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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
10584 Real Decreto-ley 12/2021, de 24 de junio, por el que se adoptan medidas 

urgentes en el ámbito de la fiscalidad energética y en materia de generación 
de energía, y sobre gestión del canon de regulación y de la tarifa de utilización 
del agua.

I

Desde finales de 2020 y, más intensamente, marzo de 2021, el precio del mercado 
mayorista de la electricidad en España está marcando precios inusualmente altos. Una 
situación que se ha agravado en las últimas semanas, con un precio medio en mayo 
de 67,12 €/MWh y de 86,56 €/MWh del 1 al 17 de junio, sin que, por otra parte, se hayan 
producido situaciones excepcionales de carácter meteorológico. Esta subida del precio de 
la electricidad incide directamente en la factura eléctrica de los consumidores españoles.

Esta situación no parece ser puntual, sino que amenaza con convertirse en estructural 
si se atiende al comportamiento de los mercados a plazo, ya que la cotización de los 
futuros de electricidad para la segunda parte de 2021 asciende a 83,32 €/MWh.

Estos precios están generando alarma social en España, ya que, si bien para la mayoría 
de consumidores minoristas estos precios mayoristas no afectan inmediatamente a su 
factura, sí existen modalidades contractuales en las que estos precios son de aplicación 
inmediata (como el precio regulado PVPC, Precio Voluntario para el Pequeño Consumidor, 
o los contratos en mercado libre basados en precios dinámicos, indexados al pool) e incluso 
para el resto de consumidores estos altos precios, si se mantienen lo suficiente en el 
tiempo, acaban por trasladarse también a sus contratos cuando estos se revisan.

De acuerdo con los datos de precios minoristas publicados por EUROSTAT 
correspondientes al segundo semestre de 2020, los precios finales para el segmento 
doméstico en España son los quintos más altos de la UE-27, por lo que las circunstancias 
referidas vienen a empeorar una ya de por sí situación de altos costes energéticos para los 
consumidores españoles.

Debe tenerse en cuenta que la fijación del precio del mercado mayorista de electricidad 
depende de muchos factores sobre los que es difícil actuar en el corto plazo, ya que los 
productores de energía eléctrica ofertan diferentes precios en función de sus tecnologías 
y es necesario conseguir un equilibrio entre la oferta y la demanda que determina el precio 
para cada hora con grandes oscilaciones en función de la demanda. Cuando la demanda 
es muy alta los precios se incrementan porque es necesario utilizar la oferta de los 
productores que usan tecnologías con costes más elevados, como los ciclos combinados 
de gas, sin que esta demanda pueda verse satisfecha solo con la oferta que utiliza 
tecnologías con menores costes variables, como las energías renovables. Por otra parte, 
los costes variables de las energías más caras han crecido coyunturalmente de forma 
notable debido al encarecimiento del gas natural y de la cotización de los derechos de 
emisión de CO2 en los mercados internacionales.

En efecto, esta evolución de los precios mayoristas se debe fundamentalmente a la 
evolución del precio del gas natural (el índice MIBGAS ha pasado de 21,25 €/MWh el 1 de 
enero a 29,14 €/MWh el 16 de junio) y de los derechos de emisión de CO2 (30,92 €/ton en 
diciembre de 2009 y 51,78 €/ton en este mes de junio).

Para dar respuesta a esta situación en el marco de la transición ecológica y la eficiencia 
energética se ha elaborado el Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 
(PNIEC) 2021-2030 que recoge el compromiso y la contribución de España al esfuerzo 
internacional y europeo con medidas tendentes a la «descarbonización» del sistema 
energético y el fomento y extensión de las energías renovables sobre la base de 
aprovechar de una manera eficiente el potencial renovable existente en nuestro país, cv
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particularmente el solar y el eólico, que llevan aparejados menores costes variables para 
la producción de energía eléctrica y que redundan directamente en una reducción de la 
factura eléctrica.

Por otra parte, esta situación de precios crecientes en el mercado eléctrico se produce 
en el contexto de la crisis sanitaria provocada por el COVID-19 que está teniendo un 
enorme impacto en la actividad económica, con una reducción muy significativa en el 
empleo y un aumento en el número de consumidores vulnerables.

Desde una perspectiva de equidad social, la estadística sobre gasto de los hogares y 
presupuestos familiares publicada por el INE muestra que la electricidad tiene un peso 
relativo mayor en la cesta de consumo de los hogares con menor renta, lo que significa que 
una subida de precios de la electricidad tiene efectos regresivos, perjudicando 
proporcionalmente más a los deciles de menor renta. Y ello con independencia de los 
esquemas de protección de los consumidores vulnerables existentes en la actualidad en 
España (bono social de electricidad), ya que se basan en un descuento sobre la factura final.

La situación descrita tiene efectos negativos de diversa índole: a la ya referida 
creciente alarma y malestar social, ha de añadirse que los altos precios de la electricidad 
inciden sobre la renta disponible de los hogares y suponen un freno para su recuperación 
en el escenario post-COVID-19.

A su vez, suponen una seria amenaza para la agenda de «descarbonización» asumida 
por España y la Unión Europea, al poner en peligro una de sus palancas principales: el 
proceso de electrificación de la economía como vía más eficiente y eficaz para reducir las 
emisiones asociadas a los usos energéticos.

Vinculado al éxito de la «descarbonización», los ciudadanos no entienden cómo con 
una penetración cada vez mayor de las energías renovables los precios de la electricidad 
son cada vez más caros, lo que está generando una desconfianza creciente en el proceso 
de transición energética en su conjunto.

Ante esta situación, el Gobierno de España está actuando sobre los distintos 
componentes que determinan el precio final de la electricidad, incluida la parte relativa a 
los costes regulados distintos a los impuestos (denominados «cargos»), para los que se 
está proponiendo su redistribución entre todos los combustibles a través del Fondo para la 
Sostenibilidad del Sistema Eléctrico.

También se ha propuesto un mecanismo de minoración del denominado «dividendo 
del CO2», que perciben las centrales más antiguas no emisoras, y cuyos ingresos se 
destinarán a financiar parte de esos costes regulados (los destinados al fomento de las 
renovables, cogeneración y residuos) y a la lucha contra la pobreza energética.

Estas medidas, sin embargo, no estarán aprobadas en el corto plazo ya que se están 
tramitando como proyectos de ley y, por tanto, no surtirán efectos inmediatos. 
Adicionalmente, desde numerosos colectivos de la sociedad civil y por parte de los 
principales grupos políticos se está reclamando al Gobierno para que actúe sobre la 
fiscalidad de la electricidad, de manera que las reducciones en los precios finales sean de 
mayor cuantía y más inmediatas.

Por otra parte, otro de los elementos que forma parte de la factura eléctrica es la 
aplicación del tipo general del 21 por ciento del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA, en 
adelante) a las entregas de electricidad.

No obstante, el artículo 102 de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de 
noviembre, relativa al sistema común del impuesto sobre el valor añadido, establece que, 
previa consulta del Comité consultivo del Impuesto sobre el Valor Añadido (en adelante, 
Comité del IVA), todo Estado miembro podrá aplicar un tipo impositivo reducido a las 
entregas de electricidad.

Como se indicaba anteriormente, desde finales de 2020 y, más intensamente, a partir 
de marzo de 2021, el precio del mercado mayorista de la electricidad en España está 
marcando precios inusualmente altos, situación que se ha agravado en las últimas semanas 
lo cual determina que se dan las circunstancias que aconsejan hacer uso de la facultad 
conferida a los Estados miembros de forma inmediata para acometer una rebaja del tipo del 
IVA aplicable a determinados suministros de energía eléctrica y de esta forma garantizar la 
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plena eficacia de la medida. Por dicha razón, un procedimiento escrito ante el Comité del 
IVA parece lo más oportuno para dar cumplimiento al referido precepto de la Directiva.

En consecuencia, para dar respuesta a la situación generada por el incremento de los 
precios de la electricidad, dentro de los límites de la Directiva 2006/112/CE, de 28 de 
noviembre, se establece de forma excepcional y transitoria, hasta el 31 de 
diciembre de 2021, para los contratos de energía eléctrica cuyo término fijo de potencia no 
supere los 10 kW, una rebaja, desde el 21 al 10 por ciento, en el tipo impositivo del IVA que 
recae sobre todos los componentes de la factura eléctrica cuando el precio medio mensual 
del mercado mayorista en el mes anterior al de la facturación haya superado los 45 €/MWh, 
con el objeto de reducir su importe.

A estos efectos debe tenerse en cuenta que este umbral de 45 €/MWh se relaciona 
con la cotización media durante el mes de diciembre de 2020 de los contratos de entrega 
a plazo de electricidad en España para el año 2021, que, como se ha señalado, para la 
segunda mitad de 2021 se establece en 83,32 €/MWh situándose, por tanto, dicho umbral 
por debajo de las expectativas de precios futuros del mercado.

También debe señalarse que esta medida se aplica a todos los contratos de suministro 
de energía eléctrica siempre que la potencia contratada no supere los 10 kW, lo que 
supone, en realidad, su aplicación a la práctica totalidad de los hogares consumidores 
finales ya que la potencia media contratada por los consumidores domésticos es 
aproximadamente de 4,1 kW. Del mismo modo la medida permitirá que se beneficien de la 
misma un gran número de trabajadores autónomos.

Por otra parte, para paliar situaciones de pobreza energética de los consumidores más 
vulnerables también se rebaja al 10 por ciento el tipo impositivo del IVA aplicable a la factura 
eléctrica de los titulares de contratos de suministro de electricidad que sean perceptores del 
bono social y, además, tengan reconocida la condición de vulnerable severo o vulnerable 
severo en riesgo de exclusión social, durante el periodo de vigencia de este real decreto-ley, 
con independencia del precio de la electricidad del mercado mayorista.

Esta medida va a beneficiar aproximadamente a 612.000 hogares con esta condición 
que representan aproximadamente el 50 por ciento del total de hogares beneficiarios del 
bono social de electricidad.

Esta propuesta ha sido comunicada mediante procedimiento escrito al Comité del IVA 
el pasado 22 de junio.

Adicionalmente, al objeto de compensar los mayores costes que están soportando las 
empresas que determinan el precio de la electricidad en el mercado mayorista debido, 
como anteriormente se ha señalado, a la evolución del precio del gas natural y de los 
derechos de emisión del CO2, se considera oportuno reducir otro de los costes operativos 
como es el Impuesto sobre el valor de la producción de la energía eléctrica.

De esta forma podrán volver a ofertar precios más competitivos que redunden 
favorablemente en los consumidores.

Como consecuencia, de forma excepcional, durante el tercer trimestre de 2021, se 
procede a exonerar del Impuesto sobre el valor de la producción de la energía eléctrica a 
las instalaciones que producen electricidad y la incorporan al sistema eléctrico.

Ello conlleva modificar el cómputo de la base imponible y de los pagos fraccionados 
regulados en la normativa del tributo.

Esta suspensión, de acuerdo con las mejores estimaciones de ingresos y costes, es 
compatible con un cierre del ejercicio 2021 del sistema eléctrico en equilibrio, respetándose 
el principio de sostenibilidad económica y financiera consagrado en la Ley 24/2013, de 26 
de diciembre, del Sistema Eléctrico.

II

El pasado 7 de junio, el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 
sometió al trámite de audiencia e información pública el proyecto de real decreto por el que 
se aprueban los planes de ordenación del espacio marítimo (POEM) de las cinco 
demarcaciones marinas españolas existentes. Los meritados POEM se desarrollarán según 
lo establecido en el Real Decreto 363/2017, de 8 de abril, por el que se establece un marco cv
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para la ordenación del espacio marítimo, normativa que traspuso al ordenamiento jurídico 
nacional la Directiva 2014/89/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 
2014, por la que se establece un marco para la ordenación del espacio marítimo. Este 
nuevo marco de ordenación del espacio marino provocará que procedimientos de 
autorizaciones o concesiones que tuvieran como elemento común la adjudicación o reserva 
de zonas para el desarrollo de actividades en el espacio marino precisen ser revisados.

Tal es el caso del procedimiento administrativo vigente para la autorización de 
instalaciones de producción de energía eléctrica en el espacio marino, establecido 
mediante el Real Decreto 1028/2007, de 20 de julio, por el que se establece el 
procedimiento administrativo para la tramitación de las solicitudes de autorización de 
instalaciones de generación eléctrica en el mar territorial. El citado real decreto desarrolla 
en su título II un procedimiento de autorización de instalaciones que conlleva, de manera 
previa a la tramitación de la autorización administrativa, una solicitud y otorgamiento 
mediante procedimiento de concurrencia competitiva de una reserva de zona.

A la luz de la nueva ordenación del espacio marítimo actualmente en tramitación, y en el 
marco que establezca la futura Hoja de Ruta para el desarrollo de la Eólica Marina y las 
Energías del Mar en España, actualmente en elaboración, se hace necesario, a través de la 
disposición adicional tercera, no admitir nuevas solicitudes de autorización administrativa y de 
reserva de zona en el mar territorial al amparo del Real Decreto 1028/2007, de 20 de julio, 
hasta el desarrollo del nuevo marco que ajuste el procedimiento actual a la ordenación del 
espacio marítimo que resulte de la tramitación de los POEM y al contenido de la Hoja de Ruta.

III

El impacto de la crisis sanitaria y económica motivó la modificación de la Ley 19/2003, 
de 4 de julio, sobre régimen jurídico de los movimientos de capitales y de las transacciones 
económicas con el exterior, por medio del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, que 
añadió un nuevo artículo 7 bis de suspensión del régimen de liberalización de determinadas 
inversiones extranjeras directas en España.

Conforme al artículo 7 bis, las inversiones extranjeras directas se definen como 
aquellas que realicen los residentes en países fuera de la UE y de la Asociación Europea 
de Libre Comercio (AELC), o por residentes en países de la UE o de la AELC en caso de 
que los titulares reales residan fuera de la UE o de la AELC y que lleven al inversor a 
ostentar un 10 por ciento o más de la compañía española o una participación efectiva en 
su gestión y control.

Dado el fuerte impacto económico de la crisis sanitaria provocada por la pandemia de 
COVID-19 y su extensión en el tiempo, el Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de noviembre, 
de medidas urgentes de apoyo a la solvencia empresarial y al sector energético, y en 
materia tributaria, amplía la protección establecida en el citado artículo 7 bis de la 
Ley 19/2003 a las inversiones proveniente de la Unión Europea y de la Asociación Europea 
de Libre Comercio en ciertas circunstancias. Así, a través de la disposición transitoria única, 
el citado real decreto-ley estableció un régimen transitorio, hasta el 30 de junio de 2021, por 
el que el régimen de suspensión de liberalización de determinadas inversiones extranjeras 
directas regulado en los apartados 2 y 5 del citado artículo 7 bis, se aplicará también a las 
inversiones realizadas por residentes de otros países de la Unión Europea y de la 
Asociación Europea de Libre Comercio sobre empresas cotizadas en España, o sobre 
empresas no cotizadas si el valor de la inversión supera los 500 millones de euros.

Estando ya próximo el vencimiento de la fecha prevista en la disposición transitoria 
única del Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de noviembre, de medidas urgentes de apoyo 
a la solvencia empresarial y al sector energético, en materia tributaria, resulta necesario 
introducir un nuevo plazo que alargue esta medida hasta el 31 de diciembre de 2021, dado 
que se mantienen aún las circunstancias que motivaron su adopción, y la economía se 
encuentra todavía en un proceso de recuperación.

Mediante esta norma se prorroga la vigencia de esta medida transitoria para asegurar 
la protección de la seguridad, salud y orden públicos de nuestro país, dado que todavía 
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nos encontramos inmersos en la crisis sanitaria provocada por el COVID-19 cuya 
prolongación en el tiempo hace necesario adoptar este tipo de medidas.

Así, a través de la disposición final segunda de este real decreto-ley, se modifica la 
disposición transitoria única del referido Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de noviembre, 
para prorrogar hasta la citada fecha de 31 de diciembre de 2021 el régimen transitorio por 
el que el régimen de suspensión de liberalización de determinadas inversiones extranjeras 
directas regulado en los apartados 2 y 5 del citado artículo 7 bis, se aplicará también a las 
inversiones extranjeras directas sobre empresas cotizadas en España, o sobre empresas 
no cotizadas si el valor de la inversión supera los 500 millones de euros, realizadas por 
residentes de otros países de la Unión Europea y de la Asociación Europea de Libre 
Comercio. A estos efectos, se considerarán sociedades cotizadas en España aquéllas 
cuyas acciones estén, en todo o en parte, admitidas a negociación en un mercado 
secundario oficial español y tengan su domicilio social en España.

Con la disposición final tercera se modifica la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación 
del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, para actualizar el límite absoluto de la 
deducción de 5,4 a 12,4 millones, siguiendo los cambios que se han introducido en el 
límite a nivel estatal de manera que Canarias mantenga el diferencial respecto al límite de 
deducción en la península.

Además, se introduce una modificación en el tercer párrafo por las siguientes razones:

Con anterioridad, el artículo 36.2 LIS no tenía dos letras [a) y b)]. Sin embargo, con 
posterioridad al Real Decreto-ley 17/2020, tuvo que modificarse a través del 
Real Decreto-ley 34/2020 para ser adaptada a la Comunicación de la Comisión Europea 
sobre ayuda estatal a las obras cinematográficas y otras producciones del sector 
audiovisual. Por ello, ahora, la redacción debería ser precisada para adaptarse a esta 
nueva regulación del artículo 36.2 LIS.

Se actualiza el término «servicios de postproducción» por «servicios de efectos 
visuales» por ser técnicamente equivalentes de acuerdo con lo establecido por el Instituto 
de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales (ICAA).

No se produce ningún cambio en la tributación efectiva que hay en la actualidad, 
únicamente una adaptación en la redacción.

Se limita la entrada en vigor de esa modificación a los periodos impositivos que se 
inicien durante 2020.

IV

El Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de 
transporte y distribución de energía eléctrica, establece como criterio general del 
otorgamiento de acceso la prelación temporal. No obstante, en su capítulo V, recoge, como 
caso particular de otorgamiento de acceso, la celebración de concursos de capacidad de 
acceso que podrán convocarse en determinados nudos de la red de transporte con el 
objeto de conectar a la red instalaciones de generación de electricidad que utilicen fuentes 
de energía primaria de origen renovable y para instalaciones de almacenamiento. En este 
capítulo V, se establece que los nudos donde podrán celebrarse los concursos son nudos 
de la red de transporte en los que se cumplan unas condiciones concretas.

Asimismo, se regula el procedimiento de reserva y acumulación de la capacidad de 
acceso para un potencial concurso, así como las obligaciones de informe del operador del 
sistema a partir de las cuales se resolverá la celebración de un concurso. Adicionalmente, 
se incluye en este capítulo el plazo máximo para convocar un concurso.

El proceso de descarbonización y electrificación de la economía, previsto en el Plan 
Nacional Integrado de Energía y Clima 2021-2030 (PNIEC), adoptado por el Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 16 de marzo de 2021, y la Estrategia a Largo Plazo 2050, 
aprobada por el Acuerdo del Consejo de Ministros de 3 de noviembre de 2020, contempla 
las medidas y actuaciones necesarias para la optimización del consumo energético y la 
sustitución de combustibles fósiles por generación renovable. Este proceso prevé 
alcanzar un 42 % de penetración renovable sobre el consumo final de energía en 2030, cv
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mediante el impulso de generación renovable tanto de autoconsumo en las cubiertas de 
viviendas e industrias, como en plantas de distinto tamaño a lo largo de toda la geografía 
nacional. De acuerdo con la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, la 
producción de energía eléctrica es una actividad liberalizada, no sometida a planificación 
vinculante y sujeta a un régimen reglado de autorizaciones y a evaluación de impacto 
ambiental de acuerdo con lo recogido en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental. Asimismo, las plantas de producción deben obtener permisos de 
acceso y conexión a la red eléctrica para poder inyectar la energía generada.

Así, en lo relativo a ubicación de las plantas de producción de energías renovables y 
de almacenamiento, y teniendo que cuenta lo recogido en el párrafo anterior, la ubicación 
de las mismas necesariamente dependerá del análisis por parte del promotor de la 
existencia de recurso renovable, de la minimización del impacto ambiental y social y de la 
proximidad de nudos de las redes de transporte y distribución donde evacuar la energía 
generada, que se someterá al trámite ambiental correspondiente. Debido a la existencia 
en la geografía española de lugares en los que se da una excelente combinación de estos 
factores, podemos encontrarnos con que en determinadas zonas existe un fuerte apetito 
para el desarrollo de estos proyectos.

Los objetivos de política energética y penetración de renovables para España están 
establecidos en el PNIEC así como en la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático 
y Transición energética, que establece en su artículo 2 que las actuaciones derivadas de la 
ley se regirán, entre otros, por los principios de descarbonización de la economía española, 
entendiendo por tal la consecución de un modelo socioeconómico sin emisiones de gases 
de efecto invernadero, así como criterios de cohesión social y territorial, garantizándose, en 
especial, la armonización y el desarrollo económico de las zonas donde se ubiquen las 
centrales de energías renovables respetando los valores ambientales.

En consecuencia, con el fin de conciliar el desarrollo de la implantación de generación 
renovable que conduzca a la descarbonización de la economía, con la compatibilidad 
ambiental y con la cohesión social y territorial, la disposición final cuarta modifica el 
Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, para que, en el otorgamiento de capacidad 
de acceso, se puedan considerar adicionalmente aspectos locales y ambientales de las 
zonas afectadas, con el objetivo de que los proyectos adjudicatarios de la capacidad de 
acceso otorgada por los concursos sean aquellos que maximicen los retornos generales y 
fomenten el desarrollo de las capacidades endógenas de cada territorio, contribuyendo así 
a la consecución de los objetivos de política energética y de penetración de renovables.

A tal fin se introduce un nuevo apartado 4.º) en el artículo 19.1.d) relativo a los criterios 
aplicables a los concursos que permite contemplar aspectos locales y ambientales en los 
mismos que impulsen una mayor aceptación en las zonas de ubicación de las plantas de 
generación renovable.

V

El Tribunal Supremo ha señalado de forma reiterada, en relación con el momento de 
aprobación del canon de regulación y de la tarifa de utilización del agua, que el artículo 114.7 
del texto refundido de la Ley de Aguas aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 
de julio (TRLA), contenía una retroactividad no permitida por lo que ha anulado, de forma 
constante, las liquidaciones de ambas tasas practicadas de acuerdo con el citado precepto 
que eran objeto de impugnación en vía contencioso-administrativa.

La disposición adicional novena, apartado 3, de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 2021 (LPGE), ha modificado el apartado 7 del 
artículo 114 Canon de regulación y tarifa de utilización del agua del citado texto refundido 
de la Ley de Aguas estableciendo lo siguiente: «El Organismo de cuenca, de acuerdo con 
lo establecido en este artículo, determinará las cuantías anuales del canon de regulación 
y de la tarifa de utilización del agua antes del comienzo del ejercicio a que se apliquen, 
practicando las liquidaciones correspondientes durante el primer semestre del año natural 
siguiente a aquel en que sean de aplicación».
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Esta nueva redacción del artículo 114.7 del TRLA, ha supuesto la deseada eliminación 
de la retroactividad prohibida por el ordenamiento jurídico señalada por la jurisprudencia del 
Tribunal Supremo. En este sentido, la nueva redacción del precepto establece la obligación 
de aprobar los cánones y tarifas antes del comienzo del año en el que se aplican. Sin 
embargo, ha introducido una disfunción a efectos de su aplicación, en relación con la práctica 
anual de las liquidaciones de los cánones y tarifas. La aplicación literal de esta modificación, 
desde su entrada en vigor el día 1 de enero de 2021, implica a efectos prácticos, que los 
cánones y tarifas que deben ser liquidados en el año 2021 para la recuperación de los costes 
de los servicios prestados durante el 2021 por todas las Confederaciones Hidrográficas, no 
puedan ser liquidados en el año que les resulta de aplicación, es decir, el 2021, debiendo 
esperar dicha liquidación al primer semestre del año 2022.

Esta situación implica un quebranto del principio de recuperación de costes previsto en 
el artículo 111 bis TRLA para el Estado. Las Confederaciones Hidrográficas seguirán 
prestando los servicios a los usuarios durante el 2021 sin poder recuperar los costes de este 
año al estar privadas de los ingresos que perciben cada año por los servicios que prestan.

La disposición transitoria única prevé para la liquidación de los cánones de 
regulación y tarifas de utilización del agua correspondientes al año 2021 una ampliación 
del periodo liquidable que abarcará desde el inicio del año natural en el que resulte de 
aplicación, es decir el año 2021, hasta el primer semestre del año siguiente, y las 
disposiciones finales quinta y sexta amplían igualmente el periodo de recaudación para 
futuros ejercicios.

VI

El artículo 86 de la Constitución permite al Gobierno dictar decretos-leyes «en caso de 
extraordinaria y urgente necesidad», siempre que no afecten al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el título I de la Constitución, al régimen de las Comunidades Autónomas ni al 
Derecho electoral general.

El real decreto-ley constituye un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que, 
tal como reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal Constitucional (sentencias 6/1983, 
de 4 de febrero, F. 5; 11/2002, de 17 de enero, F. 4, 137/2003, de 3 de julio, F. 3, y 189/2005, 
de 7 julio, F. 3; 68/2007, F. 10, y 137/2011, F. 7), el fin que justifica la legislación de urgencia 
sea subvenir a una situación concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que por 
razones difíciles de prever requiere una acción normativa inmediata en un plazo más breve 
que el requerido por la vía normal o por el procedimiento de urgencia para la tramitación 
parlamentaria de las leyes, máxime cuando la determinación de dicho procedimiento no 
depende del Gobierno.

Debe quedar, por tanto, acreditada «la existencia de una necesaria conexión entre la 
situación de urgencia definida y la medida concreta adoptada para subvenir a ella 
(SSTC 29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 182/1997, de 20 de octubre, FJ 3, y 137/2003, de 3 
de julio, FJ 4)».

Ninguna duda ofrece que la situación que afrontan los consumidores y empresas de 
nuestro país por las fluctuaciones y el encarecimiento de los precios de la electricidad en 
el mercado, la necesaria transición del sector eléctrico y los hábitos de consumo para 
lograr un sistema más eficiente basado en las energías renovables y la «descarbonización», 
así como la situación socio-económica derivada del COVID-19 y el incremento de los 
hogares vulnerables que tienen serias dificultades para pagar una cantidad de energía 
suficiente para la satisfacción de sus necesidades domésticas, hacen necesaria la 
adopción de estas medidas. Lo mismo ocurre con respecto de la prórroga de la vigencia 
del régimen transitorio de suspensión de liberalización de determinadas inversiones 
extranjeras directas realizadas por residentes de otros países de la Unión Europea y de la 
Asociación Europea de Libre Comercio, al objeto de salvaguardar la protección de la 
seguridad, salud y orden público en nuestro país mientras se consolida la salida de la crisis 
sanitaria y la recuperación económica.
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Igualmente, a la luz de la nueva normativa de ordenación del espacio marítimo resulta 
necesario realizar una reforma estructural de la normativa para la tramitación de 
instalaciones de generación de energía eólica marina, que tenga igualmente en cuenta la 
evolución del marco retributivo de las energías renovables y los avances tecnológicos. 
Actualmente se han registrado solicitudes de reserva de zona por más de 13 GW por lo 
que mientras se desarrolla dicha normativa es necesario evitar que las expectativas de 
este cambio normativo provoquen un incremento exponencial de las solicitudes, con la 
consiguiente inseguridad jurídica.

Para evitar esta situación es necesario actuar mediante un procedimiento legislativo 
urgente y extraordinario como el del real decreto-ley.

Por otra parte, de acuerdo con la Circular 1/2021, de 20 de enero, de la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia, por la que se establece la metodología y 
condiciones del acceso y de la conexión a las redes de transporte y distribución de las 
instalaciones de producción de energía eléctrica, los gestores de la red deberán tener 
publicadas el 1 de julio próximo las capacidades disponibles en los nudos de la red, 
calculadas de conformidad con las especificaciones de detalle aprobadas por la 
Resolución de 20 de mayo de 2021, de la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia, por la que se establecen las especificaciones de detalle para la 
determinación de la capacidad de acceso de generación a la red de transporte y a las 
redes de distribución.

El Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, prevé en los supuestos establecidos 
en su capítulo V, otorgar la capacidad de los nudos de la red de transporte mediante 
concursos que tengan en consideración otros criterios que prioricen la consecución de los 
objetivos de política energética y penetración de renovables.

Resulta necesario añadir a los criterios ya fijados en el artículo 19, otros relativos al 
desarrollo de las capacidades económicas endógenas y la minimización del impacto 
ambiental de los proyectos. Todo ello con el objetivo de garantizar un despliegue de las 
renovables que maximice el retorno sobre los territorios y su aceptación local, al objeto de 
cumplir con los objetivos del Plan Nacional Integrado de Energía y Clima 2021-2030, 
adoptado por Acuerdo del Consejo de Ministros de 16 de marzo de 2021.

Debido a que, ante la inminente publicación el 1 de julio de la información sobre las 
capacidades de acceso, la Secretaría de Estado de Energía deberá pronunciarse sobre 
la posibilidad de convocar concursos en los nudos de la red que cumplan los requisitos 
fijados en la normativa, e iniciar con ello el procedimiento para la convocatoria del que 
será el primer concurso de capacidad de acceso, resulta necesario modificar a la mayor 
brevedad el referido artículo 19 para incorporar dichos criterios, de manera que la decisión 
de convocar los concursos sea adoptada con el marco normativo que regirá los mismos.

Asimismo, la motivación material de la reforma de la legislación de aguas que se 
acomete en este real decreto-ley deriva de la necesidad de que las Confederaciones 
Hidrográficas puedan afrontar las graves consecuencias derivadas de la situación causada 
por la modificación introducida en el Texto Refundido de la Ley de Aguas por el la 
disposición final 9.ª, apartado 3.º, de la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 2021. La actual redacción del artículo 114.7 supondrá que las 
Confederaciones Hidrográficas dejarán de ingresar, en su conjunto, la cantidad de 216 
millones de euros, que no podrán percibir por otro procedimiento y que dará lugar no solo 
a un desequilibrio presupuestario muy acusado, sino a la paralización de una parte 
importante de sus actividades, en definitiva dejarán de prestar de manera significativa el 
servicio público que tienen atribuido por la Ley de Aguas.

En consecuencia, la extraordinaria y urgente necesidad de aprobar este real decreto-
ley se inscribe en el juicio político o de oportunidad que corresponde al Gobierno en 
cuanto órgano de dirección política del Estado (SSTC 61/2018, de 7 de junio, FFJJ 4 
y 7; 142/2014, de 11 de septiembre, FJ 3) y esta decisión, sin duda, supone una 
ordenación de prioridades políticas de actuación (STC 14/2020, de 28 de enero), 
centradas en el cumplimiento de la seguridad jurídica, la garantía de precios justos y 
competitivos a los ciudadanos y las empresas, y la protección de la seguridad, salud y 
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orden público en esta fase de recuperación económica. Los motivos de oportunidad que 
acaban de exponerse demuestran que, en ningún caso, el presente real decreto-ley 
constituye un supuesto de uso abusivo o arbitrario de este instrumento constitucional 
(SSTC 61/2018, de 7 de junio, FJ 4; 100/2012, de 8 de mayo, FJ 8; 237/2012, de 13 de 
diciembre, FJ 4; 39/2013, de 14 de febrero, FJ 5). Al contrario, todas las razones 
expuestas justifican amplia y razonadamente la adopción de la presente norma (SSTC 
29/1982, de 31 de mayo, FJ 3; 111/1983, de 2 de diciembre, FJ 5; 182/1997, de 20 de 
octubre, FJ 3).

Debe señalarse también que este real decreto-ley no afecta al ordenamiento de las 
instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos 
regulados en el Título I de la Constitución, al régimen de las Comunidades Autónomas ni 
al Derecho electoral general.

La introducción de las modificaciones indicadas resulta de extraordinaria y urgente 
necesidad, dada la exigencia de plazos perentorios para la incorporación de las 
modificaciones expuestas y las consecuencias negativas que se producirían por un retraso 
en su aprobación.

Por todo lo expuesto, concurren de esta forma las circunstancias de «extraordinaria y 
urgente necesidad» que constituyen el presupuesto habilitante exigido al Gobierno por el 
artículo 86.1 de la Constitución para dictar reales decretos-leyes.

Además, como señala la STC 100/2012, de 8 de mayo, en su FJ 9, «del hecho de 
que la materia tributaria esté sujeta al principio de reserva de ley (arts. 31.3 y 133.1 
y 3 CE) y de que dicha reserva tenga carácter relativo y no absoluto “no se deriva 
necesariamente que se encuentre excluida del ámbito de regulación del Decreto-ley, que 
podrá penetrar en la materia tributaria siempre que se den los requisitos constitucionales 
del presupuesto habilitante y no ‘afecte’ en el sentido constitucional del término, a las 
materias excluidas» (SSTC 182/1997, de 28 de octubre, FJ 8; 137/2003, de 3 de julio, 
FJ 6; y 108/2004, de 30 de junio, FJ 7; 245/2004, de 16 de diciembre, FJ 4; y 189/2005, 
de 7 de julio, FJ 7). (…) Y, sobre este particular, en la sección 2 del capítulo segundo del 
título I de la Constitución, bajo la rúbrica «De los derechos y deberes de los ciudadanos», 
se inserta el artículo 31.1 CE, precepto que establece «un auténtico mandato jurídico, 
fuente de derechos y obligaciones», del que «se deriva un deber constitucional para los 
ciudadanos de contribuir, a través de los impuestos, al sostenimiento o financiación de 
los gastos públicos» (SSTC 182/1997, de 28 de octubre, FJ 6; 245/2004, de 16 de 
diciembre, FJ 5; y 189/2005, de 7 de julio, FJ 7), siendo, en consecuencia, uno de «los 
deberes cuya afectación está vedada al Decreto-ley el deber de contribuir al 
sostenimiento de los gastos públicos que enuncia el artículo 31.1 CE» (SSTC 137/2003, 
de 3 de julio, FJ 6; 245/2004, de 16 de diciembre, FJ 5; y 189/2005, de 7 de julio, FJ 7).

Pues bien, el artículo 31.1 CE «conecta el citado deber de contribuir con el criterio de 
la capacidad económica» y lo relaciona, a su vez, «no con cualquier figura tributaria en 
particular, sino con el conjunto del sistema tributario», por lo que queda claro «que el 
Decreto-ley no podrá alterar ni el régimen general ni aquellos elementos esenciales de los 
tributos que inciden en la determinación de la carga tributaria, afectando así al deber 
general de los ciudadanos de contribuir al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo 
con su riqueza mediante un sistema tributario justo» (SSTC 182/1997, de 18 de octubre, 
FJ 7; 137/2003, de 3 de julio, FJ 6; 108/2004, de 30 de junio, FJ 7; y 189/2005, de 7 de 
julio, FJ 7). De manera que vulnerará el artículo 86 CE «cualquier intervención o innovación 
normativa que, por su entidad cualitativa o cuantitativa, altere sensiblemente la posición 
del obligado a contribuir según su capacidad económica en el conjunto del sistema 
tributario» (SSTC 182/1997, de 28 de octubre, FJ 7; 137/2003, de 3 de julio, FJ 6; 108/2004, 
de 30 de junio, FJ 7; y 189/2005, de 7 de julio, FJ 7). Por tanto, será preciso tener en 
cuenta «en cada caso en qué tributo concreto incide el Decreto-ley –constatando su 
naturaleza, estructura y la función que cumple dentro del conjunto del sistema tributario, 
así como el grado o medida en que interviene el principio de capacidad económica–, qué 
elementos del mismo –esenciales o no resultan alterados por este excepcional modo de 
producción normativa– y, en fin, cuál es la naturaleza y alcance de la concreta regulación 
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de que se trate» (SSTC 182/1997, de 28 de octubre, FJ 7; 137/2003, de 3 de julio, 
FJ 6; 108/2004, de 30 de junio, FJ 7; y 189/2005, de 7 de julio, FJ 7).

A la luz de estas consideraciones, cabe afirmar que no se vulnera el citado artículo 31 
de la Constitución ya que, como se señala en la antes citada STC 100/2012 (FJ 9), «(…) 
no ha provocado un cambio sustancial de la posición de los ciudadanos en el conjunto del 
sistema tributario, de manera que no ha afectado a la esencia del deber constitucional de 
contribuir al sostenimiento de los gastos públicos que enuncia el artículo 31.1 CE» 
(SSTC 137/2003, de 3 de julio, FJ 7; y 108/2004, de 30 de junio, FJ 8).

VII

Este real decreto-ley se adecua a los principios de buena regulación previstos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

De este modo, se cumple con el principio de necesidad que ha quedado plenamente 
justificado. Igualmente, se da cumplimiento a los principios de seguridad jurídica, 
proporcionalidad y eficacia, destacándose que las medidas que incorpora son congruentes 
con el ordenamiento jurídico e incorporan la mejor alternativa posible dada la situación de 
excepcionalidad al contener la regulación necesaria e imprescindible para la consecución 
de los objetivos previamente mencionados.

En cuanto al principio de transparencia, dado que se trata de un real decreto-ley, su 
tramitación se encuentra exenta de consulta pública previa y de los trámites de audiencia 
e información públicas, conforme al artículo 26.11 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, 
del Gobierno.

Finalmente, respecto del principio de eficiencia, no se imponen más cargas que las 
estrictamente necesarias.

El presente real decreto-ley consta de un preámbulo y una parte dispositiva, 
estructurada en dos artículos, tres disposiciones adicionales, una disposición transitoria y 
nueve disposiciones finales, y se dicta al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 149.1.10.ª, 13.ª, 14.ª, 22.ª y 25.ª de la Constitución Española, que atribuye al 
Estado la competencia en materia de comercio exterior, bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica, Hacienda general, legislación, ordenación 
y concesión de recursos y aprovechamientos hidráulicos cuando discurran por más de una 
comunidad autónoma y bases del régimen minero y energético, respectivamente.

Asimismo se habilita al Gobierno y a las personas titulares de los Ministerios de 
Hacienda y para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, en el ámbito de sus 
competencias, para dictar cuantas disposiciones y adoptar medidas que sean necesarias 
para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este real decreto-ley, ya que es posible 
que por razones técnicas puedan ser necesarias algunas concreciones de lo previsto en 
este real decreto-ley por parte del Consejo de Ministros o por los titulares de los 
departamentos ministeriales competentes.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta de la Vicepresidenta Cuarta del Gobierno y Ministra 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico y de la Ministra de Hacienda, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 24 de junio de 2021,

DISPONGO:

Artículo 1. Tipo impositivo aplicable del Impuesto sobre el Valor Añadido a determinadas 
entregas, importaciones y adquisiciones intracomunitarias de energía eléctrica.

Con efectos desde la entrada en vigor de este real decreto-ley y vigencia hasta el 31 
de diciembre de 2021, se aplicará el tipo del 10 por ciento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido a las entregas, importaciones y adquisiciones intracomunitarias de energía 
eléctrica efectuadas a favor de:

a) Titulares de contratos de suministro de electricidad, cuya potencia contratada 
(término fijo de potencia) sea inferior a 10 kW, con independencia del nivel de tensión del cv
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suministro y la modalidad de contratación, cuando el precio medio aritmético del mercado 
diario correspondiente al último mes natural anterior al del último día del periodo de 
facturación haya superado los 45 €/MWh.

b) Titulares de contratos de suministro de electricidad que sean perceptores del bono 
social de electricidad y tengan reconocida la condición de vulnerable severo o vulnerable 
severo en riesgo de exclusión social, de conformidad con lo establecido en el 
Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, por el que se regula la figura del consumidor 
vulnerable, el bono social y otras medidas de protección para los consumidores domésticos 
de energía eléctrica.

Artículo 2. Determinación de la base imponible y del importe de los pagos fraccionados del 
Impuesto sobre el valor de la producción de energía eléctrica durante el ejercicio 2021.

Para el ejercicio 2021 la base imponible del Impuesto sobre el valor de la producción 
de energía eléctrica estará constituida por el importe total que corresponda percibir al 
contribuyente por la producción e incorporación al sistema eléctrico de energía eléctrica, 
medida en barras de central, por cada instalación en el período impositivo minorada en las 
retribuciones correspondientes a la electricidad incorporada al sistema durante el tercer 
trimestre natural.

Los pagos fraccionados del tercer trimestre se calcularán en función del valor de la 
producción de energía eléctrica en barras de central realizada durante el período impositivo 
minorado en las retribuciones correspondientes a la electricidad incorporada al sistema 
durante dicho trimestre, aplicándose el tipo impositivo previsto en el artículo 8 de la 
Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de medidas fiscales para sostenibilidad energética, y 
deduciendo el importe de los pagos fraccionados previamente realizados.

Los pagos fraccionados del cuarto trimestre se calcularán en función del valor de la 
producción de energía eléctrica en barras de central realizada durante el período impositivo 
minorado en las retribuciones correspondientes a la electricidad incorporada al sistema 
durante el tercer trimestre natural, aplicándose el tipo impositivo previsto en el artículo 8 de 
la Ley 15/2012, de 27 de diciembre, y deduciendo el importe de los pagos fraccionados 
previamente realizados.

Disposición adicional primera. Revisión de los parámetros retributivos aplicables a las 
instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía 
renovables, cogeneración y residuos

1. La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia, como organismo 
encargado de las liquidaciones, llevará a cabo la liquidación necesaria para la adaptación 
de la retribución procedente del régimen retributivo específico, detrayendo las cantidades 
no abonadas por las instalaciones como consecuencia de la suspensión del Impuesto sobre 
el valor de la producción de la energía eléctrica, según lo establecido en el artículo 2.

2. Dicha adaptación tendrá lugar en la primera liquidación en la que se disponga de 
los ajustes correspondientes tras la entrada en vigor del citado artículo.

Disposición adicional segunda. Destino del superávit del Sector Eléctrico en el ejercicio 2020.

No obstante lo previsto en el artículo 19 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, con 
carácter excepcional, si en el cierre del ejercicio 2020 se generase superávit de 
ingresos del sistema eléctrico, la totalidad del mismo se aplicará para cubrir los 
desajustes temporales y las desviaciones transitorias entre ingresos y costes del 
ejercicio 2021.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
10

58
4

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

11



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 151 Viernes 25 de junio de 2021 Sec. I.   Pág. 76285

Disposición adicional tercera. Solicitudes de autorización administrativa de instalaciones 
presentadas al amparo del Real Decreto 1028/2007, de 20 de junio, por el que se 
establece el procedimiento administrativo para la tramitación de las solicitudes de 
autorización de instalaciones de generación eléctrica en el mar territorial.

1. Desde la entrada en vigor de este real decreto-ley, y hasta la aprobación por el 
Gobierno de un nuevo marco normativo para las instalaciones de generación de energía 
eléctrica en el mar territorial, no se admitirán nuevas solicitudes de reserva de zona de 
instalaciones de generación eólicas marinas en el marco del procedimiento establecido en 
el título II del Real Decreto 1028/2007, de 20 de junio.

2. Tampoco se admitirán nuevas solicitudes de autorización administrativa de 
instalaciones de generación eólicas marinas al amparo de lo establecido en el artículo 32 
del Real Decreto 1028/2007, de 20 de junio.

Aquellas solicitudes de autorización administrativa presentadas con anterioridad a la 
entrada en vigor de esta disposición adicional continuarán con su tramitación según lo 
previsto en el Real Decreto 1028/2007, de 20 de junio.

Disposición transitoria única. Pagos correspondientes al año 2021.

Lo dispuesto en este real decreto-ley en materia de cánones de regulación y de tarifas 
de utilización de agua será de aplicación desde el 1 de enero de 2021. A estos efectos, la 
puesta al cobro del canon de regulación y de la tarifa de utilización del agua 
correspondientes al ejercicio 2021 se hará desde el día de la entrada en vigor de este real 
decreto-ley hasta el 30 de junio de 2022.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 149.1. 10.ª, 13.ª, 14.ª, 22.ª y 25.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la 
competencia en materia de comercio exterior, bases y coordinación de la planificación 
general de la actividad económica, Hacienda general, legislación, ordenación y concesión 
de recursos y aprovechamientos hidráulicos cuando discurran por más de una comunidad 
autónoma y bases del régimen minero y energético, respectivamente.

Disposición final segunda. Modificación del Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de 
noviembre, de medidas urgentes de apoyo a la solvencia empresarial y al sector 
energético, y en materia tributaria.

Se modifica la disposición transitoria única del Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de 
noviembre, de medidas urgentes de apoyo a la solvencia empresarial y al sector 
energético, y en materia tributaria, que queda redactada en los siguientes términos:

«El régimen de suspensión de liberalización de determinadas inversiones 
extranjeras directas en España regulado en los apartados 2 y 5 del artículo 7 bis de 
la Ley 19/2003, de 4 de julio, se aplicará hasta el 31 de diciembre de 2021, a las 
inversiones extranjeras directas sobre empresas cotizadas en España, o sobre 
empresas no cotizadas si el valor de la inversión supera los 500 millones de euros, 
realizadas por residentes de otros países de la Unión Europea y de la Asociación 
Europea de Libre Comercio. A estos efectos, se considerarán sociedades cotizadas 
en España aquellas cuyas acciones estén, en todo o en parte, admitidas a 
negociación en un mercado secundario oficial español y tengan su domicilio social 
en España.

A efectos de este régimen transitorio, se entenderá por inversiones extranjeras 
directas aquellas inversiones como consecuencia de las cuales el inversor pase 
a ostentar una participación igual o superior al 10 por cien del capital social de la 
sociedad española, o cuando como consecuencia de la operación societaria, acto 
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o negocio jurídico se adquiera el control de dicha sociedad de acuerdo con los 
criterios establecidos en el artículo 7.2 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de 
Defensa de la Competencia, tanto si se realizan por residentes de países de la 
Unión Europea y de la Asociación Europea de Libre Comercio diferentes a 
España, como si se realizan por residentes en España cuya titularidad real 
corresponda a residentes de otros países de la Unión Europea y de la Asociación 
Europea de Libre Comercio. Se entenderá que existe esa titularidad real cuando 
estos últimos posean o controlen en último término, directa o indirectamente, un 
porcentaje superior al 25 por cien del capital o de los derechos de voto del 
inversor, o cuando por otros medios ejerzan el control, directo o indirecto, del 
inversor.»

Disposición final tercera. Modificación de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de modificación 
del Régimen Económico y Fiscal de Canarias.

Con efectos para los periodos impositivos que se inicien durante el año 2020, se 
modifica la disposición adicional decimocuarta de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de 
modificación del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, que queda redactada del 
siguiente modo:

«Disposición adicional decimocuarta. Límites de las deducciones por inversiones 
en producciones cinematográficas, series audiovisuales y espectáculos en vivo 
de artes escénicas y musicales realizadas en Canarias.

El importe de la deducción por inversiones en producciones españolas de 
largometrajes y cortometrajes cinematográficos y de series audiovisuales de ficción, 
animación o documental a que se refiere el apartado 1 del artículo 36 de la 
Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, no podrá ser 
superior a 12,4 millones de euros cuando se trate de producciones realizadas en 
Canarias.

El importe de la deducción por gastos realizados en territorio español por 
producciones extranjeras de largometrajes cinematográficos o de obras 
audiovisuales a que se refiere el apartado 2 del artículo 36 de la Ley 27/2014 no 
podrá ser superior a 12,4 millones de euros cuando se trate de gastos realizados 
en Canarias.

Con respecto al importe mínimo de gasto que fija la letra a) del apartado 2 del 
artículo 36 de la Ley 27/2014, los gastos realizados en Canarias de animación de 
una producción extranjera deberán ser superiores a 200.000 euros. En relación con 
la ejecución de servicios de efectos visuales, será de aplicación lo dispuesto en la 
letra b) del apartado 2 del artículo 36 de la Ley 27/2014.

El importe de la deducción por gastos realizados en la producción y exhibición de 
espectáculos en vivo de artes escénicas y musicales a que se refiere el apartado 3 
del artículo 36 de la Ley 27/2014 no podrá ser superior a 900.000 euros cuando se 
trate de gastos realizados en Canarias.»

Disposición final cuarta. Modificación del Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, 
de acceso y conexión a las redes de transporte y distribución de energía eléctrica.

1. Se introduce un nuevo apartado 4.º) en el artículo 19.1.d), del 
Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de 
transporte y distribución de energía eléctrica, con la siguiente redacción:

«4.º) Los concursos podrán incorporar los siguientes criterios socioeconómicos 
y ambientales en las zonas donde se ubiquen las instalaciones:

a) Impacto socio-económico en el área y sus habitantes, que será valorado 
mediante una metodología objetiva y cuantificable de acuerdo con lo recogido en los 
siguientes apartados:
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i. Empleos directos generados en los municipios locales y adyacentes, tanto 
durante el proceso de construcción y puesta en marcha de las instalaciones de 
generación y/o almacenamiento, como durante la operación de las mismas.

ii. Empleos indirectos generados en los municipios locales y adyacentes, tanto 
durante el proceso de construcción y puesta en marcha de las instalaciones, como 
durante la operación de las mismas. Se deberá distinguir por sectores o actividades 
relacionadas, compatibles o susceptibles de beneficiarse del desarrollo de 
renovables como consecuencia del proyecto.

iii. Impacto económico en la cadena de valor industrial local, regional, nacional 
y comunitaria, medido en términos de inversión de los servicios y bienes adquiridos 
para el desarrollo del proyecto de generación y/o almacenamiento sobre la inversión 
total del proyecto.

iv. Porcentaje de participación, medido en términos de inversión en el proyecto 
de generación y/o almacenamiento de inversores locales, y de empresas y 
administraciones de la zona en la que se ubicará la instalación.

v. Presentación de mecanismos de reinversión de los ingresos obtenidos 
por las plantas de generación y/o almacenamiento en la zona en la que se 
ubicará la instalación.

b) Se establecerá una puntuación en función del previsible grado de afección 
ambiental. A estos efectos se tendrá en cuenta la clasificación en distintas zonas en 
el mapa de “Zonificación ambiental para la implantación de energías renovables: 
eólica y fotovoltaica” elaborado por la Secretaría de Estado de Medio Ambiente del 
Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.»

2. Se introduce una nueva letra d) en el artículo 19.2 del Real Decreto 1183/2020, 
de 29 de diciembre:

«d) Las penalizaciones que aplicarán por el incumplimiento de los compromisos 
a los que se refiere el apartado 4.º, letra a), del artículo 19.1.d).»

3. Se introduce un nuevo apartado 4 en el artículo 19.2 del Real Decreto 1183/2020, 
de 29 de diciembre:

«4. A efectos de lo previsto en el apartado 2.d), cada participante deberá 
constituir una garantía ante la Caja General de Depósitos por el importe que se 
establezca en la orden a la que se refiere el artículo 18.1. El importe de esta garantía 
será proporcional a los criterios incluidos en el apartado 4.º, letra a), del artículo 
19.1.d) que sean de aplicación para esa orden en particular.»

Disposición final quinta. Modificación del texto refundido de la Ley de Aguas aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio.

El artículo 114.7 del texto refundido de la Ley de Aguas, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, queda redactado como sigue:

«7. El Organismo de cuenca, de acuerdo con lo establecido en este artículo, 
determinará las cuantías anuales del canon de regulación y de la tarifa de utilización 
del agua antes del comienzo del ejercicio a que se apliquen, pudiendo practicarlas 
desde el inicio del año natural en el que resulte de aplicación hasta el último día del 
primer semestre del año siguiente.»
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Disposición final sexta. Modificación del Reglamento del Dominio Público Hidráulico que 
desarrolla los títulos preliminar, I, IV, V, VI, VII y VIII del texto refundido de la Ley de 
Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, que se aprueba 
por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril.

1. Se modifica el primer párrafo del artículo 303 del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico que desarrolla los títulos preliminar, I, IV, V, VI, VII y VIII del texto 
refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de 
julio, que se aprueba por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, que queda redactado 
como sigue:

«Artículo 303.

El canon de regulación se pondrá al cobro desde el inicio del año natural en el 
que resulte de aplicación hasta el último día del primer semestre del año siguiente a 
aquel en el que sea de aplicación.»

El resto del artículo permanece con la misma redacción.

2. Se modifica el primer párrafo del artículo 310 del Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico, que queda redactado como sigue:

«Artículo 310.

La tarifa de utilización del agua se pondrá al cobro desde el inicio del año natural 
en el que resulte de aplicación hasta el último día del primer semestre del año 
siguiente a aquel en el que sea de aplicación.»

El resto del artículo permanece con la misma redacción.

3. Se modifica el primer párrafo del artículo 311 del Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico, del siguiente modo:

«Artículo 311.

Una vez aprobados los cánones de regulación y las tarifas de utilización de 
agua, el Organismo de cuenca formulará las correspondientes liquidaciones desde 
el 1 de enero del año natural en el que resulten de aplicación hasta el 30 de junio del 
año siguiente a aquel en el que sean de aplicación y las notificará a los interesados 
en la forma prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.»

El resto del artículo permanece con la misma redacción.

Disposición final séptima. Salvaguardia del rango de ciertas disposiciones reglamentarias.

Las modificaciones que con posterioridad a la entrada en vigor de este real decreto-ley, 
puedan realizarse respecto a las normas reglamentarias que son objeto de modificación 
por el mismo, en particular de las disposiciones finales cuarta y sexta de este 
real decreto-ley, podrán efectuarse por normas con rango de real decreto.

Disposición final octava. Habilitación normativa.

Se habilita al Gobierno y a las personas titulares de los Ministerios de Hacienda y para 
la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, en el ámbito de sus competencias, para 
dictar las disposiciones y adoptar medidas que sean necesarias para el desarrollo y 
ejecución de lo dispuesto en este real decreto-ley.
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Disposición final novena. Entrada en vigor.

El presente real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», con la excepción de la disposición adicional tercera que 
entrará en vigor el mismo día de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del 
presente real decreto-ley.

Dado en Madrid, el 24 de junio de 2021.

FELIPE R.

El Presidente del Gobierno,
PEDRO SÁNCHEZ PÉREZ-CASTEJÓN
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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
10585 Real Decreto-ley 13/2021, de 24 de junio, por el que se modifican la Ley 

2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de prevención, contención y 
coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19, y el Real Decreto-ley 26/2020, de 7 de julio, de medidas de reactivación 
económica para hacer frente al impacto del COVID-19 en los ámbitos de 
transportes y vivienda.

La evolución de la epidemia de COVID-19 y las coberturas de vacunación que se están 
alcanzando a lo largo del primer semestre de 2021 en España permiten plantear el inicio 
de una reducción progresiva de algunas de las medidas de control de la transmisión. Este 
proceso, culminará, en última instancia, cuando las coberturas de vacunación del total de 
la población y en cada uno de los grupos que la componen, se sitúe por encima del 70 % 
o al menos en los grupos diana para la vacunación y la situación epidemiológica se 
mantenga de forma estable, en todos los territorios, por debajo del nivel de alerta 1, en lo 
que se ha dado en llamar «Nueva Normalidad», en el documento «Actuaciones de 
respuesta coordinada para el control de la transmisión de COVID-19» del Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, disponible en la página web del Ministerio de 
Sanidad.

Una de las medidas que han tenido un mayor impacto en el control de la transmisión, 
permitiendo a su vez un cierto grado de interacción social, ha sido la obligatoriedad del uso 
de mascarillas que establece el artículo 6 de la Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas 
urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19.

Debe atenderse, además de a la evolución de la epidemia de COVID-19 en los 
diferentes territorios del país, a las coberturas crecientes que se están alcanzando con el 
programa de vacunación, en particular de los grupos más vulnerables: a 23 de junio 
de 2021, el 100 % y el 96,4 % de los mayores de 80 y 70 años respectivamente con pauta 
completa, y el 93,2 % y el 86,3 % de los mayores de 60 y 50 años respectivamente con 
una dosis; además, el 50 % de toda la población ya ha recibido, al menos, una dosis de la 
vacuna. En este contexto, se puede plantear la pertinencia de rebajar la obligatoriedad del 
uso de mascarillas en determinados ambientes y escenarios al igual que están haciendo 
otros países con situaciones similares de nuestro entorno.

Todos estos datos y en particular, la evidencia científica sobre el menor grado de 
transmisión del coronavirus SARS-CoV-2 en espacios al aire libre, hacen necesario, a 
juicio del Gobierno, establecer cambios en las medidas sanitarias de carácter no 
farmacológico que afectan al conjunto de la población, entre las que se encuentra el uso 
de mascarillas.

Los cambios que introduce este real decreto-ley afectan, principalmente, a la 
eliminación del uso obligatorio de mascarillas en la vía pública y en espacios al aire libre, 
Por ello mediante este real decreto-ley se procede a modificar el artículo 6 de la Ley 2/2021, 
de 29 de marzo, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para 
hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 para hacer efectiva la medida 
contemplada.

Se mantiene, no obstante, la obligatoriedad del uso de la mascarilla al aire libre, 
cuando se produzcan aglomeraciones y no se pueda mantener una distancia mínima 
de 1,5 metros de distancia entre personas, salvo grupos de convivientes. También sigue 
siendo obligatorio el uso de mascarilla en los medios de transporte público, especificándose 
que esto incluye andenes y estaciones de viajeros y teleféricos. Sin embargo, deja de ser 
obligatorio el uso de mascarilla para los pasajeros de buques y embarcaciones, cuando se 
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encuentren en los espacios exteriores de la nave y se pueda mantener la distancia de 
seguridad de 1,5 metros. Se regula, además, el uso de mascarilla en los eventos 
multitudinarios al aire libre, de modo que será obligatoria cuando los asistentes estén de 
pie o si están sentados, cuando no se pueda mantener 1,5 metros de distancia entre 
personas, salvo grupos de convivientes.

Se atiende asimismo a las especiales circunstancias del ámbito penitenciario. En las 
instituciones penitenciarias, es necesario que la regulación del uso de la mascarilla se 
adapte a las particularidades de los centros penitenciarios y de su organización, así como 
a las necesidades de la población reclusa y de los empleados de estas instituciones. Por 
ello, las decisiones en esta materia se atribuyen a la autoridad penitenciaria competente.

Por otra parte, el artículo 15.2 de la Ley 2/2021, de 29 de marzo, en relación a la Liga 
de Fútbol Profesional y la Liga ACB de baloncesto, atribuye al Consejo Superior de 
Deportes, previa consulta al organizador de la competición, al Ministerio de Sanidad y a las 
comunidades autónomas, las decisiones sobre aforo o las medias de prevención y 
protección de deportistas y público, en función de las circunstancias sanitarias. Este 
régimen particular, previsto por las especificidades de estas competiciones, que tienen 
lugar en todo el territorio nacional, deja de ser necesario una vez normalizada la situación 
y reanudadas las competiciones profesionales, con la incorporación progresiva del público 
a las mismas. Por ello, mediante este real decreto-ley se procede a derogar el apartado 2 
del artículo 15 de la Ley 2/2021, de 29 de marzo.

Junto a las mencionadas medidas, el artículo 6 del Real Decreto-ley 26/2020, de 7 de 
julio, de medidas de reactivación económica para hacer frente al impacto del COVID-19 en 
los ámbitos de transportes y vivienda, establece restricciones de acceso a las terminales 
de los aeropuertos de forma indefinida. La evolución de la pandemia y el avance de la 
vacunación y protección de la población contra ella, aconsejan establecer un procedimiento 
para la adecuación de dichas restricciones a las necesidades de salud pública, en atención 
al nivel de protección alcanzado por la ciudadanía, y en orden a contribuir a la recuperación 
de la actividad económica y la paulatina vuelta a la normalidad, en particular de cara a la 
reactivación del turismo. Por ello, mediante el presente real decreto-ley, se modifica el 
artículo 6 del citado Real Decreto-ley 26/2020, de 7 de julio, adicionando un apartado 3 al 
mismo, con el fin de recoger la posibilidad de que, mediante Acuerdo del Consejo de 
Ministros, a propuesta de los Ministros de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana y de 
Sanidad, se puedan modifican las limitaciones de acceso a los edificios terminales de los 
aeropuertos de interés general, en atención a la evolución de la pandemia.

Al igual que ocurrió con las medidas iniciales sobre uso de la mascarilla, que estableció 
el Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención 
y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, estas 
medidas requieren adoptarse con celeridad, trasladando un mensaje claro e inmediato a 
la ciudadanía, que ha cumplido de manera ejemplar y responsable las diversas medidas 
que se han ido adoptando por las autoridades sanitarias desde el inicio de la pandemia. Es 
justo, por ello, que las normas que rigen en sus actividades y relaciones cotidianas sean 
proporcionadas y acordes con su finalidad y la evolución de los indicadores 
epidemiológicos.

La citada necesidad de adoptar las medidas rápidamente no se podría ver satisfecha 
ni siquiera con una tramitación parlamentaria por la vía de urgencia, de ahí la extraordinaria 
y urgente necesidad de aprobar este real decreto-ley para adecuar a la situación 
epidemiológica en la que se encuentra el país las normas sobre uso de mascarillas. 
Urgente y extraordinaria necesidad sobre la que el Tribunal Constitucional se ha 
pronunciado en diversas ocasiones (STC 139/2016, de 21 de julio) manteniendo que «la 
adecuada fiscalización del recurso al decreto-ley requiere, por consiguiente, que la 
definición por los órganos políticos de una situación “de extraordinaria y urgente necesidad” 
sea “explícita y razonada”» y que, por tanto, «el presupuesto habilitante de la “extraordinaria 
y urgente necesidad” siempre se ha de llevar a cabo mediante la valoración conjunta de 
todos aquellos factores que determinaron al Gobierno a dictar la disposición legal 
excepcional». La valoración de la situación actual, definida por los indicadores 
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epidemiológicos, así como por el grado de vacunación alcanzado, justifica poner en 
marcha unas medidas como las contempladas por este real decreto-ley, que sin duda 
suponen un beneficio inmediato para la ciudadanía, a la vez que resultan proporcionadas 
a la situación epidemiológica que atraviesa el país, ajustándose por tanto, al «juicio político 
o de oportunidad que corresponde al Gobierno» realizar (STC 182/1997, de 30 de octubre).

Asimismo, el presente real decreto-ley responde a los principios de buena regulación 
establecidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en particular a los de eficacia, 
eficiencia y proporcionalidad, al delimitarse en este texto normativo de forma clara los 
supuestos en los que es obligatorio el uso de mascarillas, así como sus excepciones y 
ajustarlo todo ello a los indicadores más recientes y favorables de la evolución de la 
pandemia. También se ajusta al principio de seguridad jurídica al dotar a la ciudadanía de 
una norma en la que se contempla la regulación del uso de mascarillas y al suprimir una 
regulación que había quedado superada en lo que se refiere a determinadas competiciones 
deportivas profesionales. En cuanto al principio de transparencia, esta norma está exenta 
de los trámites de consulta pública, audiencia e información pública por tratarse de un 
decreto-ley, tal y como autoriza el artículo 26.11 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, 
del Gobierno.

Los títulos competenciales en virtud de los cuales se dicta el presente real decreto-ley 
son los previstos en el artículo 149.1.16.ª de la Constitución Española, que atribuye al 
Estado la competencia en materia de sanidad exterior, bases y coordinación general de la 
sanidad y legislación sobre productos farmacéuticos y 149.1.20.ª, que atribuye al Estado 
la competencia en materia de aeropuertos de interés general y tránsito y transporte aéreo.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la 
Constitución Española, a propuesta de los Ministros de Sanidad, y de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 24 de junio de 2021,

DISPONGO:

Artículo primero. Modificación de la Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes 
de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19.

La Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de prevención, contención y 
coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, queda 
modificada en los siguientes términos:

Uno. El artículo 6 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 6. Uso obligatorio de mascarillas.

1. Las personas de seis años en adelante quedan obligadas al uso de 
mascarillas en los siguientes supuestos:

a) En cualquier espacio cerrado de uso público o que se encuentre abierto al 
público.

b) En cualquier espacio al aire libre en el que por la aglomeración de personas, 
no resulte posible mantener una distancia mínima de 1,5 metros entre las mismas, 
salvo grupos de convivientes.

c) En los medios de transporte aéreo, marítimo, en autobús, o por ferrocarril, 
incluyendo los andenes y estaciones de viajeros, o en teleférico, así como en los 
transportes públicos y privados complementarios de viajeros en vehículos de hasta 
nueve plazas, incluido el conductor, si los ocupantes de los vehículos de turismo no 
conviven en el mismo domicilio. En el caso de los pasajeros de buques y 
embarcaciones, no será necesario el uso de mascarillas cuando se encuentren 
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dentro de su camarote, ni en espacios exteriores de la nave cuando se pueda 
mantener la distancia de seguridad de 1,5 metros.

d) En los eventos multitudinarios al aire libre, cuando los asistentes estén de 
pie o si están sentados cuando no se pueda mantener 1,5 metros de distancia entre 
personas, salvo grupos de convivientes.

2. La obligación contenida en el apartado anterior no será exigible en los 
siguientes supuestos:

a) A las personas que presenten algún tipo de enfermedad o dificultad 
respiratoria que pueda verse agravada por el uso de la mascarilla o que, por su 
situación de discapacidad o dependencia, no dispongan de autonomía para quitarse 
la mascarilla, o bien presenten alteraciones de conducta que hagan inviable su 
utilización.

b) En el caso de que, por la propia naturaleza de las actividades, el uso de la 
mascarilla resulte incompatible, con arreglo a las indicaciones de las autoridades 
sanitarias.

c) En aquellos lugares o espacios cerrados de uso público que formen parte 
del lugar de residencia de los colectivos que allí se reúnan, como son las 
instituciones para la atención de personas mayores o con diversidad funcional, las 
dependencias destinadas a residencia colectiva de trabajadores esenciales u otros 
colectivos que reúnan características similares, siempre y cuando dichos colectivos 
y los trabajadores que allí ejerzan sus funciones, tengan coberturas de vacunación 
contra el SARS-CoV-2 superiores al 80 % con pauta completa, acreditado por la 
autoridad sanitaria competente.

Esta última excepción no será de aplicación a los visitantes externos, ni a los 
trabajadores de los centros residenciales de personas mayores o con diversidad 
funcional.

3. El uso de mascarillas en centros penitenciarios en los que haya movilidad 
de los internos, tanto en exteriores como en espacios cerrados, se regirá por normas 
específicas establecidas por la autoridad penitenciaria competente.

4. La venta unitaria de mascarillas quirúrgicas que no estén empaquetadas 
individualmente solo se podrá realizar en las oficinas de farmacia garantizando unas 
condiciones de higiene adecuadas que salvaguarden la calidad del producto.»

Dos. Se suprime el apartado 2 del artículo 15.

Artículo segundo. Modificación del Real Decreto-ley 26/2020, de 7 de julio, de medidas 
de reactivación económica para hacer frente al impacto del COVID-19 en los ámbitos 
de transportes y vivienda.

Se modifica el artículo 6 del Real Decreto-ley 26/2020, de 7 de julio, de medidas de 
reactivación económica para hacer frente al impacto del COVID-19 en los ámbitos de 
transportes y vivienda, para adicionarle un apartado 3 del siguiente tenor:

«3. A propuesta de los Ministros de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, 
y de Sanidad, por Acuerdo del Consejo de Ministros podrán modificarse las 
limitaciones de acceso a los edificios terminales de los aeropuertos de interés 
general, para adaptarlas a la evolución de la pandemia COVID-19.»

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto-ley se dicta al amparo del artículo 149.1.16.ª de la Constitución 
Española, que atribuye al Estado la competencia en materia de sanidad exterior, bases y 
coordinación general de la sanidad y legislación sobre productos farmacéuticos.
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El artículo segundo se dicta, además, al amparo del artículo 149.1.20.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia en materia de aeropuertos 
de interés general y tránsito y transporte aéreo.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 24 de junio de 2021.

FELIPE R.

El Presidente del Gobierno,
PEDRO SÁNCHEZ PÉREZ-CASTEJÓN
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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
10818 Corrección de errores del Real Decreto-ley 13/2021, de 24 de junio, por el que 

se modifican la Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de 
prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, y el Real Decreto-ley 26/2020, de 7 de julio, de 
medidas de reactivación económica para hacer frente al impacto del COVID-
19 en los ámbitos de transportes y vivienda.

Advertido error en el Real Decreto-ley 13/2021, de 24 de junio, por el que se modifican 
la Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de prevención, contención y 
coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y el Real 
Decreto-ley 26/2020, de 7 de julio, de medidas de reactivación económica para hacer 
frente al impacto del COVID-19 en los ámbitos de transportes y vivienda, publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 151, de 25 de junio de 2021, se procede a efectuar la 
oportuna rectificación:

En la página 76293, en el apartado 2, letra c), en la tercera línea, donde dice: 
«… instituciones para la atención de personas mayores o con diversidad funcional,…», 
debe decir: «… instituciones para la atención de personas mayores o con discapacidad,…».
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I. DISPOSICIONES GENERALES

CORTES GENERALES
10227 Resolución de 10 de junio de 2021, del Congreso de los Diputados, por la 

que se ordena la publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-
ley 11/2021, de 27 de mayo, sobre medidas urgentes para la defensa del 
empleo, la reactivación económica y la protección de los trabajadores 
autónomos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 86.2 de la Constitución, el Congreso de los 
Diputados, en su sesión del día de hoy, acordó convalidar el Real Decreto-ley 11/2021, de 27 
de mayo, sobre medidas urgentes para la defensa del empleo, la reactivación económica y la 
protección de los trabajadores autónomos, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 127, de 28 de mayo de 2021.

Se ordena la publicación para general conocimiento.

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de junio de 2021.–La Presidenta del 
Congreso de los Diputados, Meritxell Batet Lamaña.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
9167 Orden CIN/538/2021, de 29 de mayo, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de ayudas públicas para las Infraestructuras 
Científicas y Técnicas Singulares y por la que se aprueba la convocatoria 
correspondiente al año 2021 en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

Según el Real Decreto 2/2020, de 12 de enero, por el que se reestructuran los 
departamentos ministeriales, y se crea el Ministerio de Ciencia e Innovación, 
corresponde a este la propuesta y ejecución de la política del Gobierno en materia de 
ciencia, desarrollo tecnológico e innovación en todos los sectores.  

El Ministerio de Ciencia e Innovación asume el objetivo de consolidar un marco para 
el fomento de la investigación científica y técnica y sus instrumentos de coordinación 
general con el fin de contribuir al desarrollo económico sostenible y al bienestar social 
mediante la generación, difusión y transferencia del conocimiento y la innovación según 
se recoge en la Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno traza la hoja de 
ruta para la modernización de la economía española, la recuperación del crecimiento 
económico y la creación de empleo, para la reconstrucción económica sólida, inclusiva y 
resiliente tras la crisis de la COVID, y para responder a los retos de la próxima década. 
Este Plan recibirá la financiación de los fondos Next Generation EU, entre ellos el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Las ayudas reguladas por estas bases reguladoras corresponden al Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno español, que permitirá la 
realización de reformas estructurales los próximos años, mediante cambios normativos e 
inversiones, y, por lo tanto, permitirá un cambio del modelo productivo para la 
recuperación de la economía tras la pandemia causada por la COVID-19 y, además, una 
transformación hacia una estructura más resiliente que permita que nuestro modelo sepa 
enfrentar con éxito otras posibles crisis o desafíos en el futuro.

El componente 17 del Plan, denominado «Reforma institucional y fortalecimiento de 
las capacidades del sistema nacional de ciencia, tecnología e innovación», pretende 
reformar el Sistema Español de Ciencia, Tecnología y de Innovación (SECTI) para 
adecuarlo a los estándares internacionales y permitir el desarrollo de sus capacidades y 
recursos. Se propone utilizar los recursos públicos para realizar cambios rápidos que 
adapten y mejoren la eficacia, la coordinación y colaboración y transferencia entre los 
agentes del SECTI y la atracción del sector privado, con gran impacto en el corto plazo 
sobre la recuperación económica y social del país. El compromiso claro del país de 
incrementar y acelerar la inversión en I+D+i de forma sostenible a largo plazo, hasta 
alcanzar la media europea en 2027, requerirá cambios estructurales, estratégicos y de 
digitalización en el sistema para ser eficiente. En este componente se marca una 
orientación estratégica y coordinada que permitirá la inversión en áreas prioritarias 
de I+D+i y el incremento del volumen de ayudas públicas a la innovación empresarial, en 
particular a las PYMEs. Estas bases están destinadas a regular la renovación en 
grandes infraestructuras nacionales, en concreto, al apoyo para el desarrollo de los 
Planes Estratégicos de las Infraestructuras Científicas y Técnicas Singulares (ICTS) 
incluidas en el Mapa Nacional vigente.

Con el fin de optimizar la gestión de estos fondos por parte de la Administración 
Pública española, se promulgó el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el 
que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y 
para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. En particular, 
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en dicha norma se recogen una serie de medidas de agilización de las ayudas 
financiables con los fondos europeos asignados al Plan.

La utilización de fondos correspondientes al Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia del Gobierno es incompatible con la percepción de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de cualquier otro fondo 
europeo, tales como el FEDER, REACT-EU, FSE+, FEADER, INTERREG, HORIZONTE 
EUROPA, etc.

Esta orden se estructura en tres capítulos, 54 artículos, tres disposiciones 
adicionales y dos disposiciones finales. En el primer capítulo se establece el objeto de la 
orden; en el segundo capítulo se regulan las bases para la concesión de ayudas públicas 
para las Infraestructuras Científicas y Técnicas Singulares (ICTS); y, en el tercer capítulo, 
se regula la convocatoria correspondiente a 2021 de dichas ayudas públicas.

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 17.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y en virtud del artículo 61 del 
Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, se dicta esta orden de bases reguladoras 
y la convocatoria correspondiente al año 2021 de ayudas públicas destinadas a financiar 
actuaciones en Infraestructuras Científicas y Técnicas Singulares (ICTS) con cargo a los 
fondos europeos vinculados al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre y 61.2 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, esta orden ha sido 
objeto de los informes favorables de la Abogacía del Estado y de la Intervención 
Delegada de la Intervención General de la Administración del Estado.

En virtud de todo lo expuesto, dispongo:

CAPÍTULO I

Objeto

Artículo 1. Objeto.

La presente orden ministerial tiene como objeto establecer las bases reguladoras de 
la concesión de ayudas públicas para las Infraestructuras Científicas y Técnicas 
Singulares (ICTS) y proceder a la convocatoria de concesión en el año 2021 de estas 
ayudas públicas.

CAPÍTULO II

Bases reguladoras para la concesión de ayudas para las Infraestructuras 
Científicas y Técnicas Singulares (ICTS)

Artículo 2. Objeto y ámbito de aplicación.

1. Las ayudas que se financien al amparo de esta orden de bases se enmarcan en 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Gobierno español.

2. La presente orden pretende establecer las bases de la concesión, seguimiento y 
justificación de las ayudas a las Infraestructuras Científicas y Técnicas Singulares (en 
adelante, ICTS) cuyos beneficiarios sean organismos de investigación y entidades 
titulares o gestoras de infraestructuras de investigación definidos en el artículo 5, en el 
campo de sus actividades no económicas.

Artículo 3. Finalidad de las ayudas.

1. Las ayudas objeto de esta orden tienen como finalidad facilitar la ejecución de 
los Planes Estratégicos de las ICTS, entendiendo por tales las pertenecientes al Mapa 
Nacional de ICTS vigente, que a la fecha de publicación de cada convocatoria hayan 
sido declaradas de prioridad alta por el Comité Asesor de Infraestructuras Singulares 
(CAIS) según el procedimiento de evaluación aprobado por el Consejo de Política 
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Científica, Tecnológica y de Innovación. En todos los casos, se trata de líneas de 
inversión asociadas a la construcción, desarrollo, instrumentación, equipamiento y 
mejora de las capacidades científico-técnicas de las ICTS.

2. El término ICTS hace referencia a las infraestructuras, de carácter único e 
importancia estratégica, que forman parte del Mapa de ICTS en sus diferentes tipologías.

Artículo 4. Régimen de concesión y normativa aplicable.

1. La concesión de estas ayudas se efectuará en concurrencia competitiva, de 
acuerdo con los principios de publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y no 
discriminación, así como los de eficacia en el cumplimiento de los objetivos y de 
eficiencia en la asignación y utilización de recursos públicos, establecidos en el 
artículo 8.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y su Reglamento, aprobado por el 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.1.1 de la Comunicación de la 
Comisión sobre el Marco de Ayudas Estatales de Investigación y Desarrollo e 
Innovación (2014/C 198/01), no se aplicará lo dispuesto en el artículo 107.1 del Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas previstas en esta resolución, que 
se otorgarán a organismos de investigación para actividades no económicas. Las 
entidades beneficiarias que, además de actividades no económicas, realicen también 
actividades económicas, deberán consignar por separado la financiación, los costes y los 
ingresos respectivos. En aplicación de lo anterior, las ayudas contempladas no tendrán la 
consideración de ayudas de Estado.

3. Será de aplicación la siguiente normativa:

– Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el que 
se establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la 
recuperación tras la crisis de la COVID-19 [en adelante Reglamento (UE) 2020/2094 del 
Consejo, de 14 de diciembre].

– Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 
[en adelante Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero], así como el resto de normas de la Unión Europea sobre la materia y 
estatales de desarrollo o trasposición de aquellas.

– Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (y su Reglamento de 
desarrollo), aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

– Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.
– Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas.

Artículo 5. Beneficiarios.

1. Serán beneficiarios en las correspondientes convocatorias, efectuadas al amparo 
de esta orden, en los términos que las mismas establezcan, y siempre que cumplan los 
requisitos exigidos en cada caso, las entidades titulares o gestoras de las 
infraestructuras de investigación incluidas en el Mapa de ICTS vigente y aprobado por el 
Consejo de Política Científica, Tecnológica y de Innovación.

2. Las entidades titulares o gestoras de las infraestructuras de investigación 
incluidas en el Mapa de ICTS deberán tener personalidad jurídica propia, estar 
válidamente constituidas y tener residencia fiscal en España.

3. Las ayudas que se otorguen en virtud de esta orden a dichas entidades, en 
cuanto que financian actividades no económicas, no tendrán la consideración de ayudas 
de Estado de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 2.1.1 del Marco sobre ayudas 
estatales de investigación y desarrollo e innovación (2014/C 198/01) y, por lo tanto, no 
les será de aplicación lo establecido en el artículo 107.1 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea.
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4. Cuando las entidades, además de las actividades no económicas objeto de 
ayuda, desempeñen actividades de carácter económico, deberán disponer de una 
contabilidad que permita distinguir con claridad entre los dos tipos de actividades y entre 
sus respectivos costes, financiación e ingresos, de manera que se evite efectivamente la 
subvención indirecta de la actividad económica.

5. No podrán tener la condición de beneficiarios las entidades que no cumplan los 
requisitos establecidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, ni las 
entidades que estén sujetas a una orden de recuperación pendiente tras una decisión 
previa de la Comisión Europea que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con 
el Mercado Común.

Artículo 6. Obligaciones de los beneficiarios.

1. Los beneficiarios deberán cumplir las obligaciones recogidas en el artículo 14 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y concordantes de su Reglamento de desarrollo, 
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como las que se establezcan 
en las convocatorias y en las resoluciones de concesión.

2. Los beneficiarios deberán dar publicidad de las ayudas concedidas y del órgano 
concedente en los contratos de servicios y laborales, así como en cualquier otro tipo de 
contrato relacionado con la ejecución de la operación, incluida la subcontratación, en 
convenios, publicaciones, ponencias, equipos, material inventariable, actividades de 
difusión de resultados y otras análogas, mencionando expresamente, al menos, la 
convocatoria y la referencia de identificación de la solicitud.

3. Las entidades beneficiarias deberán cumplir, además, con las siguientes 
obligaciones, europeas y nacionales, relativas a la financiación del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia de la Unión Europea. A tal efecto, deberán atenerse a lo 
siguiente:

a) Se someterán a las actuaciones de control de las instituciones de la Unión, en 
virtud del artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 12 de febrero.

b) Recabarán, a efectos de auditoría y control del uso de fondos y en formato 
electrónico, las categorías armonizadas de datos contempladas en el artículo 22.2.d) del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero.

c) Serán responsables de la fiabilidad y el seguimiento de la ejecución de las 
actuaciones subvencionadas, de manera que pueda conocerse en todo momento el nivel 
de consecución de cada actuación.

d) Deberán establecer mecanismos que aseguren que las actuaciones a desarrollar 
por terceros contribuyen al logro de las actuaciones previstas y que dichos terceros 
aporten la información que, en su caso, fuera necesaria para determinar el valor de los 
indicadores, hitos y objetivos pertinentes del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

e) Asumen el mantenimiento de una adecuada pista de auditoría de las actuaciones 
realizadas en el marco de esta subvención y la obligación de mantenimiento de la 
documentación soporte. El suministro de la información se realizará en los términos que 
establezca el Ministerio de Hacienda de conformidad con la normativa nacional y de la 
Unión Europea.

f) Tienen la obligación de asegurar la regularidad del gasto subyacente y la 
adopción de medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y corregir el fraude y la 
corrupción, prevenir el conflicto de interés y la doble financiación.

g) Custodiarán y conservarán la documentación de la actividad financiada por el 
Mecanismos de Recuperación y Resiliencia de conformidad con el artículo 132 del 
Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la 
Unión.
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h) En la ejecución de las actuaciones subvencionadas, no perjudicarán 
significativamente al medio ambiente, de acuerdo con el artículo 17 del Reglamento (UE) 
2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se 
modifica el Reglamento (UE) 2019/2088. En concreto:

i) En aquellas actuaciones que contemplen obras, los beneficiarios garantizarán, en 
función de las características de la misma, que no se perjudique a ninguno de los seis 
objetivos medioambientales definidos en dicho reglamento y se comprometerán a que:

1.º Al menos el 70 % (en peso) de los residuos de construcción y demolición 
generados en los proyectos de infraestructura (con exclusión de los residuos con código 
LER 17 05 04), se preparen para la reutilización, el reciclaje y la revalorización de otros 
materiales, incluidas las operaciones de relleno utilizando residuos para sustituir otros 
materiales de acuerdo con la jerarquía de residuos y el Protocolo de gestión de residuos 
de construcción y demolición de la UE.

2.º Los operadores limiten la generación de residuos en los procesos relacionados 
con la construcción y demolición, de conformidad con el Protocolo de gestión de residuos 
de construcción y demolición de la UE y teniendo en cuenta las mejores técnicas 
disponibles y utilizando la demolición selectiva para permitir la eliminación y 
manipulación segura de sustancias peligrosas y facilitar la reutilización y reciclaje de alta 
calidad mediante la eliminación selectiva de materiales, utilizando los sistemas de 
clasificación disponibles para residuos de construcción y demolición.

3.º Los diseños de los edificios y las técnicas de construcción apoyen la circularidad 
en lo referido a la norma ISO 20887 para evaluar la capacidad de desmontaje o 
adaptabilidad de los edificios, cómo estos están diseñados para ser más eficientes en el 
uso de los recursos, adaptables, flexibles y desmontables para permitir la reutilización y 
el reciclaje.

4.º Los componentes y materiales de construcción utilizados en el desarrollo de las 
actuaciones previstas en esta medida no contengan amianto ni sustancias muy 
preocupantes identificadas a partir de la lista de sustancias sujetas a autorización que 
figura en el anexo XIV del Reglamento (CE) 1907/2006.

5.º Adoptarán medidas para reducir el ruido, el polvo y las emisiones contaminantes 
durante la fase de obra y se ejecutarán las actuaciones asociadas a esta medida 
cumpliendo la normativa vigente en cuanto la posible contaminación de suelos y agua.

ii) En aquellas actuaciones que impliquen demolición, practicarán una demolición 
selectiva.

iii) En aquellas actuaciones relativas a equipamiento e instalaciones e 
infraestructuras de IT, los beneficiarios garantizarán, en función de las características de 
la misma, que no se perjudique a ninguno de los seis objetivos medioambientales 
definidos en dicho reglamento y se comprometerán a que:

1.º Los equipos cumplan con los requisitos relacionados con el consumo energético 
y con la eficiencia de materiales establecidos en la Directiva 2009/125/EC del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 por la que se instaura un 
marco para el establecimiento de requisitos de diseño ecológico aplicables a los 
productos relacionados con la energía, para servidores y almacenamiento de datos, u 
ordenadores y servidores de ordenadores o pantallas electrónicas.

2.º Los equipos no contengan las sustancias restringidas enumeradas en el 
anexo II de la Directiva 2011/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 8 de junio 
de 2011 sobre restricciones a la utilización de determinadas sustancias peligrosas en 
aparatos eléctricos y electrónicos, excepto cuando los valores de concentración en peso 
en materiales homogéneos no superen los enumerados en dicho anexo.

3.º En la instalación de las infraestructuras IT, se atienda a la versión más reciente 
del Código de conducta europeo sobre eficiencia energética de centros de datos, o en el 
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documento CEN-CENELEC CLC TR50600-99-1 «Instalaciones e infraestructuras de 
centros de datos-Parte 99-1: Prácticas recomendadas para la gestión energética».

4.º Al final de su vida útil, el equipo se someta a una preparación para operaciones 
de reutilización, recuperación o reciclaje, o un tratamiento adecuado, incluida la 
eliminación de todos los fluidos y un tratamiento selectivo de acuerdo con el anexo VII de 
la Directiva 2012/19/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 4 de julio de 2012 
sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.

5.º Las instalaciones de infraestructuras IT no afecten negativamente a las buenas 
condiciones y la resiliencia de los ecosistemas ni al estado de conservación de los 
hábitats y las especies, en particular los espacios de interés de la Unión. Por ello cuando 
sea preceptivo, se realizará la Evaluación de Impacto medioambiental, de acuerdo con lo 
establecido en la Directiva 2011/92/EU.

4. Asimismo, deben cumplir con las obligaciones de información y publicidad que 
las autoridades competentes establezcan relativas a la financiación del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia. En particular, en las medidas de información y comunicación 
de las actuaciones que desarrollan las inversiones (carteles informativos, placas, 
publicaciones impresas y electrónicas, material audiovisual, páginas web, anuncios e 
inserciones en prensa, certificados, etc.), se deberán incluir los siguientes logos:

a) El emblema de la Unión Europea,
b) Junto con el emblema de la Unión, se incluirá el texto «Financiado por la Unión 

Europea-Next Generation EU»;
c) Se recomienda emplear también el siguiente logo:

 

d) Se tendrán en cuenta las normas gráficas y los colores normalizados 
establecidos en el anexo II del Reglamento de Ejecución 821/2014. También se puede 
consultar la siguiente página web: http://publications.europa.eu/code/es/es-5000100.htm 
y descargar distintos ejemplos del emblema en: https://europa.eu/european-union/about-
eu/symbols/flag_es#download.

Todos los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien visible y 
de acceso al público.

5. A efectos de auditoría y control y en base a lo establecido en el artículo 22 del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero, los 
datos de los perceptores finales de estas ayudas serán públicos.

Artículo 7. Actividades objeto de ayuda.

1. Serán objeto de ayuda las líneas de inversión incluidas en los Planes 
Estratégicos de las ICTS, entendiendo por tales las pertenecientes al Mapa Nacional de 
ICTS vigente, que a la fecha de publicación de cada convocatoria hayan sido declaradas 
de prioridad alta por el Comité Asesor de Infraestructuras Singulares (CAIS) según el 
procedimiento de evaluación aprobado por el Consejo de Política Científica, Tecnológica 
y de Innovación. Cada solicitud podrá contener una o varias líneas de inversión del Plan 
Estratégico, que en lo sucesivo se denominarán «las actuaciones».

2. En ningún caso podrán ser susceptibles de ayuda aquellas actuaciones que 
directa o indirectamente ocasionen un perjuicio significativo al medio ambiente, de 
acuerdo con el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las 
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inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088. En 
concreto, no podrán ser subvencionadas las siguientes actividades:

a) Aquellas relacionadas con combustibles fósiles, incluido el uso posterior salvo 
que se refieran a la generación de electricidad y/o calor, así como la infraestructura de 
transporte y distribución conexa, utilizando gas natural que cumplan con las condiciones 
previstas en el anexo III de la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no 
causar un perjuicio significativo».

b) Aquellas incluidas en el régimen de comercio de derechos de emisión de la UE 
cuyas emisiones de gases de efecto invernadero estimadas no sean inferiores a los 
parámetros de referencia. En caso de que la actividad sufragada no conduzca a unas 
estimaciones de emisiones de gases de efecto invernadero que sean significativamente 
inferiores a los parámetros previstos, deberá aportarse una memoria en la que se 
detallen las razones que lo impidan. Los valores revisados de los parámetros de 
referencia para la asignación gratuita de derechos de emisión se prevén en el 
Reglamento de Ejecución (UE) 2021/447, de la comisión de 12 de marzo de 2021.

c) La compensación de los costes indirectos en el RCDE UE.
d) Aquellas relativas a la disposición de residuos en vertederos, en incineradoras y 

en plantas de tratamiento mecánico biológico. Esta exclusión no afecta a aquellas 
medidas que inviertan en plantas que se dediquen de forma exclusiva al tratamiento de 
residuos peligrosos no reciclables siempre y cuando las medidas sufragadas tengan por 
objeto: incrementar la eficiencia energética, la captura de gases de escape para su 
almacenamiento o el uso o recuperación de materiales de las cenizas de incineración; y, 
no supongan un aumento de la capacidad de procesamiento de residuos o una extensión 
de la vida útil de la planta.

e) Aquellas en las que la eliminación a largo plazo de residuos puede causar daño 
al medio ambiente.

3. En ningún caso se seleccionarán actuaciones para recibir ayuda si han concluido 
materialmente o se han ejecutado íntegramente antes de que el beneficiario presente la 
solicitud de financiación, al margen de que el beneficiario haya efectuado todos los 
pagos relacionados.

Artículo 8. Costes susceptibles de ayuda.

1. Las ayudas se destinarán a cubrir los costes relacionados con el desarrollo y 
ejecución de las actuaciones para las que hayan sido concedidas, en los términos 
previstos en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. La financiación podrá aplicarse a los costes directos de ejecución de las 
actuaciones objeto de ayuda, incluyendo, entre otros, a los siguientes conceptos de 
gasto:

a) Coste de personal. Gastos de personal, que deberá estar dedicado en exclusiva 
al proyecto para asegurar su ejecución, si así lo dispone la convocatoria.

En el caso de organismos y entidades del sector público, el personal podrá ser 
contratado bajo cualquier modalidad de contratación acorde con la legislación vigente y 
con las normas a las que esté sometido el beneficiario, ajustándose a los límites que en 
cada momento puedan establecerse en las correspondientes leyes de Presupuestos 
Generales del Estado y demás normativa que regule el personal al servicio del sector 
público, sin que ello implique compromiso alguno en cuanto a su posterior incorporación 
a dicho organismo o entidad. Se podrán contemplar, con los límites y en la forma que 
establezcan las convocatorias, complementos salariales para el personal investigador o 
técnico vinculado a la entidad o al centro. En el caso de organismos y entidades del 
sector público se deberá respetar la normativa en materia retributiva que les sea de 
aplicación.
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En el caso de organismos y entidades del sector público cuyos presupuestos 
consoliden con los Presupuestos Generales del Estado o con los de las Comunidades 
Autónomas no serán susceptibles de ayuda los gastos de personal propio, financiados 
con dichos presupuestos.

b) Costes de movilidad: gastos de viaje, locomoción, dietas, alojamiento y 
manutención, seguros o visados, para los tipos de personal que determinen las 
convocatorias y siempre que sean necesarios para asegurar la ejecución del proyecto 
presentado.

c) Costes de inmovilizado material, incluyendo:

i. Obra civil de carácter científico-tecnológica necesaria para el desarrollo de 
actividades concretas de investigación o para la construcción u operatividad de 
infraestructuras de I+D+i.

ii. Adquisición, construcción, montaje, transporte, instalación, puesta en 
funcionamiento, mejora y actualización de infraestructuras científico-técnicas.

iii. Adquisición, construcción, montaje, transporte, puesta en funcionamiento, 
mejora y actualización de equipamiento científico-técnico, incluyendo servidores 
informáticos y redes de comunicación.

A los bienes inventariables adquiridos les será de aplicación lo establecido en los 
apartados 4 y 5 del artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. El periodo 
durante el cual el beneficiario debe destinar los bienes adquiridos al fin concreto de la 
ayuda será igual al plazo de ejecución de la actuación financiada, o de cinco años para 
los bienes inscribibles en registro público y de dos años para los bienes no inscribibles 
en dicho registro, aplicándose el plazo correspondiente que sea más largo.

d) Costes de adquisición de activos inmateriales, incluyendo programas de 
ordenador de carácter técnico.

e) Costes de solicitud de derechos de propiedad industrial e intelectual.
f) Costes de investigación contractual, conocimientos y patentes adquiridas u 

obtenidas por licencias de fuentes externas, siempre y cuando la operación se haya 
realizado en condiciones de plena competencia.

g) Estudios de viabilidad, diseño detallado o construcción de infraestructuras, 
equipamiento, instrumentación científica avanzada o componentes de elevado contenido 
tecnológico para su posterior ubicación y operación en una ICTS.

h) Costes de apoyo y asesoramiento en materia de innovación tales como 
consultoría de gestión, asistencia tecnológica, servicios de transferencia tecnológica, 
bancos de datos, uso y gestión de repositorios de datos y bibliotecas técnicas, 
consultoría sobre el empleo de normas, manuales, documentos de trabajo y modelos de 
documentos, investigación de mercados, servicios de etiquetado, calidad, ensayo y 
certificación.

i) Otros costes derivados de trabajos de asesoramiento, realización de estudios, 
difusión y publicidad.

j) Otros costes no contemplados en los anteriores apartados que de forma 
indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten 
estrictamente necesarios y se realicen en el plazo de ejecución de la actividad, siempre 
que queden reflejados en las convocatorias.

3. De acuerdo con el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, cuando 
el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 para el contrato menor, el 
beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con 
carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o 
la entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado 
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suficiente número de entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el 
gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención.

4. Las convocatorias podrán especificar y desarrollar, de entre los conceptos 
susceptibles de ayuda relacionados en este artículo, cuáles serán de aplicación, así 
como limitar la cantidad de ayuda para cada concepto.

5. Atendiendo a las características específicas de la ayuda, la convocatoria podrá 
exigir al beneficiario la aportación de financiación propia para cubrir parcialmente la 
actividad financiada, como mecanismo que garantice la capacidad económica y 
financiera.

Artículo 9. Subcontratación.

1. Podrán subcontratarse las actuaciones objeto de la ayuda respetando los 
requisitos y prohibiciones establecidos en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y en el artículo 68 de su Reglamento de desarrollo.

2. En función de la naturaleza de la actividad financiada, la subcontratación podrá 
alcanzar hasta el porcentaje máximo del 95 % del presupuesto financiable. Las 
convocatorias podrán restringir este porcentaje máximo de subcontratación.

Artículo 10. Modalidades de ayuda.

1. Las ayudas se concederán en la modalidad de subvención.
2. Las ayudas podrán tener carácter anual o plurianual, con la duración que se 

especifique en las convocatorias.
3. Las convocatorias serán financiadas con fondos provenientes de la Unión 

Europea, y en concreto, del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

Artículo 11. Cuantía e intensidad de la ayuda y criterios para su determinación.

1. El presupuesto financiable se establecerá en función del coste total de la 
actividad financiada. La cuantía individualizada de cada ayuda se determinará 
atendiendo a alguno o a algunos de los siguientes criterios:

a) El coste financiable real de la actuación.
b) Una parte del coste citado en el apartado anterior, en función del tipo y de las 

características de la actuación y del beneficiario.
c) Una cuantía fija, determinada a tanto alzado en las convocatorias, en función del 

tipo de actuación y de beneficiario.
d) Las disponibilidades presupuestarias.

2. Las convocatorias podrán establecer un límite o porcentaje máximo de ayuda 
para cada actuación y/o beneficiario. Las ayudas podrán financiar hasta el 100 % de los 
gastos de la actuación financiada.

3. Las cantidades concedidas podrán cubrir total o parcialmente la actividad, sin 
que, en ningún caso se supere el coste real de la actividad financiada.

4. Excepcionalmente, cuando se prevea que el importe global de las solicitudes 
pudiera ser significativamente superior al importe global máximo destinado a las ayudas 
y no supusiera ninguna alteración de los requisitos o condiciones fijados, se podrá 
admitir la posibilidad del prorrateo entre los beneficiarios en el porcentaje que resultare 
del exceso entre lo solicitado y el importe global máximo destinado a las ayudas.

5. Los rendimientos financieros que se pudieran generar por los fondos librados por 
anticipado a los beneficiarios no incrementarán el importe de la ayuda concedida.

Artículo 12. Concurrencia y acumulación de ayudas.

1. Las ayudas reguladas en esta orden podrán ser compatibles con la percepción 
de otras subvenciones o ayudas procedentes de cualesquiera administraciones o entes 
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públicos o privados, nacionales o internacionales, teniendo en cuenta el artículo 9 del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero que 
establece que no se financiará el mismo coste con distintas ayudas de la Unión y 
siempre que el importe conjunto de las mismas sea de tal cuantía que, aisladamente o 
en concurrencia con otras subvenciones o ayudas, no supere el coste de la actividad 
financiada o no implique una disminución del importe de la financiación propia exigida al 
beneficiario, en su caso, para cubrir la actividad financiada.

2. Las partidas de gasto justificadas con cargo a la actividad subvencionada no 
podrán ser cofinanciadas por otro instrumento de financiación de la Unión Europea.

3. En todo caso, la entidad deberá comunicar la obtención de otras ayudas, 
subvenciones, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, una 
vez tengan conocimiento de su existencia, y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de los fondos percibidos, lo que podrá originar las correspondientes 
minoraciones en el importe de la ayuda concedida. Asimismo, en el momento de la 
justificación, deberá comunicar, en su caso, la asignación de fondos propios al desarrollo 
de la actuación.

Artículo 13. Ejecución de la actividad.

1. La actividad objeto de ayuda se realizará, en cada actuación, dentro del periodo 
de ejecución que determinen las convocatorias o las resoluciones de concesión, 
teniendo en cuenta el objeto o la finalidad de la ayuda.

2. Las inversiones y gastos efectuados por el beneficiario podrán realizarse durante 
todo el periodo de ejecución para el que se conceda la ayuda, con las particularidades 
que establezcan las convocatorias o las resoluciones de concesión.

3. Se considerará gasto realizado el que se lleve a cabo dentro del periodo de 
ejecución y sea efectivamente pagado, durante el mismo, o dentro del periodo de 
justificación.

Artículo 14. Comunicaciones electrónicas.

1. En aplicación del artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en atención a 
la condición de personas jurídicas de los solicitantes y potenciales beneficiarios de las 
ayudas, las comunicaciones de todas las actuaciones que se realicen por los órganos 
competentes en el procedimiento de concesión de las ayudas reguladas en esta orden, 
en el desarrollo de su ejecución, en su justificación y en la petición de informes de 
avance intermedio y en los eventuales procedimientos de reintegro que se puedan 
iniciar, se llevarán a cabo a través de medios electrónicos.

2. La utilización de los medios electrónicos establecidos será obligatoria también 
para la presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones por los interesados, que 
deberán hacerlo a través de la sede electrónica del órgano concedente o en la del 
organismo que establezca la convocatoria y utilizar un sistema de firma electrónica 
basada en un certificado cualificado de firma electrónica. El sistema de identificación y 
firma electrónica de los interesados deberá cumplir los requisitos que establecen los 
artículos 9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, los actos integrantes del procedimiento de concesión de las ayudas en 
régimen de concurrencia competitiva serán objeto de publicación, surtiendo esta todos 
los efectos de notificación practicada. Las sucesivas publicaciones se realizarán en la 
dirección o sede electrónica del órgano concedente o en la del organismo que 
establezca la convocatoria, en la forma que se determine en las convocatorias, surtiendo 
tales publicaciones los efectos de notificación practicada.

4. Complementariamente, y por necesidades de confidencialidad vinculadas a la 
naturaleza de las actividades de I+D+i, las convocatorias podrán establecer la 
notificación por comparecencia de algunos de los trámites administrativos del 
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procedimiento de concesión. Posteriormente, se procederá a la publicación de las listas 
de los solicitantes o beneficiarios incluidos en dichos trámites con fines puramente 
informativos.

5. Las entidades solicitantes deberán estar previamente inscritas en el Registro y 
Administración de Entidades (SISEN), disponible en la sede electrónica del Ministerio de 
Ciencia e Innovación. Por su parte, las personas físicas que actúen como representantes 
legales o responsables científico-técnicos deberán estar previamente inscritas en el 
Registro Unificado de Solicitantes (RUS), disponible en la indicada sede electrónica.

Artículo 15. Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento de concesión de las ayudas será el de concurrencia 
competitiva, previsto en el artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, conforme 
a los principios de publicidad, transparencia, objetividad, igualdad y no discriminación, 
eficacia en el cumplimiento de los objetivos y eficiencia en la asignación y utilización de 
los recursos públicos que señala el artículo 8.3 de dicha ley.

2. El procedimiento de concesión se atendrá a lo establecido en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, y en su Reglamento de desarrollo, con las características que 
establecen estas bases reguladoras.

3. El procedimiento se iniciará de oficio mediante la correspondiente convocatoria, 
efectuada por el órgano competente, cuyo texto completo deberá publicarse en la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones y un extracto del mismo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Artículo 16. Órganos competentes.

1. El órgano competente para la iniciación del procedimiento será la Secretaría 
General de Investigación.

2. La ordenación e instrucción del procedimiento corresponderá a la Subdirección 
General de Grandes Instalaciones Científico-Técnicas, en el ámbito de sus 
competencias.

3. Corresponde la resolución del procedimiento de concesión a la persona titular de 
la Secretaría General de Investigación, por delegación del Ministro, según establece el 
artículo 11 de la Orden CIN/639/2020, de 6 de julio.

Artículo 17. Presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes se presentarán en la forma y en el plazo establecido en cada 
convocatoria, y, cuando así proceda por la naturaleza de las actuaciones, se indicará el 
carácter abierto de la misma, conforme al artículo 59 del Reglamento de desarrollo de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre. En el caso de que la convocatoria tenga carácter 
abierto, para la resolución de las solicitudes presentadas en cada procedimiento de 
selección, se dividirá el crédito asignado para este fin entre los procedimientos de 
selección que se determinen en la convocatoria. Si hubiera exceso de crédito asignado a 
la resolución correspondiente, una vez atendidas las solicitudes propuestas, los fondos 
no empleados se asignarán a la siguiente resolución. El plazo de solicitud no podrá ser 
inferior a siete días ni superior a un mes.

2. Las solicitudes se presentarán mediante el formulario electrónico 
correspondiente, disponible en la sede electrónica del órgano convocante, junto con la 
documentación que se especifique en la convocatoria como parte integrante de la 
solicitud. La presentación efectiva de las solicitudes se completará mediante firma 
electrónica avanzada a través del registro electrónico del órgano convocante o del 
registro del organismo que establezca la convocatoria. Las personas jurídicas deberán 
contar con la firma electrónica basada en un certificado cualificado de firma electrónica 
del representante legal de la entidad solicitante.
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3. Se considerarán efectivamente presentadas aquellas solicitudes firmadas y 
registradas dentro de plazo, que incluyan, tanto el formulario, como el resto de 
información y documentos determinados en la convocatoria como parte integrante de la 
solicitud. No se podrá requerir a los interesados la presentación de documentos no 
exigidos en la normativa aplicable, que ya obren en poder de la Administración o que 
hayan sido elaborados por esta.

4. La solicitud deberá expresar el consentimiento u oposición para que el órgano 
instructor pueda comprobar o recabar de otros órganos, administraciones o proveedores 
de información, por medios electrónicos, la información sobre el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, según lo dispuesto en el artículo 22.4 
del Reglamento de desarrollo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o sobre otras 
circunstancias de los solicitantes o de las solicitudes que, de acuerdo con la convocatoria 
y la normativa aplicable, sean pertinentes para la instrucción del procedimiento. En caso 
de oposición, el solicitante deberá aportar los certificados o pruebas que al efecto le exija 
la convocatoria.

5. Se podrá admitir la sustitución de la presentación de la documentación 
acreditativa del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de los requisitos específicos establecidos en esta 
orden o en las convocatorias para adquirir la condición de beneficiario, o de los 
documentos requeridos en las convocatorias para cada tipo de ayuda, por una 
declaración responsable del solicitante, en los términos establecidos en el artículo 23.4 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Las declaraciones responsables que se 
suscriban a los efectos de esta orden deberán atenerse a lo dispuesto en el artículo 69 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. De haberse presentado una declaración 
responsable, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 24 y siguientes del Reglamento 
de desarrollo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, los solicitantes incluidos en la 
propuesta de resolución provisional de concesión de la ayuda serán requeridos al efecto 
de que aporten la documentación que acredite la realidad de los datos contenidos en su 
declaración en un plazo no superior a diez días.

6. De acuerdo con lo establecido en el artículo 33 del Reglamento de desarrollo de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, el solicitante deberá aportar declaración 
responsable expresa de no haber recibido subvenciones concurrentes o, en su caso, la 
relación exhaustiva de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos públicos o 
privados que pudieran afectar a la compatibilidad para las mismas actuaciones objeto de 
ayuda. Esta declaración responsable expresa podrá llevarse a cabo en el momento de 
presentar la solicitud o en cualquier momento ulterior en que se dé la mencionada 
concurrencia.

7. Si la solicitud, con el contenido al que se refiere el apartado 2 no reuniera los 
requisitos establecidos en la convocatoria, el órgano instructor requerirá al interesado 
para que, en el plazo de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con advertencia de que si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de la 
solicitud, de acuerdo con lo previsto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y en el artículo 23.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 18. Instrucción del procedimiento.

En la instrucción del procedimiento de concesión se podrán llevar a cabo las 
siguientes actividades:

1. La pre-evaluación de las solicitudes, que se hará siguiendo lo establecido en el 
segundo párrafo del artículo 24.3.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en las 
convocatorias. En esta fase el órgano instructor verificará el cumplimiento de las 
condiciones impuestas para adquirir la condición de beneficiario. En todo caso, tal fase 
sólo podrá afectar a aquellos requisitos cuya concurrencia no requiera de ninguna 
valoración científica o técnica. En caso de que en esta fase se hubiera producido la 
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exclusión de algún solicitante se le notificará tal extremo en la forma que determine la 
convocatoria.

2. La petición de cuantos informes estime necesarios el órgano de instrucción para 
resolver o que sean exigidos por esta orden o por la convocatoria. A este respecto, las 
solicitudes podrán ser objeto de informes de valoración científico-técnica, y, en su caso, 
económico-financiera, que podrán realizarse por expertos independientes, nacionales o 
internacionales, o por comisiones técnicas de expertos, o por agencias de evaluación 
nacionales o internacionales, o por funcionarios del Ministerio de Ciencia e Innovación, 
según determinen las convocatorias, conforme a lo establecido en el artículo 5 de la 
Ley 14/2011, de 1 de junio.

3. En el caso de recurrir a comisiones técnicas se procurará el equilibrio de género, 
conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres.

4. La evaluación de las solicitudes de acuerdo con lo establecido en el artículo 
siguiente.

Artículo 19. Evaluación y selección.

1. Las convocatorias establecerán el procedimiento de evaluación de las 
actuaciones contenidas en las solicitudes, teniendo en cuenta como mínimo:

a) Que los solicitantes aporten con la solicitud la información necesaria para 
evaluar la propuesta conforme a los criterios de evaluación establecidos en el artículo 20.

b) Que se eliminen las solicitudes o actuaciones que no cumplan el criterio o 
criterios a los que se otorgue carácter excluyente, o que no superen el umbral que se fije 
para uno o más de los criterios.

2. La evaluación se realizará por parte de una Comisión de Selección, conforme a 
los criterios establecidos en el artículo 20, vistos, en su caso, los informes mencionados 
en el artículo 18.

3. La Comisión de Selección tendrá la siguiente composición:

a) Presidencia: El/la titular de la Dirección General de Planificación de la 
Investigación.

b) Vicepresidencia: El/la titular de la Subdirección General de Grandes 
Instalaciones Científico-Técnicas. En caso de ausencia, podrá ser sustituido/a por el/la 
correspondiente adjunto/a.

c) Vocales:

1.º Un/a funcionario/a de la Agencia Estatal de Investigación.
2.º Un/a representante del Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial (CDTI).
3.º En su caso, hasta ocho expertos/as, nombrados por el órgano concedente.

d) Asimismo, contará con un secretario/a sin la condición de miembro que será un 
funcionario/a de la Subdirección General de Grandes Instalaciones Científico-Técnicas, 
que actuará con voz, pero sin voto.

4. La Comisión procurará el equilibrio de género, conforme a lo dispuesto en la 
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo.

5. En lo no previsto expresamente en estas bases reguladoras o en la convocatoria, 
el funcionamiento de la Comisión de Selección se regirá por lo establecido en el 
capítulo II, sección 3.ª de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

6. El funcionamiento de la Comisión de Selección será atendido con los medios 
personales, técnicos o presupuestarios asignados al órgano convocante, y no implicará 
incremento de dotaciones, ni de retribuciones, ni de otros costes de personal al servicio 
del sector público.
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Artículo 20. Criterios de evaluación.

Los criterios de valoración y su ponderación, con las concreciones que se determinen 
en las convocatorias, son los siguientes:

A) Grado de contribución de la actuación, de conformidad con el 
Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio 
de 2020 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles 
y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088, para acelerar la transición hacia 
la neutralidad climática, a la eficiencia energética y al uso sostenible de los recursos 
(puntuación entre 0 y 5).

B) Grado de contribución de la actuación para acelerar la transición hacia el 
liderazgo digital (puntuación entre 0 y 5).

C) Grado de contribución de la actuación para combatir los efectos de la pandemia 
de COVID-19, contribuyendo al sostenimiento de la economía y respaldar la posterior 
recuperación de forma eficaz, para apoyar la industria de la ciencia y para fomentar la 
innovación (puntuación entre 0 y 5).

Artículo 21. Propuesta de resolución.

1. La Comisión de Selección, con arreglo a los criterios establecidos en el 
artículo 20, emitirá un informe motivado sobre la prelación de las actuaciones, 
ordenándolas individualmente. No obstante, no será necesario fijar dicho orden de 
prelación cuando el crédito consignado sea suficiente para atender todas las actuaciones 
elegibles contenidas en las solicitudes presentadas y estas satisfagan los requisitos 
exigidos.

2. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de 
Selección, emitirá una propuesta de resolución provisional motivada y la notificará a los 
interesados para que, en el plazo de diez días hábiles, formulen alegaciones si lo 
estiman oportuno. Este plazo podrá ser superior, si así se establece expresamente en 
función de las características de las actuaciones. Dicha propuesta incluirá, como mínimo:

a) La entidad para la que se propone la concesión de la ayuda, junto con la cuantía 
y condiciones de la misma.

b) Cuando corresponda, la relación de las solicitudes y actuaciones de reserva, 
ordenadas según su prelación, en los términos y a los efectos establecidos en el 
artículo 63.3 del Reglamento de desarrollo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

3. Con ocasión del trámite de audiencia, y cuando así lo prevea la convocatoria, 
podrá recabarse en el mismo acto la aceptación de la ayuda por los solicitantes 
seleccionados. En los casos legalmente exigibles, se recabará la presentación de los 
justificantes o documentos requeridos que son de obligado cumplimiento para poder ser 
beneficiario. Dichos documentos serán especificados en cada convocatoria junto con los 
plazos para su presentación.

4. A falta de respuesta del solicitante la ayuda se entenderá aceptada, salvo que no 
se aporten los justificantes y documentos requeridos en los plazos establecidos, en cuyo 
caso se desestimará por no reunir los requisitos para ser beneficiario.

5. Se podrá prescindir del trámite de audiencia en los casos previstos en el 
artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

6. Finalizado, en su caso, el trámite de audiencia, el órgano instructor formulará la 
propuesta de resolución definitiva, en la que se expresará la relación de solicitantes para 
los que se propone la concesión de ayudas y su cuantía.

7. Cuando resulte procedente y así se especifique en la convocatoria, el órgano 
instructor notificará a los solicitantes que hayan sido propuestos como beneficiarios tras 
el trámite de audiencia, la propuesta de resolución definitiva para que, en el plazo de 
diez días hábiles, comuniquen la aceptación o desistimiento de la ayuda propuesta y, en 
los casos legalmente exigibles, aporten los justificantes o documentos requeridos.
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8. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a 
favor del beneficiario propuesto frente a la Administración, mientras no le haya sido 
notificada la resolución de concesión.

Artículo 22. Reformulación de solicitudes.

Cuando el importe de la ayuda contemplada en la propuesta de resolución 
provisional sea inferior al que figura en la solicitud presentada, se podrá instar al 
beneficiario, si así se establece en las convocatorias, a la reformulación de su solicitud 
para ajustar los compromisos y condiciones a la ayuda otorgable, en los términos 
previstos en el artículo 27 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 61 de 
su Reglamento de desarrollo.

Artículo 23. Resolución.

1. Una vez elevada la propuesta de resolución definitiva al órgano competente para 
resolver, este dictará la resolución del procedimiento, que pondrá fin a la vía 
administrativa. Contra la resolución del procedimiento cabrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia 
Nacional, en el plazo máximo de dos meses desde su notificación o publicación, o 
recurso de reposición, con carácter previo y potestativo, ante el órgano que la dictó, sin 
que puedan simultanearse ambas vías de impugnación.

2. La resolución del procedimiento estará debidamente motivada, con referencias a 
la presente orden y a la correspondiente convocatoria, a los informes del órgano 
instructor, así como al proceso de evaluación. En el caso de las solicitudes desestimadas 
se indicará el motivo de desestimación.

3. La resolución de concesión deberá contener, al menos:

a) La relación de solicitantes a quienes se concede la ayuda, en la que figure la 
identificación de las actuaciones financiadas, la cantidad concedida a cada solicitante y 
la modalidad de ayuda, así como la desestimación expresa de las restantes solicitudes.

b) Las condiciones generales y las condiciones particulares establecidas para cada 
ayuda.

c) El presupuesto financiable, la modalidad y la cuantía de la ayuda concedida, así 
como la forma de pago.

d) El régimen de recursos.

4. La resolución del procedimiento será dictada y notificada en el plazo máximo de 
seis meses contados desde el día siguiente al de la publicación del extracto de la 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», salvo que la convocatoria difiera sus 
efectos a una fecha posterior. Este plazo podrá ser suspendido en los casos previstos en 
el artículo 22.1 y 2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y en el artículo 24.3.a) de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

5. El plazo máximo para resolver podrá ampliarse por un periodo máximo de seis 
meses en los términos establecidos en el artículo 23 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
La falta de resolución expresa en el plazo indicado legitima a los interesados para 
entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la ayuda.

6. Asegurando la observancia del principio de igualdad en el otorgamiento, el 
órgano concedente podrá dictar resoluciones de concesión parciales y sucesivas, sobre 
la totalidad de solicitudes presentadas, a medida que el órgano competente formule las 
correspondientes propuestas de resolución provisionales y definitivas parciales. En este 
caso, la convocatoria deberá establecer las medidas que garanticen dicho principio de 
igualdad en el otorgamiento. Solo serán posibles resoluciones de concesión parciales y 
sucesivas, si el reparto de la subvención no se hace depender del número de 
beneficiarios que cumplan los requisitos o bien del orden que ocupen en la clasificación 
resultante de la aplicación de los criterios de adjudicación.
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7. La resolución de concesión, además de contener los solicitantes a los que se 
concede la ayuda y la desestimación expresa de las restantes solicitudes, podrá incluir 
una relación ordenada de todas las solicitudes y sus actuaciones que, cumpliendo con 
las condiciones administrativas y técnicas establecidas en esta orden para adquirir la 
condición de beneficiario, no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del 
crédito fijado en la convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de 
ellas en función de los criterios de valoración previstos en la misma. En este supuesto, si 
se renunciase a la ayuda por alguno de los beneficiarios, el órgano concedente acordará, 
sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la ayuda al solicitante o 
solicitantes siguientes a aquél en orden de su puntuación, siempre y cuando con la 
renuncia por parte de alguno de los beneficiarios, se haya liberado crédito suficiente para 
atender al menos una de las solicitudes denegadas.

8. El órgano concedente comunicará esta opción a los interesados, a fin de que 
accedan a la propuesta de ayuda en el plazo improrrogable de diez días. Una vez 
aceptada la propuesta por parte del solicitante o solicitantes, el órgano concedente 
dictará el acto de concesión y procederá a su notificación al beneficiario en la forma 
indicada en el artículo 14.3.

Artículo 24. Modificación de la resolución.

1. Las actuaciones deberán ejecutarse en el tiempo y forma que se determine en 
las resoluciones de concesión. No obstante, cuando surjan circunstancias concretas que 
alteren las condiciones técnicas o económicas esenciales tenidas en cuenta para la 
concesión de la ayuda se podrá solicitar la modificación de la resolución de concesión en 
la forma que se establezca en las mismas.

2. Cualquier cambio en el contenido de la resolución requerirá simultáneamente:

a) Que el mismo sea solicitado antes de que finalice el plazo de ejecución de la 
actuación o, en su caso, la anualidad correspondiente, y sea autorizado expresamente 
por el órgano concedente.

b) Que las modificaciones obedezcan a causas sobrevenidas que no pudieron 
preverse en el momento de la solicitud.

c) Que el cambio no afecte a los objetivos perseguidos con la ayuda, incluidos los 
de finalidad regional, no afecte a sus aspectos fundamentales o que hayan sido 
determinantes para la concesión de la ayuda, no afecte a la determinación del 
beneficiario, ni dañe derechos de terceros.

3. No será necesaria la modificación de la resolución para los incrementos de hasta 
un 20 % en los conceptos susceptibles de ayuda que figuren en la resolución de 
concesión, que se compensen con disminución de otros, y siempre que no se altere el 
importe total de la ayuda.

4. La solicitud de modificación se acompañará, al menos, de una memoria en la 
que se expondrán los motivos de los cambios y se justificará la imposibilidad de cumplir 
las condiciones impuestas en la resolución de concesión y el cumplimiento de los 
requisitos expuestos en los apartados anteriores de este artículo.

5. En el marco de lo establecido en este artículo, las convocatorias podrán 
concretar las condiciones específicas de cada modificación, así como la documentación 
necesaria que deberá presentarse en cada caso. Se podrá establecer una antelación 
mínima a la finalización de las ayudas para la presentación de las solicitudes de 
modificación, que no podrá exceder de dos meses.

Artículo 25. Pago.

1. De acuerdo con el artículo 42.2.d) del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, los beneficiarios quedan exonerados de la constitución de garantías, por su 
naturaleza de entidades no lucrativas.
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2. El pago podrá hacerse en forma de pago único o fraccionado, anual o plurianual, 
y de forma anticipada, a cuenta, con posterioridad a la realización de la actividad objeto 
de ayuda, o en una combinación de las formas anteriormente citadas.

3. Cada pago quedará condicionado a que exista constancia por parte del órgano 
gestor de que el beneficiario cumple todos los requisitos señalados en el artículo 34.5 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Así mismo, los pagos podrán condicionarse a la 
presentación de la documentación que se exija en la convocatoria o en las resoluciones 
de concesión.

4. Cuando los pagos se realicen en varias anualidades, estos estarán 
condicionados a la presentación de la documentación requerida para la justificación 
económica o a la presentación de los informes científico-técnicos de avance de la 
actuación y, en el caso de estos últimos, si así lo establece la convocatoria, a su 
valoración positiva. El órgano concedente de las ayudas podrá condicionar un último 
pago, hasta un porcentaje máximo del 5 % del importe total de concesión, a la 
justificación de las ayudas y su comprobación.

5. La utilización de la figura del pago anticipado se ajustará al principio de eficiencia 
en la asignación y utilización de los recursos públicos contemplado en la 
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera.

Artículo 26. Justificación científico-técnica y económica.

1. La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la 
consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión de las ayudas reguladas 
en esta orden se realizará mediante los procedimientos establecidos en el artículo 30 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y su Reglamento de desarrollo y, en su caso, en la 
normativa aplicable de la Unión Europea. Los beneficiarios estarán obligados a la 
presentación de memorias de justificación científico-técnica y económica, en los términos 
que se detallan a continuación.

2. La justificación científico-técnica consistirá en la presentación de una memoria 
justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la ayuda, 
con indicación como mínimo de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos. 
En el caso de actuaciones plurianuales se podrán exigir informes científico-técnicos de 
avance intermedio.

3. La justificación económica se realizará mediante una memoria justificativa del 
coste de las actividades realizadas que podrá adoptar alguna de las siguientes 
modalidades de cuenta justificativa: ordinaria, con aportación de informe de auditor o 
simplificada. La utilización de una u otra modalidad se regirá por las reglas siguientes:

a) Se podrá optar por la cuenta justificativa simplificada, con el contenido 
establecido en el artículo 75.b), c) y d) del Reglamento de desarrollo de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, en los supuestos previstos en los artículos 75.1 y 82.1 del citado 
reglamento, así como, cuando sea aplicable, en la disposición adicional undécima de la 
Ley 14/2011, de 1 de junio.

b) En los demás casos, se podrá optar por la cuenta justificativa ordinaria prevista 
en el artículo 72 del Reglamento de desarrollo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o 
bien por la cuenta justificativa con aportación de informe de auditor. Esta última se regirá 
por lo previsto en el artículo 74 del referido reglamento, y contendrá una memoria 
económica abreviada con el contenido de los apartados a), d), e) y g) del artículo 72.2 
del mismo.

4. En cualquier caso, los beneficiarios deberán custodiar todas las facturas y demás 
documentos que acrediten los gastos y pagos objeto de la ayuda en que hayan incurrido, 
y quedarán a disposición del órgano concedente, que podrá requerirlas para su 
comprobación en cualquier momento.
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Artículo 27. Seguimiento o comprobación científico-técnica.

1. El órgano concedente llevará a cabo el seguimiento o comprobación del 
cumplimiento de los objetivos científico-técnicos de las actuaciones. El seguimiento se 
basará en la revisión y valoración de la memoria justificativa científico-técnica final y las 
de avance intermedio. También podrá basarse en indicadores objetivos establecidos al 
efecto y públicamente conocidos; en presentaciones presenciales o en visitas a los 
organismos beneficiarios.

2. El órgano encargado de la comprobación científico-técnica podrá realizarlos 
directamente (con su propio personal) o indirectamente (a través de personas u 
organismos externos autorizados al efecto), pudiendo crear las comisiones que se 
estimen necesarias.

Artículo 28. Actuaciones de comprobación y control económico.

1. El beneficiario estará sometido a las actuaciones de comprobación a efectuar por 
el órgano concedente, así como al control por la Intervención General de la 
Administración del Estado y por el Tribunal de Cuentas.

2. El órgano concedente podrá realizar las acciones de comprobación que 
establezca para verificar el cumplimiento de las condiciones económicas exigidas al 
beneficiario.

3. La comprobación formal para la liquidación de la ayuda se realizará sobre las 
cuentas justificativas presentadas. Las facturas y justificantes de pago o documentos de 
valor probatorio análogo que sustenten dichos informes serán objeto de comprobación 
en el plazo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, sobre la base de una 
muestra representativa, a cuyo fin el órgano gestor podrá requerir a los beneficiarios la 
remisión de los justificantes que compongan dicha muestra, así como realizar los 
controles recogidos en cada uno de los planes anuales de actuación mencionados en el 
artículo 85 del Reglamento de desarrollo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

4. Los beneficiarios deberán disponer de los libros contables, registros 
diligenciados y demás documentos en los términos exigidos por la legislación aplicable al 
beneficiario, así como de las facturas y demás justificantes de gasto de valor probatorio 
equivalente y los correspondientes justificantes de pago. Este conjunto de documentos 
constituye el soporte justificativo de la ayuda concedida, y garantiza su adecuado reflejo 
en la contabilidad del beneficiario.

Artículo 29. Reintegro y pérdida del derecho al cobro.

1. Procederá el reintegro de la ayuda percibida, así como de los intereses de 
demora correspondientes, en los casos previstos en los artículos 36 y 37 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y este se regirá por lo dispuesto en el título II de la 
misma, y en el título III de su Reglamento de desarrollo, previo el oportuno expediente de 
incumplimiento.

2. Transcurrido el plazo establecido de justificación sin haberse presentado la 
misma ante el órgano administrativo competente, este requerirá al beneficiario para que 
en el plazo improrrogable de quince días sea presentada. La falta de presentación de la 
justificación en el plazo establecido en este apartado llevará consigo la exigencia del 
reintegro y demás responsabilidades establecidas en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

3. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la ayuda en el 
supuesto de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas previstas en 
el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

4. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la ayuda y el 
reintegro total o parcial de las cantidades percibidas cuando se ponga de manifiesto el 
incumplimiento, desde el momento de la concesión o de forma sobrevenida, de los 
requisitos para obtener la condición de beneficiario establecidos en el artículo 13 de la 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 130 Martes 1 de junio de 2021 Sec. III.   Pág. 67222

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
91

67
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

41



Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o cuando proceda lo establecido en los artículos 18 y 
siguientes del Reglamento de desarrollo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. En 
estos casos se podrá requerir al beneficiario para que aporte la documentación en el 
plazo de quince días hábiles desde el día siguiente a la notificación del requerimiento. La 
no aportación o aportación fuera de plazo conllevará la pérdida del derecho al cobro de 
la ayuda.

Artículo 30. Criterios de graduación de incumplimientos.

1. El incumplimiento total o parcial de los requisitos y obligaciones establecidos en 
esta orden de bases, en las resoluciones de convocatoria de ayudas, en la normativa 
europea, en su caso, y en las demás normas aplicables, así como de las condiciones 
que se establezcan en las correspondientes resoluciones de concesión, dará lugar a la 
pérdida del derecho al cobro de la ayuda y a la obligación de reintegrar esta.

2. Los criterios de graduación de incumplimientos serán los siguientes:

a) El incumplimiento total y manifiesto de los objetivos para los que se concedió la 
ayuda, determinado a través de los mecanismos de seguimiento, control y 
comprobación, será causa de reintegro total de la ayuda, y, en su caso, de la pérdida del 
derecho al cobro de las cantidades pendientes de percibir.

b) El incumplimiento de los objetivos parciales o actividades concretas determinado 
a través de los mecanismos de seguimiento, control y comprobación, conllevará la 
devolución de aquella parte de la ayuda destinada a los mismos y, en su caso, la pérdida 
del derecho al cobro de las cantidades pendientes de percibir.

c) En caso de que sea exigible la autorización de modificaciones del presupuesto 
financiable, el incumplimiento de la exigencia de autorización supondrá la devolución de 
las cantidades desviadas.

d) La falta de presentación de los informes de seguimiento intermedios o finales, 
así como la negativa u obstrucción del beneficiario a otras actuaciones de comprobación 
o control, como entrevistas presenciales o visitas, conllevará la devolución de las 
cantidades percibidas y no justificadas y, en su caso, la pérdida del derecho al cobro de 
las cantidades pendientes de percibir.

e) La no aportación de las tres ofertas en los casos previstos en el artículo 31.3 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, o incumplimiento de lo dispuesto en la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, en caso de tratarse de un beneficiario sometido a dicha normativa, 
significará la reducción de la ayuda en un importe equivalente al no justificado por este 
motivo y sin perjuicio de lo previsto por la normativa europea en aquellos casos que 
resulte de aplicación.

f) El incumplimiento de la obligación de dar publicidad a la ayuda concedida, en los 
términos del artículo 31.3 del Reglamento de desarrollo de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y de lo establecido en el artículo 6.4 de esta orden, será causa del reintegro 
parcial de hasta el 2 % del importe asociado a dicho incumplimiento.

No obstante, y sin perjuicio de lo dispuesto por la normativa europea y de las 
sanciones que en su caso puedan imponerse, si se produjera el incumplimiento de las 
obligaciones establecidas en esta letra y si fuera aún posible su cumplimiento en los 
términos establecidos, o pudieran realizarse acciones correctoras de la falta de 
publicidad, el órgano concedente requerirá al beneficiario para que adopte las medidas 
de difusión pertinentes en un plazo no superior a quince días hábiles, con expresa 
advertencia de las consecuencias que de dicho incumplimiento pudieran derivarse por 
aplicación del artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 31. Devolución voluntaria de remanentes no aplicados.

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de desarrollo de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, los interesados podrán realizar la devolución voluntaria de 
remanentes no aplicados al fin para el que se concedió la ayuda. Procederá la exigencia 
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de interés de demora desde la fecha de pago de la ayuda hasta el momento en que se 
produjo la devolución efectiva por parte del beneficiario. El interés de demora aplicable 
será el interés legal del dinero incrementado en un 25 % de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 38 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 32. Infracciones y sanciones.

El régimen de infracciones y sanciones administrativas aplicables será el establecido 
en el título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

CAPÍTULO III

Convocatoria 2021 de ayudas para las Infraestructuras Científicas y Técnicas 
Singulares (ICTS)

Artículo 33. Objeto de la convocatoria.

1. El objeto de la presente convocatoria es regular la concesión de ayudas públicas 
en 2021 para la ejecución de inversiones incluidas en los Planes Estratégicos de las 
Infraestructuras Científicas y Técnica Singulares (ICTS) que hayan sido declaradas de 
prioridad alta por el Comité Asesor de Infraestructuras Singulares (CAIS) en el marco de 
la actualización del Mapa de ICTS 2017-2020, que se adjunta como anexo.

2. El término «Infraestructura Científica y Técnica Singular» (ICTS) hace referencia 
a las infraestructuras, de carácter único e importancia estratégica, que forman parte del 
Mapa de ICTS vigente aprobado por el Consejo de Política Científica, Tecnológica y de 
Innovación, en sus diferentes tipologías.

3. La convocatoria se enmarca en la inversión denominada «Fortalecimiento de las 
capacidades, infraestructuras y equipamientos de los agentes del SECTI» del 
Componente 17 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Artículo 34. Entidades beneficiarias.

1. Tienen la consideración de entidades beneficiarias las incluidas en el artículo 6, y 
que se puedan enmarcar en alguna de las siguientes categorías:

a) Organismos públicos de investigación definidos en el artículo 47 de la 
Ley 14/2011, de 1 de junio.

b) Las universidades públicas y sus institutos universitarios, de acuerdo con lo 
previsto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, inscritas en el 
Registro de Universidades, Centros y Títulos, creado por el Real Decreto 1509/2008, 
de 12 de septiembre, por el que se regula el Registro de Universidades, Centros y 
Títulos.

c) Otros centros públicos de I+D: Organismos públicos y centros con personalidad 
jurídica propia dependientes o vinculados a la Administración General del Estado, y los 
dependientes o vinculados a las administraciones públicas territoriales y sus organismos 
o participados mayoritariamente por el sector público, cualquiera que sea su forma 
jurídica.

2. Las entidades beneficiarias, con independencia de su naturaleza jurídica, 
deberán formar parte del sector público institucional y estar inscritas en el Inventario de 
Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local, todo ello de conformidad con 
lo dispuesto en el título II de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. Adicionalmente, las 
entidades beneficiarias deberán ajustarse a la definición de organismo de investigación 
establecida en la sección 1.3.ee) de la Comunicación de la Comisión sobre el Marco de 
Ayudas Estatales de Investigación y Desarrollo e Innovación (2014/C 198/01).
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3. No podrán obtener la condición de entidad beneficiaria aquellas en que concurra 
alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

4. Las entidades beneficiarias deben ser titulares o gestoras de infraestructuras que 
formen parte de las ICTS incluidas en el Mapa de ICTS vigente, en cualquiera de sus 
tipologías.

Artículo 35. Obligaciones de los beneficiarios.

Las entidades beneficiarias habrán de cumplir con las obligaciones referidas en el 
artículo 6 de esta orden.

Artículo 36 Actividades objeto de ayuda.

1. Los beneficiarios desarrollarán las actuaciones financiadas por esta convocatoria 
de forma individual.

2. Serán objeto de ayuda las solicitudes que impliquen la ejecución de inversiones 
incluidas en los Planes Estratégicos de las ICTS, que hayan sido declaradas de prioridad 
alta por el Comité Asesor de Infraestructuras Singulares (CAIS) en el marco de la 
actualización del Mapa de ICTS 2017-2020, que se adjunta como anexo.

3. Sólo se podrá presentar una solicitud por cada infraestructura perteneciente a 
una ICTS, que aparecen reflejadas en la columna «infraestructura de investigación» del 
anexo, debiendo ser presentada por la correspondiente entidad titular o gestora, según 
refleja la columna «Entidad titular» del mencionado anexo.

4. Cada solicitud podrá incluir una o varias líneas de inversión declaradas de 
prioridad alta en el Plan Estratégico, que en lo sucesivo se denominarán «las 
actuaciones». Las actuaciones inferiores a 1000.000 euros podrán agrupar varias líneas 
de inversión siempre que exista homogeneidad de objetivos entre las mismas.

5. El coste total subvencionable de cada solicitud deberá estar comprendido 
entre 100.000 y 10.000.000 euros. Este importe máximo excluye el IVA o IGIC, que en 
ningún caso serán financiables en esta convocatoria.

6. No se seleccionarán actuaciones si han concluido materialmente o se han 
ejecutado íntegramente antes de que el beneficiario presente la solicitud de financiación.

7. Tampoco se seleccionarán aquellas actuaciones que directa o indirectamente 
ocasionen un perjuicio significativo al medio ambiente, de acuerdo con el artículo 17 del 
Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio 
de 2020 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles 
y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088. En concreto, no podrán ser 
subvencionadas las siguientes actividades:

a) Aquellas relacionadas con combustibles fósiles, incluido el uso posterior salvo 
que se refieran a la generación de electricidad y/o calor, así como la infraestructura de 
transporte y distribución conexa, utilizando gas natural que cumplan con las condiciones 
previstas en el anexo III de la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no 
causar un perjuicio significativo».

b) Aquellas incluidas en el régimen de comercio de derechos de emisión de la UE 
cuyas emisiones de gases de efecto invernadero estimadas no sean inferiores a los 
parámetros de referencia. En caso de que la actividad sufragada no conduzca a unas 
estimaciones de emisiones de gases de efecto invernadero que sean significativamente 
inferiores a los parámetros previstos, deberá aportarse una memoria en la que se 
detallen las razones que lo impidan. Los valores revisados de los parámetros de 
referencia para la asignación gratuita de derechos de emisión se prevén en el 
Reglamento de Ejecución (UE) 2021/447, de la comisión de 12 de marzo de 2021.

c) La compensación de los costes indirectos en el RCDE UE.
d) Aquellas relativas a la disposición de residuos en vertederos, en incineradoras y 

en plantas de tratamiento mecánico biológico. Esta exclusión no afecta a aquellas 
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medidas que inviertan en plantas que se dediquen de forma exclusiva al tratamiento de 
residuos peligrosos no reciclables siempre y cuando las medidas sufragadas tengan por 
objeto: incrementar la eficiencia energética, la captura de gases de escape para su 
almacenamiento o el uso o recuperación de materiales de las cenizas de incineración; y, 
no supongan un aumento de la capacidad de procesamiento de residuos o una extensión 
de la vida útil de la planta.

e) Aquellas en las que la eliminación a largo plazo de residuos puede causar daño 
al medio ambiente.

Artículo 37. Conceptos susceptibles de ayuda.

1. En el marco de lo establecido en el artículo 8, se considerarán gastos 
financiables los costes directos que, de forma indubitada, respondan a la naturaleza de 
la actividad subvencionada, resulten estrictamente necesarios y sean realizados en el 
periodo de ejecución a que se refiere el artículo 39.

2. Se considerarán conceptos de gasto elegibles, los siguientes:

a) Inmovilizado material, incluyendo:

i. Obra civil de carácter científico-tecnológica necesaria para el desarrollo de 
actividades concretas de investigación o para la construcción u operatividad de 
infraestructuras de I+D+i.

ii. Adquisición, construcción, montaje, transporte y puesta en funcionamiento de 
infraestructuras científico-técnicas.

iii. Adquisición, construcción, montaje, transporte y puesta en funcionamiento, de 
equipamiento científico-técnico, incluyendo servidores informáticos y redes de comunicación.

b) Inmovilizado inmaterial, incluyendo:

i. programas de ordenador de carácter técnico,
ii. derechos de propiedad industrial e intelectual,
iii. investigación contractual, conocimientos y patentes adquiridas u obtenidas por 

licencias de fuentes externas.

c) Personal. Gastos de personal nuevo contratado, que deberán estar dedicado en 
exclusiva al proyecto.

d) Otros gastos, que pueden incluir:

i. Movilidad: gastos de viaje, locomoción, dietas, alojamiento y manutención, 
seguros o visados, exclusivamente para el personal del apartado anterior.

ii. Apoyo y asesoramiento en actividades tales como consultoría de gestión, 
asistencia tecnológica, uso y gestión de datos, calidad, ensayo y certificación, y otras 
necesarias para la ejecución de las actuaciones.

iii. Trabajos de asistencia técnica, asesoramiento y realización de diseños o 
estudios técnicos.

iv. Publicidad, publicación y difusión de resultados.

3. No serán financiables los siguientes conceptos de gasto:

a) El mobiliario de oficina.
b) El equipamiento para laboratorios de alumnos o docencia en general.
c) El material fungible.
d) Los gastos de mantenimiento o reparación.
e) Los seguros de construcciones, infraestructuras y/o equipamiento.
f) Las garantías de las construcciones, infraestructuras y/o equipamientos que no 

estén incluidas en los precios de adquisición.
g) El material bibliográfico, gastos de suscripción a publicaciones, o acceso a bases 

de datos.
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h) La obra civil que no sea la establecida en el apartado 2.a).i).
i) Los costes indirectos.
j) El Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) o el Impuesto General Indirecto Canario 

(IGIC).

4. Para el cálculo de los costes subvencionables se seguirá la modalidad de costes 
marginales.

5. Las construcciones, equipamientos e infraestructuras financiadas a través de 
esta convocatoria serán propiedad de las instituciones beneficiarias de las ayudas, que 
deberán incorporarlas a sus inventarios y destinarlas al uso para el que ha sido 
concedida su financiación.

6. De acuerdo con lo establecido en el artículo 31.4 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, los bienes inventariables adquiridos con cargo a estas ayudas deberán ser 
destinados al fin para el que fueron concedidas durante un periodo mínimo de cinco 
años. En el caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar en 
la escritura esta circunstancia, así como el importe de la ayuda concedida, debiendo ser 
objeto estos extremos de inscripción en el registro público correspondiente.

Artículo 38. Modalidades de ayuda.

Las ayudas a la financiación de las actuaciones previstas en la presente convocatoria 
revestirán la forma de subvención.

Artículo 39. Ejecución de la actividad.

1. La ejecución de las actuaciones objeto de ayuda se regirá por lo dispuesto en el 
artículo 13 de esta orden.

2. El período de ejecución del proyecto se determinará en la resolución de 
concesión y, en todo caso, estará comprendido entre el 1 de febrero de 2020 y el 31 de 
diciembre de 2025.

Artículo 40. Cuantía de la ayuda.

Para la determinación de la cuantía individual de la ayuda correspondiente a cada 
proyecto se tendrá en cuenta, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 de esta 
orden, el coste financiable real del proyecto y las disponibilidades financieras.

Artículo 41. Financiación.

1. Esta convocatoria está financiada por el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia de la Unión Europea, establecido por el Reglamento (UE) 2020/2094 del 
Consejo, de 14 de diciembre de 2020, y regulado según Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021. Dicha financiación queda 
legalmente vinculada a la realización de las actuaciones subvencionadas, medidas 
integradas en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España.

2. La cuantía máxima destinada a financiar esta convocatoria es 37.776.770,00 
euros, importe que se imputará a las aplicaciones presupuestarias 28.50.460D.749.02 
y 28.50.460D.759.00, correspondientes de los Presupuestos Generales del Estado 
para 2021, distribuidos de la siguiente forma:

Aplicación presupuestaria Ejercicio 2021

28.50.460D.749.02 25.936.770,00

28.50.460D.759.00 11.840.000,00

 Total. 37.776.770,00
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3. La distribución por aplicaciones presupuestarias se ajustará en función de la 
resolución de concesión.

4. La cuantía máxima establecida en el apartado 2 podrá incrementarse con una 
cuantía adicional de hasta el 50 % del importe total, cuando, como consecuencia de la 
concurrencia de alguna de las circunstancias previstas en el artículo 58.2.a) del 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones, se produzca un aumento del crédito 
disponible antes de la concesión de las ayudas.

5. La efectividad de la cuantía adicional queda condicionada a la declaración de 
disponibilidad del crédito como consecuencia de las circunstancias antes señaladas y, en 
su caso, a la previa aprobación de la modificación presupuestaria que proceda, en un 
momento anterior a la resolución de concesión de la ayuda.

6. En todo caso, la declaración de los créditos finalmente disponibles y su 
distribución definitiva se publicarán en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y en 
el «Boletín Oficial del Estado», con carácter previo a la resolución de concesión, sin que 
tal publicidad implique la apertura de plazo para presentar nuevas solicitudes, ni el inicio 
de nuevo cómputo de plazo para resolver.

Artículo 42. Concurrencia y compatibilidad de ayudas.

1. La percepción de estas ayudas únicamente será compatible con la percepción de 
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, siempre que 
estas no procedan de la Unión Europea.

2. La compatibilidad establecida en el párrafo anterior estará sujeta a los siguientes 
límites:

a) El importe total de las subvenciones concedidas en ningún caso podrá ser de tal 
cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras, supere el coste total del 
presupuesto financiable del proyecto.

b) Las partidas de gasto justificadas con cargo al proyecto subvencionado en el 
marco de esta convocatoria no podrán ser cofinanciadas por otro Fondo Estructural o 
instrumento de la Unión Europea, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 9 del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero.

3. Las entidades beneficiarias deberán comunicar al órgano concedente, si se 
produce el caso, la obtención de otras ayudas, subvenciones, ingresos o recursos que 
financien las actividades subvencionadas, tan pronto como tengan conocimiento de ello 
y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos 
percibidos. Ello podrá dar lugar a las eventuales minoraciones necesarias para el 
cumplimiento de lo anteriormente indicado.

4. En el caso de que el coste considerado financiable en la resolución de concesión 
sea menor que el coste total del proyecto presentado en solicitud, la percepción de la 
ayuda será compatible con la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, por el importe no considerado subvencionable, 
procedentes de cualquier administración o ente público o privado, nacional o de 
organismos internacionales, teniendo en cuenta el artículo 9 del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero.

Artículo 43. Comunicaciones entre la administración y los interesados.

1. Las comunicaciones de todas las actuaciones que se realicen en el 
procedimiento de concesión de las ayudas, en su justificación y seguimiento y en los 
eventuales procedimientos de reintegro que se puedan iniciar, se realizarán a través de 
los medios electrónicos que se establecen en este artículo.

2. La utilización de los medios electrónicos establecidos será obligatoria tanto para 
la notificación o publicación de los actos administrativos que se dicten, como para la 
presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones por los solicitantes, y deberá 
hacerse con un sistema de firma electrónica avanzada.
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3. En virtud de lo previsto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la 
notificación a las personas interesadas de la propuesta de resolución provisional, 
propuesta de resolución definitiva y resolución de concesión se hará mediante 
publicación en la sede electrónica del Ministerio de Ciencia e Innovación, surtiendo todos 
los efectos de notificación practicada. Complementariamente a la notificación practicada 
por el sistema establecido en el párrafo anterior, la persona interesada recibirá un aviso 
en la dirección de correo electrónico que conste en la solicitud de la ayuda, mediante el 
cual se le indicará que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá acceder 
a través de la Carpeta Virtual de Expedientes-Facilit@, ubicada en la sede electrónica 
del Ministerio de Ciencia e Innovación. La falta de práctica de este aviso no impedirá que 
la notificación sea considerada plenamente válida. El resto de los trámites previstos en 
esta convocatoria podrán realizarse mediante publicación en la sede electrónica del 
Ministerio de Ciencia e Innovación o mediante el procedimiento de comparecencia 
electrónica, previsto en el artículo 43.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y en el 
artículo 42 del Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos.

4. La presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones por las personas 
interesadas deberá realizarse obligatoriamente a través de la Carpeta Virtual de 
Expedientes-Facilit@ utilizándose un sistema de firma electrónica avanzada con las 
características indicadas en el apartado 5, que quedará automáticamente registrada en 
el registro electrónico del Ministerio de Ciencia e Innovación.

5. El certificado de firma electrónica avanzada para la presentación de solicitudes, 
escritos y comunicaciones deberá cumplir dos requisitos:

a) Debe pertenecer a una persona física acreditada previamente como 
representante legal de la entidad en el Registro Unificado de Solicitantes (RUS). La 
entidad deberá estar inscrita en el Registro de Administración de Entidades (SISEN) en 
la sede electrónica del Ministerio de Ciencia e Innovación. La inscripción previa de la 
persona que ostente la representación legal de la entidad en el Registro Unificado de 
Solicitantes se podrá realizar en la sede electrónica del Ministerio de Ciencia e 
Innovación, dentro del apartado «Registro de representante». Este registro pedirá que 
identifique a la entidad de la que es representante legal, si no estuviera previamente 
identificada. Este paso no es necesario si en una convocatoria anterior se hubiera 
inscrito en dicho Registro Unificado de Solicitantes.

b) Debe corresponder a alguno de los certificados digitales admitidos en la 
plataforma «@firma», que pueden consultarse en la sede electrónica del Ministerio de 
Ciencia e Innovación, dentro del apartado «Información sobre certificados», «Certificados 
electrónicos admitidos». La presentación que se realice utilizando un certificado digital 
que cumpla los requisitos anteriores quedará automáticamente registrada en el registro 
electrónico regulado por la Orden ECC/523/2013, de 26 de marzo, por la que se crea y 
regula el Registro electrónico del Ministerio de Economía y Competitividad.

6. Sin perjuicio de las previsiones específicas contenidas en el artículo 46 relativo a 
la presentación de las solicitudes, la presentación telemática de cualquier otro tipo de 
solicitud, escrito o comunicación deberá hacerse a través de la Carpeta Virtual de 
Expedientes-Facilit@, ubicada en la sede electrónica del Ministerio de Ciencia e 
Innovación.

7. En el caso de solicitudes, escritos y comunicaciones que, conforme a lo 
dispuesto en esta convocatoria, deban ser cumplimentados por las personas que actúen 
como responsables técnicos, distintos del que ostenta la representación legal de la 
entidad, y presentados por las entidades, será necesario que:

a) Previamente al envío, las personas que actúen como responsables técnicos 
deberán estar acreditados en el Registro Unificado de Solicitantes, de acuerdo con el 
procedimiento descrito en el apartado 5 anterior.
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b) La persona que actúe como responsable técnico cumplimente la información 
requerida y adjunte los documentos que correspondan, a través de la sede electrónica.

c) El envío se complete registrándolo mediante la firma electrónica de la persona 
que representa legalmente a la entidad interesada.

8. Los ficheros electrónicos que contengan documentos, deberán ser enviados en 
formato «pdf» y no podrán superar un tamaño de 4 MB.

9. Las personas interesadas podrán consultar en todo momento el estado del 
expediente administrativo a través de la Carpeta Virtual de Expedientes-Facilit@, 
ubicada en la sede electrónica del Ministerio de Ciencia e Innovación.

Artículo 44. Órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento.

1. El órgano competente para ordenar e instruir el procedimiento de concesión de 
las actuaciones de esta convocatoria es la Subdirección General de Grandes 
Instalaciones Científico-Técnicas del Ministerio de Ciencia e Innovación.

2. El órgano competente para la resolución del procedimiento de concesión es la 
persona titular de la Secretaría General de Investigación, por delegación del Ministro, 
según establece el artículo 11 de la Orden CIN/639/2020, de 6 de julio.

Artículo 45. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente a la publicación 
en el BOE hasta el 22 de junio de 2021 a las 14:00 horas (hora peninsular española).

Artículo 46. Forma de presentación de solicitudes.

1. La formalización y presentación de solicitudes tendrá en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 17 y serán dirigidas al órgano instructor.

2. Cada solicitud se acompañará de una Memoria técnica de las actuaciones 
consideradas, que deberá acreditar el ajuste de la misma al objeto de la convocatoria.

3. Las solicitudes y sus memorias se acompañarán de los siguientes documentos, 
que revestirán la forma de declaración responsable:

a) Declaración de IVA soportado por el solicitante, a efectos de determinar su 
elegibilidad.

b) Declaración responsable de no hallarse la entidad solicitante incursa en ninguno 
de los supuestos de prohibición de la obtención de la condición de beneficiario, 
establecidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

c) Declaración responsable en la que se haga constar que la entidad solicitante 
lleva una contabilidad que permita distinguir los costes y financiación su actividad 
económica frente a su actividad no económica.

d) Declaración responsable de ser conocedor de que la financiación, en forma de 
subvención, a la que se accede, procede del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 
de la Unión Europea y que asume todas las obligaciones derivadas del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero 
de 2021 por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, demás 
normas de la Unión sobre la materia y por las normas estatales de desarrollo o 
trasposición de estas, especialmente con respecto al requerimiento de cumplir con el 
prejuicio de no ocasionar un perjuicio significativo al medio ambiente.

e) Declaración responsable expresa de su consentimiento u oposición para que el 
órgano instructor pueda comprobar o recabar de otros órganos, Administraciones o 
proveedores de información, por medios electrónicos, la información sobre el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social, según lo dispuesto en 
el artículo 22.4 del Reglamento de desarrollo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. En 
caso de oposición, el órgano instructor le requerirá, en cualquier momento del 
procedimiento de concesión, los certificados que acrediten el cumplimiento de tales 
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obligaciones, expedidos por la Agencia Estatal de Administración Tributaria o por las 
correspondientes Haciendas Forales y por la Tesorería General de la Seguridad Social.

f) Declaración responsable, de acuerdo con lo establecido en el artículo 33 del 
Reglamento de desarrollo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de no haber recibido 
subvenciones concurrentes o, en su caso, la relación exhaustiva de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos públicos o privados que pudieran afectar a la compatibilidad 
para las mismas actuaciones objeto de ayuda conforme a lo establecido en los 
artículos 34 y 38 de dicho Reglamento.

4. Las solicitudes se presentarán a través de la aplicación telemática de solicitud 
disponible en la sede electrónica del Ministerio de Ciencia e innovación y se formalizarán 
por el representante legal de la entidad solicitante mediante firma electrónica avanzada a 
través del Registro Electrónico de dicha sede.

5. Los formularios que integran la solicitud se cumplimentarán en los modelos 
normalizados disponibles en la aplicación telemática de solicitud. La documentación 
adicional requerida en los apartados 2 y 3 se adjuntará igualmente a través de dicha 
aplicación telemática y, en su caso, en los modelos normalizados disponibles en ella. En 
el momento de cumplimentar y enviar los documentos por vía telemática, el interesado 
recibirá un número de expediente y una clave de acceso que le servirá para acceder a su 
procedimiento y personarse en las actuaciones por medios electrónicos, que en lo 
sucesivo será la única vía de comunicación en las actuaciones, en virtud de lo 
establecido en el artículo 27.6 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico 
de los ciudadanos a los Servicios Públicos.

6. Si la solicitud, con el contenido mínimo referido, no reúne los requisitos 
establecidos en esta convocatoria, el órgano instructor requerirá al interesado para que, 
en el plazo de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con advertencia de que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su 
solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 
artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

7. Solamente se permitirá la modificación o mejora voluntaria de la solicitud por el 
beneficiario a petición del órgano instructor, en aplicación del artículo 68.3 de la referida 
Ley.

Artículo 47. Instrucción del procedimiento.

El procedimiento de concesión se instruirá de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 18. Así, contempla las siguientes fases:

1. Pre-evaluación de las solicitudes, siguiendo lo establecido en el artículo 24 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre. En este trámite, la Subdirección General de Grandes 
Infraestructuras Científico-Técnicas verificará el cumplimiento de las condiciones 
necesarias para adquirir la condición de beneficiario, y la elegibilidad de las actuaciones 
incluidas en las solicitudes. En el caso de que en este trámite o como consecuencia del 
trámite de subsanación, se hubiera producido la exclusión de alguna actuación, se 
notificará al beneficiario según recoge el artículo 43 de la presente orden.

2. Petición de informes que se estimen necesarios para resolver. A tal fin, la 
Subdirección General de Grandes Infraestructuras Científico-Técnicas, revisará las 
solicitudes aceptadas, mediante la valoración de la elegibilidad de sus gastos, 
estableciendo el importe que resulte del presupuesto máximo financiable para cada 
actuación propuesta en la solicitud, de acuerdo con lo dispuesto en las bases 
reguladoras y en la presente convocatoria.

3. Evaluación de las solicitudes, por parte de un Comité de Expertos nombrado por 
el órgano concedente, que emitirá un informe individualizado por actuación para los 
criterios de evaluación establecidos en el artículo 48.1, para todas las actuaciones 
aceptadas.
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Artículo 48. Evaluación y selección de las solicitudes.

1. Todas las solicitudes presentadas y que superen la fase de pre-evaluación serán 
evaluadas, a nivel de las actuaciones que integran las mismas, de acuerdo a los criterios 
siguientes:

A) Grado de contribución de la actuación, de conformidad con el 
Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio 
de 2020 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles 
y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088, para acelerar la transición hacia 
la neutralidad climática, a la eficiencia energética y al uso sostenible de los recursos.

B) Grado de contribución de la actuación para acelerar la transición hacia el 
liderazgo digital.

C) Grado de contribución de la actuación para combatir los efectos de la pandemia 
de COVID-19, contribuyendo al sostenimiento de la economía y respaldar la posterior 
recuperación de forma eficaz, para apoyar la industria de la ciencia y para fomentar la 
innovación.

2. Para cuantificar el cumplimiento de los criterios de evaluación parte de cada una 
de las actuaciones de una solicitud, se establecerá su grado o nivel de contribución en 
cinco niveles y en, función del nivel alcanzado, se otorgará una puntuación diferenciada:

– Contribución muy alta (5 puntos): la actuación contribuye de forma muy 
significativa a alcanzar el criterio a escala local, regional y/o nacional.

– Contribución alta (4 puntos): la actuación contribuye de forma significativa a 
alcanzar el criterio a escala local, regional y/o nacional.

– Contribución media (3 puntos): la actuación tiene una contribución moderada a 
alcanzar el criterio a escala local, regional y/o nacional.

– Contribución baja (2 puntos): no tiene incidencia ni moderada para alcanzar el 
criterio a escala local, regional y/o nacional.

– Contribución muy baja (1 punto): no tiene ninguna incidencia para alcanzar el 
criterio a escala local, regional y/o nacional.

3. En una escala de puntuación de 0 a 15, las actuaciones se clasificarán en 
función de la puntuación obtenida.

4. La composición de la Comisión de Selección será la reflejada en el artículo 19 de 
la presente orden.

5. La Comisión de Selección, con los resultados obtenidos en la fase de evaluación, 
emitirá un informe motivado sobre la prelación de las actuaciones, ordenándolas 
individualmente. No obstante, no será necesario fijar dicho orden de prelación cuando el 
crédito consignado sea suficiente para atender todas las actuaciones elegibles 
contenidas en las solicitudes presentadas y estas satisfagan los requisitos exigidos.

Artículo 49. Propuesta de resolución.

1. Visto el informe de la Comisión de Selección, el órgano instructor elaborará una 
relación priorizada de las actuaciones que obtienen financiación, en la que se incluirá 
una propuesta de presupuesto para las distintas actuaciones, determinado según 
criterios de máxima eficiencia en la asignación de recursos, y una relación de 
actuaciones desestimadas, y dictará la correspondiente propuesta de resolución 
provisional.

2. El órgano de instrucción comunicará la propuesta de resolución provisional, con 
indicación, para cada solicitante, de la cuantía de la ayuda propuesta y de las 
condiciones y plazos para la realización de las actuaciones o, en su caso, de los motivos 
de denegación.

3. Los solicitantes que hayan sido objeto de una propuesta de concesión deberán, 
en el plazo de diez días hábiles, manifestar su aceptación expresa o desistimiento de la 
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ayuda propuesta o exponer las alegaciones que estimen oportunas. De no recibirse 
respuesta en ese plazo, las propuestas se entenderán aceptadas. Por su parte, los 
solicitantes que hayan sido objeto de una propuesta de denegación dispondrán de un 
plazo de diez días hábiles para presentar las alegaciones que estimen oportunas.

4. Examinadas las alegaciones aducidas en su caso por los interesados, el órgano 
de instrucción elevará al órgano competente para resolver la propuesta de resolución 
definitiva, que deberá expresar la relación de solicitantes para los que se propone la 
concesión de la ayuda, su cuantía, las condiciones y plazos de justificación.

5. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a 
favor del beneficiario propuesto frente a la Administración, mientras no se le haya 
notificado la resolución de concesión.

Artículo 50. Resolución.

1. A la vista de la propuesta de resolución definitiva descrita en el artículo anterior, 
el órgano competente resolverá el procedimiento de concesión. El contenido de la 
resolución será el que se establece en el artículo 23.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, la resolución del procedimiento de concesión será objeto de publicación en la 
sede electrónica, surtiendo esta todos los efectos de notificación practicada.

3. La resolución de concesión pone fin a la vía administrativa y podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano que la 
dictó, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

4. Sin perjuicio de lo anterior, contra la resolución de concesión, y, en su caso, 
contra la resolución del recurso potestativo de reposición cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional, en el plazo de dos meses, si la resolución fuera expresa, o de seis meses si no 
lo fuera, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 11 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Artículo 51. Modificación de la resolución.

1. Las actuaciones subvencionadas deberán realizarse en las condiciones de 
tiempo y forma establecidas en la resolución de concesión. No obstante, cuando surjan 
circunstancias concretas, debidamente justificadas, que alteren las condiciones técnicas 
o económicas tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, el beneficiario podrá 
solicitar la modificación de la resolución de concesión, tal y como se contempla en el 
artículo 24. Dicha solicitud deberá realizarse antes del último mes del plazo de ejecución 
de la operación concedida.

2. Cuando la modificación se efectúe a solicitud del beneficiario no podrá ser 
efectiva hasta que sea expresamente autorizada por el órgano concedente. Las 
solicitudes de modificación se presentarán a través de la aplicación disponible en la sede 
electrónica del Ministerio de Ciencia e Innovación. En ella deben justificarse 
adecuadamente las circunstancias que la motivan.

3. No será necesaria modificación de la resolución para los incrementos de hasta 
un 20% en los conceptos susceptibles de ayuda que figuren en la resolución de 
concesión, que se compensen con disminución de otros, y siempre que no se altere el 
importe total de la ayuda.

4. Se podrá admitir la modificación de la resolución de concesión en los siguientes 
supuestos:

a) Presupuesto aprobado: No podrá afectar al coste total aprobado ni al objetivo 
principal del proyecto objeto de financiación.
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b) Plazo de ejecución. El plazo de ejecución de las actuaciones en ningún caso 
podrá finalizar después del 31 de diciembre de 2025. No podrán concederse prórrogas 
que amplíen el plazo hasta una fecha posterior.

5. El órgano concedente, como resultado del seguimiento y comprobación de la 
ejecución de las actuaciones y en todo caso como consecuencia de la obtención 
concurrente de otras aportaciones podrá, previa audiencia por parte de la entidad 
beneficiaria, modular la cuantía de la ayuda concedida.

6. Ya se trate de modificaciones efectuadas a instancias del beneficiario o de oficio, 
se tendrá en cuenta que:

a) La modificación solicitada no afecte a los objetivos perseguidos con la ayuda, ni 
dañe derechos de terceros.

b) La modificación se acuerde antes de que finalice el plazo de ejecución de la 
actuación.

Artículo 52. Pago.

1. El pago de las ayudas concedidas se efectuará en los términos establecidos en 
el artículo 25 de la presente orden.

2. Las ayudas se librarán en una anualidad, por anticipado. El pago se tramitará 
con motivo de la resolución de concesión y no precisan de la constitución de garantías.

3. El pago de la ayuda concedida quedará condicionado a que exista constancia 
por parte del órgano gestor de que el beneficiario cumple con los requisitos exigidos en 
el artículo 34.4 y 5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y a que esté al corriente del 
pago de las obligaciones de reembolso de préstamos o anticipos concedidos 
anteriormente con cargo a los Presupuestos Generales del Estado. En el caso de que no 
conste la situación del beneficiario respecto a tales obligaciones, se le requerirá para que 
en el plazo máximo de quince días desde el día siguiente a la notificación del 
requerimiento aporte los oportunos certificados.

4. La devolución voluntaria de la ayuda percibida se atendrá a lo establecido en el 
artículo 90 del Reglamento de desarrollo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Para 
hacerla efectiva, se solicitará a los órganos competentes para su expedición carta de 
pago de ingresos no tributarios, modelo 069, según lo dispuesto en la 
Orden PRE/1064/2016, de 29 de junio, por la que se desarrolla parcialmente el 
Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de 
julio, en lo relativo al procedimiento de recaudación de recursos no tributarios ni 
aduaneros de titularidad de la Administración General del Estado a través de entidades 
colaboradoras.

Artículo 53. Justificación.

1. La justificación de las ayudas seguirá lo establecido en el artículo 26 de la 
presente orden y se efectuará mediante la presentación de las siguientes memorias:

a) Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que se 
compondrá de una relación detallada de los gastos y pagos realizados, que recogerá: la 
descripción del gasto realizado, su importe, los justificantes de gasto y pago, la fecha de 
los mismos y cualquier otro extremo relacionado. En su caso, se aportará la acreditación 
del reintegro de remanentes no aplicados y la relación detallada de otros ingresos o 
ayudas percibidas que hayan financiado la actividad, con indicación de su importe y 
procedencia. Los documentos originales acreditativos del gasto y del pago quedarán en 
poder de los beneficiarios, a disposición de los órganos de comprobación y control.

b) Memoria técnica justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 
concesión de la ayuda (informe de ejecución o seguimiento), con indicación, entre otros 
aspectos, de las actividades realizadas, que se cumplimentará y presentará haciendo 
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uso de los modelos normalizados y los medios telemáticos disponibles en la página web 
del Ministerio de Ciencia e Innovación.

2. A los efectos de la cuenta justificativa, los gastos deberán realizarse en el 
periodo de ejecución que se determine en la resolución de concesión, que estará 
comprendido entre el 1 de febrero de 2020 y el 31 de diciembre de 2025.

3. Al finalizar el periodo de ejecución se abrirá un plazo de justificación, mediante la 
presentación de la memoria económica justificativa a que se refiere el apartado 1.a) de 
este artículo y el informe de ejecución o seguimiento a que se refiere el apartado 1.b), sin 
perjuicio de que se abran plazos extraordinarios o se modifiquen las fechas de los 
mismos. Se notificará a los beneficiarios, con la suficiente antelación, la apertura de cada 
uno de dichos plazos indicando el periodo en el que deben haberse realizado los gastos 
que se justifiquen. Los justificantes de dichos gastos se podrán emitir hasta el final del 
plazo de justificación correspondiente, siempre que en dichos justificantes se reflejen la 
fecha de realización del gasto, dentro del periodo a justificar.

4. Los documentos mencionados deberán ser presentados por el representante 
legal del beneficiario. Los informes se presentarán haciendo uso de los modelos de 
impresos normalizados y los medios telemáticos facilitados en los servidores de 
información del Ministerio de Ciencia e Innovación, mediante firma electrónica avanzada.

5. La justificación se ajustará también a las exigencias de la normativa de la Unión 
Europea y nacional relativa al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

6. El órgano de concesión podrá elaborar instrucciones de ejecución y justificación 
complementarias, que, en cualquier caso, desarrollarán lo establecido en esta 
convocatoria y en las bases reguladoras. Dichas instrucciones se harán públicas a través 
de la sede electrónica del Ministerio de Ciencia e Innovación.

Artículo 54. Seguimiento, comprobación y control de las actuaciones.

1. Las actuaciones de seguimiento, comprobación y control seguirán lo establecido 
en los artículos 27 y 28 de la presente orden.

2. Corresponde al órgano concedente, el seguimiento económico y técnico de la 
ejecución de las actuaciones financiadas. Para ello, establecerá los procedimientos 
adecuados pudiendo designar los órganos, comisiones o expertos que estime necesarios 
y podrá realizar las oportunas acciones de seguimiento y comprobación de la aplicación 
de la ayuda recibida, así como recabar la aportación de información complementaria por 
parte de los beneficiarios.

3. A los efectos del seguimiento y control de las actividades financiadas, los 
beneficiarios deberán disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás 
documentos en los términos exigidos por la legislación aplicable al beneficiario; así como 
las facturas y demás justificantes de gasto de valor probatorio equivalente y los 
correspondientes justificantes de pago. Este conjunto de documentos constituye el 
soporte justificativo de la subvención concedida, y garantiza su adecuado reflejo en la 
contabilidad del beneficiario.

4. Si los beneficiarios no utilizasen las cantidades percibidas para las actuaciones 
concedidas, deberán reintegrar los fondos por el importe indebidamente utilizado. En 
todo caso, los beneficiarios deberán reintegrar los fondos recibidos cuando el 
incumplimiento impida el retorno de fondos europeos al Tesoro, por el importe del retorno 
no percibido en relación con las actuaciones subvencionadas.

Disposición adicional primera. Normativa aplicable.

Las ayudas que se regulan en esta orden se regirán, además de por lo dispuesto en 
la misma en la resolución de concesión, por cuantas normas vigentes resulten de 
aplicación, y, en particular, por lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en su 
Reglamento de desarrollo, así como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre; en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, y en la Ley 14/2011, de 1 de junio, así como en el Real 
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Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para 
la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Lo indicado en el párrafo anterior, se entenderá sin perjuicio de la normativa de la 
Unión Europea que resulte de aplicación.

Disposición adicional segunda. Aplicación.

Esta orden extenderá su aplicación a las ayudas concedidas conforme a la misma 
hasta tanto finalicen su periodo de ejecución, seguimiento, justificación y control, 
incluyendo los eventuales procedimientos de reintegro.

Disposición adicional tercera. Recursos contra la convocatoria.

1. Contra esta resolución de convocatoria, que pone fin a la vía administrativa, se 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el órgano que la dictó, en 
el plazo de un mes de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. Sin perjuicio de lo anterior, contra esta resolución de convocatoria, y, en su caso, 
contra la resolución del recurso potestativo de reposición cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional, en el plazo de dos meses, si la resolución fuera expresa, o de seis meses si no 
lo fuera, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 11.1.a) y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Disposición final primera. Título competencial.

Esta disposición se dicta al amparo de lo previsto en el artículo 149.1.15.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de 
fomento y coordinación general de la investigación científica y técnica.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 29 de mayo de 2021.–El Ministro de Ciencia e Innovación, Pedro Duque 
Duque.

ANEXO

Listado ICTS según configuración MAPA 2017-2020 de aplicación a la convocatoria 
ICTS 2021(actualizado mayo 2021)

ICTS

Infraestructuras

Infraestructura de investigación Entidad titular
(Entidad gestora, si aplica)

GRAN TELESCOPIO CANARIAS. Gran Telescopio Canarias. Gran Telescopio de Canarias, S.A. - GRANTECAN.

OBSERVATORIOS DE CANARIAS. Observatorios de Canarias. Instituto de Astrofísica de Canarias - IAC.

OBSERVATORIO ASTRONÓMICO DE 
CALAR ALTO. Observatorio Astronómico de Calar Alto. Centro Astronómico Hispano Alemán, A.I.E.

RADIOTELESCOPIO IRAM 30M. Radiotelescopio IRAM 30M. Instituto de Radioastronomía Milimétrica - IRAM.

OBSERVATORIO DE YEBES. Observatorio de Yebes. Ministerio de Fomento, DG del Instituto Geográfico 
Nacional - IGN.
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ICTS

Infraestructuras

Infraestructura de investigación Entidad titular
(Entidad gestora, si aplica)

OBSERVATORIO ASTROFÍSICO DE 
JAVALAMBRE.

Observatorio Astrofísico de Javalambre. Fundación Centro de Estudios de Física del Cosmos 
de Aragón - CEFCA.

Supercomputadores MareNostrum & 
MinoTauro.

Barcelona Supercomputing Center - Centro Nacional 
de Supercomputación.

Supercomputador Altamira. Universidad de Cantabria.

Supercomputador LaPalma. Instituto de Astrofísica de Canarias - IAC.

RED ESPAÑOLA DE SUPERCOMPUTACIÓN 
(RES). 

Supercomputador Tirant. Universidad de Valencia.

Supercomputador Picasso. Universidad de Málaga.

Supercomputador Caesaraugusta. Universidad de Zaragoza.

Supercomputador Caléndula. Fundación Centro de Supercomputación de Castilla y 
León.

Supercomputador Cibeles. Universidad Autónoma de Madrid.

Supercomputador Lusitania. Fundación Computación y Tecnologías Avanzadas 
de Extremadura - COMPUTAEX.

Supercomputador Finis Terrae. Fundación Centro Tecnológico de Supercomputación 
de Galicia - CESGA.

Supercomputador Pirineus. Consorci de Serveis Universitaris de Catalunya - 
CSUC.

RedIRIS. RedIRIS - Red Académica y de 
Investigación española.

Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades 
(Entidad Pública Empresarial Red.es).

FLOTA OCEANOGRÁFICA ESPAÑOLA 
(FLOTA).

Buque de Investigación Oceanográfica 
(BIO) Hespérides.

Ministerio de Defensa (Armada-Agencia Estatal 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas).

Buques de Investigación Oceanográfica 
(BIOs) de CSIC.

Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

Buques de Investigación Oceanográfica 
(BIOs) del IEO. Instituto Español de Oceanografía.

Buque de Investigación Oceanográfica 
(BIO) SOCIB.

Consorcio Sistema de Observación Costero de las 
Illes Balears.

Sistema de Observación Costero de las Illes 
Balears (SOCIB).

Sistema de Observación Costero de las Illes 
Balears.

Consorcio Sistema de Observación Costero de las 
Illes Balears - SOCIB.

Plataforma Oceánica de Canarias (PLOCAN).
Plataforma Oceánica de Canarias. Consorcio Plataforma Oceánica de Canarias - 

PLOCAN.

Banco de ensayos de la Plataforma 
Oceánica de Canarias.

Consorcio Plataforma Oceánica de Canarias - 
PLOCAN.

INFRAESTRUCTURAS AGREGADAS PARA 
LA INVESTIGACIÓN HIDRÁULICA 
MARÍTIMA.

Gran Tanque de Ingeniería Marítima de 
Cantabria. Fundación Instituto de Hidráulica Ambiental.

(MARHIS).

Infraestructuras Integradas Costeras para 
Experimentación y Simulación. Universitat Politècnica de Catalunya.

Centro de Experiencias Hidrodinámicas de 
El Pardo. Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial - INTA.

Biscay Marine Energy Platform. Biscay Marine Energy Platform, S.A.
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ICTS

Infraestructuras

Infraestructura de investigación Entidad titular
(Entidad gestora, si aplica)

RED DE SALAS BLANCAS DE MICRO Y 
NANOFABRICACIÓN.

Sala Blanca Integrada de Micro y 
Nanofabricación del Centro Nacional de 
Microelectrónica.

Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas - CSIC.

(MICRONANOFABS).

Infraestructura de Micro y Nano Fabricación 
del Centro de Tecnología Nanofotónica. Universitat Politècnica de València.

Central de Tecnología del Instituto de 
Sistemas Opto-electrónicos de la 
Universidad Politécnica de Madrid.

Instituto de Sistemas Optoelectrónicos y 
Microtecnología - Universidad Politécnica de Madrid.

BASES ANTÁRTICAS ESPAÑOLAS. Base Antártica Española Juan Carlos I. Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

(BAES). Base Antártica Española Gabriel de Castilla.
Ministerio de Defensa (Ejército de Tierra - Agencia 
Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas).

INFRAESTRUCTURA INTEGRADA DE 
MICROSCOPÍA ELECTRÓNICA DE 
MATERIALES (ELECMI).

Laboratorio de Microscopías Avanzadas. Universidad de Zaragoza.

Centro Nacional de Microscopía Electrónica. Universidad Complutense de Madrid/Fundación 
General Universidad Complutense de Madrid.

División de Microscopía Electrónica de la 
Universidad de Cádiz. Universidad de Cádiz.

Unidad de Microscopía Electrónica aplicada 
a Materiales. Universidad de Barcelona.

INFRAESTRUCTURA INTEGRADA DE 
PRODUCCIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE 
NANOMATERIALES, BIOMATERIALES Y 
SISTEMAS EN BIOMEDICINA.

Plataformas de bioingeniería, biomateriales 
y nanomedicina.

Consorcio Centro de Investigación Biomédica en 
Red.

(NANBIOSIS).

Infraestructura preclínica y de desarrollo de 
tecnologías de mínima invasión. Centro de Cirugía de Mínima Invasión Jesús Usón.

Centro Andaluz de Nanomedicina y 
Biotecnología. Fundación Pública Andaluza Progreso y Salud.

INFRAESTRUCTURA INTEGRADA DE 
TECNOLOGÍAS ÓMICAS.

Plataforma de Metabolómica del Centro de 
Ciencias Ómicas. Universitat Rovira i Virgili.

(OMISTECH). Plataforma de secuenciación y proteómica. Centro de Regulación Genómica - Centro Nacional 
de Análisis Genómico.

RED DE LABORATORIOS DE ALTA 
SEGURIDAD BIOLÓGICA (RLASB).

Laboratorio de Alta Seguridad Biológica del 
CRESA.

Fundaciò Centre de Recerca en Sanitat Animal - 
CRESA.

Laboratorio de Alta Seguridad Biológica del 
CISA.

Instituto Nacional de Investigación y Tecnología 
Agraria y Alimentaria - INIA.

RED DISTRIBUIDA DE IMAGEN 
BIOMÉDICA.

Infraestructura de Imagen Translacional 
Avanzada.

Fundación Centro Nacional de Investigaciones 
Cardiovasculares Carlos III - CNIC.

(ReDIB).

Plataforma de Imagen Molecular y Funcional 
de CIC-biomaGUNE.

Asociación Centro de Investigación Cooperativa en 
Biomateriales - CIC-BIOMAGUNE.

Imaging La Fe. Fundación para la Investigación del Hospital 
Universitario La Fe.

Unidad de Bio-Imagen Complutense. Universidad Complutense de Madrid.
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ICTS

Infraestructuras

Infraestructura de investigación Entidad titular
(Entidad gestora, si aplica)

RED DE LABORATORIOS DE RESONANCIA 
MAGNÉTICA NUCLEAR DE 
BIOMOLÉCULAS (R-LRB).

Laboratorio de RMN de la Universitat de 
Barcelona. Universitat de Barcelona.

Laboratorio de RMN Manuel Rico. Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas - CSIC.

Laboratorio de RMN de Euskadi. Asociación Centro de Investigación Cooperativa en 
Biociencias - CIC bioGUNE.

SINCROTRÓN ALBA (ALBA). Sincrotrón ALBA. Consorcio para la construcción y explotación del 
Laboratorio de Luz Sincrotrón - CELLS.

RESERVA BIOLÓGICA DE DOÑANA (RBD). Reserva Biológica de Doñana. Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas - CSIC.

PLATAFORMA SOLAR DE ALMERÍA (PSA). Plataforma Solar de Almería. Centro de Investigaciones Energéticas, 
Medioambientales y Tecnológicas - CIEMAT.

LABORATORIO NACIONAL DE FUSIÓN 
(LNF). Laboratorio Nacional de Fusión. Centro de Investigaciones Energéticas, 

Medioambientales y Tecnológicas - CIEMAT.

LABORATORIO SUBTERRÁNEO DE 
CANFRANC (LSC). Laboratorio Subterráneo de Canfranc. Consorcio para el equipamiento y explotación del 

Laboratorio Subterráneo de Canfranc - LSC.

CENTRO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN 
EN LA EVOLUCIÓN HUMANA (CENIEH).

Centro Nacional de Investigación sobre la 
Evolución Humana.

Consorcio Centro Nacional de Investigación sobre la 
Evolución Humana - CENIEH.

CENTRO DE LÁSERES PULSADOS 
ULTRACORTOS ULTRAINTENSOS (CLPU). Sistemas Láser del CLPU. Consorcio Centro de Láseres Pulsados Ultracortos 

Ultraintensos - CLPU.

CENTRO NACIONAL DE ACELERADORES 
(CNA). Centro Nacional de Aceleradores.

Centro Mixto CNA (Universidad de Sevilla, Junta de 
Andalucía, Agencia Estatal Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas ).

INFRAESTRUCTURA PARA EL CULTIVO 
DEL ATUN ROJO (ICAR). Infraestructura para el cultivo del Atún Rojo. Instituto Español de Oceanografía.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 130 Martes 1 de junio de 2021 Sec. III.   Pág. 67239

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
91

67
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X

58



III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN
9713 Resolución de 2 de junio de 2021, del Instituto de Salud Carlos III, O.A., M.P., 

por la que se publica el Convenio con La Liga de Futbol Profesional, para el 
desarrollo del proyecto «LaLiga-Covid».

Suscrito con fecha de 31 de mayo marzo de 2021 el Convenio entre la Liga de Fútbol 
Profesional y el Instituto de Salud Carlos III, O.A., M.P., para el desarrollo del proyecto 
«LaLiga-Covid», y en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado ocho del artículo 48 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, procede la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho Convenio, que figura como anexo 
de esta Resolución.

Madrid, 2 de junio de 2021.–La Directora del Instituto de Salud Carlos III, O.A., M.P., 
Raquel Yotti Álvarez.

ANEXO

Convenio entre la Liga Nacional de Fútbol Profesional y el Instituto de Salud 
Carlos III, O.A., M.P., para el desarrollo del proyecto «LaLiga-COVID»

En Madrid, a 31 de mayo de 2021.

De una parte, Dra. doña Raquel Yotti Álvarez, como Directora del Instituto de Salud 
Carlos III, O.A., M.P. (en adelante ISCIII), NIF: Q-2827015-E, organismo público de 
investigación adscrito al Ministerio de Ciencia e, Innovación, a través de la Secretaría 
General de Investigación nombrada por Real Decreto 1029/2018, de 3 de agosto (BOE 
núm. 188, de 4 de agosto) actuando en nombre y representación del mencionado 
Instituto, con domicilio en la calle Sinesio Delgado, número 6, de Madrid y en ejercicio de 
las competencias atribuidas por el artículo 11 del Real Decreto 375/2001, de 6 de abril, 
por el que se aprueba su Estatuto.

Y de otra parte, don Víctor Manuel Martín Ortega, mayor de edad, con DNI número 
XXXX 69C, en su calidad de Jefe de Gabinete de Presidencia, en virtud de la escritura 
de poder otorgada ante el Notario de Madrid, don Tomás Pérez Ramos, de fecha 22 de 
octubre de 2020, bajo el número 5.461 de su protocolo. En nombre y representación de 
la Liga Nacional de Fútbol Profesional, con NIF n.º G-78069762 y domicilio social en la 
ciudad de Madrid, calle Torrelaguna, n.º 60, CP 28043 (en adelante, «LaLiga»).

Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir 
el presente Convenio, y a tal efecto

EXPONEN

Primero. Fines del ISCIII.

El ISCIII es un Organismo Público de Investigación que asume la planificación, 
fomento y coordinación de la investigación y la innovación biomédica y sanitaria, así 
como la prestación de servicios científico-técnicos de referencia en el ámbito de la salud 
pública, y tiene entre sus funciones el desarrollo de actividades de investigación que 
conllevan.
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Segundo. Fines de LaLiga.

LaLiga es una asociación deportiva de derecho privado que está integrada exclusiva 
y obligatoriamente, por todas las sociedades anónimas deportivas y clubes que participan 
en competiciones oficiales de fútbol de ámbito estatal y de carácter profesional.

Las partes, considerando la necesidad de cooperación entre diferentes sectores, 
públicos y privados, para luchar contra la pandemia producida por el COVID-19, deciden 
unir sus esfuerzos y acuerdan suscribir el presente Convenio con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

Este Convenio tiene por objeto establecer las relaciones entre ISCIII y LaLiga, para la 
realización del informe «LaLiga-COVID», que tiene como objetivo principal el análisis 
espacio temporal de la incidencia y seroprevalencia de COVID en el contexto de La Liga 
y su comparación los niveles poblacionales de España.

Acuerdan que para dicho proyecto se necesita un Fichero (F1) de datos desagregados 
y anonimizados procedentes de la base de datos de LaLiga que se entregará a ISCIII. 
Dicho fichero contendrá los registros de los test realizados en el marco del programa de 
vigilancia, a los jugadores y personal técnico de los equipos de LaLiga Santander y 
LaLiga SmartBank., establecido por LaLiga de acuerdo a los protocolos de vuelta a los 
entrenamientos y de competición de las temporadas 19/20 y 20/21 con las variables: 
Identificadores anonimizados únicos, Categoría profesional, Ciudad, resultado pruebas 
(resultados y fechas de las PCRs, así como los valores y fechas de las serologías 
realizadas –IgM e IgG–).

Segunda. Compromisos de las partes.

1. Compromisos generales de ambas partes.

LaLiga y el ISCIII colaborarán en todo momento de acuerdo con los principios de 
buena fe y eficacia para que la investigación pueda ser realizada con éxito.

2. Compromisos del Instituto de Salud Carlos III, a través del Centro Nacional de 
Epidemiología.

2.1 Analizar la posible re-positivacion por PCR en el tiempo y espacio.
2.2 Evaluar de la seroprevalencia.

a) Seronegativización.
b) Seroconversión.

2.3 Explorar si existen diferencias epidemiológicas entre los dos grupos, jugadores 
y staff.

2.4 Detectar diferencias geográficas desde el punto de vista espacial, ya que la 
pandemia tiene diferentes ritmos según el tiempo y el espacio dentro de nuestro país.

2.5 Comparar los resultados obtenidos del estudio de esta cohorte, con los 
resultados poblacionales obtenidos en el Estudio Nacional de sero-Epidemiología de la 
Infección por SARS-CoV-2 en España (ENE-Covid) a nivel nacional. Para ello es 
imprescindible contar con la ciudad, ya que los datos de seroprevalencia en España son 
diferentes según la región que se estudie.

3. Compromisos de LaLiga.

LaLiga facilitará los datos mediante archivos csv almacenados en una cuenta de 
almacenamiento Azure dentro de la suscripción de LaLiga. Se suministrará por parte 
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de LaLiga al ISCIII una clave de acceso (token) con la que podrán acceder a la 
información.

Tercera. Mecanismos de seguimiento.

A partir de la entrada en vigor del presente Convenio, se constituirá una Comisión 
Mixta de Seguimiento con representantes designados por los máximos responsables 
de ambas partes, en régimen de paridad. Dicha Comisión se responsabilizará del 
seguimiento, vigilancia y control de las acciones derivadas del presente Convenio y 
de los compromisos adquiridos por las partes. Asimismo, resolverá los problemas de 
interpretación y cumplimiento que puedan plantearse en el desarrollo del presente 
Convenio.

La Comisión Mixta de Seguimiento, se reunirá siempre que lo solicite una de las 
partes.

Sus normas de funcionamiento serán las establecidas para los órganos colegiados 
en el Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del sector Público.

Cuarta. Principio de igualdad.

El principio de igualdad de trato y oportunidades, la participación equilibrada de 
mujeres y hombres en todos los ámbitos a los que se refiere el presente Convenio, 
informarán la aplicación del mismo.

Ambas partes procurarán de forma activa la integración de esos principios en las 
iniciativas que se lleven a cabo en el marco del presente Convenio, así como la 
ejecución y desarrollo del conjunto de actividades.

Quinta. Protección de datos personales.

Para la colaboración estipulada en el Convenio, las Partes acuerdan que LaLiga 
compartirá con el ISCIII información desagregada y anonimizada.

En este sentido, las Partes reconocen que la información que contiene el Fichero (1) 
incluye información desagregada y anonimizada, responsabilidad de LaLiga y 
manifiestan que conocen, cumplen y se someten al Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (en adelante 
Reglamento 2016/679), a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y al resto de normativa vigente en 
materia de protección de datos personales, en todos los supuestos en los que pueda 
darse tratamiento, cesión o comunicación de datos personales entre las Partes en 
ejecución de los dispuesto en este Convenio.

El ISCIII, como receptor de la información desagregada y anonimizada 
responsabilidad de LaLiga, se compromete:

– a no revelar los datos individuales ni resultados que provengan del fichero F1, con 
una finalidad diferente a la de este acuerdo y a no comunicarlos ni cederlos a terceros.

– a borrar/destruir la información que permita la identificación personal de aquellos 
datos obtenidos como consecuencia de este Convenio y contenidas en cualquier tipo de 
soporte, sin conservar ninguna copia, una vez finalice el tratamiento de datos objeto de 
este proyecto.

– a no re-identificar a personas físicas determinadas con la información desagregada 
y anonimizada facilitada por LaLiga.

– a no asociar datos de carácter personal a la información desagregada y 
anonimizada facilitada por LaLiga.

– a no revertir los procesos de anonimizada que hubieran sido llevados a cabo en la 
información desagregada facilitada por LaLiga.
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– en aplicación del principio de minimización del dato, a tratar solo aquellos datos 
que resulten adecuados, pertinentes y limitados a lo necesario en relación con las 
finalidades anteriormente expuestas.

– la obligación de proceder al tratamiento de los datos con las adecuadas medidas 
de seguridad que garanticen la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información, 
así como de las restantes medidas de responsabilidad proactiva establecidas en el 
capítulo IV del RGPD. Entre otras medidas, el ISCIII se compromete a:

• Realizar el tratamiento garantizando la confidencialidad, integridad, disponibilidad, 
autenticidad y trazabilidad de la información que sea propiedad o responsabilidad de 
LaLiga, y cumpliendo, en todo momento, los requisitos normativos y legales que apliquen 
en cada caso.

• Gestionar la seguridad del tratamiento en base a un análisis, evaluación y 
tratamiento de riesgos continuo, que le permita identificar, implementar y mantener los 
controles de seguridad necesarios en función de los riesgos que existan y la criticidad de 
la información que trate.

• Designar una persona como Responsable de Seguridad de la Información que será 
el punto de contacto efectivo con la Oficina de Seguridad de la Información de LaLiga 
para responder a cuestiones relativas a la seguridad del tratamiento o a los controles de 
seguridad implementados.

• Todos los profesionales por cuenta del ISCIII que intervengan en el tratamiento 
deben respetar la confidencialidad de la información facilitada por LaLiga.

• De igual forma, deben estar concienciados en seguridad de la información y 
formados en los controles de seguridad relativos al tratamiento de los datos, siendo 
conocedores de los riesgos asociados, así como del cumplimiento de sus 
responsabilidades y funciones en la materia.

• El ISCIII debe identificar y mantener actualizado el inventario de activos asociados 
al tratamiento de los datos, designando la propiedad o custodia de cada uno de ellos y 
documentando e implementando su uso aceptable.

• Igualmente, debe clasificar y etiquetar la información que trate para el tratamiento 
de los datos según los criterios dados por LaLiga y, en todo caso, como pública o no 
pública (confidencial).

• El ISCIII deberá devolver y eliminar de forma segura toda la información de LaLiga 
que tenga en su poder, en el momento que deje de ser necesaria para la consecución 
del objetivo establecido en el presente Convenio o por requerimientos normativos y/o 
legales. Así mismo, una vez finalizado el Convenio y salvo que se requiera 
fehacientemente y por escrito por LaLiga o por requerimientos normativos y/o legales, el 
ISCIII deberá devolver y eliminar de forma segura toda la información de LaLiga que aún 
conserve, emitiendo un certificado a LaLiga en el que garantice que ha devuelto la 
información a LaLiga y posteriormente la ha destruido de forma segura.

• El ISCIII debe garantizar que cuenta con mecanismos de control en la 
identificación, autenticación y autorización de acceso a la información y a los sistemas 
que la tratan, en base a los principios de necesidad de conocer y necesidad de uso.

• El ISCIII debe asegurar el uso adecuado y efectivo del cifrado de datos siempre 
que sea necesario para proteger la confidencialidad, autenticidad e integridad de la 
información propiedad o responsabilidad de LaLiga. En este sentido, es especialmente 
relevante en el caso de los soportes de datos extraíbles, los dispositivos móviles, los 
portátiles, etc.

• El ISCIII debe adoptar las medidas de seguridad físicas y del entorno adecuadas 
para prevenir el acceso físico no autorizado, el robo y el daño a la información propiedad 
o responsabilidad de LaLiga.

• El ISCIII debe garantizar que los sistemas de información y equipos informáticos 
bajo su responsabilidad, que sean necesarios para el tratamiento de los datos, son 
operados de forma segura, previniendo el riesgo de malware, el acceso no autorizado y 
las vulnerabilidades software.
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• De igual forma, debe realizar y verificar copias de respaldo de la información 
necesaria para el tratamiento de los datos, así como de los sistemas que la tratan, para 
garantizar la restauración en caso de pérdida de los datos o indisponibilidad de los 
mismos.

• El ISCIII debe proteger la información propiedad o responsabilidad de LaLiga, 
garantizando su confidencialidad, integridad y autenticidad, cuando haga uso de redes 
de comunicación y cuando sea compartida con terceros para poder tratar los datos.

• El ISCIII debe disponer de un procedimiento de gestión de incidentes de seguridad 
de la información que garantice la capacidad adecuada para la detección y respuesta 
ante incidentes de seguridad que afecten a los datos.

• Asimismo, está obligado a notificar a LaLiga, de forma proactiva y sin dilación, sobre 
cualquier incidente de seguridad que sufra y que pueda afectar directa o indirectamente 
a los datos facilitados o a la propia LaLiga, aportando todas las evidencias, eventos o 
logs asociados de los que disponga. En este sentido, el Responsable de Seguridad de la 
Información del ISCIII, o un punto de contacto designado ex profeso, deberá colaborar 
con LaLiga en la gestión efectiva del incidente notificado y deberá atender ágilmente a 
cualquier solicitud de información adicional relacionada con el mismo.

• El ISCIII es responsable de trasladar y hacer cumplir los requisitos anteriores, así 
como los controles de seguridad asociados que sean necesarios, a la cadena de 
suministro y a los proveedores en los que se apoye para el tratamiento de los datos.

Sexta. Transparencia.

Este Convenio se somete a lo dispuesto en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno.

Séptima. Difusión.

Ambas instituciones se autorizan recíprocamente a utilizar sus respectivos logotipos 
como entidades colaboradoras exclusivamente en la difusión y publicidad de las 
actividades objeto del presente Convenio, sujeto a las reglas e instrucciones que ambas 
instituciones puedan proporcionarse recíprocamente a tal efecto.

Octava. Vigencia del Convenio.

El presente Convenio se perfecciona el día de su firma y su duración será de 4 años. 
Resultará eficaz una vez inscrito en el Registro Electrónico Estatal de Órganos e 
Instrumentos de Cooperación del sector público estatal. Será publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado», con arreglo al artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. 
Podrá ser prorrogado por cuatro años adicionales por acuerdo unánime de las partes.

Novena. Modificación y extinción del Convenio.

Este Convenio es susceptible de modificación por acuerdo unánime de las partes.

Décima. Naturaleza jurídica, jurisdicción aplicable y resolución de controversias.

El presente Convenio es de naturaleza administrativa de los previstos en el 
artículo 47 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y 
queda sometido al régimen jurídico que para los convenios prevé en el Capítulo VI de su 
Título Preliminar.

Las discrepancias surgidas sobre la interpretación y cumplimiento que pudieran 
derivarse de la aplicación del presente Convenio, deberán de solventarse por la 
Comisión Mixta de Seguimiento regulada en el mismo. Si no se llegara a un acuerdo, las 
cuestiones litigiosas serán de conocimiento y competencia del orden jurisdiccional 
Contencioso-Administrativo de Madrid.
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Undécima. Propiedad/publicación.

Las Partes acuerdan que el ISCIII podrá publicar los trabajos con fines científicos 
previa aprobación de LaLiga.

LaLiga dará acceso al ISCIII a los soportes que sean estrictamente necesarios 
(informáticos, documentales, etiquetados, sonoros, audiovisuales, etc.) con información y 
datos de carácter personal para que los traten únicamente para cumplir con el objeto del 
Convenio recogido en la clausula primera.

LaLiga autorizará expresamente al ISCIII, con carácter no exclusivo y a los únicos 
efectos de la adecuada investigación, utilizar los derechos de propiedad intelectual o 
de propiedad industrial relativos a los Materiales entregados por LaLiga, única y 
exclusivamente para dar cumplimiento a las obligaciones asumidas por el ISCIII en virtud 
del presente Convenio, siempre previa aprobación expresa por parte de LaLiga de 
cualquier uso específico por parte de éstas.

En cualquier caso, el ISCIII utilizará los Derechos de Propiedad Intelectual e 
Industrial siguiendo las directrices de Imagen Corporativa que LaLiga proporcione en 
cada momento. El ISCIII se compromete a (i) no alterar, desfigurar o mutilar de ninguna 
manera los Derechos de Propiedad Intelectual e industrial de LaLiga; (ii) no utilizar los 
Derechos de Propiedad Intelectual e industrial de LaLiga de manera que perjudiquen el 
prestigio o imagen de LaLiga; (iii) no utilizar los Derechos de Propiedad Intelectual e 
industrial de LaLiga en conjunción con otros signos o marcas no autorizados 
previamente y por escrito por LaLiga y (iv) respetar aquellas indicaciones razonables que 
le transmita LaLiga en relación con su uso para su protección y mantenimiento de su 
fuerza distintiva, renombre y homogeneidad.

El ISCIII no podrá conceder sublicencias o autorizaciones de uso de los Derechos de 
Propiedad Intelectual e industrial de LaLiga a ningún tercero.

A efectos aclaratorios, LaLiga y el ISCIII dejan expresa constancia de que la 
autorización aquí concedida, única y exclusivamente estará en vigor en tanto en cuanto 
el presente Convenio subsista.

Duodécima. Extinción del Convenio.

El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que 
constituyen su objeto, o por incurrir en causa de resolución. Las causas de resolución 
son las contempladas en el artículo 51.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

En cualquier caso, las partes se comprometen a finalizar las acciones que estén en 
curso de ejecución en el momento en que cause efecto la resolución del Convenio, en el 
plazo improrrogable que será fijado por las partes en el seno de la Comisión de 
seguimiento cuando se resuelva el Convenio.

La Comisión de Seguimiento regulada en la cláusula tercera continuará en funciones 
y será la encargada de resolver las cuestiones que pudieran plantearse en relación con 
las actuaciones en curso o derivadas del Convenio y, asimismo, para el caso de 
producirse la resolución anticipada, hasta que se resuelvan las cuestiones pendientes y 
se determinen las consecuencias de la misma.

En caso de incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 
alguno de los firmantes del Convenio, se notificará a la parte incumplidora un 
requerimiento para que cumpla, en un plazo de 30 días naturales, con las obligaciones o 
compromisos incumplidos. Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera 
el incumplimiento, la parte que lo dirigió notificará a la otra la concurrencia de la causa de 
resolución y se podrá entender resuelto el Convenio.

Y en prueba de conformidad y para la debida constancia de todo lo convenido, 
ambas partes firman el presente Convenio.–La Directora del Instituto de Salud Carlos III, 
Raquel Yotti Álvarez.–El Jefe de Gabinete de Presidencia de la Liga Nacional de Fútbol 
Profesional, Víctor Manuel Martín Ortega.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE HACIENDA
10192 Orden HAC/619/2021, de 16 de junio, por la que se publica el Convenio con 

la Agencia Estatal de Administración Tributaria y la Ciudad de Ceuta, en 
aplicación de lo establecido en el artículo 4.4 del Real Decreto-ley 5/2021, de 
12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial 
en respuesta a la pandemia de la COVID-19.

La Ministra de Hacienda, en representación de la Administración General del Estado, 
la Secretaria de Estado de Hacienda, en representación de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, en 
uso de las competencias que le atribuye el Decreto de la Presidencia, de 8 de octubre 
de 2020, por el que se modifica la organización funcional de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta (BOCCE n.º 6034, de 13 de octubre de 2020), en cumplimiento de lo previsto en el 
artículo 4.4 del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de 
apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19, han 
suscrito el Convenio entre el Ministerio de Hacienda, la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y la Ciudad de Ceuta, para permitir articular la necesaria 
colaboración entre ambas Administraciones públicas de cara a la ejecución de lo previsto 
en el título I del mencionado Real Decreto-ley.

Para general conocimiento, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 48.8 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, dispongo su 
publicación como anejo a la presente Orden.

Madrid, 16 de junio de 2021.–La Ministra de Hacienda, María Jesús Montero 
Cuadrado.

ANEJO

Convenio entre el Ministerio de Hacienda, la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y la Ciudad de Ceuta, en aplicación de lo establecido en el artículo 4.4 

del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo 
a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19

En Madrid, a 16 de junio de 2021.

PARTES QUE INTERVIENEN

De una parte, doña María Jesús Montero Cuadrado, Ministra de Hacienda, en virtud 
del Real Decreto 8/2020, de 12 de enero, por el que se nombran Ministros del Gobierno, 
en representación del citado Departamento, y en ejercicio de las competencias que le 
confiere la Orden de 13 de abril de 2021, de avocación de competencias para la firma de 
los Convenios a los que se refiere el apartado 4 del artículo 4 del 
Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la 
solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19.

De otra parte, doña Inés María Bardón Rafael, Presidenta de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, en virtud de lo previsto en el artículo 103, apartado tres.2, de la 
Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991, 
nombrada por el Real Decreto 380/2018, de 8 de junio.

Y de otra, doña Kissy Chandiramani Ramesh, Consejera de Hacienda, Economía y 
Función Pública, nombrada por Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 2 
de marzo de 2020, por el que se remodela el Gobierno (BOCCE extraordinario n.º 19, 
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de 3 de marzo de 2020), y en uso de las competencias que le atribuye el Decreto de la 
Presidencia, de 8 de octubre de 2020, por el que se modifica la organización funcional de 
la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE n.º 6034, de 13 de octubre de 2020).

Reconociéndose las partes que intervienen la capacidad legal necesaria para 
formalizar el presente Convenio

EXPOSITIVO

I

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 4.4 del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 
de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta 
a la pandemia de la COVID-19 (en adelante, Real Decreto-ley 5/2021), la Ministra de 
Hacienda, en representación de la Administración General del Estado y la Secretaria de 
Estado de Hacienda, en representación de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria (en adelante, Agencia Tributaria), suscriben el presente Convenio en ejercicio 
de las competencias que le atribuye la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

La Ciudad de Ceuta tiene competencias propias para la gestión de sus intereses y se 
encuentra facultada para la suscripción de Convenios para el desarrollo de actuaciones 
de intercambio de información con la Administración estatal.

II

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 4.4 del Real Decreto-ley 5/2021 y en el 
marco de la colaboración mutua que debe presidir las relaciones entre las 
Administraciones Públicas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3.1.k), 140 
y 141 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (en 
adelante Ley de Régimen Jurídico del Sector Público), las partes firmantes consideran 
que sería muy beneficioso para el cumplimiento de sus respectivos fines suscribir este 
Convenio.

En concreto, el artículo 4.4 del Real Decreto-ley 5/2021 prevé la suscripción del 
presente Convenio para permitir articular la necesaria colaboración entre ambas 
Administraciones públicas de cara a la ejecución de lo previsto en el título I del 
mencionado Real Decreto-ley, contemplando cuestiones como el intercambio de 
información entre las Administraciones Tributarias; la mención en todas las actuaciones y 
soportes que se utilicen al origen de los fondos que financian estas ayudas, señalándose 
que son financiadas por el Gobierno de España; y la obligación de suministrar 
información detallada sobre las convocatorias realizadas y los resultados de las mismas.

III

Las Administraciones Públicas, sus organismos públicos y entidades de derecho 
público vinculados o dependientes pueden, en el ámbito de sus competencias, suscribir 
Convenios con otros sujetos de derecho público, sin que ello suponga cesión de la 
titularidad de sus competencias, a fin de mejorar la eficiencia de la gestión pública y 
facilitar la utilización conjunta de medios y servicios públicos, con el contenido y por los 
trámites establecidos en la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público.

En este sentido, razones de eficacia en el ejercicio de las competencias atribuidas a 
las partes signatarias justifican la suscripción de este Convenio de conformidad con lo 
previsto en el artículo 4.4 del Real Decreto-ley 5/2021.
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CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto establecer determinadas actuaciones a realizar 
por el Ministerio de Hacienda, la Agencia Tributaria y la Ciudad que materialicen la 
necesaria colaboración para la correcta ejecución de lo previsto en el título I del Real 
Decreto-ley 5/2021.

Segunda. Obligaciones de las partes.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.4 del Real Decreto-ley 5/2021, las 
partes firmantes se comprometen a:

A. La Ciudad:

1. Incorporar en los formularios de solicitud de las ayudas directas a autónomos o 
empresas de la Línea COVID el contenido mínimo que se detalla a continuación, para 
facilitar el suministro por la Agencia Tributaria de la información de que disponga y para 
que la Ciudad pueda obtener del solicitante o de otras Administraciones tributarias la 
restante información necesaria para gestionarlas cuando la Agencia Tributaria no 
disponga de ella:

a) NIF del solicitante de la ayuda.
b) La autorización a que se refiere el artículo 95.1.k) de la Ley General Tributaria.
c) Indicación de si se van a solicitar ayudas en territorios distintos al del domicilio fiscal.
d) Si en los años 2019 y 2020 o en alguno de ellos se ha formado parte de un 

grupo que aplique un régimen de consolidación fiscal de territorio foral, la composición 
de dicho grupo en 2020 y si alguna entidad del mismo tributa en exclusiva ante una 
Hacienda Foral a efectos del IVA en dichos años.

e) Si en los años 2019 y 2020 o en alguno de ellos se ha formado parte de un 
grupo que aplique un régimen de consolidación fiscal de territorio común, si alguna 
entidad del mismo tributa en exclusiva ante una Hacienda Foral a efectos del IVA en 
dichos años.

f) Si realiza exclusivamente operaciones no sujetas o exentas que no obligan a 
presentar autoliquidación periódica de IVA y determina el pago fraccionado de acuerdo 
con la modalidad prevista en el artículo 40.2 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
Impuesto sobre Sociedades.

2. Suministrar la información que se detalla en las letras a) y c) del apartado 1 
anterior a la Agencia Tributaria.

3. En las convocatorias y en las notificaciones de resolución, recepción o 
cualesquiera otras dirigidas a los beneficiarios de las ayudas directas que realice la 
Ciudad deberá constar expresamente, en lugar visible, que se han financiado por el 
Gobierno de España.

Asimismo, en todas las actividades de difusión que pueda llevar a cabo la Ciudad de 
las distintas acciones relativas a las ayudas directas en publicaciones, medios de 
difusión o páginas web deberá constar la referencia establecida en el párrafo anterior.

4. Suministrar información detallada sobre las convocatorias realizadas y los 
resultados de las mismas, en los siguientes términos:

a) La Ciudad remitirá al Ministerio de Hacienda una relación de las resoluciones de 
las ayudas concedidas en aplicación del título I del Real Decreto-ley 5/2021 y de las 
convocatorias de ayudas que se produzcan en desarrollo de dicha disposición. 
Asimismo, se remitirá información sobre los pagos o transferencias a los beneficiarios y 
los eventuales reintegros que se produzcan.
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Estas relaciones incluirán, al menos, información sobre la convocatoria que da 
soporte a cada ayuda, la identificación del beneficiario y su naturaleza, el código CNAE 
acreditado según el artículo 3.5 del Real Decreto-ley 5/2021 o el código CNAE principal 
dentro de los determinados por la normativa que regula la concesión de las ayudas, la 
aplicación presupuestaria de los presupuestos autonómicos con cargo a la cual se hacen 
efectivas las ayudas, la fecha de resolución y el importe de la ayuda concedida, así como 
las fechas e importes de los pagos efectivos al beneficiario, y, en su caso, la fecha de la 
resolución de reintegro, su importe y las fechas e importes en los que los mismos se 
hacen efectivos por parte del beneficiario, así como de las fechas e importes de los 
reintegros que se realicen a la Administración General del Estado.

b) La información se remitirá por la Ciudad al Ministerio de Hacienda que 
gestionará dicha información en especial colaboración con la Agencia Tributaria, en 
particular en cuanto a la gestión de los datos remitidos, los cuales podrán alojarse en sus 
servidores además de en los del propio Ministerio.

c) El Ministerio de Hacienda podrá solicitar a la Ciudad cuanta información adicional 
considere necesaria sobre la gestión de las convocatorias de las ayudas y los resultados 
de las mismas.

B. La Agencia Tributaria: Suministrar la siguiente información a la Ciudad, en 
relación con el marco básico de los requisitos de elegibilidad y de los criterios para 
fijación de la cuantía de la ayuda, de conformidad con el artículo 3 del 
Real Decreto-ley 5/2021 y la Orden HAC/348/2021, de 12 de abril, por la que se 
concretan los criterios para asignación de ayudas directas a autónomos y empresas en 
aplicación de lo dispuesto en el título I del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de 
medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia 
de la COVID-19:

1. Respecto de los solicitantes de la ayuda que sean empresarios o profesionales y 
entidades adscritas a los sectores determinados por la normativa que regula la 
concesión de las ayudas:

a) Delegación o Delegación Especial en la que se encuentre el domicilio fiscal.
b) Epígrafes del Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE) y códigos de la 

Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE –09–) que se consideren 
equivalentes en los que se clasifica la actividad desempeñada por el solicitante 
en 2019, 2020 y 2021.

c) Información sobre el volumen de operaciones anual declarado o comprobado por 
la Administración, en el Impuesto sobre el Valor Añadido y, en su caso, en el Impuesto 
General Indirecto Canario en 2019 y 2020, si dicho volumen de operaciones en 2020 ha 
caído más de un 30% con respecto al de 2019 y el porcentaje de caída.

En caso de grupos consolidados que tributen en el Impuesto sobre Sociedades en el 
régimen de tributación consolidada, la información a proporcionar será la suma de todos 
los volúmenes de operaciones de las entidades que conforman el grupo.

No obstante lo anterior:

Cuando el empresario o profesional solicitante de la ayuda realice una actividad de 
comercio minorista cuyo rendimiento de actividades económicas se determine mediante 
el régimen de estimación directa en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aplicando por dicha actividad el régimen especial del recargo de equivalencia en el 
Impuesto sobre el Valor Añadido o tributo equivalente, se proporcionará información 
sobre la totalidad de los ingresos íntegros fiscalmente computables procedentes de su 
actividad económica minorista incluidos en su declaración del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas correspondiente a 2019, así como sobre la suma de los ingresos 
íntegros fiscalmente computables incluidos en sus autoliquidaciones de pagos 
fraccionados del ejercicio 2020.
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Cuando el solicitante de la ayuda tenga su domicilio fiscal en las Ciudades de Ceuta 
o Melilla o realice exclusivamente operaciones que no obligan a presentar 
autoliquidación periódica de IVA (artículos 20 y 26 de la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido) o de IGIC (artículo 57.2 del Reglamento 
de gestión de los tributos del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, aprobado por 
Decreto 268/2011), según información proporcionada previamente a la Agencia Tributaria 
por la Comunidad Autónoma de Canarias, y no aplique el régimen de estimación objetiva 
en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas en 2019 o 2020:

1.º Para contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
información sobre la totalidad de los ingresos íntegros fiscalmente computables 
procedentes de su actividad económica incluidos en su declaración del Impuesto 
en 2019, así como la suma de los ingresos íntegros fiscalmente computables 
procedentes de su actividad económica incluidos en sus autoliquidaciones de pagos 
fraccionados correspondientes a 2020.

2.º Para contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto de la Renta 
de no Residentes con establecimiento permanente, información sobre la base imponible 
previa declarada en el último pago fraccionado de los años 2019 y 2020 respectivamente 
en el supuesto de que dichos pagos fraccionados se calculen según lo dispuesto en el 
artículo 40.3 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

d) Indicación de si el solicitante tiene más de 10 empleados.
e) Si el solicitante forma parte de un grupo, información disponible sobre su 

composición en 2019 y 2020.

2. Respecto de los empresarios solicitantes que apliquen el régimen de estimación 
objetiva en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas adscritos a los sectores 
determinados por la normativa que regula la concesión de las ayudas, indicación de si 
los mismos han aplicado dicho régimen en el año 2019 o 2020.

3. En relación con los solicitantes de la ayuda contemplados en el apartado 1 
anterior, indicación de si los mismos han consignado en la declaración del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente a 2019 un resultado neto 
negativo por las actividades económicas en las que hubieran aplicado el método de 
estimación directa para su determinación o si ha resultado negativa en dicho ejercicio la 
base imponible del Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto de la Renta de no 
Residentes, antes de la aplicación de la reserva de capitalización y compensación de 
bases imponibles negativas.

4. Información sobre si el solicitante se encuentra de alta en el Censo de 
empresarios, profesionales y retenedores, y para el supuesto de que se haya producido 
el alta o la baja en 2019 o 2020, información sobre las fechas de alta y de baja en dicho 
Censo, y causa de la baja.

5. En relación con los grupos y los empresarios, profesionales o entidades cuyo 
volumen de operaciones en 2020 haya sido superior a 10 millones de euros y que 
desarrollen su actividad económica en más de un territorio autonómico o en más de una 
Ciudad Autónoma, información de la caída de la actividad en el territorio, atendiendo al peso 
de las retribuciones de trabajo personal satisfechas a los trabajadores con que cuenten en 
el mismo, en aplicación de lo dispuesto en la Orden HAC/348/2021, de 12 de abril.

6. Información disponible sobre el reparto de dividendos por el solicitante 
durante 2021 o 2022.

7. Información sobre el mantenimiento de la actividad económica del solicitante hasta 
el 30 de junio de 2022, con indicación de los epígrafes del Impuesto sobre Actividades 
Económicas (IAE) y códigos de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE 
–09–) que se consideren equivalentes en los que se clasifique dicha actividad.
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C. El Ministerio de Hacienda:

1. En relación con la remisión de la información sobre las convocatorias y los resultados 
de las mismas a las que se refiere el apartado A.4 de la presente cláusula, las incidencias que 
pudieran surgir serán resueltas por la Ciudad con el apoyo del Ministerio de Hacienda.

2. Facilitar el soporte técnico que permita el intercambio de información prevista en 
el apartado A.4 de la presente cláusula.

Tercera. Finalidad de la cesión de información.

La cesión de información procedente de la Agencia Tributaria tendrá como finalidad 
exclusiva la colaboración con la Ciudad para la acreditación de las condiciones y 
requisitos de elegibilidad y de los criterios para fijación de la cuantía de las ayudas 
directas a autónomos o empresas de la Línea Covid aprobadas por el 
Real Decreto-ley 5/2021:

a) En relación con las condiciones de elegibilidad, al exigirse la aportación de una 
certificación expedida por la Agencia Tributaria o la presentación en original, copia o 
certificación de las declaraciones tributarias de los interesados o de cualquier otra 
comunicación emitida por la Agencia Tributaria en el caso de los no obligados a declarar, 
la información se solicitará directamente de la Agencia Tributaria, siempre que resulte de 
interés para el ejercicio de tales funciones y se refiera a un número elevado de 
interesados o afectados, permitiendo la acreditación del cumplimiento de dichas 
condiciones.

b) En relación con los requisitos de elegibilidad y los criterios para la fijación de la 
cuantía de las ayudas, la Agencia Tributaria suministrará la información disponible 
prevista en la cláusula segunda.B para la comprobación por la Ciudad de las 
circunstancias que permitan tanto la concesión de las ayudas a los solicitantes como la 
cuantificación de las mismas.

Respecto a la información prevista en la cláusula segunda.A.4, la información 
remitida por la Ciudad se utilizará a efectos estadísticos y de difusión, sin perjuicio de su 
uso dentro de las facultades y competencias asignadas a la Administración General del 
Estado en el marco del Real Decreto-ley 5/2021, y no podrá ser cedida a terceros salvo a 
otros departamentos ministeriales y organismos o entidades de derecho público 
dependientes a los efectos previstos en la cláusula Quinta.

Cuarta. Autorización de los interesados en la información suministrada.

El artículo 95 de la Ley General Tributaria otorga, con carácter general, naturaleza 
reservada a los datos con trascendencia tributaria obtenidos por la Administración 
tributaria en el desempeño de sus funciones, sin que puedan ser cedidos o comunicados 
a terceros, salvo que la cesión tenga por objeto, entre otros supuestos, «la colaboración 
con las Administraciones públicas para el desarrollo de sus funciones, previa 
autorización de los obligados tributarios a que se refieran los datos suministrados» 
[artículo 95.1, letra k)]. De ello se deriva la exigencia de obtener la autorización previa de 
los obligados tributarios o interesados a que se refieran los datos a suministrar, en los 
supuestos excepcionales en que se autoriza su cesión subordinada a «la colaboración 
con las Administraciones públicas para el desarrollo de sus funciones».

Respecto a la información prevista en la cláusula segunda.A.4, la Ciudad obtendrá el 
consentimiento previo de los beneficiarios para la remisión de los datos al Ministerio de 
Hacienda en el marco del presente Convenio, obtenidos en aplicación del 
Real Decreto-ley 5/2021 y en las convocatorias de ayudas que se produzcan en desarrollo 
de dicha disposición. El uso de estos datos por parte del Ministerio de Hacienda se 
circunscribirá exclusivamente a las finalidades descritas en la cláusula anterior.
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Quinta. Destinatarios de la información suministrada.

La información cedida por la Agencia Tributaria sólo podrá ser utilizada por los 
órganos administrativos de la Ciudad y por los organismos o entidades de derecho público 
dependientes de la misma que ejerzan las funciones o instruyan los procedimientos a que 
se refiere el presente Convenio. Asimismo, los órganos de fiscalización autonómicos 
también serán destinatarios de la información objeto del Convenio en la medida en que, 
por aplicación de su propia normativa, participen en dichos procedimientos. En ningún 
caso podrán ser destinatarios órganos, organismos o entes que realicen funciones 
distintas de las descritas en la cláusula Segunda de este Convenio.

La cesión se realizará sin perjuicio de la estricta afectación de la información remitida 
por la Agencia Tributaria a los fines que la justifican y para los que se solicita. En 
cualquier caso, el destinatario no podrá ceder a terceros la información remitida por la 
Agencia Tributaria.

La información prevista en la cláusula segunda.A.4 cedida por la Ciudad podrá ser 
utilizada por el Ministerio de Hacienda, así como, previa autorización de dicho Ministerio, 
por el resto de departamentos ministeriales y de organismos o entidades de derecho 
público dependientes que ejerzan funciones vinculadas o relacionadas con el objeto del 
presente Convenio. En cualquier caso, el destinatario sólo podrá ceder a sujetos distintos 
de los anteriores los datos de carácter personal de conformidad con la normativa de 
aplicación sobre protección de datos de carácter personal.

Sexta. Naturaleza de los datos suministrados.

Los datos suministrados por la Agencia Tributaria son los declarados por los 
contribuyentes y demás obligados a suministrar información, sin que, con carácter 
general, hayan sido sometidos a actividad alguna de verificación previa a su 
automatización. No obstante, cuando los citados datos hubieran sido comprobados por la 
Agencia Tributaria, se facilitarán los datos comprobados.

Los datos suministrados por la Ciudad serán, según los casos, los disponibles en sus 
correspondientes registros o sistemas de información, o bien los facilitados por los 
solicitantes de las ayudas. En este último caso se remitirán aun cuando no hayan sido 
sometidos a actividad alguna de verificación previa, sin perjuicio de que una vez 
comprobados o actualizados por la Administración competente, se faciliten dichos datos 
comprobados o actualizados.

Tanto la Agencia Tributaria como la Ciudad podrán solicitar recíprocamente 
especificaciones o aclaraciones sobre la naturaleza y contenido de los datos objeto de 
suministro.

Respecto a la información remitida en aplicación de la cláusula Segunda.A.4 la 
Ciudad solventará las incidencias observadas en el suministro de información y dará una 
adecuada respuesta a la petición de aclaraciones que sobre dicha información se 
puedan solicitar por parte del Ministerio de Hacienda.

Séptima. Interlocutor único.

Tanto en el Ministerio de Hacienda como en la Agencia Tributaria y en la Ciudad 
existirá un interlocutor único al que las partes firmantes podrán dirigirse para resolver 
cualquier aspecto o incidencia relacionado con la aplicación del presente Convenio.

En concreto, en la Agencia Tributaria, para las cuestiones de intercambio de 
información de naturaleza tributaria, dicho interlocutor será la Delegación de la Ciudad, 
salvo cuando se susciten cuestiones generales que superen el ámbito territorial de la 
Ciudad, en cuyo caso será la persona que a nivel central designe el titular de la Dirección 
General de la Agencia Tributaria; en el Ministerio de Hacienda, para el resto de 
cuestiones que versen sobre el presente Convenio, será quién designe la persona titular 
de la Secretaría General de Financiación Autonómica y Local; mientras que, en la 
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Ciudad, dichas funciones serán ejercidas por la persona titular de la Dirección General 
de Hacienda y Presupuestos.

Octava. Procedimiento para el intercambio de información.

1. Intercambio de información entre la Ciudad y la Agencia Tributaria. La Ciudad 
proporcionará semanalmente a la Agencia Tributaria un fichero en formato csv que 
contenga la información que se detalla más adelante. Para ello, se habilitará un trámite 
en la sede de la Agencia Tributaria, a través del cual la Ciudad formalizará, cada lunes, 
el envío de la solicitud de información, adjuntando a la presentación un fichero con la 
relación de solicitudes de ayudas recibidas durante la semana anterior.

No se solicitará información de solicitudes ya remitidas con anterioridad, salvo que se 
trate de la subsanación de algún error.

Cada solicitud que figure en el fichero de petición de información contendrá los 
siguientes datos:

– NIF del solicitante (obligatorio).
– Apellidos y Nombre (para Personas Físicas) o Razón Social (para personas 

Jurídicas) (obligatorio).
– Indicador de si esos NIF van a solicitar ayudas en territorios distintos al del 

domicilio fiscal (obligatorio).
– Fecha de presentación de la solicitud (obligatorio).
– Código DIR3 de la Ciudad donde se realice la solicitud (obligatorio).
– Código DIR3 de la Unidad de Tramitación (opcional).

La Agencia Tributaria pondrá a disposición de la Ciudad un archivo con la información 
disponible mencionada en el apartado B de la cláusula segunda dentro del plazo de los 
siete días siguientes a la recepción del fichero mencionado en el párrafo anterior.

2. Intercambio de información entre la Ciudad y el Ministerio de Hacienda. La 
información a remitir en aplicación de la cláusula Segunda.A.4 se proporcionará 
mensualmente en los cinco primeros días de cada mes con los datos actualizados hasta 
el último día del mes precedente, mediante el procedimiento telemático y con las 
especificaciones técnicas que el Ministerio de Hacienda determine al efecto.

En los envíos mensuales en los que así se establezca por el Ministerio de Hacienda, 
dichas relaciones irán acompañadas de un certificado firmado electrónicamente por el 
Interventor General de la Ciudad o unidad equivalente que tenga competencias en 
materia de contabilidad, remitido por vía telemática conforme al modelo normalizado que 
establezca el Ministerio de Hacienda, en el que se certifiquen los datos remitidos.

Novena. Control y seguridad de los datos suministrados.

El control y seguridad de los datos suministrados por la Agencia Tributaria se regirá 
por lo dispuesto en la normativa vigente en cada momento en materia de seguridad de la 
información y, en particular, en el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica 
modificado por el Real Decreto 951/2015, de 23 de octubre, y en la Política de Seguridad 
de la Información de la Agencia Tributaria y de la Ciudad.

Se establecen los siguientes controles sobre la custodia y la utilización de la 
información tributaria suministrada al amparo de este Convenio:

a) Control interno por parte del ente cesionario de la información. La Ciudad 
realizará controles sobre la constancia y validez de la autorización previa de los interesados y 
sobre la custodia y utilización que de los datos recibidos realicen las autoridades, funcionarios 
o resto de personal dependientes de ella, informando a la Comisión Mixta de Coordinación y 
Seguimiento de los resultados obtenidos en dicho seguimiento.
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En particular, se adoptarán medidas que eviten el riesgo de que la información pueda 
ser utilizada para otros propósitos y que aseguren el cumplimiento de las condiciones 
que sustentan cada una de las cesiones.

b) Control por el ente titular de la información cedida. La Ciudad acepta someterse 
a las actuaciones de comprobación que pueda acordar la Agencia Tributaria.

La Agencia Tributaria aplicará los controles ordinarios derivados de su sistema de gestión 
de la seguridad de la información. En particular, las cesiones de información realizadas 
quedarán registradas en el sistema de control de accesos de la Agencia Tributaria. El Servicio 
de Auditoría Interna de la Agencia Tributaria podrá acordar otras actuaciones de 
comprobación al objeto de verificar la adecuada obtención y utilización de la información 
cedida y las condiciones normativas o convencionales que resultan de aplicación.

Décima. Tratamiento de datos personales.

En el caso de que la información incorpore datos personales de los interesados, 
tanto el cedente como el cesionario tratarán los datos de acuerdo al 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril 
de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos) y a la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales.

Los datos tratados en este Convenio tienen la categorización de información 
tributaria en lo referente a la cláusula segunda A.1 y B del presente Convenio.

Los tratamientos de datos anteriores a la cesión son responsabilidad del cedente de 
la información, y los tratamientos posteriores son responsabilidad de la Ciudad 
cesionaria de la información.

En el caso del Ministerio de Hacienda, el responsable del tratamiento a efectos del 
Reglamento General de Protección de Datos es la persona titular de la Secretaría 
General de Financiación Autonómica y Local.

En el caso de la Agencia Tributaria, el responsable del tratamiento a efectos del 
Reglamento General de Protección de Datos es la persona titular de la Dirección General.

En el caso de la Ciudad, cada órgano, organismo o entidad autorizado a recibir 
suministros de información tendrá designado un responsable del tratamiento a los 
efectos del Reglamento General de Protección de Datos.

Undécima. Obligación de sigilo.

Cuantas autoridades, funcionarios y resto de personal tengan conocimiento de los datos 
o información suministrados en virtud de este Convenio estarán obligados al más estricto y 
completo sigilo respecto de ellos. La violación de esta obligación implicará incurrir en las 
responsabilidades penales, administrativas y civiles que resulten procedentes.

El expediente para conocer de las posibles responsabilidades de cualquier índole 
que se pudieran derivar de la indebida utilización de la información suministrada en 
ejecución de este Convenio deberá ser iniciado y concluido, así como exigida la 
responsabilidad, en su caso, por la Administración a la que pertenezca la autoridad, 
funcionario u otro tipo de personal responsable de dicha utilización indebida.

Duodécima. Archivo de las actuaciones.

La documentación obrante en cada Administración relativa a los controles efectuados 
sobre la custodia y utilización de los datos cedidos deberá conservarse por un periodo de 
tiempo no inferior a tres años. En especial, la Ciudad deberá conservar la autorización 
expresa de los interesados.
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Decimotercera. Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento. Solución de conflictos.

Con el fin de coordinar las actividades necesarias para la ejecución del presente 
Convenio, así como para llevar a cabo su supervisión, seguimiento y control, se creará 
una Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento compuesta por la persona que 
designe el titular de la Dirección General de la Agencia Tributaria, como representante de 
esta; por la persona que designe el titular de la Secretaría General de Financiación 
Autonómica y Local, como representante del Ministerio de Hacienda; y por otros dos 
miembros nombrados por la Ciudad.

En calidad de asesores podrán incorporarse cualesquiera otras personas que se 
consideren necesarias, con derecho a voz.

Las decisiones se adoptarán por común acuerdo de las partes representadas.
La Comisión se reunirá a instancia de cualquiera de las partes.
En todo caso la Comisión será competente, al menos, para:

a) Coordinar las actividades necesarias para la ejecución del Convenio, así como 
para llevar a cabo su supervisión, seguimiento y control.

b) Resolver las controversias que puedan surgir en la interpretación y cumplimiento 
del Convenio.

c) Concretar cualquier aspecto relacionado con el suministro de información 
establecido por este Convenio que precise de desarrollo.

Respecto a lo no establecido expresamente en la presente cláusula, la Comisión se 
regirá en cuanto a su funcionamiento y régimen jurídico por lo dispuesto en la sección 3.ª 
del capítulo II del título preliminar de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimocuarta. Plazo de vigencia.

El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro años desde la fecha de su 
inscripción en el Registro Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación 
al que se refiere la disposición adicional séptima de la Ley de Régimen Jurídico del 
Sector Público. Asimismo, será publicado en el plazo de diez días hábiles desde su 
formalización en el «Boletín Oficial del Estado». Todo ello, sin perjuicio de su inscripción 
en el correspondiente registro autonómico y su publicación en el boletín oficial de la 
Ciudad, si fuese necesario, de conformidad con la normativa aplicable. Si a la finalización 
del presente Convenio se mantuviera la necesidad de procurar intercambio de 
información adicional se formalizarán, en su caso, las oportunas prórrogas.

No obstante, las partes firmantes podrán determinar la suspensión unilateral o la 
limitación del suministro de información cuando se adviertan incumplimientos de la 
obligación de sigilo por parte de las autoridades, funcionarios o resto de personal del ente 
cesionario, anomalías o irregularidades en el régimen de control o incumplimientos de los 
principios y reglas que deben presidir el suministro de información, de acuerdo con lo 
previsto en este Convenio. Una vez adoptado el acuerdo de suspensión o limitación del 
suministro se dará cuenta inmediatamente a la Comisión Mixta de Coordinación y 
Seguimiento, siendo oída ésta en orden a la resolución o mantenimiento del Convenio.

Decimoquinta. Financiación.

Del presente Convenio no se derivarán, para ninguna de las partes, obligaciones de 
naturaleza ordinaria o extraordinaria de contenido económico específicas para el 
desarrollo del proyecto.

Decimosexta. Extinción y resolución del Convenio.

El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que 
constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 51.1 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 51.2 de dicha Ley, son causas de 
resolución del Convenio, las siguientes:

a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 

alguno de los firmantes.
En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un 

requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o 
compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado a la 
Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a la otra parte firmante la concurrencia de la causa de 
resolución y se entenderá resuelto el Convenio.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el Convenio o en 

otras leyes.

Decimoséptima. Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento.

La parte incumplidora no tendrá que indemnizar económicamente a la otra parte por 
incumplimiento de las obligaciones del Convenio o por su extinción. El incumplimiento de 
las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes podrá dar 
lugar a la resolución del presente Convenio, así como respecto a lo dispuesto en el 
artículo 4.6 del Real Decreto-ley 5/2021, a las consecuencias que se deriven de la 
normativa de estabilidad presupuestaria.

Decimoctava. Régimen de modificación.

Para la modificación del presente Convenio se estará a lo dispuesto en el 
artículo 49.g) de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público y se formalizará 
mediante adenda conforme a los trámites previstos legalmente en aquellos supuestos en 
los que fuera necesario y, en especial, en caso de que dicha necesidad derivara de la 
tramitación parlamentaria como proyecto de ley del Real Decreto-ley 5/2021.

Decimonovena. Naturaleza administrativa y jurisdicción competente.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por lo dispuesto en la 
Ley de Régimen Jurídico del Sector Público, además de por la normativa autonómica 
que, en su caso, resulte aplicable. Las partes se comprometen a colaborar en todo lo 
que les sea de aplicación para la efectiva adecuación del presente Convenio a los 
trámites previstos en dicha Ley, en especial, lo relativo al artículo 50 sobre trámites 
preceptivos para la suscripción de Convenios y sus efectos.

Por otro lado, las controversias no resueltas por la Comisión Mixta de Coordinación y 
Seguimiento, que se pudieran suscitar durante la vigencia del mismo, serán sometidas a 
la jurisdicción Contencioso-Administrativa, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En prueba de conformidad, se firma el presente Convenio.–La Ministra de Hacienda, 
María Jesús Montero Cuadrado.–La Consejera de Hacienda, Economía y Función 
Pública, Kissy Chandiramani Ramesh.–La Presidenta de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, Inés María Bardón Rafael.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE HACIENDA
10193 Orden HAC/620/2021, de 16 de junio, por la que se publica el Convenio con 

la Agencia Estatal de Administración Tributaria y la Ciudad de Melilla, en 
aplicación de lo establecido en el artículo 4.4 del Real Decreto-ley 5/2021, de 
12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial 
en respuesta a la pandemia de la COVID-19.

La Ministra de Hacienda, en representación de la Administración General del Estado, 
la Secretaria de Estado de Hacienda, en representación de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y la Consejera de Hacienda, Empleo y Comercio de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, en virtud del Decreto del Consejo de Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, de fecha 30 de abril de 2021, en cumplimiento de lo previsto en el 
artículo 4.4 del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de 
apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19, han 
suscrito el Convenio entre el Ministerio de Hacienda, la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y la Ciudad de Melilla, para permitir articular la necesaria 
colaboración entre ambas Administraciones públicas de cara a la ejecución de lo previsto 
en el título I del mencionado Real Decreto-ley.

Para general conocimiento, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 48.8 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, dispongo su 
publicación como anejo a la presente orden.

Madrid, 16 de junio de 2021.–la Ministra de Hacienda, María Jesús Montero 
Cuadrado.

ANEJO

Convenio entre el Ministerio de Hacienda, la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y la Ciudad de Melilla, en aplicación de lo establecido en el artículo 4.4 

del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo 
a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19

En Madrid, a 16 de junio de 2021.

PARTES QUE INTERVIENEN

De una parte, doña María Jesús Montero Cuadrado, Ministra de Hacienda, en virtud del 
Real Decreto 8/2020, de 12 de enero, por el que se nombran Ministros del Gobierno, en 
representación del citado Departamento, y en ejercicio de las competencias que le confiere 
la Orden de 13 de abril de 2021, de avocación de competencias para la firma de los 
Convenios a los que se refiere el apartado 4 del artículo 4 del Real Decreto-ley 5/2021, 
de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en 
respuesta a la pandemia de la COVID-19.

De otra parte, doña Inés María Bardón Rafael, Presidenta de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, en virtud de lo previsto en el artículo 103, apartado tres.2, de la 
Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991, 
nombrada por el Real Decreto 380/2018, de 8 de junio.

Y de otra, doña Dunia Al-Mansouri Umpierrez, Consejera de Hacienda, Empleo y 
Comercio de la Ciudad Autónoma de Melilla, cuya competencia deriva de la aprobación 
del Decreto del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla de fecha 30 de 
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abril de 2021 y publicado en el «Boletín Oficial de la C.A. de Melilla» número 5862, de 21 
de mayo de 2021.

Reconociéndose las partes que intervienen la capacidad legal necesaria para 
formalizar el presente Convenio

EXPOSITIVO

I

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 4.4 del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 
de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta 
a la pandemia de la COVID-19 (en adelante, Real Decreto-ley 5/2021), la Ministra de 
Hacienda, en representación de la Administración General del Estado y la Secretaria de 
Estado de Hacienda, en representación de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria (en adelante, Agencia Tributaria), suscriben el presente Convenio en ejercicio 
de las competencias que le atribuye la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

La Ciudad de Melilla tiene competencias propias para la gestión de sus intereses y 
se encuentra facultada para la suscripción de Convenios para el desarrollo de 
actuaciones de intercambio de información con la Administración estatal.

II

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 4.4 del Real Decreto-ley 5/2021 y en el 
marco de la colaboración mutua que debe presidir las relaciones entre las Administraciones 
Públicas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3.1.k), 140 y 141 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (en adelante Ley de 
Régimen Jurídico del Sector Público), las partes firmantes consideran que sería muy 
beneficioso para el cumplimiento de sus respectivos fines suscribir este Convenio.

En concreto, el artículo 4.4 del Real Decreto-ley 5/2021 prevé la suscripción del 
presente Convenio para permitir articular la necesaria colaboración entre ambas 
Administraciones públicas de cara a la ejecución de lo previsto en el título I del 
mencionado Real Decreto-ley, contemplando cuestiones como el intercambio de 
información entre las Administraciones Tributarias; la mención en todas las actuaciones y 
soportes que se utilicen al origen de los fondos que financian estas ayudas, señalándose 
que son financiadas por el Gobierno de España; y la obligación de suministrar 
información detallada sobre las convocatorias realizadas y los resultados de las mismas.

III

Las Administraciones Públicas, sus organismos públicos y entidades de derecho 
público vinculados o dependientes pueden, en el ámbito de sus competencias, suscribir 
Convenios con otros sujetos de derecho público, sin que ello suponga cesión de la 
titularidad de sus competencias, a fin de mejorar la eficiencia de la gestión pública y 
facilitar la utilización conjunta de medios y servicios públicos, con el contenido y por los 
trámites establecidos en la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público.

En este sentido, razones de eficacia en el ejercicio de las competencias atribuidas a 
las partes signatarias justifican la suscripción de este Convenio de conformidad con lo 
previsto en el artículo 4.4 del Real Decreto-ley 5/2021.
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CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

El presente Convenio tiene por objeto establecer determinadas actuaciones a realizar 
por el Ministerio de Hacienda, la Agencia Tributaria y la ciudad que materialicen la 
necesaria colaboración para la correcta ejecución de lo previsto en el título I del 
Real Decreto-ley 5/2021.

Segunda. Obligaciones de las partes.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.4 del Real Decreto-ley 5/2021, las 
partes firmantes se comprometen a:

A. La Ciudad:

1. Incorporar en los formularios de solicitud de las ayudas directas a autónomos o 
empresas de la Línea COVID el contenido mínimo que se detalla a continuación, para 
facilitar el suministro por la Agencia Tributaria de la información de que disponga y para 
que la ciudad pueda obtener del solicitante o de otras Administraciones tributarias la 
restante información necesaria para gestionarlas cuando la Agencia Tributaria no 
disponga de ella:

a) NIF del solicitante de la ayuda.
b) La autorización a que se refiere el artículo 95.1.k) de la Ley General Tributaria.
c) Indicación de si se van a solicitar ayudas en territorios distintos al del domicilio fiscal.
d) Si en los años 2019 y 2020 o en alguno de ellos se ha formado parte de un 

grupo que aplique un régimen de consolidación fiscal de territorio foral, la composición 
de dicho grupo en 2020 y si alguna entidad del mismo tributa en exclusiva ante una 
Hacienda Foral a efectos del IVA en dichos años.

e) Si en los años 2019 y 2020 o en alguno de ellos se ha formado parte de un 
grupo que aplique un régimen de consolidación fiscal de territorio común, si alguna 
entidad del mismo tributa en exclusiva ante una Hacienda Foral a efectos del IVA en 
dichos años.

f) Si realiza exclusivamente operaciones no sujetas o exentas que no obligan a 
presentar autoliquidación periódica de IVA y determina el pago fraccionado de acuerdo 
con la modalidad prevista en el artículo 40.2 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del 
Impuesto sobre Sociedades.

2. Suministrar la información que se detalla en las letras a) y c) del apartado 1 
anterior a la Agencia Tributaria.

3. En las convocatorias y en las notificaciones de resolución, recepción o 
cualesquiera otras dirigidas a los beneficiarios de las ayudas directas que realice la 
ciudad deberá constar expresamente, en lugar visible, que se han financiado por el 
Gobierno de España.

Asimismo, en todas las actividades de difusión que pueda llevar a cabo la ciudad de 
las distintas acciones relativas a las ayudas directas en publicaciones, medios de 
difusión o páginas web deberá constar la referencia establecida en el párrafo anterior.

4. Suministrar información detallada sobre las convocatorias realizadas y los 
resultados de las mismas, en los siguientes términos:

a) La ciudad remitirá al Ministerio de Hacienda una relación de las resoluciones de 
las ayudas concedidas en aplicación del título I del Real Decreto-ley 5/2021 y de las 
convocatorias de ayudas que se produzcan en desarrollo de dicha disposición. 
Asimismo, se remitirá información sobre los pagos o transferencias a los beneficiarios y 
los eventuales reintegros que se produzcan.
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Estas relaciones incluirán, al menos, información sobre la convocatoria que da 
soporte a cada ayuda, la identificación del beneficiario y su naturaleza, el código CNAE 
acreditado según el artículo 3.5 del Real Decreto-ley 5/2021 o el código CNAE principal 
dentro de los determinados por la normativa que regula la concesión de las ayudas, la 
aplicación presupuestaria de los presupuestos autonómicos con cargo a la cual se hacen 
efectivas las ayudas, la fecha de resolución y el importe de la ayuda concedida, así como 
las fechas e importes de los pagos efectivos al beneficiario, y, en su caso, la fecha de la 
resolución de reintegro, su importe y las fechas e importes en los que los mismos se 
hacen efectivos por parte del beneficiario, así como de las fechas e importes de los 
reintegros que se realicen a la Administración General del Estado.

b) La información se remitirá por la ciudad al Ministerio de Hacienda que gestionará 
dicha información en especial colaboración con la Agencia Tributaria, en particular en 
cuanto a la gestión de los datos remitidos, los cuales podrán alojarse en sus servidores 
además de en los del propio ministerio.

c) El Ministerio de Hacienda podrá solicitar a la ciudad cuanta información adicional 
considere necesaria sobre la gestión de las convocatorias de las ayudas y los resultados 
de las mismas.

B. La Agencia Tributaria: Suministrar la siguiente información a la ciudad, en 
relación con el marco básico de los requisitos de elegibilidad y de los criterios para 
fijación de la cuantía de la ayuda, de conformidad con el artículo 3 del Real Decreto-
ley 5/2021 y la Orden HAC/348/2021, de 12 de abril, por la que se concretan los criterios 
para asignación de ayudas directas a autónomos y empresas en aplicación de lo 
dispuesto en el título I del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas 
extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la 
COVID-19:

1. Respecto de los solicitantes de la ayuda que sean empresarios o profesionales y 
entidades adscritas a los sectores determinados por la normativa que regula la 
concesión de las ayudas:

a) Delegación o Delegación Especial en la que se encuentre el domicilio fiscal.
b) Epígrafes del Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE) y códigos de la 

Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE –09–) que se consideren 
equivalentes en los que se clasifica la actividad desempeñada por el solicitante en 2019, 
2020 y 2021.

c) Información sobre el volumen de operaciones anual declarado o comprobado por 
la Administración, en el Impuesto sobre el Valor Añadido y, en su caso, en el Impuesto 
General Indirecto Canario en 2019 y 2020, si dicho volumen de operaciones en 2020 ha 
caído más de un 30 % con respecto al de 2019 y el porcentaje de caída.

En caso de grupos consolidados que tributen en el Impuesto sobre Sociedades en el 
régimen de tributación consolidada, la información a proporcionar será la suma de todos 
los volúmenes de operaciones de las entidades que conforman el grupo.

No obstante lo anterior:

Cuando el empresario o profesional solicitante de la ayuda realice una actividad de 
comercio minorista cuyo rendimiento de actividades económicas se determine mediante 
el régimen de estimación directa en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
aplicando por dicha actividad el régimen especial del recargo de equivalencia en el 
Impuesto sobre el Valor Añadido o tributo equivalente, se proporcionará información 
sobre la totalidad de los ingresos íntegros fiscalmente computables procedentes de su 
actividad económica minorista incluidos en su declaración del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas correspondiente a 2019, así como sobre la suma de los ingresos 
íntegros fiscalmente computables incluidos en sus autoliquidaciones de pagos 
fraccionados del ejercicio 2020.
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Cuando el solicitante de la ayuda tenga su domicilio fiscal en las ciudades de Ceuta o 
Melilla o realice exclusivamente operaciones que no obligan a presentar autoliquidación 
periódica de IVA (artículos 20 y 26 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido) o de IGIC (artículo 57.2 del Reglamento de gestión de los 
tributos del Régimen Económico y Fiscal de Canarias, aprobado por Decreto 268/2011), 
según información proporcionada previamente a la Agencia Tributaria por la Comunidad 
Autónoma de Canarias, y no aplique el régimen de estimación objetiva en el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas en 2019 o 2020:

1.º Para contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
información sobre la totalidad de los ingresos íntegros fiscalmente computables 
procedentes de su actividad económica incluidos en su declaración del Impuesto 
en 2019, así como la suma de los ingresos íntegros fiscalmente computables 
procedentes de su actividad económica incluidos en sus autoliquidaciones de pagos 
fraccionados correspondientes a 2020.

2.º Para contribuyentes del Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto de la Renta 
de no Residentes con establecimiento permanente, información sobre la base imponible 
previa declarada en el último pago fraccionado de los años 2019 y 2020 respectivamente 
en el supuesto de que dichos pagos fraccionados se calculen según lo dispuesto en el 
artículo 40.3 de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

d) Indicación de si el solicitante tiene más de diez empleados.
e) Si el solicitante forma parte de un grupo, información disponible sobre su 

composición en 2019 y 2020.

2. Respecto de los empresarios solicitantes que apliquen el régimen de estimación 
objetiva en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas adscritos a los sectores 
determinados por la normativa que regula la concesión de las ayudas, indicación de si 
los mismos han aplicado dicho régimen en el año 2019 o 2020.

3. En relación con los solicitantes de la ayuda contemplados en el apartado 1 
anterior, indicación de si los mismos han consignado en la declaración del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente a 2019 un resultado neto 
negativo por las actividades económicas en las que hubieran aplicado el método de 
estimación directa para su determinación o si ha resultado negativa en dicho ejercicio la 
base imponible del Impuesto sobre Sociedades o del Impuesto de la Renta de no 
Residentes, antes de la aplicación de la reserva de capitalización y compensación de 
bases imponibles negativas.

4. Información sobre si el solicitante se encuentra de alta en el Censo de 
empresarios, profesionales y retenedores, y para el supuesto de que se haya producido 
el alta o la baja en 2019 o 2020, información sobre las fechas de alta y de baja en dicho 
censo, y causa de la baja.

5. En relación con los grupos y los empresarios, profesionales o entidades cuyo 
volumen de operaciones en 2020 haya sido superior a 10 millones de euros y que 
desarrollen su actividad económica en más de un territorio autonómico o en más de una 
ciudad Autónoma, información de la caída de la actividad en el territorio, atendiendo al 
peso de las retribuciones de trabajo personal satisfechas a los trabajadores con que 
cuenten en el mismo, en aplicación de lo dispuesto en la Orden HAC/348/2021, de 12 de 
abril.

6. Información disponible sobre el reparto de dividendos por el solicitante 
durante 2021 o 2022.

7. Información sobre el mantenimiento de la actividad económica del solicitante 
hasta el 30 de junio de 2022, con indicación de los epígrafes del Impuesto sobre 
Actividades Económicas (IAE) y códigos de la Clasificación Nacional de Actividades 
Económicas (CNAE –09–) que se consideren equivalentes en los que se clasifique dicha 
actividad.
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C. El Ministerio de Hacienda:

1. En relación con la remisión de la información sobre las convocatorias y los 
resultados de las mismas a las que se refiere el apartado A.4 de la presente cláusula, las 
incidencias que pudieran surgir serán resueltas por la ciudad con el apoyo del Ministerio 
de Hacienda.

2. Facilitar el soporte técnico que permita el intercambio de información prevista en 
el apartado A.4 de la presente cláusula.

Tercera. Finalidad de la cesión de información.

La cesión de información procedente de la Agencia Tributaria tendrá como finalidad 
exclusiva la colaboración con la ciudad para la acreditación de las condiciones y 
requisitos de elegibilidad y de los criterios para fijación de la cuantía de las ayudas 
directas a autónomos o empresas de la Línea COVID aprobadas por el 
Real Decreto-ley 5/2021:

a) En relación con las condiciones de elegibilidad, al exigirse la aportación de una 
certificación expedida por la Agencia Tributaria o la presentación en original, copia o 
certificación de las declaraciones tributarias de los interesados o de cualquier otra 
comunicación emitida por la Agencia Tributaria en el caso de los no obligados a declarar, 
la información se solicitará directamente de la Agencia Tributaria, siempre que resulte de 
interés para el ejercicio de tales funciones y se refiera a un número elevado de 
interesados o afectados, permitiendo la acreditación del cumplimiento de dichas 
condiciones.

b) En relación con los requisitos de elegibilidad y los criterios para la fijación de la 
cuantía de las ayudas, la Agencia Tributaria suministrará la información disponible 
prevista en la cláusula segunda.B para la comprobación por la ciudad de las 
circunstancias que permitan tanto la concesión de las ayudas a los solicitantes como la 
cuantificación de las mismas.

Respecto a la información prevista en la cláusula segunda.A.4, la información 
remitida por la ciudad se utilizará a efectos estadísticos y de difusión, sin perjuicio de su 
uso dentro de las facultades y competencias asignadas a la Administración General del 
Estado en el marco del Real Decreto-ley 5/2021, y no podrá ser cedida a terceros salvo a 
otros departamentos ministeriales y organismos o entidades de derecho público 
dependientes a los efectos previstos en la cláusula quinta.

Cuarta. Autorización de los interesados en la información suministrada.

El artículo 95 de la Ley General Tributaria otorga, con carácter general, naturaleza 
reservada a los datos con trascendencia tributaria obtenidos por la Administración 
tributaria en el desempeño de sus funciones, sin que puedan ser cedidos o comunicados 
a terceros, salvo que la cesión tenga por objeto, entre otros supuestos, «la colaboración 
con las Administraciones públicas para el desarrollo de sus funciones, previa 
autorización de los obligados tributarios a que se refieran los datos suministrados» 
[artículo 95.1 letra k)]. De ello se deriva la exigencia de obtener la autorización previa de 
los obligados tributarios o interesados a que se refieran los datos a suministrar, en los 
supuestos excepcionales en que se autoriza su cesión subordinada a «la colaboración 
con las Administraciones públicas para el desarrollo de sus funciones».

Respecto a la información prevista en la cláusula segunda.A.4, la ciudad obtendrá el 
consentimiento previo de los beneficiarios para la remisión de los datos al Ministerio de 
Hacienda en el marco del presente Convenio, obtenidos en aplicación del Real Decreto–
ley 5/2021 y en las convocatorias de ayudas que se produzcan en desarrollo de dicha 
disposición. El uso de estos datos por parte del Ministerio de Hacienda se circunscribirá 
exclusivamente a las finalidades descritas en la cláusula anterior.
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Quinta. Destinatarios de la información suministrada.

La información cedida por la Agencia Tributaria sólo podrá ser utilizada por los órganos 
administrativos de la ciudad y por los organismos o entidades de derecho público 
dependientes de la misma que ejerzan las funciones o instruyan los procedimientos a que 
se refiere el presente Convenio. Asimismo, los órganos de fiscalización autonómicos 
también serán destinatarios de la información objeto del Convenio en la medida en que, por 
aplicación de su propia normativa, participen en dichos procedimientos. En ningún caso 
podrán ser destinatarios órganos, organismos o entes que realicen funciones distintas de 
las descritas en la cláusula segunda de este Convenio.

La cesión se realizará sin perjuicio de la estricta afectación de la información remitida 
por la Agencia Tributaria a los fines que la justifican y para los que se solicita. En 
cualquier caso, el destinatario no podrá ceder a terceros la información remitida por la 
Agencia Tributaria.

La información prevista en la cláusula segunda.A.4 cedida por la ciudad podrá ser 
utilizada por el Ministerio de Hacienda, así como, previa autorización de dicho ministerio, 
por el resto de departamentos ministeriales y de organismos o entidades de derecho 
público dependientes que ejerzan funciones vinculadas o relacionadas con el objeto del 
presente Convenio. En cualquier caso, el destinatario sólo podrá ceder a sujetos distintos 
de los anteriores los datos de carácter personal de conformidad con la normativa de 
aplicación sobre protección de datos de carácter personal.

Sexta. Naturaleza de los datos suministrados.

Los datos suministrados por la Agencia Tributaria son los declarados por los 
contribuyentes y demás obligados a suministrar información, sin que, con carácter 
general, hayan sido sometidos a actividad alguna de verificación previa a su 
automatización. No obstante, cuando los citados datos hubieran sido comprobados por la 
Agencia Tributaria, se facilitarán los datos comprobados.

Los datos suministrados por la ciudad serán, según los casos, los disponibles en sus 
correspondientes registros o sistemas de información, o bien los facilitados por los 
solicitantes de las ayudas. En este último caso se remitirán aun cuando no hayan sido 
sometidos a actividad alguna de verificación previa, sin perjuicio de que una vez 
comprobados o actualizados por la Administración competente, se faciliten dichos datos 
comprobados o actualizados.

Tanto la Agencia Tributaria como la ciudad podrán solicitar recíprocamente 
especificaciones o aclaraciones sobre la naturaleza y contenido de los datos objeto de 
suministro.

Respecto a la información remitida en aplicación de la cláusula segunda.A.4 la 
ciudad solventará las incidencias observadas en el suministro de información y dará una 
adecuada respuesta a la petición de aclaraciones que sobre dicha información se 
puedan solicitar por parte del Ministerio de Hacienda.

Séptima. Interlocutor único.

Tanto en el Ministerio de Hacienda como en la Agencia Tributaria y en la ciudad 
existirá un interlocutor único al que las partes firmantes podrán dirigirse para resolver 
cualquier aspecto o incidencia relacionado con la aplicación del presente Convenio.

En concreto, en la Agencia Tributaria, para las cuestiones de intercambio de información 
de naturaleza tributaria, dicho interlocutor será la Delegación de la ciudad, salvo cuando se 
susciten cuestiones generales que superen el ámbito territorial de la ciudad, en cuyo caso 
será la persona que a nivel central designe el titular de la Dirección General de la Agencia 
Tributaria; en el Ministerio de Hacienda, para el resto de cuestiones que versen sobre el 
presente Convenio, será quién designe la persona titular de la Secretaría General de 
Financiación Autonómica y Local; mientras que, en la Ciudad, dichas funciones serán 
ejercidas por la persona titular de la Dirección General de Empleo y Comercio.
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Octava. Procedimiento para el intercambio de información.

1. Intercambio de información entre la ciudad y la Agencia Tributaria. La ciudad 
proporcionará semanalmente a la Agencia Tributaria un fichero en formato CSV que 
contenga la información que se detalla más adelante. Para ello, se habilitará un trámite 
en la sede de la Agencia Tributaria, a través del cual la ciudad formalizará, cada lunes, el 
envío de la solicitud de información, adjuntando a la presentación un fichero con la 
relación de solicitudes de ayudas recibidas durante la semana anterior.

No se solicitará información de solicitudes ya remitidas con anterioridad, salvo que se 
trate de la subsanación de algún error.

Cada solicitud que figure en el fichero de petición de información contendrá los 
siguientes datos:

– NIF del solicitante (obligatorio).
– Apellidos y Nombre (para Personas Físicas) o Razón Social (para personas 

Jurídicas) (obligatorio).
– Indicador de si esos NIF van a solicitar ayudas en territorios distintos al del 

domicilio fiscal (obligatorio).
– Fecha de presentación de la solicitud (obligatorio).
– Código DIR3 de la ciudad donde se realice la solicitud (obligatorio).
– Código DIR3 de la Unidad de Tramitación (opcional).

La Agencia Tributaria pondrá a disposición de la ciudad un archivo con la información 
disponible mencionada en el apartado B de la cláusula segunda dentro del plazo de los 
siete días siguientes a la recepción del fichero mencionado en el párrafo anterior.

2. Intercambio de información entre la ciudad y el Ministerio de Hacienda. La 
información a remitir en aplicación de la cláusula segunda.A.4 se proporcionará 
mensualmente en los cinco primeros días de cada mes con los datos actualizados hasta 
el último día del mes precedente, mediante el procedimiento telemático y con las 
especificaciones técnicas que el Ministerio de Hacienda determine al efecto.

En los envíos mensuales en los que así se establezca por el Ministerio de Hacienda, 
dichas relaciones irán acompañadas de un certificado firmado electrónicamente por el 
Interventor General de la ciudad o unidad equivalente que tenga competencias en 
materia de contabilidad, remitido por vía telemática conforme al modelo normalizado que 
establezca el Ministerio de Hacienda, en el que se certifiquen los datos remitidos.

Novena. Control y seguridad de los datos suministrados.

El control y seguridad de los datos suministrados por la Agencia Tributaria se regirá 
por lo dispuesto en la normativa vigente en cada momento en materia de seguridad de la 
información y, en particular, en el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica 
modificado por el Real Decreto 951/2015, de 23 de octubre, y en la Política de Seguridad 
de la Información de la Agencia Tributaria y de la ciudad.

Se establecen los siguientes controles sobre la custodia y la utilización de la 
información tributaria suministrada al amparo de este Convenio:

a) Control interno por parte del ente cesionario de la información. La ciudad 
realizará controles sobre la constancia y validez de la autorización previa de los 
interesados y sobre la custodia y utilización que de los datos recibidos realicen las 
autoridades, funcionarios o resto de personal dependientes de ella, informando a la 
Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento de los resultados obtenidos en dicho 
seguimiento.

En particular, se adoptarán medidas que eviten el riesgo de que la información pueda 
ser utilizada para otros propósitos y que aseguren el cumplimiento de las condiciones 
que sustentan cada una de las cesiones.
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b) Control por el ente titular de la información cedida. La ciudad acepta someterse a 
las actuaciones de comprobación que pueda acordar la Agencia Tributaria.

La Agencia Tributaria aplicará los controles ordinarios derivados de su sistema de gestión 
de la seguridad de la información. En particular, las cesiones de información realizadas 
quedarán registradas en el sistema de control de accesos de la Agencia Tributaria. El Servicio 
de Auditoría Interna de la Agencia Tributaria podrá acordar otras actuaciones de 
comprobación al objeto de verificar la adecuada obtención y utilización de la información 
cedida y las condiciones normativas o convencionales que resultan de aplicación.

Décima. Tratamiento de datos personales.

En el caso de que la información incorpore datos personales de los interesados, 
tanto el cedente como el cesionario tratarán los datos de acuerdo al 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril 
de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos) y a la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales.

Los datos tratados en este Convenio tienen la categorización de información 
tributaria en lo referente a la cláusula segunda A.1 y B del presente Convenio.

Los tratamientos de datos anteriores a la cesión son responsabilidad del cedente de 
la información, y los tratamientos posteriores son responsabilidad de la ciudad cesionaria 
de la información.

En el caso del Ministerio de Hacienda, el responsable del tratamiento a efectos del 
Reglamento General de Protección de Datos es la persona titular de la Secretaría 
General de Financiación Autonómica y Local.

En el caso de la Agencia Tributaria, el responsable del tratamiento a efectos del 
Reglamento General de Protección de Datos es la persona titular de la Dirección 
General.

En el caso de la ciudad, cada órgano, organismo o entidad autorizado a recibir 
suministros de información tendrá designado un responsable del tratamiento a los 
efectos del Reglamento General de Protección de Datos.

Undécima.  Obligación de sigilo.

Cuantas autoridades, funcionarios y resto de personal tengan conocimiento de los datos 
o información suministrados en virtud de este Convenio estarán obligados al más estricto y 
completo sigilo respecto de ellos. La violación de esta obligación implicará incurrir en las 
responsabilidades penales, administrativas y civiles que resulten procedentes.

El expediente para conocer de las posibles responsabilidades de cualquier índole 
que se pudieran derivar de la indebida utilización de la información suministrada en 
ejecución de este Convenio deberá ser iniciado y concluido, así como exigida la 
responsabilidad, en su caso, por la Administración a la que pertenezca la autoridad, 
funcionario u otro tipo de personal responsable de dicha utilización indebida.

Duodécima. Archivo de las actuaciones.

La documentación obrante en cada administración relativa a los controles efectuados 
sobre la custodia y utilización de los datos cedidos deberá conservarse por un periodo de 
tiempo no inferior a tres años. En especial, la ciudad deberá conservar la autorización 
expresa de los interesados.
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Decimotercera. Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento. Solución de conflictos.

Con el fin de coordinar las actividades necesarias para la ejecución del presente 
Convenio, así como para llevar a cabo su supervisión, seguimiento y control, se creará 
una Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento compuesta por la persona que 
designe el titular de la Dirección General de la Agencia Tributaria, como representante de 
esta; por la persona que designe el titular de la Secretaría General de Financiación 
Autonómica y Local, como representante del Ministerio de Hacienda; y por otros dos 
miembros nombrados por la Ciudad.

En calidad de asesores podrán incorporarse cualesquiera otras personas que se 
consideren necesarias, con derecho a voz.

Las decisiones se adoptarán por común acuerdo de las partes representadas.
La Comisión se reunirá a instancia de cualquiera de las partes.
En todo caso la comisión será competente, al menos, para:

a) Coordinar las actividades necesarias para la ejecución del Convenio, así como 
para llevar a cabo su supervisión, seguimiento y control.

b) Resolver las controversias que puedan surgir en la interpretación y cumplimiento 
del Convenio.

c) Concretar cualquier aspecto relacionado con el suministro de información 
establecido por este Convenio que precise de desarrollo.

Respecto a lo no establecido expresamente en la presente cláusula, la comisión se 
regirá en cuanto a su funcionamiento y régimen jurídico por lo dispuesto en la sección 3.ª 
del capítulo II del título preliminar de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público.

Decimocuarta. Plazo de vigencia.

El presente Convenio tendrá una vigencia de cuatro años desde la fecha de su 
inscripción en el Registro Electrónico Estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación 
al que se refiere la disposición adicional séptima de la Ley de Régimen Jurídico del 
Sector Público. Asimismo, será publicado en el plazo de diez días hábiles desde su 
formalización en el «Boletín Oficial del Estado». Todo ello, sin perjuicio de su inscripción 
en el correspondiente registro autonómico y su publicación en el boletín oficial de la 
ciudad, si fuese necesario, de conformidad con la normativa aplicable. Si a la finalización 
del presente Convenio se mantuviera la necesidad de procurar intercambio de 
información adicional se formalizarán, en su caso, las oportunas prórrogas.

No obstante, las partes firmantes podrán determinar la suspensión unilateral o la 
limitación del suministro de información cuando se adviertan incumplimientos de la 
obligación de sigilo por parte de las autoridades, funcionarios o resto de personal del ente 
cesionario, anomalías o irregularidades en el régimen de control o incumplimientos de los 
principios y reglas que deben presidir el suministro de información, de acuerdo con lo 
previsto en este Convenio. Una vez adoptado el acuerdo de suspensión o limitación del 
suministro se dará cuenta inmediatamente a la Comisión Mixta de Coordinación y 
Seguimiento, siendo oída ésta en orden a la resolución o mantenimiento del Convenio.

Decimoquinta. Financiación.

Del presente Convenio no se derivarán, para ninguna de las partes, obligaciones de 
naturaleza ordinaria o extraordinaria de contenido económico específicas para el 
desarrollo del proyecto.

Decimosexta. Extinción y resolución del Convenio.

El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que 
constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 51.1 de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 51.2 de dicha ley, son causas de 
resolución del Convenio, las siguientes:

a) El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado la 
prórroga del mismo.

b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 

alguno de los firmantes.
En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un 

requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o 
compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado a la 
Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a la otra parte firmante la concurrencia de la causa de 
resolución y se entenderá resuelto el Convenio.

d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el Convenio o en 

otras leyes.

Decimoséptima. Consecuencias aplicables en caso de incumplimiento.

La parte incumplidora no tendrá que indemnizar económicamente a la otra parte por 
incumplimiento de las obligaciones del Convenio o por su extinción. El incumplimiento de 
las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes podrá dar 
lugar a la resolución del presente Convenio, así como respecto a lo dispuesto en el 
artículo 4.6 del Real Decreto-ley 5/2021, a las consecuencias que se deriven de la 
normativa de estabilidad presupuestaria.

Decimoctava. Régimen de modificación.

Para la modificación del presente Convenio se estará a lo dispuesto en el 
artículo 49.g) de la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público y se formalizará 
mediante adenda conforme a los trámites previstos legalmente en aquellos supuestos en 
los que fuera necesario y, en especial, en caso de que dicha necesidad derivara de la 
tramitación parlamentaria como proyecto de ley del Real Decreto-ley 5/2021.

Decimonovena. Naturaleza administrativa y jurisdicción competente.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por lo dispuesto en la 
Ley de Régimen Jurídico del Sector Público, además de por la normativa autonómica 
que, en su caso, resulte aplicable. Las partes se comprometen a colaborar en todo lo 
que les sea de aplicación para la efectiva adecuación del presente Convenio a los 
trámites previstos en dicha ley, en especial, lo relativo al artículo 50 sobre trámites 
preceptivos para la suscripción de Convenios y sus efectos.

Por otro lado, las controversias no resueltas por la Comisión Mixta de Coordinación y 
Seguimiento, que se pudieran suscitar durante la vigencia del mismo, serán sometidas a 
la jurisdicción Contencioso-administrativa, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

En prueba de conformidad, se firma el presente Convenio.–La Ministra de Hacienda, 
María Jesús Montero Cuadrado. –La Presidenta de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, Inés María Bardón Rafael.–La Consejera de Hacienda, Empleo y Comercio, 
Dunia Al-Mansouri Umpierrez.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE HACIENDA
10684 Orden HAC/669/2021, de 25 de junio, por la que se dictan las normas para la 

elaboración de los Presupuestos Generales del Estado para 2022.

Al igual que ha ocurrido en todos los países de nuestro entorno, la evolución reciente 
de la economía española ha estado fuertemente marcada por la irrupción a principios 
de 2020 de la pandemia de la COVID-19, lo que ha obligado a afrontar un escenario 
excepcional dirigido a contener la emergencia sanitaria y a mitigar el impacto económico 
y social de la crisis.

En España, el Gobierno desplegó desde el primer momento una eficaz política 
económica y social que ha permitido superar los momentos más duros de la crisis, a 
través de un amplio paquete de medidas dirigidas a sostener, de un lado, el tejido 
productivo, el empleo y la renta de las familias. Y de otro, a reforzar la red de protección 
de los colectivos más vulnerables de la sociedad y el Estado del Bienestar, a través del 
apoyo directo a las entidades territoriales que ejercen competencias en los servicios 
públicos esenciales y a la Seguridad Social para asegurar la continuidad de las 
prestaciones sociales.

A medida que la actividad se ha ido reanudando en el transcurso del año 2021, la 
política del Gobierno se está centrando en recuperar los niveles de producción y 
crecimiento potencial previos a la pandemia y, con ello, volver a la senda de progreso y 
prosperidad de nuestra sociedad. No obstante, se mantienen las ayudas a los sectores 
más afectados por la crisis y al tejido productivo, como es ejemplo las sucesivas 
prórrogas de los ERTES o el Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas 
extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de 
la COVID-19.

La estrategia de la política económica y fiscal del Gobierno es, por tanto, clara. 
A corto plazo, seguir apoyando la recuperación, que se irá consolidando a medida que 
se acelere el proceso de vacunación y la situación sanitaria se vaya normalizando. 
A medio y largo plazo, impulsar el proceso de transformación y modernización de la 
economía española que lleve a un desarrollo más sostenible y resiliente desde el punto 
de vista económico, social, territorial y medioambiental.

Un elemento clave que apoya esta estrategia es la acción coordinada de política 
fiscal y monetaria que se está articulando a nivel europeo. En particular, a nivel fiscal 
debe mencionarse, en primer lugar, la activación de la cláusula de salvaguardia del 
Pacto de Estabilidad y Crecimiento en marzo de 2020. Más recientemente, el pasado 2 
de junio de 2021, la Comisión Europea comunicó la decisión de seguir aplicando la 
cláusula de salvaguardia en 2022.

En segundo lugar, en julio de 2020 los líderes de la Unión Europea alcanzaron un 
acuerdo histórico con la aprobación de un plan de recuperación encauzado a través del 
paquete de instrumentos comunitarios de financiación denominado Next Generation EU, 
dotado con 750.000 millones de euros, de los que España recibirá 140.000 millones.

En el marco de este programa europeo, el Gobierno español presentó a finales de 
abril de 2021 el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) que, 
además de ser el instrumento para canalizar los fondos europeos, constituye una 
oportunidad extraordinaria para sentar las bases de la transformación de la economía 
española, haciéndola más competitiva y sostenible.

El PRTR presenta un ambicioso conjunto de reformas e inversiones en torno a cuatro 
ejes transversales de transformación: transición ecológica, transformación digital, 
cohesión social y territorial, e igualdad de género. Estos cuatro ejes orientan las políticas, 
reformas e inversiones que van a determinar la evolución futura de nuestro país.
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Este contexto económico es el que delimita el marco de elaboración de los 
Presupuestos Generales del Estado para 2022. Conforme a las orientaciones de política 
presupuestaria presentadas por la Comisión Europea en el paquete de primavera del 
Semestre Europeo presentado a principios de junio de 2021 la política presupuestaria 
tiene que seguir apoyando la recuperación, evitando una retirada prematura de los 
estímulos, haciendo pleno uso de la financiación europea del PRTR. A medida que las 
condiciones lo permitan, la política presupuestaria se reorientará para asegurar 
posiciones fiscales más prudentes que permitan reafirmar la sostenibilidad de las 
finanzas públicas a medio plazo. Por ello, la estrategia fiscal contenida en el Programa 
de Estabilidad para el período 2021-2024 tiene como objetivo reducir el déficit público 
hasta el 8,4 por ciento en 2021 y el 5 por ciento en 2022, acelerándose la reducción en 
los años siguientes.

El compromiso con la sostenibilidad presupuestaria se ve especialmente reforzado 
por el objetivo de aumentar la eficacia y calidad del gasto público, tal como recoge el 
componente 29 del PRTR. Por un lado, los Presupuestos Generales del Estado 
para 2022 incorporarán los resultados de los procesos de revisión y evaluación del gasto 
público al proceso de toma de decisiones ligado al ciclo presupuestario. Y, por otro, se 
refuerza la incorporación de los análisis transversales del Presupuesto y, especialmente, 
el análisis de alineamiento de los Presupuestos Generales del Estado con los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, junto con los informes de impacto de 
género y del impacto en la infancia, en la adolescencia y en las familias.

El marco normativo de referencia en materia presupuestaria para la elaboración de 
los Presupuestos Generales del Estado lo configuran esencialmente la Constitución 
Española de 27 de diciembre de 1978, la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, y la normativa europea en materia presupuestaria que resulte 
de aplicación.

De conformidad con el artículo 36.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, el procedimiento por el que se regirá la elaboración de los Presupuestos 
Generales del Estado se establecerá por orden de la titular del Ministerio de Hacienda.

La presente Orden ministerial dicta las normas para la elaboración de los 
Presupuestos Generales del Estado para 2022. En la misma se regulan los criterios 
generales de presupuestación, el ámbito institucional de los presupuestos, el proceso de 
elaboración y tramitación del anteproyecto de presupuestos, estableciendo la 
composición de los órganos participantes en su proceso de elaboración, los plazos y 
documentación para la elaboración, y se detalla el contenido de las estructuras 
presupuestarias.

En virtud de lo expuesto, dispongo:

Artículo 1. Criterios generales de presupuestación.

En la determinación de los criterios de presupuestación de los Presupuestos 
Generales del Estado para 2022 adquieren especial significación las orientaciones de 
política presupuestaria señaladas en el marco del Semestre Europeo para 2021 y 2022, 
cuyo itinerario tiene su origen en el Paquete de Primavera del Semestre Europeo de 
mayo de 2020. El fomento de la sostenibilidad competitiva constituye la base para 
construir una economía al servicio de las personas.

Los Presupuestos Generales del Estado para 2022 se orientarán a la consecución de 
los objetivos de la política económica, social y medioambiental del Gobierno y adecuarán 
sus gastos al límite de gasto no financiero establecido por el Gobierno de forma 
coherente con las previsiones fiscales y las recomendaciones formuladas en el marco 
del Semestre europeo.

Asimismo, los Presupuestos Generales del Estado para 2022 incorporaran los 
créditos necesarios para recoger el conjunto de actuaciones que, formando parte del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, están destinadas para este 
ejercicio.
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En la elaboración de los Presupuestos Generales del Estado para el año 2022 se 
priorizarán los siguientes criterios de asignación de los recursos que permitirán apoyar a 
la recuperación tras la crisis sanitaria, impulsar un proceso de transformación estructural 
y conseguir un desarrollo más sostenible y resiliente desde el punto de vista económico y 
financiero, consiguiendo avanzar hacia un país más verde, más digital, más cohesionado 
desde el punto de visto social y territorial y más igualitario:

a) Fomentar la transición verde, justa y ecológica mediante el apoyo a inversiones 
de gran escala que contribuyan a cumplir con los objetivos establecidos en materia de 
cambio climático y a la transición energética de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición energética, permitiendo una 
España próspera y resiliente ante el cambio climático, siendo referente en la protección y 
conservación de la riqueza de sus bienes naturales, a partir de un modelo de crecimiento 
sostenible y de economía circular para la agricultura y la pesca, la industria y los 
servicios.

b) Transformar digitalmente la sociedad a través de inversiones y reformas que 
potencien las infraestructuras, competencias y tecnologías necesarias para una 
economía y una sociedad digital, mejorando la conectividad digital, garantizando el 
acceso a las infraestructuras digitales, apostando de manera clara a favor de la ciencia y 
la I+D+i, a la vez que favoreciendo la inclusión social.

c) Modernizar nuestro tejido productivo, para que actúe como tractor de los 
cambios tecnológicos e innovaciones, y apoyar proactivamente a los sectores 
estratégicos de nuestra economía más afectados por la pandemia, como el turismo, el 
transporte, el comercio minorista o la hostelería, acelerando la transformación digital de 
la economía y la sociedad, y aumentando la productividad y la competitividad de nuestra 
economía con tecnologías digitales disruptivas.

d) Trabajar por la cohesión social y territorial de España, reforzando el Estado del 
bienestar, nuestro sistema educativo, impulsando el empleo de calidad y el desarrollo de 
la formación profesional, garantizando la excelencia de la sanidad pública española, 
potenciando un sistema fiscal justo, así como el establecimiento de medidas que 
permitan abordar el reto demográfico, articulando medidas específicas para la España 
despoblada y el medio rural.

e) Garantizar la igualdad de género, a través de medidas transversales orientadas 
a elevar la tasa de empleo femenino, mejorando, fortaleciendo y reorganizando el 
sistema de cuidados de larga duración, elevando el potencial educativo, la igualdad de 
oportunidades y reduciendo la brecha digital, la Violencia de Género y la lucha decidida 
contra este tipo de violencia, impulsando la participación paritaria de las mujeres en la 
economía y en la sociedad.

g) Reforzar la protección del capital humano y de las políticas de empleo, 
fomentando la digitalización y modernización del Sistema Español de Empleo, 
priorizando el desarrollo de oportunidades profesionales para las generaciones futuras, 
impulsando la actividad, la formación y el empleo en los sectores del futuro, protegiendo 
los ecosistemas y proporcionando un entorno sano y sostenible, proporcionando la 
conectividad y el apoyo, prestando oportunidades de desarrollo de sus proyectos en todo 
el territorio nacional. Impulsar, asimismo, la economía de los cuidados, tanto a la 
atención de las personas dependientes o vulnerables como al cuidado de nuestros 
mayores, abordando un plan específico que sitúe a las personas en el centro de la 
economía, asegurando que nadie queda atrás ni al margen de la sociedad.

Artículo 2. Ámbito institucional.

1. De acuerdo con el artículo 32 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, los Presupuestos Generales del Estado constituyen la expresión cifrada, 
conjunta y sistemática de los derechos y obligaciones a liquidar durante el ejercicio por 
cada uno de los órganos y entidades que forman parte del sector público estatal.
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Conforme a lo anterior, para la elaboración de los Presupuestos Generales del 
Estado, cada uno de dichos órganos y entidades presentarán sus presupuestos que 
tendrán, con arreglo a su normativa, carácter limitativo o estimativo.

2. De conformidad con lo dispuesto en el apartado anterior, los Presupuestos 
Generales del Estado comprenderán:

a) Los presupuestos con carácter limitativo de las siguientes entidades:

1.º Del Estado.
2.º De los organismos autónomos.
3.º De las integrantes del Sistema de la Seguridad Social.
4.º Del resto de entidades del sector público estatal a las que resulte de aplicación 

el régimen de especificaciones y de modificaciones regulado en la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria o cuya normativa específica confiera a su 
presupuesto carácter limitativo.

b) Los presupuestos con carácter estimativo de las siguientes entidades:

1.º De las entidades públicas empresariales, de las sociedades mercantiles 
estatales, de las fundaciones del sector público estatal y del resto de entidades del 
sector público estatal que aplican los principios y normas de contabilidad recogidos en el 
Código de Comercio y el Plan General de Contabilidad de la empresa española, así 
como en sus adaptaciones y disposiciones que lo desarrollan.

2.º De los consorcios, las universidades públicas no transferidas, los fondos sin 
personalidad jurídica y de las restantes entidades de derecho público del sector público 
administrativo estatal con presupuesto estimativo.

Artículo 3. Unidad de presupuestación.

Los Presupuestos Generales del Estado se elaborarán expresados en miles de 
euros, con dos decimales.

Artículo 4. Comisiones participantes en el proceso de elaboración de los Presupuestos 
Generales del Estado.

1. Comisión de Políticas de Gasto.

De conformidad con el artículo 36 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, las directrices para la distribución del gasto, estableciendo los criterios 
de elaboración de las propuestas de presupuestos y sus límites cuantitativos con las 
prioridades y limitaciones que deban respetarse, se determinarán por la titular del 
Ministerio de Hacienda con arreglo a los criterios establecidos en el artículo 1 de la 
presente Orden.

Con este fin se constituirá la Comisión de Políticas de Gasto que estará presidida por 
la titular del Ministerio de Hacienda y, en su ausencia, por la titular de la Secretaría de 
Estado de Presupuestos y Gastos, y estará integrada por los titulares de los 
departamentos ministeriales, o, en su ausencia, por los titulares de las subsecretarías de 
los departamentos.

Actuará como Secretario no miembro, el titular de la Subdirección General de Política 
Presupuestaria.

La presidencia de la Comisión de Políticas de Gasto podrá convocar a otros gestores 
de gasto, así como al personal asesor que estime necesario.

2. Comisiones de Análisis de Programas.

Las Comisiones de Análisis de Programas son reuniones bilaterales entre el 
Ministerio de Hacienda y los distintos departamentos ministeriales en cuyo seno tiene 
lugar el estudio de la adecuación y validez de los programas de gasto respecto de los 
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objetivos perseguidos por los mismos, y sus necesidades financieras, conforme a las 
prioridades de las políticas de gasto y dentro de las disponibilidades financieras 
establecidas, e incorporando en el mismo los resultados de los procesos de revisión y 
evaluación del gasto público realizados en el ámbito de la Administración General del 
Estado y de la Seguridad Social por la Autoridad Independiente de Responsabilidad 
Fiscal. Además, todas las partidas del Presupuesto serán objeto de una revisión 
exhaustiva y sistemática con el objeto de actuar sobre aquellas medidas e incrementos 
inerciales que no estén justificados en el contexto actual de recuperación y 
transformación económica y social.

Se constituirá, en su caso, una Comisión de Análisis de Programas para cada uno de 
los departamentos ministeriales, con la siguiente composición:

a) La titular de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos.
b) El titular de la Dirección General de Presupuestos.
c) El titular de la Subsecretaría del departamento ministerial.
d) El Jefe de la Oficina Presupuestaria del departamento ministerial.

Actuará como presidente de las Comisiones de Análisis de Programas la titular de la 
Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos y, en su ausencia, el titular de la 
Dirección General de Presupuestos.

El Presidente de las Comisiones de Análisis de Programas podrá convocar a otros 
gestores del gasto, así como al personal asesor que estime necesario.

Artículo 5. Proceso de elaboración y tramitación del anteproyecto.

La Dirección General de Presupuestos elaborará los estados de gastos del 
anteproyecto de Presupuestos Generales del Estado para 2022 teniendo en cuenta las 
orientaciones de política económica, el límite de gasto no financiero del presupuesto del 
Estado, las prioridades formuladas por la Comisión de Políticas de Gasto, las 
conclusiones resultantes, en su caso, de las Comisiones de Análisis de Programas y las 
propuestas remitidas por los distintos centros gestores.

La Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos coordinará las propuestas de los 
centros directivos del Ministerio de Hacienda y de aquellos centros directivos de otros 
Departamentos Ministeriales con competencias en materia de ingresos para la 
realización de previsiones y estimaciones que han de ser tenidas en cuenta por la 
Dirección General de Presupuestos en la elaboración de los estados de ingresos del 
anteproyecto de Presupuestos Generales del Estado para 2022.

Una vez elaborados los estados de gastos e ingresos, éstos se elevarán a la titular 
del Ministerio de Hacienda, quien someterá al acuerdo del Gobierno el anteproyecto de 
Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2022.

Con los mismos criterios, la Dirección General de Presupuestos elaborará los 
anteproyectos de presupuestos del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria y del Instituto 
de Mayores y Servicios Sociales a partir de las propuestas remitidas por el Ministerio de 
Sanidad y por el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, respectivamente. 
Formados ambos anteproyectos, la Dirección General de Presupuestos los enviará al 
Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones para su integración en el 
anteproyecto de presupuesto de la Seguridad Social.

Por su parte, el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones unirá los 
anteproyectos de presupuestos del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria y del Instituto 
de Mayores y Servicios Sociales a los del resto de las Entidades Gestoras, Tesorería 
General de la Seguridad Social, Gerencia de Informática de la Seguridad Social y 
Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social, para formar el anteproyecto de 
presupuesto de la Seguridad Social, que se remitirá al Ministerio de Hacienda para que 
los titulares de ambos Ministerios lo eleven conjuntamente al Gobierno para su 
aprobación e inclusión en el proyecto de Presupuestos Generales del Estado.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 153 Lunes 28 de junio de 2021 Sec. I.   Pág. 77140

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
10

68
4

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

91



Artículo 6. Estructura de los Presupuestos Generales del Estado.

1. Estructura general del presupuesto de gastos de las entidades integrantes del 
sector público administrativo estatal con presupuesto limitativo.

El presupuesto de gastos con carácter limitativo de las entidades a las que se refiere 
el artículo 2.2.a) de la presente Orden se estructura teniendo en cuenta: las finalidades u 
objetivos que el presupuesto pretende conseguir, la organización de los distintos entes 
integrantes del sector público administrativo estatal y la naturaleza económica de los 
gastos. Adicionalmente, informará de la distribución territorial de las inversiones reales.

Los Presupuestos Generales del Estado para 2022 recogerán los créditos destinados 
a financiar actuaciones que resulten elegibles en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, de conformidad con la estructura del citado Plan.

1.1 Estructura de programas.

1.1.1 Estructura de programas general.

La asignación de recursos se efectuará dentro de una estructura de programas de 
gasto, que será adecuada a los contenidos de las políticas de gasto que delimitan y 
concretan las distintas áreas de actuación del presupuesto, y permitirá a los centros 
gestores agrupar los créditos presupuestarios atendiendo a los objetivos a conseguir.

La estructura de programas diferenciará los programas de gasto de carácter finalista 
de los programas instrumentales y de gestión. Los programas finalistas son aquellos a 
los que se puede asignar objetivos cuantificables e indicadores de ejecución 
mensurables. Los objetivos se expresarán en unidades físicas cuando ello sea posible lo 
que, unido al establecimiento de los oportunos indicadores, permitirá efectuar un 
seguimiento de su grado de realización durante el ejercicio presupuestario. Los 
programas instrumentales y de gestión son los que tienen por objeto alguna de las 
siguientes finalidades: la administración de los recursos necesarios para la ejecución de 
actividades generales de ordenación, regulación y planificación; la ejecución de una 
actividad que se perfecciona por su propia realización, sin que sea posible proceder a 
una cuantificación material de sus objetivos; o el apoyo a un programa finalista.

Los programas de gasto se estructuran en grupos de programas, políticas de gasto y 
áreas de gasto de acuerdo con la clasificación que contiene el anexo I de la presente 
Orden.

La Dirección General de Presupuestos podrá autorizar, a iniciativa propia o a 
propuesta de los centros gestores, modificaciones en el código, denominación y 
contenido de los programas de gasto, para adaptar la clasificación por programas a las 
necesidades de la gestión pública.

De conformidad con la disposición adicional quincuagésima sexta de la Ley 2/2004, 
de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2005, las 
memorias explicativas de los programas de gasto detallarán, cuando proceda, las 
inversiones previstas desagregadas por proyectos, provincias y comunidades 
autónomas, así como las inversiones externalizadas o diferidas en el tiempo y los 
préstamos o aportaciones patrimoniales que el Estado concede a terceros para 
operaciones de capital o adquisición de activos de capital.

Por otra parte, en el programa presupuestario 000X «Transferencias y libramientos 
internos» se consignarán las dotaciones para financiar los gastos que se realicen con 
cargo a los artículos 40 a 43 del capítulo 4 «Transferencias corrientes», artículos 70 a 73 
del capítulo 7 «Transferencias de capital», además de los subconceptos 00 a 03 del 
concepto 820 «Préstamos a corto plazo», del concepto 821 «Préstamos a largo plazo», 
del concepto 910 «Amortización de préstamos a corto plazo de entidades del sector 
público» y del concepto 911 «Amortización de préstamos a largo plazo de entidades del 
sector público», correspondiendo el subconcepto 00 al Estado, el subconcepto 01 a 
organismos autónomos, el subconcepto 02 a Seguridad Social y el subconcepto 03 a las 
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entidades referidas en el apartado 4.º de la letra a) del punto 2 del artículo 2 de la 
presente Orden.

1.1.2 Estructura de programas del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

Dentro del servicio 50 «Mecanismo de Recuperación y Resiliencia» de cada 
Ministerio, así como el resto de los créditos vinculados al Mecanismo consignados en los 
estados de gastos de las entidades referidas en los apartados 2.º, 3.º, y 4.º de la letra a) 
del punto 2 del artículo 2 de la presente Orden, la asignación de los créditos se hará de 
forma que cada grupo de programas de gasto se identificará con un solo componente del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y asimismo cada programa con una 
inversión de un componente, con los criterios que se establezcan en el Anexo I de la 
presente Orden.

1.2 Estructura orgánica.

Las dotaciones consignadas en los programas de gasto se distribuirán por centros 
gestores, que son aquellas unidades orgánicas con diferenciación presupuestaria y 
responsabilidad en la gestión de los mismos.

La clasificación orgánica de los créditos y dotaciones se realizará en función de los 
subsectores que se indican a continuación:

a) El Estado, que se dividirá en secciones y éstas a su vez en servicios.
b) Los organismos autónomos.
c) La Seguridad Social.
d) Resto de entidades del sector público administrativo estatal con presupuesto 

limitativo.

Los organismos y entidades mencionadas en los apartados b) y d) anteriores se 
agruparán según el Ministerio al que estén adscritos.

En el Presupuesto del Estado, los Ministerios recogerán los créditos destinados a 
financiar el coste total de las actuaciones que resulten elegibles en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia en el servicio 50 «Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia».

1.3 Estructura económica.

1.3.1 Estructura económica general.

Los créditos incluidos en los estados de gastos del presupuesto se ordenarán según 
su naturaleza económica, con arreglo a la clasificación por capítulos, artículos, 
conceptos y subconceptos que se detalla en el anexo II de la presente Orden, y se 
agruparán separando las operaciones corrientes, las de capital, las financieras y el fondo 
de contingencia de ejecución presupuestaria.

La creación de conceptos y subconceptos en los capítulos correspondientes a gastos 
de personal, gastos corrientes en bienes y servicios, gastos financieros e inversiones 
reales, que no figuren tipificados en el anexo II de la presente Orden, será aprobada por 
la Dirección General de Presupuestos a propuesta, en su caso, de los centros gestores 
interesados, y tendrán la consideración de no tipificados.

1.3.2 Estructura económica del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

Dentro del servicio 50 «Mecanismo de Recuperación y Resiliencia» de cada 
Ministerio, así como el resto de los créditos vinculados al Mecanismo consignados en los 
estados de gastos de las entidades referidas en los apartados 2.º, 3.º, y 4.º de la letra a) 
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del punto 2 del artículo 2 de la presente Orden, la asignación económica de los créditos 
seguirá las siguientes especialidades:

1. En el capítulo 1 de gastos de personal, los créditos se recogerán en el 
artículo 19.

2. En el capítulo 2 de gastos corrientes en bienes y servicios, los créditos se 
recogerán en el artículo 29.

3. En el capítulo 6 de inversiones reales, los créditos se consignarán en el 
artículo 69.

4. El concepto y el subconcepto de la clasificación económica (últimos tres dígitos) 
se reservarán, en su caso, para identificar el conjunto de proyectos, subproyectos y 
actuaciones en que se divide cada inversión.

1.4 Estructura territorial.

Los proyectos de inversión se detallarán en el anexo al Presupuesto, con su 
clasificación territorial por comunidades autónomas, ciudades con Estatuto de Autonomía 
propio y provincias, y la indicación del año en que se inicia el proyecto, en consonancia 
con lo dispuesto en el artículo 37 apartado 2 letra d) de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria.

2. Estructura general del presupuesto de ingresos de las entidades integrantes del 
sector público administrativo estatal con presupuesto limitativo.

El presupuesto de ingresos de las entidades a que se refiere el artículo 2.2.a) de la 
presente Orden, se estructura siguiendo las clasificaciones orgánica y económica.

2.1 Estructura orgánica.

La clasificación orgánica distinguirá los ingresos correspondientes al Estado, a la 
Seguridad Social y a cada uno de los organismos autónomos y restantes entidades del 
sector público administrativo estatal cuya normativa confiere carácter limitativo a los 
créditos de su presupuesto de gastos.

2.2 Estructura económica.

Los recursos incluidos en los estados de ingresos del presupuesto se ordenarán, 
según su naturaleza económica, con arreglo a la clasificación por capítulos, artículos, 
conceptos y subconceptos, que se adjunta como anexo III a la presente Orden, y se 
agruparán separando las operaciones corrientes, las de capital y las financieras.

3. Estructuras específicas.

3.1 De la Seguridad Social.

La Seguridad Social presentará su presupuesto en el marco del procedimiento 
previsto en el artículo 36 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, con arreglo a su estructura orgánica y acompañado, a efectos de su 
presentación integrada, de un documento de equivalencias entre la estructura por 
programas de su presupuesto y la definida con carácter general en el apartado 1.1 
anterior, que quedará recogido en la Sección 60 de los presupuestos del Estado.

3.2 De las entidades públicas empresariales, las sociedades mercantiles estatales, 
las fundaciones del sector público estatal y del resto de entidades del artículo 2.2.b).1.º 
de la presente Orden.

Los presupuestos de carácter estimativo de las entidades públicas empresariales, 
sociedades mercantiles estatales y fundaciones del sector público estatal comprenderán 
los presupuestos de explotación y de capital, elaborados de conformidad con lo 
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establecido en el artículo 64 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, en los términos que establezca la Dirección General de Presupuestos.

El resto de entidades comprendidas en el artículo 2.2.b).1.º de la presente Orden, 
cuyo presupuesto de gastos tiene carácter estimativo, elaborarán presupuestos de 
explotación y de capital en los términos que establezca la Dirección General de 
Presupuestos.

3.3 De los consorcios, las universidades públicas no transferidas, los fondos sin 
personalidad jurídica y de las restantes entidades de derecho público del sector público 
administrativo estatal con presupuesto estimativo del artículo 2.2.b).2.º de la presente 
Orden.

Los presupuestos de carácter estimativo de las entidades del artículo 2.2.b).2.º de la 
presente Orden, comprenderán los presupuestos de explotación y de capital elaborados 
en los términos que establezca la Dirección General de Presupuestos.

4. Información específica de determinados créditos y actuaciones.

Con independencia de las clasificaciones antes reguladas, las bases de datos 
presupuestarias ofrecerán información complementaria respecto a la presupuestación 
inicial de determinados planes o actuaciones.

Dicha información deberá concretarse, para el ámbito de programas o créditos al que 
afecte la misma, en la fase de elaboración del Presupuesto para 2022 y será objeto de 
codificaciones específicas.

Artículo 7. Documentación y plazos para la elaboración de los Presupuestos Generales 
del Estado.

1. Estado, organismos autónomos y resto de entidades del sector público 
administrativo con presupuesto limitativo.

Los centros gestores incluidos en los subsectores a que se refiere el artículo 6 
apartado 1.2 letras a), b), y d) de esta Orden, utilizarán para la justificación de sus 
propuestas la documentación que se detalle en la resolución que al efecto establezca la 
Dirección General de Presupuestos.

Todos los documentos a cumplimentar por los centros gestores deberán ser remitidos 
a la Dirección General de Presupuestos a través de las oficinas presupuestarias. Dichas 
oficinas, durante todo el proceso, coordinarán y tramitarán la información elaborada por 
los mencionados centros, así como la que se reciba del Ministerio de Hacienda y que 
afecte a los mismos.

Las propuestas de los centros gestores se remitirán a la Dirección General de 
Presupuestos antes del 12 de julio de 2021.

Asimismo, los centros gestores remitirán a la Secretaría General de Fondos 
Europeos, antes del 12 de julio de 2021, una relación de los proyectos de inversión y 
otras partidas de gasto que sean susceptibles de ser financiados con fondos de la Unión 
Europea.

Los documentos contenidos en el anexo IV de la presente Orden relativos a los 
Fondos de Compensación Interterritorial, que cumplimenten las distintas comunidades 
autónomas y ciudades con Estatuto de Autonomía propio afectadas, se remitirán por 
éstas a la Secretaría General de Fondos Europeos antes del 12 de julio de 2021.

2. Seguridad Social.

El Ministerio de Sanidad y el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 
remitirán a la Dirección General de Presupuestos las propuestas de presupuestos del 
Instituto Nacional de Gestión Sanitaria y del Instituto de Mayores y Servicios Sociales, 
respectivamente, de acuerdo con la documentación que a tal efecto se establezca por 
dicha Dirección General, antes del 12 de julio de 2021.
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Por su parte, el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones remitirá, por 
los medios electrónicos y los sistemas informáticos mencionados en la disposición final 
segunda, al Ministerio de Hacienda las cifras del anteproyecto de presupuesto de la 
Seguridad Social con la estructura de programas del presupuesto del Estado, que 
constituyen el documento de equivalencias a que se refiere el apartado 3.1 del artículo 6 
de la presente Orden, a través de la Sección 60, antes del 12 de julio de 2021.

Asimismo, remitirá en términos de la Sección 60 el Anexo de inversiones a que se 
refiere el artículo 37, apartado 2, letra d) de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria.

Todo ello en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. Entidades públicas empresariales, sociedades mercantiles estatales, 
fundaciones del sector público estatal y resto de entidades del artículo 2.2.b).1.º de la 
presente Orden.

Las entidades del artículo 2.2.b).1.º de la presente Orden, cumplimentarán y 
remitirán a la Dirección General de Presupuestos, a través de la oficina presupuestaria 
del departamento ministerial del que dependan o en su caso, al que estén adscritas, 
antes del 12 de julio de 2021, sus propuestas de presupuestos de explotación y de 
capital, acompañados de la memoria explicativa de sus contenidos, la ejecución de los 
presupuestos del año anterior y la previsión de la ejecución de los del ejercicio corriente.

Adicionalmente, estas entidades remitirán una descripción de las inversiones que 
vayan a realizar en el ejercicio, con expresión de los objetivos que se pretenden 
conseguir, así como un anexo de sus proyectos de inversión territorializados por 
provincias, con indicación del año en que se inicia el proyecto.

La codificación de los proyectos susceptibles de ser financiados con cargo a los 
fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia comenzará por los dígitos 68. 
Dado que el campo de codificación de los proyectos presenta 4 dígitos (de los que 2 van 
a ser utilizados para identificar los citados proyectos), en caso de ser necesario se 
habilitarán los dígitos 69, 70 y así sucesivamente hasta el 77, como identificadores.

Las entidades comprendidas en este apartado que deban elaborar programa de 
actuación plurianual conforme al artículo 65 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria, los remitirán conjuntamente con sus presupuestos de 
explotación y de capital. Estos programas reflejarán los datos económico-financieros 
provisionales correspondientes los ejercicios 2022, 2023 y 2024, según las líneas 
estratégicas y objetivos definidos para cada entidad.

Esta documentación, junto con los estados financieros complementarios, se ajustará 
a los formatos que se detallen en la Resolución que al efecto establezca la Dirección 
General de Presupuestos.

Asimismo, las entidades incluidas en el presente apartado, remitirán a la Secretaría 
General de Fondos Europeos, antes del 12 de julio de 2021, una relación de los 
proyectos de inversión y otras partidas de gasto que sean susceptibles de ser 
financiados con fondos de la Unión Europea.

4. Consorcios, universidades públicas no transferidas, fondos sin personalidad 
jurídica y restantes entidades de derecho público del sector público administrativo estatal 
con presupuesto estimativo del artículo 2.2.b). 2.º de la presente Orden.

Las entidades del artículo 2.2.b).2.º de la presente Orden, cumplimentarán y 
remitirán a la Dirección General de Presupuestos, a través de la oficina presupuestaria 
del departamento ministerial del que dependan y antes del 12 de julio de 2021, sus 
propuestas de presupuestos de explotación y de capital, que se incorporarán al 
anteproyecto de Presupuestos Generales del Estado, así como una memoria explicativa 
de sus contenidos, la ejecución de los presupuestos del ejercicio anterior y la previsión 
de la ejecución de los del ejercicio corriente.
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Adicionalmente, remitirán una descripción de las inversiones que vayan a realizar en 
el ejercicio, con expresión de los objetivos que se pretenden conseguir, así como un 
anexo de sus proyectos de inversión territorializados por provincias, con indicación del 
año de inicio del proyecto.

La codificación de los proyectos susceptibles de ser financiados con cargo a los 
fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia comenzará por los dígitos 68. 
Dado que el campo de codificación de los proyectos presenta 4 dígitos (de los que 2 van 
a ser utilizados para identificar los citados proyectos), en caso de ser necesario se 
habilitarán los dígitos 69, 70 y así sucesivamente hasta el 77, como identificadores.

Los presupuestos de explotación y capital de la Universidad Nacional de Educación a 
Distancia (UNED) aprobados por el Consejo Social, o en su defecto el proyecto 
aprobado por su Consejo de Gobierno, se unirán a los presupuestos de aquellos centros 
asociados a los que resulte de aplicación la adaptación del Plan General de Contabilidad 
Pública aprobada por la Intervención General de la Administración del Estado mediante 
Resolución de 10 de octubre de 2018, al objeto de su incorporación de forma agregada o 
consolidada en los Presupuestos Generales del Estado. Adicionalmente la UNED 
presentará sus presupuestos de forma individualizada.

Toda la documentación anteriormente referida, junto con los estados financieros 
complementarios, se ajustará a los formatos que se detallen en la Resolución que al 
efecto establezca la Dirección General de Presupuestos.

Asimismo, las entidades incluidas en el presente apartado, remitirán a la Secretaría 
General de Fondos Europeos, antes del 12 de julio de 2021, una relación de los 
proyectos de inversión y otras partidas de gasto que sean susceptibles de ser 
financiados con fondos de la Unión Europea.

5. Articulado del anteproyecto de Ley.

Los Ministerios deberán remitir a la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos, 
antes del 12 de julio de 2021, exclusivamente por medios electrónicos, las propuestas de 
normas de contenido presupuestario cuya inclusión en el articulado del anteproyecto de 
la Ley de Presupuestos consideren procedente, acompañadas de una memoria 
explicativa de la conexión del articulado propuesto con las habilitaciones de gasto, las 
previsiones de ingreso o la política económica del Gobierno, cuantificando, en su caso, el 
efecto de la norma propuesta sobre las cifras de ingresos o gastos que se han de 
presupuestar.

6. Informe de impacto de género.

El Informe de Impacto de Género estará constituido por tres capítulos principales 
referidos a la Realidad, Representación y Recursos-Resultados.

El apartado de Realidad se realizará en colaboración con el Instituto Nacional de 
Estadística, trabajando en los indicadores más relevantes con el propósito de realizar un 
diagnóstico de la realidad de género en la sociedad española. El segundo apartado, 
relativo a la Representación, analizará la situación y representación de mujeres y 
hombres en la Administración General del Estado. Por último, el apartado de Recursos – 
Resultados estará constituido por los informes que los departamentos ministeriales 
remitan a la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos antes del 12 de julio 
de 2021 analizando el impacto de género de sus programas de gasto, en los términos 
que se establezcan al efecto por la citada Secretaría de Estado.

Se constituirá un grupo de trabajo integrado por representantes del Ministerio de 
Igualdad, de la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos, de la Dirección General 
de Presupuestos y de la Dirección General de Costes de Personal para conformar la 
redacción final del Informe del Impacto de Género, que acompañará al anteproyecto de 
Ley de Presupuestos Generales del Estado.
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7. Informe del impacto en la infancia, en la adolescencia y en las familias.

Los departamentos ministeriales que se establezcan al efecto remitirán a la 
Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos antes del 12 de julio de 2021 un informe 
analizando el impacto de sus programas de gasto en la infancia, en la adolescencia y en 
las familias, en los términos que se establezcan por la citada Secretaría de Estado.

Dichos informes constituirán la base para la formulación por parte de la Secretaría de 
Estado de Presupuestos y Gastos del Informe del impacto en la infancia, en la 
adolescencia y en las familias que acompañará al anteproyecto de Ley de Presupuestos 
Generales del Estado, a cuyos efectos se constituirá un grupo de trabajo integrado por 
representantes del Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, de la Secretaría de 
Estado de Presupuestos y Gastos y de la Dirección General de Presupuestos.

8. Informe de alineamiento de los Presupuestos Generales del Estado con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030.

Los departamentos ministeriales remitirán a la Secretaría de Estado de Presupuestos 
y Gastos antes del 12 de julio de 2021 un informe analizando la contribución de los 
programas de gasto a los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en los términos que se 
establezcan al efecto por la citada Secretaría de Estado.

Dichos informes constituirán la base para la formulación por parte de la Secretaría de 
Estado de Presupuestos y Gastos del Informe de alineamiento de los Presupuestos 
Generales del Estado con los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, a 
cuyos efectos se constituirá un grupo de trabajo integrado por representantes del 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030, de la Secretaría de Estado de 
Presupuestos y Gastos, de la Dirección General de Presupuestos y del Gabinete de la 
Ministra de Hacienda.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas la Orden HAC/641/2020, de 14 de julio, por la que se dictan las 
normas para la elaboración de los Presupuestos Generales del Estado para 2021, y 
cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en la presente 
Orden.

Disposición final primera. Funcionamiento de las Comisiones de Análisis de Programas.

Se autoriza a la Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos para adaptar el 
funcionamiento de las Comisiones de Análisis de Programas a que se refiere el 
artículo 4, apartado 2, de esta Orden a las necesidades del proceso presupuestario.

Disposición final segunda. Tratamiento de la información.

En el ejercicio de su función de coordinación en la elaboración de los Presupuestos 
Generales del Estado, la Dirección General de Presupuestos llevará a cabo el 
tratamiento de toda la información necesaria para la obtención del documento final del 
proyecto de Presupuestos Generales del Estado.

La Intervención General de la Administración del Estado, de acuerdo con las 
directrices funcionales de la Dirección General de Presupuestos, asumirá el soporte 
informático de los Presupuestos Generales del Estado mediante el mantenimiento, 
desarrollo y explotación de los sistemas informáticos que sean necesarios.

Disposición final tercera. Remisión de las cuentas anuales e informes de auditoría 
correspondientes al ejercicio 2020.

Las entidades a que se hace referencia en los apartados 3 y 4 del artículo 7 de esta 
Orden remitirán a la Dirección General de Presupuestos en el plazo de un mes desde su 
aprobación por el órgano correspondiente, y por los medios electrónicos mencionados en 
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la disposición final segunda, copia de las cuentas anuales y del informe de auditoría 
correspondientes al ejercicio 2020. Igual obligación incumbe a las entidades gestoras de 
los fondos sin personalidad jurídica del sector público estatal.

Disposición final cuarta. Autorizaciones a la Dirección General de Presupuestos.

Se autoriza a la Dirección General de Presupuestos para:

a) Dictar las normas y realizar las modificaciones que procedan en lo referente a las 
estructuras por programas y económica, así como a los criterios de imputación de gastos 
e ingresos, en especial aquellas que sean necesarias para recoger las actuaciones que 
constituyen el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

b) Recabar los informes y estados justificativos necesarios para determinar con 
exactitud la realidad económico-financiera de los centros gestores incluidos en el 
Presupuesto.

c) Establecer los soportes de recogida de información y el formato de la 
documentación a que se hace referencia en el artículo 7 de la presente Orden.

d) Desarrollar la metodología sobre alineamiento de programas de gasto con los 
objetivos de desarrollo sostenible de la Agenda 2030.

e) Concretar planes o actuaciones adicionales que den lugar a información 
específica de determinados créditos o programas, a iniciativa propia o a propuesta de los 
departamentos ministeriales.

f) Recabar de los diferentes centros gestores la información que sea necesaria para 
el seguimiento de las recomendaciones efectuadas en los procesos de revisión y 
evaluación del gasto público.

Disposición final quinta. Entrada en vigor.

La presente Orden Ministerial entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 25 de junio de 2021.–La Ministra de Hacienda, María Jesús Montero 
Cuadrado.

ANEXO I

Clasificación por programas de gasto

1. Clasificación por programas de gasto general

De acuerdo con el artículo 6 apartado 1.1.1 de la presente Orden, la estructura de 
programas diferenciará los programas de carácter finalista de los programas 
instrumentales y de gestión. Esta diferenciación se establece con el cuarto carácter del 
código de programas: las letras «A» a »L» identifican a los programas finalistas y las 
letras «M» a «Z» a los instrumentales y de gestión.

Área de gasto 1: servicios públicos básicos

11 Justicia.

111 Administración General de Justicia.

111 M Gobierno del Poder Judicial.
111 N Dirección y Servicios Generales de Justicia.
111 O Selección y formación de jueces.
111 P Documentación y publicaciones judiciales.
111 Q Formación del Personal de la Administración de Justicia.
111 R Formación de la Carrera Fiscal.
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112 Administración de Justicia.

112 A Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal.

113 Registros.

113 M Registros vinculados con la Fe Pública.

12 Defensa.

121 Administración General de Defensa.

121 M Administración y Servicios Generales de Defensa.
121 N Formación del Personal de las Fuerzas Armadas.
121 O Personal en reserva.

122 Fuerzas Armadas.

122 A Modernización de las Fuerzas Armadas.
122 B Programas especiales de modernización.
122 M Gastos Operativos de las Fuerzas Armadas.
122 N Apoyo Logístico.

13 Seguridad Ciudadana e Instituciones Penitenciarias.

131 Administración General de Seguridad y Protección Civil.

131 M Dirección y Servicios Generales de Seguridad y Protección Civil.
131 N Formación de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.
131 O Fuerzas y Cuerpos en reserva.
131 P Derecho de asilo y apátridas.

132 Seguridad y Orden Público.

132 A Seguridad ciudadana.
132 B Seguridad vial.
132 C Actuaciones policiales en materia de droga.

133 Instituciones Penitenciarias.

133 A Centros e Instituciones Penitenciarias.

134 Protección Civil.

134 M Protección Civil.

135 Protección de datos.

135 M Protección de datos de carácter personal.

14 Política Exterior y de Cooperación para el Desarrollo.

141 Administración General de Relaciones Exteriores.

141 M Dirección y Servicios Generales de Asuntos Exteriores, Unión Europea y 
Cooperación.

142 Acción Diplomática y Consular.

142 A Acción del Estado en el exterior.
142 B Acción Diplomática ante la Unión Europea.
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143 Cooperación para el Desarrollo.

143 A Cooperación para el desarrollo.

144 Cooperación, Promoción y Difusión Cultural y Educativa en el Exterior.

144 A Cooperación, promoción y difusión cultural en el exterior.
144 B Cooperación, promoción y difusión educativa en el exterior.

Área de gasto 2: actuaciones de protección y promoción social

21 Pensiones.

211 Pensiones contributivas.

211 M Pensiones contributivas de la Seguridad Social.
211 N Pensiones de Clases Pasivas.
211 O Otras pensiones y prestaciones de Clases Pasivas.

212 Pensiones no contributivas.

212 M Pensiones no contributivas y prestaciones asistenciales.
212 N Pensiones de guerra.
212 O Gestión y control de los complementos a mínimos de pensiones.

219 Gestión de pensiones.
219 M Gestión de las prestaciones económicas de Seguridad Social.
219 N Gestión de pensiones de Clases Pasivas.

22 Otras prestaciones económicas.

221 Prestaciones económicas de la Seguridad Social.

221 M Subsidios de incapacidad temporal y otras prestaciones económicas de la 
Seguridad Social.

222 Prestaciones económicas del Mutualismo Administrativo.

222 M Prestaciones económicas del Mutualismo Administrativo.

223 Prestaciones de garantía salarial.

223 M Prestaciones de garantía salarial.

224 Otras prestaciones económicas.

224 M Prestaciones económicas por cese de actividad.

23 Servicios Sociales y Promoción Social.

231 Acción social.

231 A Plan Nacional sobre Drogas.
231 B Acciones en favor de los emigrantes.
231 C Servicios Sociales de la Seguridad Social a personas con discapacidad.
231 D Servicios Sociales de la Seguridad Social a personas mayores.
231 E Otros servicios sociales de la Seguridad Social.
231 F Otros servicios sociales del Estado.
231 G Atención a la infancia y a las familias.
231 H Acciones en favor de los inmigrantes.
231 I Autonomía personal y Atención a la Dependencia.
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232 Promoción social.

232 A Promoción y servicios a la juventud.
232 B Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.
232 C Actuaciones para la prevención integral de la violencia de género.
232 D Igualdad de trato y diversidad.
232 E Análisis y definición de objetivos y políticas de Inclusión.
232 M Dirección y Servicios Generales de Igualdad.

239 Gestión de servicios sociales y promoción social.

239 M Gestión de los servicios sociales de la Seguridad Social.
239 N Dirección y Servicios Generales de Derechos Sociales y Agenda 2030.

24 Fomento del Empleo.

241 Promoción del empleo y de la inserción laboral.

241 A Fomento de la inserción y estabilidad laboral.
241 B Formación Profesional para el Empleo.
241 N Desarrollo del trabajo autónomo, de la economía social y de la responsabilidad 

social de las empresas.

25 Desempleo.

251 Asistencia al desempleo.

251 M Prestaciones a los desempleados.

26 Acceso a la vivienda y fomento de la edificación.

261 Acceso a la vivienda y fomento de la edificación.

261 N Promoción, administración y ayudas para rehabilitación y acceso a vivienda.
261 O Ordenación y fomento de la edificación.
261 P Urbanismo y política del suelo.

28 Gestión y administración de Trabajo y Economía social.

281 Administración General de Trabajo y Economía Social.

281 M Dirección y Servicios Generales de Trabajo y Economía Social.

29 Gestión y administración de la Inclusión, de la Seguridad Social y de la 
Migración.

291 Administración General de la Inclusión, de la Seguridad Social y de la 
Migración.

291 A Inspección y control de Seguridad y Protección Social.
291 M Dirección y Servicios Generales de la Inclusión, de la Seguridad Social y de 

la Migración.

Área de gasto 3: producción de bienes públicos de carácter preferente

31 Sanidad.

310 Sanidad. Fondos de recuperación procedentes de la UE.

310 B Sanidad. Ayuda a la Recuperación para la Cohesión y los Territorios de 
Europa (REACT-EU).
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311. Administración General de Sanidad.

311 M Dirección y Servicios Generales de Sanidad.
311 O Políticas de Salud y Ordenación Profesional.

312 Hospitales, servicios asistenciales y centros de salud.

312 A Asistencia hospitalaria en las Fuerzas Armadas.
312 B Atención primaria de salud. Instituto Nacional de Gestión Sanitaria.
312 C Atención especializada de salud. Instituto Nacional de Gestión Sanitaria.
312 D Medicina marítima.
312 E Asistencia sanitaria del Mutualismo Administrativo.
312 F Atención primaria de salud de Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social 

e Instituto Social de la Marina.
312 G Atención especializada de salud de Mutuas colaboradoras con la Seguridad 

Social e Instituto Social de la Marina.

313 Acciones públicas relativas a la salud.

313 A Prestaciones sanitarias y farmacia.
313 B Salud pública, sanidad exterior y calidad.
313 C Seguridad alimentaria y nutrición.
313 D Donación y trasplante de órganos, tejidos y células.
313 E Salud Digital, Información e Innovación del Sistema Nacional de Salud.

32 Educación.

321 Administración General de Educación y Formación Profesional.

321 M Dirección y Servicios Generales de Educación y Formación Profesional.
321 N Formación permanente del profesorado de Educación.
321 O Dirección y Servicios Generales de Universidades.

322 Enseñanza.

322 A Educación Infantil y Primaria.
322 B Educación Secundaria, Formación Profesional y Escuelas Oficiales de 

Idiomas.
322 C Enseñanzas universitarias.
322 E Enseñanzas artísticas.
322 F Educación en el exterior.
322 G Educación compensatoria.
322 I Enseñanzas especiales.
322 L Inversiones en centros educativos y otras actividades educativas.

323 Promoción educativa.

323 M Becas y ayudas a estudiantes.

33 Cultura.

331 Administración General de Cultura y Deporte.

331 M Dirección y Servicios Generales de Cultura y Deporte.

332 Bibliotecas y archivos.

332 A Archivos.
332 B Bibliotecas.
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333 Museos y artes plásticas.

333 A Museos.
333 B Exposiciones.

334 Promoción cultural.

334 A Promoción y cooperación cultural.
334 B Promoción del libro y publicaciones culturales.
334 C Fomento de las industrias culturales.

335 Artes escénicas.

335 A Música y danza.
335 B Teatro.
335 C Cinematografía.

336 Deportes y educación física.

336 A Fomento y apoyo de las actividades deportivas.

337 Arqueología y protección del Patrimonio Histórico-Artístico.

337 A Administración del Patrimonio Histórico-Nacional.
337 B Conservación y restauración de bienes culturales.
337 C Protección del Patrimonio Histórico.
337 D Administración de los Reales Patronatos.

Área de gasto 4: actuaciones de carácter económico

41 Agricultura, Pesca y Alimentación.

411 Administración General de Agricultura, Pesca y Alimentación.

411 M Dirección y Servicios Generales de Agricultura, Pesca y Alimentación.

412 Mejoras de las estructuras agrarias y de los sistemas productivos.

412 C Competitividad y calidad de la producción y los mercados agrarios.
412 D Competitividad y calidad de la sanidad agraria.
412 M Regulación de los mercados agrarios.

413 Competitividad industrial agroalimentaria y calidad alimentaria.

413 A Competitividad industria agroalimentaria y calidad alimentaria.

414 Desarrollo rural.

414 A Gestión de recursos hídricos para el regadío, caminos naturales y otras 
infraestructuras rurales.

414 B Desarrollo del medio rural.

415 Protección y desarrollo de recursos pesqueros y mejora de estructuras.

415 A Protección de los recursos pesqueros y desarrollo sostenible.
415 B Mejora de estructuras y mercados pesqueros.

416 Previsión de riesgos en las producciones agraria y pesquera.

416 A Previsión de riesgos en las producciones agrarias y pesqueras.
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42 Industria y Energía.

421 Actuaciones administrativas sobre la Industria y la Energía.

421 M Dirección y Servicios Generales de Industria, Comercio y Turismo.
421 N Regulación y protección de la propiedad industrial.
421 O Calidad y seguridad industrial.

422 Reconversión y desarrollo industrial.

422 A Incentivos regionales a la localización industrial.
422 B Desarrollo industrial.
422 M Reconversión y reindustrialización.

423 Fomento de la minería y de las comarcas mineras.

423 M Desarrollo alternativo de las comarcas mineras del carbón.
423 N Explotación minera.
423 O Desarrollo económico de las comarcas mineras del carbón.

424 Protección y Seguridad Nuclear.

424 M Seguridad nuclear y protección radiológica.

425 Ordenación y eficiencia energética.

425 A Normativa y desarrollo energético.

43. Comercio, Turismo y PYMES.

431 Comercio.

431 A Promoción comercial e internacionalización de la empresa.
431 N Ordenación del comercio exterior.
431 O Ordenación y modernización de las estructuras comerciales.

432. Ordenación y promoción turística.

432 A Coordinación y promoción del turismo.

433 Desarrollo empresarial.

433 M Apoyo a la pequeña y mediana empresa.

44 Subvenciones al transporte.

441 Subvenciones al transporte.

441 M Subvenciones y apoyo al transporte terrestre.
441 N Subvenciones y apoyo al transporte marítimo.
441 O Subvenciones y apoyo al transporte aéreo.
441 P Subvenciones al transporte extrapeninsular de mercancías.

45 Infraestructuras.

451 Administración general de Infraestructuras.

451 M Estudios y servicios asistencia técnica en Obras Públicas y Urbanismo.
451 N Dirección y Servicios Generales de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.
451 O Dirección y Servicios Generales para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico.
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452 Recursos hidráulicos.

452 A Gestión e infraestructuras del agua.
452 M Normativa y ordenación territorial de los recursos hídricos.

453 Infraestructuras del transporte terrestre.

453 A Infraestructura del transporte ferroviario.
453 B Creación de infraestructura de carreteras.
453 C Conservación y explotación de carreteras.
453 M Ordenación e inspección del transporte terrestre.
453 N Regulación y supervisión de la seguridad ferroviaria.
453 O Comisión de investigación de accidentes ferroviarios.

454 Infraestructuras del transporte marítimo.

454 M Regulación y seguridad del tráfico marítimo.
454 O Comisión de investigación de accidentes e incidentes marítimos.

455 Infraestructuras del transporte aéreo.

455 M Regulación y supervisión de la aviación civil.
455 O Comisión de investigación de accidentes e incidentes de aviación civil.

456 Actuaciones medioambientales.

456 A Calidad del agua.
456 B Protección y mejora del medio ambiente.
456 C Protección y mejora del medio natural.
456 D Actuación en la costa.
456 E Reto demográfico y lucha contra la despoblación.
456 M Actuaciones para la prevención de la contaminación y el cambio climático.
456 N Transición justa.

457 Actuaciones en comarcas mineras del carbón.

457 M Infraestructuras en comarcas mineras del carbón.

46 Investigación, Desarrollo, innovación y digitalización.

461 Administración General de Ciencia e Innovación.

461 M Dirección y Servicios Generales de Ciencia e Innovación.

462 Investigación y estudios relacionados con los servicios públicos generales.

462 M Investigación y estudios sociológicos y constitucionales.
462 N Investigación y estudios estadísticos y económicos.

463 Investigación básica.

463 A Investigación científica.
463 B Fomento y coordinación de la investigación científica y técnica.

464 Investigación y desarrollo relacionados con la defensa.

464 A Investigación y estudios de las Fuerzas Armadas.
464 B Apoyo a la innovación tecnológica en el sector de la defensa.

465 Investigación y desarrollo relacionados con la salud.

465 A Investigación sanitaria.
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467 Investigación y desarrollo en otros sectores.

467 B Investigación, desarrollo y experimentación en transporte e infraestructuras.
467 C Investigación y desarrollo tecnológico-industrial.
467 D Investigación y experimentación agraria.
467 E Investigación oceanográfica y pesquera.
467 F Investigación geológico-minera y medioambiental.
467 G Investigación y desarrollo de la Sociedad de la Información.
467 H Investigación energética, medioambiental y tecnológica.
467 I Innovación tecnológica de las telecomunicaciones.

49 Otras actuaciones de carácter económico.

491 Comunicaciones.

491 M Ordenación y promoción de las telecomunicaciones y de la Sociedad de la 
Información.

491 N Servicio postal universal.

492 Defensa de la competencia.

492 M Defensa de la competencia en los mercados y regulación de sectores 
productivos.

492 N Regulación y vigilancia de la competencia en el Mercado de Tabacos.
492 O Protección y promoción de los derechos de los consumidores y usuarios.

493 Ordenación del sector financiero.

493 M Dirección, control y gestión de seguros.
493 O Regulación contable y de auditorías.

494 Relaciones laborales.

494 M Administración de las relaciones laborales y condiciones de trabajo.

495 Cartografía, meteorología y metrología.

495 A Desarrollo y aplicación de la información geográfica española.
495 B Meteorología.
495 C Metrología.

496 Ordenación del sector del juego.

496 M Regulación del juego.

497 Servicios Marítimos.

497 M Salvamento y lucha contra la contaminación en la mar.

498 Administración General de Consumo.

498 M Dirección y Servicios Generales de Consumo.

Área de gasto 9: actuaciones de carácter general

91 Órganos constitucionales, Gobierno y otros.

911 Alta Dirección del Estado.

911 M Jefatura del Estado.
911 N Actividad legislativa.
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911 O Control externo del Sector Público.
911 P Control Constitucional.
911 Q Apoyo a la gestión administrativa de la Jefatura del Estado.

912 Alta Dirección del Gobierno.

912 M Presidencia del Gobierno.
912 N Alto asesoramiento del Estado.
912 O Relaciones con las Cortes Generales, Secretariado del Gobierno y apoyo a 

la Alta Dirección.
912 P Asesoramiento del Gobierno en materia social, económica y laboral.
912 Q Asesoramiento para la protección de los intereses nacionales.

92 Servicios de carácter general.

921 Administración General.

921 M Dirección y Servicios Generales de Política Territorial y Función Pública.
921 N Dirección y organización de la Administración Pública.
921 O Formación del personal de las Administraciones Públicas.
921 P Administración General del Estado en el Territorio.
921 Q Cobertura informativa.
921 R Publicidad de las normas legales.
921 S Asesoramiento y defensa de los intereses del Estado.
921 T Servicios de transportes de Ministerios.
921 U Publicaciones.
921 X Evaluación de la transparencia de la actividad pública.
921 Y Agenda 2030.

922 Coordinación y organización territorial del Estado.

922 M Organización territorial del Estado y desarrollo de sus sistemas de 
colaboración.

922 N Coordinación y relaciones financieras con los Entes Territoriales.

923 Administración General de Economía y Hacienda.

923 A Gestión del Patrimonio del Estado.
923 C Elaboración y difusión estadística.
923 M Dirección y Servicios Generales de Hacienda.
923 N Formación del personal de Economía y Hacienda.
923 O Gestión de la Deuda y de la Tesorería del Estado.
923 P Relaciones con Instituciones Financieras Multilaterales.
923 Q Dirección y Servicios Generales de Asuntos Económicos y Transformación 

Digital.
923 R Contratación Centralizada.
923 S Aportaciones al Mutualismo Administrativo.

924 Participación ciudadana.

924 M Elecciones y Partidos Políticos.

925 Memoria Democrática.

925 M Memoria Democrática.

929 Imprevistos, situaciones transitorias y contingencias de ejecución.

929 N Fondo de contingencia de ejecución presupuestaria.
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93 Administración financiera y tributaria.

931 Política Económica y Fiscal.

931 M Previsión y política económica.
931 N Política presupuestaria.
931 O Política tributaria.
931 P Control interno y Contabilidad Pública.
931 Q Control y Supervisión de la Política Fiscal.

932 Gestión del Sistema Tributario.

932 A Aplicación del sistema tributario estatal.
932 M Gestión del catastro inmobiliario.
932 N Resolución de reclamaciones económico-administrativas.

94 Transferencias a otras administraciones públicas.

941 Transferencias a Comunidades Autónomas.

941 M Transferencias a Comunidades Autónomas por participación en los ingresos 
del Estado.

941 N Transferencias a Comunidades Autónomas por los Fondos de Compensación 
Interterritorial.

941 O Otras transferencias a Comunidades Autónomas.

942 Transferencias a Entidades Locales.

942 A Cooperación económica local del Estado.
942 M Transferencias a Entidades Locales por participación en los ingresos del 

Estado.
942 N Otras transferencias a Entidades Locales.

943 Relaciones financieras con la Unión Europea.

943 M Transferencias al Presupuesto General de la Unión Europea.
943 N Cooperación a través del Fondo Europeo de Desarrollo y del Fondo Europeo 

de Apoyo a la Paz.

95 Deuda pública.

951 Deuda pública.

951 M Amortización y gastos financieros de la deuda pública en euros.
951 N Amortización y gastos financieros de la deuda pública en moneda extranjera.

2. Clasificación por programas de gasto del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia

De acuerdo con el artículo 6 apartado 1.1.2 de la presente Orden, la estructura de 
programas del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia se elaborará de 
acuerdo a las siguientes normas:

1. Los programas se estructurarán en áreas de gasto y políticas de gasto (primer y 
segundo carácter) de acuerdo con la clasificación que se recoge en el apartado 1. 
Clasificación por programas de gasto general del presente Anexo.

2. Los créditos identificarán el grupo de programas (tercer carácter) con un 
componente del Plan con el siguiente criterio:

i. Componente 1: letra A.
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ii. Componente 2: letra B.
iii. Componente 3: letra C.
iv. Componente 4: letra D.
v. Componente 5: letra E.
vi. Componente 6: letra F.
vii. Componente 7: letra G.
viii. Componente 8: letra H.
ix. Componente 9: letra I.
x. Componente 10: letra J.
xi. Componente 11: letra K.
xii. Componente 12: letra L.
xiii. Componente 13: letra M.
xiv. Componente 14: letra N.
xv. Componente 15: letra O.
xvi. Componente 16: letra P.
xvii. Componente 17: letra Q.
xviii. Componente 18: letra R.
xix. Componente 19: letra S.
xx. Componente 20: letra T.
xxi. Componente 21: letra U.
xxii. Componente 22: letra V.
xxiii. Componente 23: letra W.
xxiv. Componente 24: letra X.
xxv. Componente 25: letra Y.
xxvi. Componente 26: letra Z.

3. Los programas (cuarto carácter) se asignarán con una inversión o reforma del 
Plan con el siguiente criterio:

i. Inversión 1: letra A.
ii. Inversión 2: letra B.
iii. Inversión 3: letra C.
iv. Inversión 4: letra D.
v. Inversión 5: letra E.
vi. Inversión 6: letra F.
vii. Inversión 7: letra G.
viii. Inversión 8: letra H.
ix. Inversión 9: letra I.
x. Inversión 10: letra J.
xi. Inversión 11: letra K.
xii. Reforma 1: letra R.
xiii. Reforma 2: letra S.
xiv. Reforma 3: letra T.
xv. Reforma 4: letra U.
xvi. Reforma 5: letra V.
xvii. Reforma 6: letra W.
xviii. Reforma 7: letra X.
xix. Reforma 8: letra Y.
xx. Reforma 9: letra Z.

4. En el literal del programa deberá aparecer una referencia al código del 
componente y la inversión o reforma.

5. Las inversiones o reformas de cada componente estarán asignadas a la política 
que lidere la entidad decisora responsable de la planificación y seguimiento de las 
inversiones o reformas y del cumplimiento de los hitos y objetivos de las mismas.
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Área de gasto 1: servicios públicos básicos

11 Justicia.

11K Modernización de las Administraciones Públicas. Justicia.

11KB C11.I02 Proyectos tractores de digitalización de la Administración General del 
Estado. Justicia.

12 Defensa.

12K Modernización de las Administraciones Públicas. Defensa.

12KB C11.I02 Proyectos tractores de digitalización de la Administración General del 
Estado. Defensa.

13 Seguridad Ciudadana e Instituciones Penitenciarias.

13K Modernización de las Administraciones Públicas. Seguridad Ciudadana e 
Instituciones Penitenciarias.

13KB C11.I02 Proyectos tractores de digitalización de la Administración General del 
Estado. Seguridad Ciudadana e Instituciones Penitenciarias.

14 Política Exterior y de Cooperación para el Desarrollo.

14K Modernización de las Administraciones Públicas. Política Exterior.

14KB C11.I02 Proyectos tractores de digitalización de la Administración General del 
Estado. Política exterior.

14S Plan Nacional de Competencias Digitales (digital skills). Política Exterior.

14SA C19.I01 Competencias digitales transversales. Política Exterior.
14SB C19.I02 Transformación Digital de la Educación. Política Exterior.

14X Revalorización de la Industria Cultural. Política Exterior.

14XA C24.I01 Impulso de la competitividad de las industrias culturales. Política 
Exterior.

14XC C24.I03 Digitalización e impulso de los grandes servicios culturales. Política 
Exterior.

14Y España hub audiovisual de Europa (Spain AVS Hub). Política Exterior.

14YA C25.I01 Programa de fomento, modernización y digitalización del sector 
audiovisual. Política Exterior.

Área de gasto 2: actuaciones de protección y promoción social

22 Otras prestaciones económicas.

22K Modernización de las Administraciones Públicas. Otras Prestaciones 
Económicas.

22KB C11.I02 Proyectos tractores de digitalización de la Administración General del 
Estado. Otras Prestaciones Económicas.
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23 Servicios Sociales y Promoción Social.

23K Modernización de las Administraciones Públicas. Servicios Sociales y 
Promoción Social.

23KB C11.I02 Proyectos tractores de digitalización de la Administración General del 
Estado. Servicios Sociales y Promoción Social.

23R Renovación y Ampliación de las Capacidades del Sistema Nacional de Salud. 
Servicios Sociales y Promoción Social.

23RB C18.I02 Acciones para reforzar la prevención y promoción de la Salud. 
Servicios Sociales y Promoción Social.

23V Plan de choque para la economía de los cuidados y refuerzo de las políticas de 
inclusión. Servicios Sociales y Promoción Social.

23VA C22.I01 Plan de apoyos y cuidados de larga duración: desinstitucionalización, 
equipamientos y tecnología.

23VB C22.I02 Plan de Modernización de los Servicios Sociales: Transformación 
tecnológica, innovación, formación y refuerzo de la atención a la infancia.

23VC C22.I03 Plan España País Accesible.
23VD C22.I04 Plan España te protege contra la violencia machista.
23VE C22.I05 Incremento de la capacidad y eficiencia del sistema de acogida de 

solicitantes de asilo.
23VV C22.R05 Mejorar el sistema de prestaciones económicas no contributivas de 

la Administración General del Estado.

23W Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e 
inclusivo. Servicios Sociales y Promoción Social.

23WG C23.I07 Fomento del crecimiento inclusivo mediante la vinculación de las 
políticas de inclusión social al Ingreso Mínimo Vital.

24 Fomento del Empleo.

24K Modernización de las Administraciones Públicas. Fomento del Empleo.

24KB C11.I02 Proyectos tractores de digitalización de la Administración General del 
Estado. Fomento del Empleo.

24S Plan Nacional de Competencias Digitales (digital skills). Fomento del Empleo.

24SC C19.I03 Competencias digitales para el empleo. Fomento del Empleo.

24T Plan estratégico de impulso de la Formación Profesional. Fomento del Empleo.

24TA C20.I01 Reskilling y upskilling de la población activa ligado a cualificaciones 
profesionales. Fomento del Empleo.

24W Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e 
inclusivo. Fomento del Empleo.

24WA C23.I01 Empleo Joven.
24WB C23.I02 Empleo Mujer y transversalidad de género en las políticas públicas 

de apoyo a la activación para el empleo.
24WC C23.I03 Adquisición de nuevas competencias para la transformación digital, 

verde y productiva.
24WD C23.I04 Nuevos proyectos territoriales para el reequilibrio y la equidad.
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24WE C23.I05 Gobernanza e impulso a las políticas de apoyo a la activación para 
el empleo.

26 Acceso a la vivienda y fomento de la edificación.

26B Plan de rehabilitación de vivienda y regeneración urbana. Acceso a la vivienda 
y fomento de la edificación.

26BA C02.I01 Programa de rehabilitación para la recuperación económica y social 
en entornos residenciales.

26BB C02.I02 Programa de construcción de viviendas en alquiler social en edificios 
energéticamente eficientes.

26BE C02.I05 Programa de rehabilitación sostenible y digital de edificios públicos.
26BF C02.I06 Programa de ayudas para la elaboración de proyectos piloto de 

planes de acción local de la Agenda Urbana Española.

28 Gestión y Administración de Trabajo y Economía Social.

28K Modernización de las Administraciones Públicas. Gestión y Administración de 
Trabajo y Economía Social.

28KB C11.I02 Proyectos tractores de digitalización de la Administración General del 
Estado. Gestión y Administración de Trabajo y Economía Social.

28W Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e 
inclusivo. Gestión y Administración de Trabajo y Economía Social.

28WF C23.I06 Plan integral de impulso a la Economía Social para la generación de 
un tejido económico inclusivo y sostenible.

29 Gestión y Administración de la Inclusión, de la Seguridad Social y de la 
Migración.

29K Modernización de las Administraciones Públicas. Gestión y Administración de 
la Inclusión, de la Seguridad Social y de la Migración.

29KB C11.I02 Proyectos tractores de digitalización de la Administración General del 
Estado. Gestión y Administración de la Inclusión, de la Seguridad Social y de la 
Migración.

Área de gasto 3: producción de bienes públicos de carácter preferente

31 Sanidad.

31K Modernización de las Administraciones Públicas. Sanidad.

31KB C11.I02 Proyectos tractores de digitalización de la Administración General del 
Estado. Sanidad.

31R Renovación y ampliación de las capacidades del Sistema Nacional de Salud. 
Sanidad.

31RA C18.I01 Plan de inversión en equipos de alta tecnología en el Sistema 
Nacional de Salud. Sanidad.

31RB C18.I02 Acciones para reforzar la prevención y promoción de la Salud. 
Sanidad.

31RC C18.I03 Aumento de capacidades de respuesta ante crisis sanitarias. 
Sanidad.
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31RD C18.I04 Formación de profesionales sanitarios y recursos para compartir 
conocimiento.

31RE C18.I05 Plan para la racionalización del consumo de productos 
farmacéuticos y fomento de la sostenibilidad.

32 Educación.

32S Plan Nacional de Competencias Digitales (digital skills). Educación.

32SB C19.I02 Transformación Digital de la Educación. Educación.

32T Plan estratégico de impulso de la Formación Profesional. Educación.

32TA C20.I01 Reskilling y upskilling de la población activa ligado a cualificaciones 
profesionales. Educación.

32TB C20.I02 Transformación Digital de la Formación Profesional.
32TC C20.I03 Innovación e internacionalización de la formación profesional.
32TR C20.R01 Plan de modernización de la Formación Profesional.

32U Modernización y digitalización del sistema educativo, incluida la educación 
temprana de 0 a 3 años. Educación.

32UA C21.I01 Creación de plazas del Primer Ciclo de Educación Infantil de 
titularidad pública (prioritariamente de 1 y 2 años): Reforma/rehabilitación y equipamiento 
para nuevas unidades; nueva construcción y equipamiento; y, gastos de personal y otros 
gastos.

32UB C21.I02 Programa de Orientación, Avance y Enriquecimiento Educativo en 
centros de especial complejidad educativa (Programa #PROA+).

32UC C21.I03 Creación de Unidades de Acompañamiento y Orientación Personal y 
Familiar del alumnado educativamente vulnerable, en los servicios educativos o 
psicopedagógicos situados en zonas y distritos escolares.

32US C21.R02 Diseño y aplicación de nuevo modelo curricular por competencias 
clave, priorizando aprendizajes fundamentales, y regulación de una ordenación 
académica inclusiva.

33 Cultura.

33X Revalorización de la industria cultural. Cultura.

33XA C24.I01 Impulso de la competitividad de las industrias culturales. Educación.
33XB C24.I02 Dinamización de la cultura a lo largo del territorio.
33XC C24.I03 Digitalización e impulso de los grandes servicios culturales. Cultura.

33Y España hub audiovisual de Europa (Spain AVS Hub). Cultura.

33YA C25.I01 Programa de fomento, modernización y digitalización del sector 
audiovisual. Cultura.

33Z Plan de fomento del sector del deporte. Cultura.

33ZA C26.I01 Plan de Digitalización del Sector Deporte.
33ZB C26.I02 Plan de Transición Ecológica de Instalaciones Deportivas.
33ZC C26.I03 Plan Social del Sector Deporte.
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Área de gasto 4: actuaciones de carácter económico

41 Agricultura, Pesca y Alimentación.

41C Transformación ambiental y digital del sistema agroalimentario y pesquero. 
Agricultura, Pesca y Alimentación.

41CA C03.I01 Plan para la mejora de la eficiencia y la sostenibilidad en regadíos.
41CB C03.I02 Plan de Impulso de la sostenibilidad y competitividad de la 

agricultura y la ganadería (I): Modernizar los laboratorios de sanidad animal y vegetal.
41CC C03.I03 Plan de Impulso de la sostenibilidad y competitividad de la 

agricultura y la ganadería (II): Reforzar sistemas de capacitación y bioseguridad en 
viveros y explotaciones ganaderas.

41CD C03.I04 Plan de Impulso de la sostenibilidad y competitividad de la 
agricultura y la ganadería (III): Inversiones en agricultura de precisión, eficiencia 
energética y economía circular.

41CE C03.I05 Estrategia de Digitalización del sector Agroalimentario y Forestal y 
del Medio Rural: Desarrollo de actuaciones para dar apoyo a la digitalización y el 
emprendimiento del sector agroalimentario y forestal y del medio rural.

41CF C03.I06 Plan de impulso a la sostenibilidad, investigación, innovación y 
digitalización del sector pesquero (I): Modernización de la Red de Reservas Marinas de 
Interés Pesquero.

41CG C03.I07 Plan de impulso a la sostenibilidad, investigación, innovación y 
digitalización del sector pesquero (II): Impulso de la investigación pesquera y acuícola y 
apoyo a la formación.

41CH C03.I08 Plan de impulso a la sostenibilidad, investigación, innovación y 
digitalización del sector pesquero (III): Desarrollo tecnológico e innovación en el sector 
pesquero y acuícola.

41CI C03.I09 Plan de impulso a la sostenibilidad, investigación, innovación y 
digitalización del sector pesquero (IV): Digitalización y uso de TICs en el sector 
pesquero.

41CJ C03.I10 Plan de impulso a la sostenibilidad, investigación, innovación y 
digitalización del sector pesquero (V): Apoyo a la lucha contra la pesca ilegal, no 
declarada y no reglamentada.

41CK C03.I11 Plan de impulso a la sostenibilidad, investigación, innovación y 
digitalización del sector pesquero (VI): Apoyo a la financiación del Sector Pesquero.

42 Industria y Energía.

42A Plan de choque de movilidad sostenible, segura y conectada en entornos 
urbanos y metropolitanos. Industria y Energía.

42AB C01.I02 Plan de incentivos a la instalación de puntos de recarga, a la 
adquisición de vehículos eléctricos y de pila de combustible y a la innovación en 
electromovilidad, recarga e hidrógeno verde.

42B Plan de rehabilitación de vivienda y regeneración urbana. Industria y Energía.

42BC C02.I03 Programa de rehabilitación energética de edificios (PREE).
42BD C02.I04 Programa de regeneración y reto demográfico.

42G Despliegue masivo del parque de generación renovable. Industria y Energía.

42GA C07.I01 Desarrollo de energías renovables innovadoras, integradas en la 
edificación y en los procesos productivos.

42GB C07.I02 Energía sostenible en las islas.
42GT C07.R03 Desarrollo de las comunidades energéticas.
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42H Infraestructuras eléctricas, promoción de redes inteligentes y despliegue de la 
flexibilidad y el almacenamiento. Industria y Energía.

42HA C08.I01 Despliegue del almacenamiento energético.
42HB C08.I02 Digitalización de las redes.
42HC C08.I03 Nuevos modelos de negocio en la transición energética.

42I Hoja de ruta del hidrógeno renovable y su integración sectorial. Industria y 
Energía.

42IA C09.I01 Hidrógeno renovable: un proyecto país.

42J Estrategia de Transición Justa. Industria y Energía.

42JA C10.I01 Inversiones en transición justa.

42K Modernización de las Administraciones Públicas. Industria y Energía.

42KD C11.I04 Plan de Transición Energética en la Administración General del 
Estado.

42L Política Industrial España 2030. Industria y Energía.

42LB C12.I02 Programa de impulso de la Competitividad y Sostenibilidad Industrial. 
Industria y Energía.

42M Impulso a la PYME. Industria y Energía.

42MA C13.I01 Emprendimiento. Industria.
42MB C13.I02 Crecimiento. Industria.
42ME C13.I05 Internacionalización. Industria.

43 Comercio, Turismo y PYMES.

43L Política Industrial España 2030. Comercio, Turismo y PYMES.

43LB C12.I02 Programa de impulso de la Competitividad y Sostenibilidad Industrial. 
Comercio, Turismo y PYMES.

43M Impulso a la PYME. Comercio, Turismo y PYMES.

43MA C13.I01 Emprendimiento. PYMES.
43MB C13.I02 Crecimiento. PYMES.
43MC C13.I03 Digitalización e Innovación I. PYMES.
43MD C13.I04 Apoyo al Comercio.
43ME C13.I05 Internacionalización. PYMES.

43N Plan de modernización y competitividad del sector turístico. Comercio, Turismo 
y PYMES.

43NA C14.I01 Transformación del modelo turístico hacia la sostenibilidad.
43NB C14.I02 Programa de digitalización e inteligencia para destinos y sector 

turístico. Comercio, Turismo y PYMES.
43NC C14.I03 Estrategias de resiliencia turística para territorios extrapeninsulares.
43ND C14.I04 Actuaciones especiales en el ámbito de la competitividad.
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45 Infraestructuras y Ecosistemas resilientes.

45A Plan de choque de movilidad sostenible, segura y conectada en entornos 
urbanos y metropolitanos. Infraestructuras y Ecosistemas Resilientes.

45AA C01.I01 Zonas de bajas emisiones y transformación del transporte urbano y 
metropolitano. Infraestructuras y Ecosistemas Resilientes.

45AC C01.I03 Actuaciones de mejora de la calidad y fiabilidad en el servicio de 
Cercanías.

45D Conservación y restauración de ecosistemas y su biodiversidad. 
Infraestructuras y Ecosistemas Resilientes.

45DA C04.I01 Digitalización y conocimientos del patrimonio natural.
45DB C04.I02 Conservación de la biodiversidad terrestre marina.
45DC C04.I03 Restauración de ecosistemas e infraestructura verde.
45DD C04.I04 Gestión forestal sostenible.

45E Preservación del espacio litoral y los recursos hídricos. Infraestructuras y 
Ecosistemas Resilientes.

45EA C05.I01 Materialización de actuaciones de depuración, saneamiento, 
eficiencia, ahorro, reutilización y seguridad de infraestructuras (DSEAR).

45EB C05.I02 Seguimiento y restauración de ecosistemas fluviales, recuperación 
de acuíferos y mitigación del riesgo de inundación.

45EC C05.I03 Transición digital en el sector del agua. Infraestructuras y 
Ecosistemas Resilientes.

45ED C05.I04 Adaptación de la costa al cambio climático e implementación de las 
Estrategias Marinas y de los planes de ordenación del espacio marítimo.

45F Movilidad sostenible, segura y conectada. Infraestructuras y Ecosistemas 
Resilientes.

45FA C06.I01 Red nacional de transporte: Corredores europeos.
45FB C06.I02 Red Transeuropea de Transporte. Otras actuaciones. 

Infraestructuras y Ecosistemas Resilientes.
45FC C06.I03 Intermodalidad y logística.
45FD C06.I04 Programa de apoyo para un transporte sostenible y digital.

45L Política Industrial España 2030. Infraestructuras y Ecosistemas Resilientes.

45LC C12.I03 Plan de apoyo a la implementación de la normativa de residuos y al 
fomento de la economía circular.

46 Investigación, Desarrollo, innovación y digitalización.

46A Plan de Choque de Movilidad Sostenible, Segura y Conectada en Entornos 
Urbanos y Metropolitanos. I+D+i+Digitalización.

46AA C01.I01 Zonas de bajas emisiones y transformación del transporte urbano y 
metropolitano. I+D+i+Digitalización.

46F Movilidad Sostenible, Segura y Conectada. I+D+i+Digitalización.

46FB C06.I02 Red Transeuropea de Transporte. Otras actuaciones. I+D+i
+Digitalización.
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46K Modernización de las Administraciones Públicas. I+D+i+Digitalización.

46KA C11.I01 Modernización de la Administración General del Estado. I+D+i
+Digitalización.

46L Política Industrial España 2030. I+D+i+Digitalización.

46LA C12.I01 Espacios de datos sectoriales (contribución a proyectos tractores de 
digitalización de los sectores productivos estratégicos).

46LB C12.I02 Programa de impulso de la Competitividad y Sostenibilidad Industrial. 
I+D+i+Digitalización.

46M Impulso a la PYME. I+D+i+Digitalización.

46MA C13.I01 Emprendimiento. I+D+i+Digitalización.
46MC C13.I03 Digitalización e Innovación I. I+D+i+Digitalización.
46ME C13.I05 Internacionalización. I+D+i+Digitalización.

46N Plan de modernización y competitividad del sector turístico. I+D+i
+Digitalización.

46NB C14.I02 Programa de digitalización e inteligencia para destinos y sector 
turístico. I+D+i+Digitalización.

46O Conectividad Digital, impulso de la ciberseguridad y despliegue del 5G. I+D+i
+Digitalización.

46OA C15.I01 Favorecer la vertebración territorial mediante despliegue de redes: 
Extensión de la banda ancha ultrarrápida y cobertura en movilidad de 30 Mbps.

46OB C15.I02 Refuerzo de conectividad en centros de referencia, motores 
socioeconómicos y proyectos tractores de digitalización sectorial.

46OC C15.I03 Bonos de conectividad para PYMES y colectivos vulnerables.
46OD C15.I04 Renovación y sostenibilidad de infraestructuras.
46OE C15.I05 Despliegue de infraestructuras digitales transfronterizas. I+D+i

+Digitalización.
46OG C15.I07 Ciberseguridad: Fortalecimiento de las capacidades de ciudadanos, 

PYMES y profesionales; e Impulso del ecosistema del sector.

46P Estrategia Nacional de Inteligencia Artificial. I+D+i+Digitalización.

46PA C16.I01 Estrategia Nacional de IA.

46Q Reforma institucional y fortalecimiento de las capacidades del sistema nacional 
de ciencia, tecnología e innovación. I+D+i+Digitalización.

46QA C17.I01 Planes Complementarios con CCAA.
46QB C17.I02 Fortalecimiento de las capacidades, infraestructuras y 

equipamientos de los agentes del SECTI.
46QC C17.I03 Nuevos proyectos I+D+I Público Privados, Interdisciplinares, 

Pruebas de concepto y concesión de ayudas consecuencia de convocatorias 
competitivas internacionales. I+D de vanguardia orientada a retos de la sociedad. 
Compra pública pre-comercial.

46QD C17.I04 Nueva carrera científica.
46QE C17.I05 Reforma de capacidades del sistema nacional de ciencia, tecnología 

e innovación: Transferencia de conocimiento.
46QF C17.I06 Reforma de capacidades del sistema nacional de ciencia, tecnología 

e innovación: Salud.
46QG C17.I07 Reforma de capacidades del sistema nacional de ciencia, tecnología 

e innovación: Medioambiente, cambio climático y energía.
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46QH C17.I08 I+D+I en automoción sostenible (PTAS).
46QI C17.I09 Reforma de capacidades del sistema nacional de ciencia, tecnología 

e innovación: Sector aeroespacial.

46R Renovación y ampliación de las capacidades del Sistema Nacional de Salud. I
+D+i+Digitalización.

46RA C18.I01 Plan de inversión en equipos de alta tecnología en el Sistema 
Nacional de Salud. I+D+I+Digitalización.

46RF C18.I06 Data lake Sanitario.

46S Plan Nacional de Competencias Digitales (digital skills). I+D+i+Digitalización.

46SA C19.I01 Competencias digitales transversales. I+D+i+Digitalización.
46SB C19.I02 Transformación Digital de la Educación. I+D+i+Digitalización.
46SC C19.I03 Competencias digitales para el empleo. I+D+i+Digitalización.
46SD C19.I04 Profesionales digitales.

46U Modernización y digitalización del sistema educativo, incluida la educación 
temprana de 0 a 3 años. I+D+i+Digitalización.

46UD C21.I04 Formación y capacitación del personal docente e investigador.
46UE C21.I05 Mejora de infraestructuras digitales, el equipamiento, las tecnologías, 

la docencia y la evaluación digitales universitarios.

49 Otras actuaciones de carácter económico.

49E Preservación del Espacio Litoral y los Recursos Hídricos. Otras Actuaciones de 
Carácter Económico.

49EC C05.I03 Transición digital en el sector del agua. Otras actuaciones de 
carácter económico.

49K Modernización de las Administraciones Públicas. Otras actuaciones de 
carácter económico.

49KB C11.I02 Proyectos tractores de digitalización de la Administración General del 
Estado. Otras Actuaciones de Carácter Económico.

49L Política Industrial España 2030. Otras Actuaciones de Carácter Económico.

49LB C12.I02 Programa de impulso de la Competitividad y Sostenibilidad Industrial. 
Otras Actuaciones de Carácter Económico.

49O Conectividad Digital, Impulso de la Ciberseguridad y Despliegue del 5G. Otras 
Actuaciones de Carácter Económico.

49OE C15.I05 Despliegue de infraestructuras digitales transfronterizas. Otras 
Actuaciones de Carácter Económico.

49OF C15.I06 Despliegue del 5G: redes, cambio tecnológico e innovación.
49OR C15.R01 Reforma del marco normativo de telecomunicaciones: Ley General, 

instrumentos regulatorios e Instrumentos de aplicación.
49OS C15.R02 Hoja de ruta 5G: Gestión y asignación del espectro, reducción de 

cargas al despliegue, Ley de Ciberseguridad 5G y Apoyo a entidades locales.

49R Renovación y Ampliación de las Capacidades del Sistema Nacional de Salud. 
Otras Actuaciones de Carácter Económico.

49RC C18.I03 Aumento de capacidades de respuesta ante crisis sanitarias. Otras 
Actuaciones de Carácter Económico.
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49Y España Hub Audiovisual de Europa (Spain AVS HUB). Otras Actuaciones de 
Carácter Económico.

49YA C25.I01 Programa de fomento, modernización y digitalización del sector 
audiovisual. Otras Actuaciones de Carácter Económico.

92 Servicios de carácter general.

92K Modernización de las Administraciones Públicas. Servicios de carácter general.

92KA C11.I01 Modernización de la Administración General del Estado. Servicios de 
carácter general.

92KC C11.I03 Transformación Digital y Modernización del Ministerio de Política 
Territorial y Función Pública y de las Administraciones de las CCAA y las EELL.

92KV C11.R05 Refuerzo de las capacidades administrativas.

92S Plan Nacional de Competencias Digitales (digital skills). Servicios de Carácter 
General.

92SA C19.I01 Plan Nacional de Competencias Digitales (digital skills): 
Competencias digitales transversales.

ANEXO II

Clasificación económica del gasto

En aquellos supuestos en que se prevé el desarrollo por sectores de un concepto en 
subconceptos, éstos quedarán identificados por los siguientes dígitos.

00 Administración del Estado.
01 Organismos Autónomos.
02 Seguridad Social.
03 Otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto 

limitativo.
04 Sociedades, entidades públicas empresariales, fundaciones y resto de entidades 

del Sector Público Estatal.
05 Comunidades Autónomas.
06 Corporaciones Locales.
07 Empresas privadas.
08 Familias e instituciones sin fines de lucro.
09 Exterior.

1. CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DEL PRESUPUESTO DE GASTOS GENERAL

1 GASTOS DE PERSONAL.

10 Altos cargos.

100 Retribuciones básicas y otras remuneraciones.

00. Retribuciones básicas.
01. Retribuciones complementarias.

107 Contribuciones a planes de pensiones.

11 Personal eventual.

110 Retribuciones básicas y otras remuneraciones.

00. Retribuciones básicas.
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01. Retribuciones complementarias.
02. Otras remuneraciones.

117 Contribuciones a planes de pensiones.

12 Funcionarios.

120 Retribuciones básicas.

00. Sueldos del grupo A1 y grupo A.
01. Sueldos del grupo A2 y grupo B.
02. Sueldos del grupo C1 y grupo C.
03. Sueldos del grupo C2 y grupo D.
04. Sueldos personal de agrupaciones profesionales y grupo E.
05. Trienios.
06. Pagas extraordinarias.
07. Otras retribuciones básicas.
10. Sueldos de tropa y marinería profesional permanente.
11. Sueldos de tropa y marinería profesional no permanente.

121 Retribuciones complementarias.

00. Complemento de destino.
01. Complemento específico.
02. Indemnización por residencia.
03. Otros complementos.
09. Complemento de destino de tropa y marinería profesional.
10. Complemento específico de tropa y marinería profesional.
11. Incentivos por años de servicio de tropa y marinería profesional.
12. Indemnización reservistas voluntarios.

122 Retribuciones en especie.

00. Casa vivienda.
01. Vestuario.
02. Bonificaciones.
09. Otras.

123 Indemnizaciones percibidas por destino en el extranjero.

00. Indemnización por destino en el extranjero.
01. Indemnización por educación.

124 Retribuciones de funcionarios en prácticas.

00. Sueldos del grupo A1 y grupo A.
01. Sueldos del grupo A2 y grupo B.
02. Sueldos del grupo C1 y grupo C.
03. Sueldos del grupo C2 y grupo D.
04. Sueldos personal de agrupaciones profesionales y grupo E.
05. Trienios.
06. Pagas extraordinarias.
07. Retribuciones complementarias.

127 Contribuciones a planes de pensiones.
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13 Laborales.

130 Laboral fijo.

00. Retribuciones básicas.
01. Otras remuneraciones.

131 Laboral eventual.
132 Retribuciones en especie.

00. Casa vivienda.
01. Vestuario.
02. Bonificaciones.
09. Otras.

137 Contribuciones a planes de pensiones.

14 Otro personal.

143 Otro personal.
147 Contribuciones a planes de pensiones.

15 Incentivos al rendimiento.

150 Productividad.
151 Gratificaciones.
153 Complemento de dedicación especial.

16 Cuotas, prestaciones y gastos sociales a cargo del empleador.

160 Cuotas sociales.

00. Seguridad Social.
01. MUFACE.
02. ISFAS.
03. MUGEJU.
09. Otras.

162 Gastos sociales del personal.

00. Formación y perfeccionamiento del personal.
01. Economatos y comedores.
02. Transporte de personal.
04. Acción social.
05. Seguros.
09. Otros.

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS.

20 Arrendamientos y cánones.

200 Arrendamientos de terrenos y bienes naturales.
202 Arrendamientos de edificios y otras construcciones.
203 Arrendamientos de maquinaria, instalaciones y utillaje.
204 Arrendamientos de medios de transporte.
205 Arrendamientos de mobiliario y enseres.
206 Arrendamientos de equipos para procesos de información.
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208 Arrendamientos de otro inmovilizado material.
209 Cánones.

21 Reparaciones, mantenimiento y conservación.

210 Infraestructura y bienes naturales.
212 Edificios y otras construcciones.
213 Maquinaria, instalaciones y utillaje.
214 Elementos de transporte.
215 Mobiliario y enseres.
216 Equipos para procesos de la información.
218 Bienes situados en el exterior.
219 Otro inmovilizado material.

22 Material, suministros y otros.

220 Material de oficina.

00. Ordinario no inventariable.
01. Prensa, revistas, libros y otras publicaciones.
02. Material informático no inventariable.
15. Material de oficina en el exterior.

221 Suministros.

00. Energía eléctrica.
01. Agua.
02. Gas.
03. Combustible.
04. Vestuario.
05. Alimentación.
06. Productos farmacéuticos y material sanitario.
07. Suministros de carácter militar y policial.
08. Suministros de material deportivo, didáctico y cultural.
09. Labores Fábrica Nacional Moneda y Timbre.
11. Suministros de repuestos de maquinaria, utillaje y elementos de transporte.
12. Suministros de material electrónico, eléctrico y de comunicaciones.
15. Suministros en el exterior.
99. Otros suministros.

222 Comunicaciones.

00. Servicios de Telecomunicaciones.
01. Postales y mensajería.
15. Comunicaciones en el exterior.
99. Otras.

223 Transportes.
224 Primas de seguros.
225 Tributos.

00. Estatales.
01. Autonómicos.
02. Locales.
15. Tributos en el exterior.

226 Gastos diversos.

01. Atenciones protocolarias y representativas.
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02. Publicidad y propaganda.
03. Jurídicos, contenciosos.
06. Reuniones, conferencias y cursos.
07. Oposiciones y pruebas selectivas.
08. Gastos reservados.
09. Actividades culturales y deportivas.
15. Gastos diversos en el exterior.
99. Otros.

227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales.

00. Limpieza y aseo.
01. Seguridad.
02. Valoraciones y peritajes.
04. Custodia, depósito y almacenaje.
05. Procesos electorales y consultas populares.
06. Estudios y trabajos técnicos.
07. Para la contratación del servicio de cobertura informativa nacional e 

internacional de interés público.
15. Trabajos realizados por otras empresas y profesionales en el exterior.
99. Otros.

23 Indemnizaciones por razón del servicio.

230 Dietas.
231 Locomoción.
232 Traslado.
233 Otras indemnizaciones.

24 Gastos de publicaciones.

240 Gastos de edición y distribución.

25 Conciertos de asistencia sanitaria.

250 Con la Seguridad Social.
251 Con entidades de seguro libre.
259 Otros conciertos de asistencia sanitaria.

27 Compras, suministros y otros gastos relacionados con la actividad.

3 GASTOS FINANCIEROS.

30 De deuda pública en euros.

300 Intereses.
301 Gastos de emisión, modificación y cancelación.
303 Rendimientos implícitos.
309 Otros gastos financieros.

31 De préstamos en euros.

310 Intereses.
311 Gastos de emisión, modificación y cancelación.
313 Rendimientos implícitos.
319 Otros gastos financieros.

32 De deuda pública en moneda extranjera.

320 Intereses.
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321 Gastos de emisión, modificación y cancelación.
322 Diferencias de cambio.
323 Rendimientos implícitos.
329 Otros gastos financieros.

33 De préstamos en moneda extranjera.

330 Intereses.
331 Gastos de emisión, modificación y cancelación.
332 Diferencias de cambio.
333 Rendimientos implícitos.
339 Otros gastos financieros.

34 De depósitos y fianzas.

340 Intereses de depósitos.
341 Intereses de fianzas.

35 Intereses de demora y otros gastos financieros.

352 Intereses de demora.
359 Otros gastos financieros.

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES.

40 A la Administración del Estado.
41 A organismos autónomos.
42 A la Seguridad Social.
43 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto 

limitativo.
44 A sociedades, entidades públicas empresariales, fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público Estatal.
45 A Comunidades Autónomas.
46 A Entidades Locales.
47 A empresas privadas.
48 A familias e instituciones sin fines de lucro.
49 Al exterior.

5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS.

50 Dotación al Fondo de Contingencia de ejecución presupuestarias.

500 Fondo de Contingencia de Ejecución Presupuestaria. Artículo 50 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

51 Otros imprevistos.

510 Imprevistos.

6 INVERSIONES REALES.

60 Inversión nueva en infraestructura y bienes destinados al uso general.

600 Inversiones en terrenos.

601 Otras.

61 Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al uso general.

610 Inversiones en terrenos.
611 Otras.
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62 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.

620 Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo de los servicios.

63 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios.

630 Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de los servicios.

64 Gastos de inversiones de carácter inmaterial.

640 Gastos de inversiones de carácter inmaterial.

65 Inversiones militares en infraestructura y otros bienes.

650 Inversiones militares en infraestructura y otros bienes.

66 Inversiones militares asociadas al funcionamiento de los servicios.

660 Inversiones militares asociadas al funcionamiento operativo de los servicios.

67 Gastos militares de inversiones de carácter inmaterial.

670 Gastos militares de inversiones de carácter inmaterial.

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL.

70 A la Administración del Estado.
71 A organismos autónomos.
72 A la Seguridad Social.
73 A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto 

limitativo.
74 A sociedades, entidades públicas empresariales, fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público Estatal.
75 A Comunidades Autónomas.
76 A Entidades Locales.
77 A empresas privadas.
78 A familias e instituciones sin fines de lucro.
79 Al exterior.

8 ACTIVOS FINANCIEROS.

80 Adquisición de deuda del Sector Público.

800 Adquisición de deuda del Sector Público a corto plazo.
801 Adquisición de deuda del Sector Público a largo plazo.

81 Adquisición de obligaciones y bonos fuera del Sector Público.

810 Adquisición de obligaciones y bonos fuera del Sector Público a corto plazo.
811 Adquisición de obligaciones y bonos fuera del Sector Público a largo plazo.

82 Concesión de préstamos al Sector Público.

820 Préstamos a corto plazo.

00. A la Administración del Estado.
01. A organismos autónomos.
02. A la Seguridad Social.
03. A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto 

limitativo.

821 Préstamos a largo plazo.
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00. A la Administración del Estado.
01. A organismos autónomos.
02. A la Seguridad Social.
03. A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto 

limitativo.

83 Concesión de préstamos fuera del Sector Público.

830 Préstamos a corto plazo.
831. Préstamos a largo plazo.

84 Constitución de depósitos y fianzas.

840 Depósitos.

00. A corto plazo.
01. A largo plazo.

841 Fianzas.

00. A corto plazo.
01. A largo plazo.

85 Adquisición de acciones y participaciones del Sector Público.

850 Adquisición de acciones y participaciones del Sector Público.

86 Adquisición de acciones y participaciones fuera del Sector Público.

860 De empresas nacionales o de la Unión Europea.
861 De otras empresas.
863 Pago de otros justiprecios.

87 Aportaciones patrimoniales.

870 Aportaciones patrimoniales.

89 Suscripción de acciones y aportaciones de fondos a organismos internacionales.

890 Suscripción de acciones y aportaciones de fondos a organismos 
internacionales.

9 PASIVOS FINANCIEROS.

90 Amortización de deuda pública en euros.

900 Amortización de deuda pública en euros a corto plazo.
901. Amortización de deuda pública en euros a largo plazo.

91 Amortización de préstamos en euros.

910 Amortización de préstamos a corto plazo de entes del Sector Público.

00. A la Administración del Estado.
01. A organismos autónomos.
02. A la Seguridad Social.
03. A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto 

limitativo.

911 Amortización de préstamos a largo plazo de entes del Sector Público.

00. A la Administración del Estado.
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01. A organismos autónomos.
02. A la Seguridad Social.
03. A otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto 

limitativo.

912 Amortización de préstamos a corto plazo de entes de fuera del Sector Público.
913 Amortización de préstamos a largo plazo de entes de fuera del Sector Público.

92 Amortización de deuda pública en moneda extranjera.

920 Amortización de deuda pública en moneda extranjera a corto plazo.
921 Amortización de deuda pública en moneda extranjera a largo plazo.

93 Amortización de préstamos en moneda extranjera.

930 Amortización de préstamos en moneda extranjera a corto plazo.
931 Amortización de préstamos en moneda extranjera a largo plazo.

94 Devolución de depósitos y fianzas.

940 Devolución de depósitos.
941 Devolución de fianzas.

95 Puesta en circulación de moneda metálica.

951 Puesta en circulación negativa de moneda metálica.

2. CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA

1 GASTOS DE PERSONAL.

19 Gastos de personal. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS.

29 Gastos corrientes en bienes y servicios. Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia.

6 INVERSIONES REALES.

69 Inversiones reales. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

ANEXO III

Clasificación económica de los ingresos

En aquellos supuestos en que se prevé el desarrollo por sectores de un concepto en 
subconceptos, éstos quedarán identificados por los siguientes dígitos.

00. Administración del Estado.
01. Organismos autónomos.
02. Seguridad Social.
03. Otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto 

limitativo.
04. Sociedades, entidades públicas empresariales, fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público Estatal.
05. Comunidades Autónomas.
06. Corporaciones Locales.
07. Empresas privadas.
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08. Familias e instituciones sin fines de lucro.
09. Exterior.

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS

1 IMPUESTOS DIRECTOS Y COTIZACIONES SOCIALES.

10 Sobre la renta.

100 De las personas físicas.

00. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
99. Asignación tributaria a la Iglesia Católica y otros fines sociales.

101 De sociedades.

00. Impuesto sobre Sociedades.

102 De no residentes.

00. Impuesto sobre la Renta de no Residentes.

11 Sobre el capital.

119 Otros impuestos sobre el capital.

00. Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
01. Impuesto sobre el Patrimonio.
02. Otros.

12 Cotizaciones sociales.

120 Cotizaciones de los regímenes especiales de funcionarios.

00. Cuotas de Derechos Pasivos.
01. Cuotas de funcionarios a Mutualidades.
02. Aportación obligatoria del Estado a las Mutualidades de funcionarios.

129 Otras cotizaciones.

00. Cuota de desempleo.
01. Cuota de formación profesional.
02. Cuotas empresariales al Fondo de Garantía Salarial.

13 Sobre la producción y almacenamiento de energía eléctrica y combustible.

130 Sobre el valor de la producción de la energía eléctrica.
131 Sobre la producción de combustible nuclear gastado y residuos radioactivos 

resultantes de la generación de energía nucleoeléctrica.
132 Sobre el almacenamiento de combustible nuclear gastado y residuos 

radioactivos en instalaciones centralizadas.

19 Otros impuestos directos.

190 Otros impuestos directos.

2 IMPUESTOS INDIRECTOS.

21 Sobre el Valor Añadido.

210 Impuesto sobre el valor añadido.
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00. Importaciones.
01. Operaciones interiores.

22 Sobre consumos específicos.

220 Impuestos especiales.

00. Sobre el alcohol y bebidas derivadas.
01. Sobre cerveza.
03. Sobre labores de tabaco.
04. Sobre hidrocarburos.
06. Sobre productos intermedios.
07. Sobre la electricidad.
08. Sobre carbón.
09. Sobre los envases de plástico no reutilizables.
99. Otros.

23 Sobre tráfico exterior.

230 Derechos de aduana y exacciones de efecto equivalente establecidos para la 
importación o exportación de mercancías.

231 Exacciones reguladoras y otros gravámenes agrícolas.

28 Otros impuestos indirectos.

280 Cotización, producción y almacenamiento de azúcar e isoglucosa.
281 Impuesto sobre las Primas de Seguros.
282 Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
283 Impuesto sobre actividades de juego.

00. De apuestas mutuas deportivas.
01. De apuestas deportivas de contrapartida.
02. De otros juegos.

285 Impuesto sobre los Gases Fluorados de Efecto Invernadero.
286 Impuesto sobre las Transacciones Financieras.
287 Impuesto sobre Determinados Servicios Digitales.
288 Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la 

coincineración de residuos.
289 Otros impuestos indirectos.

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS.

30 Tasas.

300 Derechos por expedición de tarjetas de identidad profesional a trabajadores 
extranjeros.

301 Canon de ocupación y aprovechamiento del dominio público marítimo – 
terrestre.

302 Tasa por dirección e inspección de obras.
303 Tasa por el ejercicio de la potestad jurisdiccional en los órdenes civil, 

contencioso-administrativo y social.
304 Tasas de expedición D.N.I. y Pasaportes.

01. D.N.I.
02. Pasaportes.

305 Tasas consulares.
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306 Canon por utilización de aguas continentales para la producción de energía 
eléctrica.

307 Tasa por reserva del dominio público radioeléctrico.
308 Tasas seguridad aeroportuaria.
309 Otras tasas.

00. Tasa por acreditación catastral.
01. Tasas del juego.
02. Tasa por reconocimientos, autorizaciones y concursos.
03. Tasa por prestación de servicios y realización de actividades en materia de 

navegación aérea.
04. Tasa por prestación de servicios por la Dirección General de Marina Mercante.
05. Tasa General de Telecomunicaciones.
06. Tasa de Regularización Catastral.
07. Tasas por controles de sanidad exterior realizadas a carnes y productos de 

origen animal de países no comunitarios.
08. Tasa por derechos de examen.
09. Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia.
11. Tasa por la gestión administrativa del juego.
12. Comisionado para el Mercado de Tabacos.
13. Tasa por reserva del dominio radioeléctrico.
99. Otras.

31 Precios Públicos.

310 Derechos de matrícula en cursos y seminarios.
311 Entradas a museos, exposiciones, espectáculos, etc.
319 Otros precios públicos.

32 Otros ingresos procedentes de prestación de servicios.

320 Comisiones por avales y seguros operaciones financieras.
322 De la Administración financiera.

01. Administración y cobranza.
02. Compensación por gastos de percepción de recursos propios tradicionales de la 

Unión Europea.
99. Otros.

327 De asistencia sanitaria.

00. Asistencia sanitaria gestionada I.N. de Gestión Sanitaria.
02. Otros conciertos de asistencia sanitaria.
329. Otros ingresos procedentes de prestación de servicios.

33 Venta de bienes.

330 Venta de publicaciones propias.
332 Venta de fotocopias y otros productos de reprografía.
333 Venta de medicamentos.
334 Venta de productos agropecuarios.
335 Venta de material de desecho.
336 Ingresos procedentes del Fondo regulado por la Ley 17/2003.
338 Ventas de monedas de colección.
339 Venta de otros bienes.

38 Reintegros de operaciones corrientes.

380 De ejercicios cerrados.
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381 Del presupuesto corriente.

39 Otros ingresos.

391 Recargos, multas e intereses de demora tributarios.
392 Recargos, multas e intereses de demora no tributarios.
393 Diferencias entre los valores de reembolso y emisión.
394 Reintegros de cantidades abonadas a los trabajadores por cuenta de las 

empresas (Fondo de Garantía Salarial).
395 Diferencias de cambio.
396 Prestación por conversión de activos por impuesto diferido.
398 Ingresos procedentes de herencias abintestato. Artículo 956 del Código Civil.

00. Destinados a fines de interés social.
01. Otros.

399 Ingresos diversos.

00. Compensaciones de servicios prestados por funcionarios públicos.
01. Recursos eventuales.
02. Ingresos procedentes de organismos suprimidos.
04. Ingresos de efectivo y saldos de cuentas y libretas abandonadas. Artículo 18.2 

de la Ley 33/2003.
99. Otros ingresos diversos.

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES.

40 De la Administración del Estado.

400 Del departamento a que está adscrito.
401 De otros departamentos ministeriales.

41 De Organismos autónomos.

410 Compensación de gastos de gestión centralizada.
411 Jefatura de Tráfico.

01. Jefatura de Tráfico.
02. Jefatura de Tráfico. Disposición Adicional Segunda de la Ley Orgánica 6/2011.
03. Contribución al mantenimiento anual de la aplicación NEDAES.

412 Servicio Público de Empleo Estatal.
413 Oficina Española de Patentes y Marcas.
414 Comisionado para el Mercado de Tabacos.
419 Otras.

42 De la Seguridad Social.

420 Transferencias corrientes de la Seguridad Social.

01. Transferencia para compensar la gestión de pensiones no contributivas por el 
País Vasco y Navarra.

03. Convenio de colaboración con el Ministerio del Interior para la persecución del 
fraude y la delicuencia.

43 De otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto 
limitativo.

431 Compensación de gastos de gestión centralizada.
432 Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado.
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433 Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios.
439 Otras.

44 De sociedades, entidades públicas empresariales, fundaciones y resto de 
entidades del Sector Público Estatal.

440 De sociedades mercantiles estatales.
441 De entidades públicas empresariales.

09. De otras entidades públicas empresariales.

442 De fundaciones públicas.
449 Del resto del Sector Público Estatal.

45 De Comunidades Autónomas.

450 Contribuciones Concertadas.

00. Cupo del País Vasco.
01. De Navarra.

451 Por Fondo de Suficiencia y otros.
453 Compensación a satisfacer por la Comunidad Autónoma de Canarias por la 

supresión del I.G.T.E.
456 Compensaciones financieras del País Vasco.

00. Impuestos especiales sobre el alcohol y bebidad derivadas y productos 
intermedios.

01. Impuesto especial sobre la Cerveza.
02. Impuesto especial sobre Hidrocarburos.

458 Liquidación de la regularización de los Mossos d´Esquadra.
459 Otras transferencias corrientes.

46 De Entidades Locales.

460 De Ayuntamientos.
461 De Diputaciones y Cabildos Insulares.
469 Otras transferencias corrientes.

47 De empresas privadas.

470 De empresas privadas.

48 De familias e instituciones sin fines de lucro.
49 Del exterior.

490 Del Fondo Social Europeo.
491 Del Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA).
492 Otras transferencias de la Unión Europea.
493 Aportaciones derivadas de convenios internacionales de cooperación.
498 Fondo UE.

01. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.
02. React-UE.

499 Otras transferencias corrientes.

5 INGRESOS PATRIMONIALES.

50 Intereses de títulos y valores.
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500 Del Estado.
501 De organismos autónomos.
504 De sociedades, entidades públicas empresariales, fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público Estatal.
505 De Comunidades Autónomas.
506 De Entidades Locales.
507 De empresas privadas.

51 Intereses de anticipos y préstamos concedidos.

510 Al Estado.
511 A organismos autónomos.
512 A la Seguridad Social.
513 A Agencias Estatales.
514 A sociedades, entidades públicas empresariales, fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público Estatal.

01. I.c.O.
99. Otros.

515 A Comunidades Autónomas.
516 A Entidades Locales.
517 A empresas privadas.
518 A familias e instituciones sin fines de lucro.
519 Al exterior.

52 Intereses de depósitos.

520 Intereses de cuentas bancarias.

00. Intereses de las consignaciones judiciales.
09. Intereses de la cuenta del Tesoro en el Banco de España.
99. Otros intereses de cuentas bancarias.

529 Intereses de otros depósitos.

53 Dividendos y participaciones en beneficios.

531 De organismos autónomos.
534 De sociedades, entidades públicas empresariales y resto de entidades del 

Sector Público Estatal.

03. Banco de España.
04. Instituto de Crédito Oficial.
06. Real Casa de la Moneda. Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.
09. Entidad Pública Empresarial ENAIRE.
10. Sociedad Estatal de Participaciones Industriales (SEPI).
11. Sociedad Estatal Loterías y Apuestas del Estado (SELAE).
12. Otras Sociedades Estatales del Grupo Patrimonio.
99. Otras participaciones en beneficios.

537 De empresas privadas.

54 Rentas de bienes inmuebles.

540 Alquiler y productos de inmuebles.

00. Alquiler de viviendas.
10. Alquiler de locales.
99. Otros productos de inmuebles.
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541 Arrendamientos de fincas rústicas.
549 Otras rentas.

55 Productos de concesiones y aprovechamientos especiales.

550 De concesiones administrativas.
551 Aprovechamientos agrícolas y forestales.
557 Subastas de derechos de emisión de gases de efecto invernadero.
559 Otras concesiones y aprovechamientos.

59 Otros ingresos patrimoniales.

591 Beneficios por realización de inversiones financieras.
599 Otros.

00. Ingresos por 5G.

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES.

60 De terrenos.

600 Venta de solares.
601 Venta de fincas rústicas.

61 De las demás inversiones reales.

610 Venta de edificios y otras construcciones.
619 Venta de otras inversiones reales.

68 Reintegros por operaciones de capital.

680 De ejercicios cerrados.
681 Del presupuesto corriente.

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL.

70 De la Administración del Estado.

700 Del departamento a que está adscrito.
701 De otros departamentos ministeriales.

71 De organismos autónomos.

710 Transferencias de capital de organismos autónomos.
711 Del FEGA «Ayudas de Desarrollo Rural».
712 Del Instituto de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de la Defensa.
713 De la Mancomunidad de los Canales del Taibilla.

72 De la Seguridad Social.
73 De otras entidades del Sector Público Administrativo Estatal con presupuesto 

limitativo.
74 De sociedades, entidades públicas empresariales, fundaciones y resto de 

entidades del Sector Público Estatal.

740 Sociedades mercantiles estatales.
741 Entidades públicas empresariales.
749 Del resto de entidades del Sector Público Estatal.

75 De Comunidades Autónomas.
76 De Entidades Locales.
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760 De Ayuntamientos.
761 De Diputaciones y Cabildos Insulares.
769 Otras transferencias de capital.

77 De empresas privadas.
78 De familias e instituciones sin fines de lucro.
79 Del exterior.

790 Fondo Europeo de Desarrollo Regional.
791 Fondo de Cohesión.
792 Fondo Europeo de la Pesca y otros recursos agrícolas y pesqueros.
793 Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).
795 Otras transferencias de la Unión Europea.
798 Fondos UE.

01. Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.
02. React-UE.

799 Otras transferencias.

8 ACTIVOS FINANCIEROS.

80 Enajenación de deuda del Sector Público.

800 Enajenación de deuda del Sector Público a corto plazo.
801 Enajenación de deuda del Sector Público a largo plazo.

81 Enajenación de obligaciones y bonos de fuera del Sector Público.

810 Enajenación de obligaciones y bonos de fuera del Sector Público a corto plazo.
811 Enajenación de obligaciones y bonos de fuera del Sector Público a largo plazo.

82 Reintegros de préstamos concedidos al Sector Público.

820 Reintegros de préstamos concedidos al Sector Público a corto plazo.
821 Reintegros de préstamos concedidos al Sector Público a largo plazo.

83 Reintegros de préstamos concedidos fuera del Sector Público.

830 Reintegros de préstamos concedidos fuera del Sector Público a corto plazo.
831 Reintegros de préstamos concedidos fuera del Sector Público a largo plazo.

84 Devolución de depósitos y fianzas.

840 Devolución de depósitos.
841 Devolución de fianzas.

85 Enajenación de acciones y participaciones y devolución de aportaciones del 
Sector Público.

850 Enajenación de acciones y participaciones del Sector Público Nacional.
851 Enajenación de acciones y devolución de aportaciones del Sector Público en 

Organismos Internacionales.
852 Otras enajenaciones o devoluciones.

86 Enajenación de acciones y participaciones de fuera del Sector Público.

860 De empresas nacionales o de la Unión Europea.
861 De otras empresas.

87 Remanente de tesorería.
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870 Remanente de tesorería.

88 Devolución de aportaciones patrimoniales.

880 Devolución de aportaciones patrimoniales.

9 PASIVOS FINANCIEROS.

90 Emisión de deuda pública en euros.

900 Emisión de deuda pública en euros a corto plazo.
901 Emisión de deuda pública en euros a largo plazo.

91 Préstamos recibidos en euros.

910 Préstamos recibidos a corto plazo de entes del Sector Público.
911 Préstamos recibidos a largo plazo de entes del Sector Público.
912 Préstamos recibidos a corto plazo de entes de fuera del Sector Público.
913 Préstamos recibidos a largo plazo de entes de fuera del Sector Público.

92 Emisión de deuda pública en moneda extranjera.

920 Emisión de deuda pública en moneda extranjera a corto plazo.
921 Emisión de deuda pública en moneda extranjera a largo plazo.

93 Préstamos recibidos en moneda extranjera.

930 Préstamos recibidos en moneda extranjera a corto plazo.
931 Préstamos recibidos en moneda extranjera a largo plazo.

94 Depósitos y fianzas recibidos.

940 Depósitos recibidos.
941 Fianzas recibidas.

95 Puesta en circulación de moneda metálica.

951 Puesta en circulación positiva de moneda metálica.
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ANEXO IV

Documentación a cumplimentar por las Comunidades Autónomas beneficiarias de 
los Fondos de Compensación Interterritorial
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
10027 Resolución de 15 de junio de 2021, de la Secretaria de Estado de Comercio, 

por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de junio de 
2021, por el que se establece el funcionamiento del Fondo de recapitalización 
de empresas afectadas por la COVID-19, F.C.P.J.

El Consejo de Ministros, en su reunión de 15 de junio de 2021, a propuesta de la 
Ministra de Industria, Comercio y Turismo, ha adoptado un Acuerdo por el que se 
establece el funcionamiento del Fondo de recapitalización de empresas afectadas por la 
COVID-19, F.C.P.J.

Para general conocimiento, se procede a la publicación del referido Acuerdo, como 
anexo de esta resolución.

Madrid, 15 de junio de 2021.–La Secretaria de Estado de Comercio, Xiana Margarida 
Méndez Bértolo.

ANEXO

Acuerdo por el que se establece el funcionamiento del Fondo de recapitalización 
de empresas afectadas por la COVID-19 F.C.P.J.

El artículo 17 del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas 
extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la 
COVID-19, en adelante el «real decreto-ley», crea el «Fondo de recapitalización de 
empresas afectadas por la COVID-19, fondo carente de personalidad jurídica», en lo 
sucesivo el «Fondo», adscrito al Ministerio de Industria, Comercio y Turismo a través de 
la Secretaría de Estado de Comercio. El real decreto-ley encomienda la gestión del 
Fondo a la Compañía Española de Financiación del Desarrollo, COFIDES, S.A., S.M.E., 
en lo sucesivo, «la Gestora» o COFIDES y crea, asimismo, el Comité Técnico de 
Inversiones del Fondo, en lo sucesivo el «Comité Técnico de Inversiones», órgano al 
que, entre otras funciones, se encomienda el control, y el seguimiento de las 
operaciones del Fondo, así como la aprobación para realizarlas.

Este Fondo tiene por objeto fortalecer y recuperar de una forma ágil y eficaz la 
solvencia de empresas de mediano tamaño de cualquier sector con un importe neto de la 
cifra de negocios de entre 15 y 400 millones de euros a nivel consolidado y que, no 
teniendo problemas de viabilidad con anterioridad a la crisis del COVID-19 y siendo 
viables a medio y largo plazo, se están viendo afectadas por los efectos de la pandemia 
en sus balances y en sus mercados. Con el fortalecimiento de la solvencia se contribuirá, 
además, a asegurar los puestos de trabajo, mantener y potenciar el tejido productivo y 
fomentar la competitividad de la economía española.

No se trata, por tanto, de un instrumento de rescate de empresas que no eran viables 
antes del estallido de la crisis de la COVID-19, sino de una forma de apoyo público temporal 
en favor de la recuperación y crecimiento de aquellas empresas de mediana dimensión que, 
aun en el caso de atravesar dificultades financieras temporales, resultan viables por 
disponer de un plan de medio/largo plazo factible y un modelo de negocio viable.

La Gestora del Fondo verificará, directamente o con ayuda de expertos externos, que 
de acuerdo con las definiciones del epígrafe 3 del anexo II del presente Acuerdo, la 
empresa no financiera solicitante del apoyo padece las dificultades citadas; que no tenía 
problemas de viabilidad antes de la COVID-19; y que a su juicio, tras el oportuno análisis 
de viabilidad y riesgo, resulta viable a futuro y reúne todos y cada uno de los requisitos 
de elegibilidad previstos en el presente Acuerdo.
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El análisis previo de viabilidad y riesgo al que se supedita la concesión del apoyo 
público temporal valorará las eventuales reestructuraciones de deuda que la empresa 
potencialmente beneficiaria haya realizado, incluidas las previstas en los artículos 7, 8 
y 9 del real decreto-ley, en la medida en que mejoren su perfil de riesgos y contribuyan a 
su viabilidad.

Con cargo al Fondo se prestará apoyo público temporal bajo criterios de rentabilidad, 
riesgo e impacto en desarrollo sostenible y se hará mediante instrumentos de capital e 
híbridos de capital y, en su caso, complementariamente de deuda. En todo caso, las 
operaciones financiadas con cargo al Fondo tendrán un importe de entre 4 millones de 
euros y 25 millones de euros por beneficiario. Dicho intervalo será de entre 3 millones de 
euros y 15 millones de euros en el caso de que el beneficiario sea una PYME.

El real decreto-ley prevé que por Acuerdo de Consejo de Ministros se regule la 
composición, competencias y funcionamiento del Comité Técnico de inversiones y las 
competencias de la Gestora. Igualmente, quedaba prevista la regulación por Acuerdo de 
Consejo de Ministros del funcionamiento, movilización de recursos y liquidación del 
Fondo, los criterios básicos de elegibilidad de las empresas susceptibles de apoyo, así 
como las condiciones básicas aplicables y requisitos a cumplir en las operaciones que se 
financien con cargo al Fondo, asegurando que dichas operaciones se ajusten a la 
normativa de ayudas de Estado de la Unión Europea.

Este Acuerdo establece el conjunto de requisitos que deberán cumplir los 
beneficiarios de las operaciones de apoyo público temporal a la solvencia que se 
financien con cargo al Fondo, de acuerdo con la normativa de ayudas de Estado de la 
Unión Europea, con el fin de garantizar que las mismas responden a los principios de 
proporcionalidad, igualdad de trato y protección del interés general.

Las operaciones de apoyo público temporal contempladas en este Acuerdo podrán 
otorgarse hasta el 31 de diciembre de 2021, o hasta la fecha posterior que pudieran 
disponer el Marco Temporal relativo a las medidas de ayuda estatal destinadas a 
respaldar la economía en el contexto del actual brote de COVID-19, aprobado el 19 de 
marzo de 2020, y sus sucesivas modificaciones, en lo sucesivo el «Marco Temporal» o el 
Marco Nacional Temporal relativo a las medidas de ayuda destinadas a respaldar la 
economía en el contexto del actual brote de COVID-19, autorizado por la Decisión de la 
Comisión Europea SA.56851 (2020/N), de 2 de abril de 2020, y sus sucesivas 
modificaciones, en lo sucesivo «Marco Nacional». Asimismo, se supedita la concesión de 
apoyos con cargo al Fondo a la previa declaración de compatibilidad del presente 
régimen con el mercado interior por la Comisión Europea.

En su virtud, y a propuesta de la Ministra de Industria, Comercio y Turismo, el 
Consejo de Ministros, en su reunión del día 15 de junio de 2021, acuerda:

1. Establecer, de acuerdo con lo previsto en los apartados 2 y 13 del artículo 17 del 
real decreto-ley, los criterios básicos de elegibilidad de las empresas susceptibles de 
apoyo; así como las reglas de funcionamiento, movilización de recursos y liquidación del 
Fondo y las condiciones aplicables y requisitos a cumplir en las operaciones de apoyo 
público temporal a la solvencia que se financien con cargo al Fondo, en los términos que 
figuran en los anexos I y II.

2. Establecer, en virtud del artículo 17, apartados 5 y 6, del real decreto-ley, las 
competencias de la Gestora en los términos previstos en el anexo III, así como la 
composición, competencias y funcionamiento del Comité Técnico de Inversiones, en los 
términos indicados en el anexo IV.

3. Supeditar la concesión de apoyos con cargo al Fondo, de conformidad con lo 
dispuesto en el real decreto-ley en su artículo 17, apartado 14, y en su disposición 
adicional quinta apartado 1, a la autorización expresa de la Comisión Europea.

4. Mandatar al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio para que disponga lo 
necesario, internamente o a través de COFIDES, para que dentro de los treinta días 
siguientes a la autorización expresa de la Comisión Europea asegure la puesta en 
marcha efectiva del Fondo.
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ANEXO I

Funcionamiento, movilización de recursos y liquidación del Fondo

1. Funcionamiento

1.1  De acuerdo con lo establecido en el apartado 5 del artículo 17 del real decreto-
ley, COFIDES será la Gestora del Fondo. En todas sus acciones relativas al Fondo, la 
Gestora actuará en nombre propio, por cuenta de la Administración General del Estado y 
con cargo al Fondo. La Gestora llevará a cabo todas las acciones relativas a la gestión 
del Fondo y, en particular, tendrá las competencias que se detallan en el anexo III.

Corresponde al presidente de la Gestora ostentar la condición de cuentadante a 
efectos de rendición de cuentas ante el Tribunal de Cuentas.

1.2  Los recursos del Fondo se financiarán con cargo al crédito extraordinario 
previsto en el apartado 3 del artículo 17 del real decreto-ley.

1.3  A efectos de llevar a cabo las operaciones cuya ejecución por la Gestora 
apruebe el Comité Técnico de Inversiones, con cargo al Fondo, la Gestora podrá 
disponer de los recursos del Fondo, en las cuantías y condiciones establecidas en los 
actos correspondientes. Asimismo, la Gestora podrá cargar al Fondo los gastos 
incurridos en la contratación de servicios de apoyo externo, así como la retribución que 
por el desarrollo y ejecución de sus funciones le corresponda, de acuerdo con la Orden 
de la titular del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, de conformidad con lo 
dispuesto en los apartados 7 y 8 del artículo 17 del real decreto-ley.

1.4  Todas las operaciones efectuadas con cargo al Fondo serán registradas por la 
Gestora en una contabilidad específica, separada e independiente de la suya propia.

1.5  Se ingresará en el Tesoro Público el saldo remanente de tesorería del Fondo a 
su extinción, de conformidad con lo previsto en el apartado 16 del artículo 17 del real 
decreto-ley.

Asimismo, como norma general, el Fondo tendrá su tesorería en una cuenta abierta 
en el Banco de España, salvo que las circunstancias requieran la apertura de cuentas 
situadas fuera del mismo.

ANEXO II

Condiciones aplicables a las operaciones financiadas con cargo al Fondo

1. Solicitud

El inicio del procedimiento para la utilización del Fondo se supedita a que haya 
existido previamente solicitud expresa por escrito de la empresa dirigida a la Gestora, sin 
perjuicio de lo previsto en la disposición transitoria primera del real decreto-ley en 
relación con los expedientes trasladados por SEPI.

2. Tipos de instrumentos

2.1 Las operaciones de apoyo público temporal financiadas con cargo al Fondo 
podrán tomar forma de:

a) Cualesquiera instrumentos de capital y/o híbridos de capital. En particular, a 
título enunciativo y no limitativo, podrá consistir en la concesión de préstamos 
participativos, en la suscripción/adquisición de acciones o participaciones sociales o 
cualquier otro instrumento de capital. Las condiciones de estos instrumentos se atendrán 
a la normativa de ayudas de Estado, según lo establecido en el Marco Temporal relativo 
a las medidas de ayuda estatal destinadas a respaldar la economía en el contexto del 
actual brote del COVID-19, aprobado el 19 de marzo de 2020, y sus sucesivas 
modificaciones, en lo sucesivo el «Marco Temporal».
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Los préstamos participativos no tendrán una duración superior a ocho años, a contar 
desde la creación del Fondo.

b) Como complemento a los instrumentos de capital y/o híbridos de capital 
recogidos en el apartado anterior, cualesquiera otras facilidades crediticias, tales como el 
otorgamiento de préstamos o la suscripción de deuda, ordinaria o subordinada, 
asegurada o sin garantías. Las condiciones de estas facilidades se atendrán a la 
normativa de ayudas de Estado, según lo establecido en el Marco Nacional Temporal 
relativo a las medidas de ayuda destinadas a respaldar la economía en el contexto del 
actual brote de COVID-19, autorizado por la Decisión de la Comisión Europea SA.56851 
(2020/N), de 2 de abril de 2020, y sus sucesivas modificaciones, en lo sucesivo «Marco 
Nacional». No obstante, en caso de que estos créditos acabasen siendo capitalizados al 
amparo de este Acuerdo, les resultarán de aplicación las disposiciones relativas a los 
instrumentos híbridos de capital a partir del momento en que adquieran tal cualidad.

La duración máxima de estas facilidades de crédito será de seis años desde el 
primer desembolso y podrán cubrir necesidades de inversión o de capital circulante.

2.2 Los instrumentos utilizados se elegirán de forma que sean los más adecuados 
para atender las necesidades de financiación del beneficiario al mismo tiempo que sean 
los que menos distorsionen la competencia, sin que en ningún caso puedan destinarse a 
la amortización anticipada de cuotas de principal o pago de intereses de deudas 
contraídas con terceros financiadores.

3. Criterios de elegibilidad de las empresas beneficiarias

3.1 De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional cuarta del real 
decreto-ley, para poder resultar beneficiaria de alguno de los instrumentos financieros del 
Fondo, la empresa deberá cumplir en el momento de presentación de la solicitud (o 
fecha anterior si así se señala expresamente) los siguientes requisitos:

a) Constituir una empresa no financiera, con domicilio social y principales centros 
de trabajo situados en España, que atraviese dificultades de carácter temporal a 
consecuencia de la pandemia de la COVID-19. Se entenderá a los efectos de este 
Acuerdo de Consejo de Ministros que la beneficiaria, a nivel individual y consolidado en 
caso de pertenecer a un grupo de empresas, atraviesa dificultades cuando el importe 
neto de la cifra de negocios de 2020 se hubiera reducido en más de un 20 % respecto 
del de 2019 y adicionalmente se hubiera producido un deterioro en la estructura de 
capital, entendida como la ratio de patrimonio neto respecto de deuda financiera neta, 
entre esos dos años.

b) No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente 
como paraíso fiscal.

c) No haber sido condenada mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, 
cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones 
ilegales o delitos urbanísticos o medioambientales.

d) No haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la 
resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

e) Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones o 
ayudas públicas.

f) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a 
la Seguridad Social.

g) No haber solicitado la declaración de concurso voluntario; no haber sido 
declarada insolvente en cualquier procedimiento; no hallarse declarada en concurso, 
salvo que en éste haya adquirido la eficacia un convenio; no estar sujeta a intervención 
judicial o haber sido inhabilitada conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin 
que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del 
concurso.
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h) No constituir una empresa en crisis a 31 de diciembre de 2019, en los términos 
establecidos por el artículo 2 (18) del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, 
de 17 de junio de 2014, por el que se declaran determinadas categorías de ayuda 
compatibles con el mercado interior por aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea; y ser viable a esa fecha. Este requisito deberá 
verificarse a nivel individual y a nivel consolidado si el beneficiario pertenece a un grupo 
de empresas.

i) Tener un importe neto de la cifra de negocios anual a nivel consolidado a 31 de 
diciembre de 2019 entre 15 y 400 millones de euros, según informe de auditoría de sus 
cuentas anuales a 31 de diciembre de 2019. En caso de ejercicio social no coincidente 
con el año natural, este requisito se entiende respecto del ejercicio cuya fecha de cierre 
esté más cerca del 31 de diciembre de 2019, sin exceder el 29 de febrero de 2020.

j) Demostrar su viabilidad a medio y largo plazo, presentando a tal efecto en su 
solicitud un Plan de Viabilidad para superar su situación de crisis, describiendo la 
utilización proyectada del apoyo público temporal solicitado con cargo al Fondo, la 
experiencia y capacidad técnica, los riesgos socioambientales, las previsiones para 
afrontarlos y su estrategia energética.

k) Demostrar que la estructura de endeudamiento es sostenible con el apoyo 
público temporal solicitado al Fondo. A tales efectos, el análisis previo de viabilidad y 
riesgo al que se supedita la concesión del apoyo público temporal valorará las 
eventuales reestructuraciones de deuda que la empresa potencialmente beneficiaria 
haya realizado, incluidas las previstas en los artículos 7, 8 y 9 del real decreto-ley, en la 
medida en que mejoren su perfil de riesgos y contribuyan a su viabilidad.

l) Informar del conjunto de medidas de apoyo público de las que se haya 
beneficiado en los últimos cinco años y, en todo caso, de las que, teniendo carácter 
reembolsable, no estén totalmente reembolsadas en el momento de la solicitud, con 
indicación de la cuantía, concepto y órgano otorgante de la subvención pública o ayuda 
bajo cualquier modalidad.

m) Presentar una previsión de reembolso del apoyo estatal con un calendario de 
amortización de la inversión nominal del Estado y de abono de las remuneraciones y las 
medidas que se adoptarían para garantizar el cumplimiento del plan de reembolso del 
apoyo estatal.

n) Que, en ausencia de apoyo público temporal solicitado al Fondo, la empresa 
beneficiaria cesaría en su actividad o tendría graves dificultades para mantenerse en 
funcionamiento. Estas dificultades podrán demostrarse por el deterioro, en particular, del 
coeficiente deuda/capital del beneficiario o por indicadores similares.

o) Que el apoyo público temporal se fundamente en la necesidad de evitar 
deficiencias en el mercado o problemas sociales, tales como pérdidas significativas de 
empleo, directo e indirecto, ya sea a escala nacional o local; la salida de una empresa 
innovadora; el riesgo de perturbación de una cadena de valor o de un servicio importante 
por su carácter tractor sobre el conjunto de la economía o del mercado, o mercados 
ascendentes y descendentes, en los que actúa; el carácter esencial de los servicios que 
presta; o el papel de la empresa o sector de actividad en la estructura económica, a nivel 
nacional o local, o en la consecución de los objetivos de medio plazo en el ámbito de la 
transición ecológica, la digitalización, la industrialización, el aumento de la productividad 
y el capital humano.

p) Que la empresa beneficiaria no puede conseguir financiación en el mercado en 
condiciones asequibles y las medidas horizontales existentes en el Estado español para 
cubrir las necesidades de liquidez resulten insuficientes para garantizar la viabilidad de la 
empresa potencialmente beneficiaria del apoyo público temporal.

En el caso de que el apoyo público temporal solicitado vaya dirigido a varias 
empresas pertenecientes a un grupo empresarial, estos requisitos se verificarán a nivel 
consolidado en los casos indicados y a nivel individual de cada beneficiario.
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3.2 La Gestora verificará la concurrencia de los requisitos previstos en este 
apartado y valorará, con ayuda de expertos independientes, en su caso, la validez y 
suficiencia de la información aportada. En particular y de conformidad con el apartado 
segundo del artículo 17 del real decreto-ley:

a) En relación con el requisito de viabilidad señalado al final del apartado 3.1.h), 
comprobará que el beneficiario no tenía problemas de viabilidad antes de la crisis del 
COVID-19 atendiendo a indicadores como los fondos propios en relación al activo y al 
capital social suscrito; la deuda financiera en relación a los fondos propios; la deuda 
financiera neta en relación al EBITDA; el EBIT o, en caso de que el beneficiario presente 
estado financiero de flujo de tesorería, el flujo de caja operativo y el libre en relación al 
servicio de la deuda; el EBITDA y el resultado neto.

b) En relación con el requisito de viabilidad a futuro señalado en el 3.1.j), la Gestora 
verificará que el beneficiario supera el análisis de riesgos que se plasmará en 
indicadores tales como la calificación crediticia, que permita prever el reembolso o 
recuperación del apoyo público temporal otorgado y señale los mitigantes de los riesgos 
identificados. En todo caso, la Gestora en el análisis previo de viabilidad y riesgo 
valorará también las eventuales reestructuraciones de deuda que la empresa 
potencialmente beneficiaria haya realizado en la medida que mejoren su perfil de riesgos 
y contribuyan a su viabilidad.

4. Importes y remuneración de las operaciones

4.1 Importes.

4.1.1 Al margen de las limitaciones derivadas de la normativa de ayudas de Estado 
previstas en los apartados siguientes, en todo caso las operaciones financiadas con 
cargo al Fondo tendrán un importe de entre 4 millones de euros y 25 millones de euros 
por beneficiario. Dicho intervalo será de entre 3 millones de euros y 15 millones de euros 
en el caso de que el beneficiario sea una PYME, tal y como es definida esta categoría en 
el anexo I del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por 
el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado 
interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado: empresas que ocupan a 
menos de 250 personas y cuyo volumen de negocios anual no excede de 50 millones de 
euros o cuyo balance general anual no excede de 43 millones de euros.

4.1.2 Instrumentos de deuda. El importe máximo del apoyo público temporal por 
este concepto por beneficiario no podrá superar ninguno de estos límites:

– El doble de los costes salariales anuales del beneficiario a 2019 o último año 
disponible. A estos efectos se incluyen las cargas sociales.

– El 25 % del volumen de negocios total del beneficiario a 2019.

En el caso de deuda subordinada, si su importe superara dos tercios de la masa 
salarial anual del beneficiario o el 8,4 % del volumen de negocios anual del beneficiario 
en 2019 (coste salarial anual y 12,5 % del volumen de negocios para PYME), se 
aplicarán a la misma las disposiciones relativas a los instrumentos híbridos de capital.

4.1.3 Instrumentos de capital o híbridos de capital. El importe máximo será el 
mínimo necesario para asegurar la viabilidad de la empresa, y no podrá implicar una 
mejora de la estructura de capital de la empresa beneficiaria en relación con la registrada 
a 31 de diciembre de 2019. A la hora de analizar la proporcionalidad del apoyo público 
temporal, se tendrá en cuenta la ayuda estatal recibida o prevista por el beneficiario a 
través de otras modalidades como garantías sobre préstamos.
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4.2 Remuneración.

4.2.1 La remuneración de cada apoyo público temporal se realizará conforme a 
criterios de riesgo y se fijará caso por caso por la Gestora en atención a la calificación 
crediticia que resulte del análisis de riesgo. En ningún caso la remuneración establecida 
será inferior a los umbrales mínimos señalados a continuación.

4.2.2 La remuneración mínima de los instrumentos de deuda se ajustará a los tipos 
de referencia establecidos por el Marco Nacional (EURIBOR a 12 meses más los 
márgenes establecidos en la tabla inferior):

Tipo de beneficiario Para el 1.er año Para los años 2.º y 3.º Para los años 4.º, 5.º y 6.º

Pymes. 25 pb 50 pb 100 pb

Grandes empresas. 50 pb 100 pb 200 pb

El tipo de interés global mínimo (Euríbor más margen) será de al menos 10 pb.
En caso de suscripción de deuda subordinada, su remuneración mínima será igual a 

los niveles previstos en el citado Marco Nacional más 200 puntos básicos en el caso de 
grandes empresas y 150 puntos básicos en el caso de pequeñas y medianas empresas 
según la definición del anexo I del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión 
Europea

4.2.3 La remuneración mínima de los instrumentos híbridos de capital se ajustará a 
los tipos de referencia establecidos por la Comisión Europea en el Marco Temporal 
(Euríbor a doce meses más los márgenes establecidos en la tabla inferior). Dichos 
instrumentos podrán remunerarse mediante uno o varios factores que midan el 
comportamiento económico de la empresa, tal como el volumen de ventas, más un 
interés fijo o variable, de forma que, en su conjunto, la remuneración de estos 
instrumentos se adecue a sus características, perfil de riesgo del instrumento y del 
beneficiario y tipo de interés de mercado.

Tipo de beneficiario 1.er año 2.º y 3.er año 4.º y 5.º año 6.º y 7.º año 8.º año y siguientes

Pymes. 225 pb 325 pb 450 pb 600 pb 800 pb

Grandes empresas. 250 pb 350 pb 500 pb 700 pb 950 pb

4.2.4 El tipo de conversión de los instrumentos híbridos en capital se efectuará a un 
nivel inferior en un 5% al precio teórico sin derechos de suscripción en el momento de la 
conversión. Si transcurridos dos años desde esta conversión se mantiene la intervención 
estatal, se incrementará en al menos un 10%, pagadero en deuda o instrumento 
equivalente, el montante del reembolso correspondiente a la recompra por parte del 
beneficiario de la participación en el capital social del Fondo.

4.2.5 La participación en el capital social del beneficiario con cargo al Fondo, 
distinta de la conversión contemplada en el anterior apartado, se efectuará a precio no 
superior a la cotización media de la acción del beneficiario durante los quince días 
anteriores a la solicitud de este. En el caso de sociedades no cotizadas, un experto 
independiente designado por la Gestora establecerá su valor de mercado de acuerdo 
con los métodos y las prácticas profesionales establecidas, efectuándose la operación a 
precio no superior a dicho valor.

5. Salida del Estado

En operaciones de participación en el capital del beneficiario:

5.1 El reembolso de la participación del Estado deberá acompasarse con la 
recuperación y estabilización de la economía, previéndose las adaptaciones oportunas 
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del calendario de reembolsos para asegurar este objetivo, teniendo debidamente en 
cuenta la situación y perspectivas del mercado en que opera el beneficiario.

5.2 El beneficiario tendrá en todo momento la posibilidad de recomprar la 
participación adquirida en su capital social con cargo al Fondo. El reembolso de dicha 
participación se efectuará por el beneficiario al precio de recompra que resulte, superior 
entre los dos siguientes:

a) El precio de mercado en el momento del reembolso.
b) La inversión nominal con cargo al Fondo incrementada por una remuneración 

anual igual a la suma de 200 puntos básicos (salvo en el octavo y sucesivos años) y de 
la remuneración mínima que figura en el apartado 4.2.2, contados a partir de la 
adquisición de la participación social por parte del Estado.

5.3 El montante del reembolso por la participación en el capital social con cargo al 
Fondo se incrementará en al menos un 10 %, pagadero en deuda o instrumento 
equivalente, si transcurridos cinco años desde la aportación de capital, no se ha reducido 
al menos en un 40 % la cuota de participación inicial. De mantenerse una participación 
con cargo al Fondo transcurridos siete años desde la aportación de capital, el montante 
del reembolso se incrementará adicionalmente en al menos un 10 %, pagadero en 
deuda o instrumento equivalente, sobre la participación viva en dicho momento. En las 
sociedades cotizadas, dichos incrementos del reembolso se producirán transcurridos 
cuatro y seis años, respectivamente, en las condiciones que se establezcan en cada 
caso.

5.4 Alternativamente, el Comité Técnico de Inversiones podrá otorgar su 
aprobación a la Gestora, previa propuesta de esta, para la cesión a un tercero de los 
títulos y derechos en que se materialicen las operaciones financiadas con cargo al 
Fondo, a través de un procedimiento abierto a compradores potenciales, asegurando la 
igualdad de trato, o mediante la venta en un mercado organizado. Podrá ofrecer, en su 
caso, preferencia en la adquisición a los socios o accionistas de la empresa. Si el Estado 
vende su participación a un precio inferior al establecido en el apartado 5.2, las reglas 
previstas en el apartado 6 se aplicarán durante el plazo de 4 años contados a partir de la 
concesión del apoyo público temporal.

6. Gobernanza y prevención de los falseamientos indebidos de la competencia

6.1 El beneficiario deberá mantener su actividad hasta el reembolso definitivo del 
apoyo público temporal recibido con cargo al Fondo. En caso de producirse el reembolso 
anticipado con anterioridad al 30 de junio de 2022, el beneficiario deberá mantener su 
actividad como mínimo hasta dicha fecha.

6.2 En operaciones de deuda, el beneficiario deberá asumir los siguientes 
compromisos:

a) No repartir dividendos durante 2021 y 2022.
b) No aprobar incrementos en las retribuciones de la alta dirección durante un 

periodo de dos años desde la concesión del apoyo público temporal con cargo al Fondo.

6.3 En operaciones de capital o híbridos de capital.

6.3.1 Hasta el reembolso definitivo del apoyo público temporal recibido con cargo al 
Fondo, el beneficiario estará sujeto a las siguientes restricciones, con las adaptaciones 
que pudiera introducir ulteriormente el Marco Temporal, debiendo adoptar los acuerdos 
sociales o, en su caso, las modificaciones estatutarias que aseguren debidamente su 
puntual cumplimiento:

a) Prohibición de anunciar con fines comerciales el carácter de beneficiario.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 143 Miércoles 16 de junio de 2021 Sec. I.   Pág. 73336

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
10

02
7

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s

149



b) A fin de evitar falseamientos indebidos de la competencia, no se permite a los 
beneficiarios ni practicar una expansión comercial agresiva financiada por los apoyos 
públicos temporales ni asumir riesgos excesivos.

c) Mientras no se haya amortizado al menos el 75 % de las medidas de 
recapitalización en el contexto de la COVID-19, se impedirá a la empresa beneficiaria 
adquirir participaciones superiores al 10% de empresas activas en el mismo sector o en 
mercados ascendentes o descendentes, salvo que el beneficiario no ostente la condición 
de gran empresa, según el anexo I del Reglamento (UE) n.º 651/2014 de la Comisión 
Europea, o cuente con la preceptiva autorización de la Comisión Europea a solicitud del 
Comité Técnico del Fondo.

d) Las empresas integradas establecerán una separación de cuentas para 
garantizar que el apoyo público temporal recibido con cargo al Fondo no revierta en un 
apoyo a actividades en situación de crisis a 31 de diciembre de 2019.

e) Prohibición de distribuir dividendos, abonar cupones no obligatorios o adquirir 
participaciones propias hasta el reembolso definitivo, salvo las de titularidad estatal por 
cuenta del Fondo. Esta prohibición estará vigente en todo caso y con carácter mínimo 
durante 2021 y 2022, aún en el caso de que el reembolso definitivo se haya producido 
antes de que finalice 2022.

f) Hasta el reembolso del 75 % del apoyo público temporal con cargo al Fondo, y 
en todo caso y con carácter mínimo durante un periodo de dos años desde su concesión, 
aunque se haya alcanzado dicho porcentaje de reembolso, la remuneración de los 
miembros del Consejo de Administración, de los Administradores, o de quienes ostenten 
la máxima responsabilidad social en la empresa, no podrá exceder de la parte fija de su 
remuneración vigente al cierre del ejercicio 2019. Las personas que adquieran las 
condiciones reseñadas en el momento de la recapitalización o con posterioridad a la 
misma, serán remuneradas en términos equiparables a los que ostentan similar nivel de 
responsabilidad. Bajo ningún concepto se abonarán primas u otros elementos de 
remuneración variable o equivalentes.

g) Cumplimiento de todos los requisitos establecidos por la normativa laboral 
aplicable.

h) Cumplimiento de los compromisos recogidos en el Plan de Viabilidad.

6.3.2 Cuando concurran conjuntamente los siguientes supuestos:

a) Que el Estado o uno de sus organismos o entidades ostente una participación 
social en el beneficiario antes de la intervención con cargo al Fondo y acuda a una 
ampliación de capital en las mismas condiciones que los restantes socios o accionistas, 
a prorrata o a un tipo inferior a su cuota de participación;

b) que la aportación de los socios o accionistas privados en dicha ampliación 
resulte significativa y, en todo caso, cuando supere un 30 %; y

c) que la aportación pública constituya una ayuda estatal por sus especiales 
circunstancias o el otorgamiento simultáneo de otras ventajas a favor del beneficiario.

Las operaciones con cargo al Fondo se beneficiarán de las siguientes excepciones:

1. No resultará aplicable el apartado 5.3 de este anexo.
2. Las limitaciones previstas en los incisos c) y f) del anterior apartado 6.3.1 se 

aplicarán por un plazo de tres años desde la concesión del apoyo.
3. La prohibición de distribuir dividendos, prevista en el inciso e) del anterior 

apartado 6.3.1, a partir de 2023 no se aplicará a las participaciones derivadas de la 
ampliación de capital, ni a las participaciones preexistentes siempre que la cuota de sus 
titulares tras la ampliación se sitúe por debajo del 10%; en los demás supuestos, la 
mencionada prohibición se limitará a un plazo de tres años desde la concesión del 
apoyo. En todo caso, la remuneración de los instrumentos híbridos y facilidades 
crediticias con cargo al Fondo, se abonarán antes que cualquier dividendo.
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6.3.3 Cuando concurran los supuestos señalados en el anterior apartado 6.3.2, 
salvo que el Estado o uno de sus organismos o entidades ostentaran una participación 
social en el beneficiario antes de la intervención con cargo al Fondo, será aplicable lo 
dispuesto en el inciso 3 del anterior apartado 6.3.2.

7. Transparencia, seguimiento de las operaciones y otros trámites

7.1 Transparencia. El Estado español hará pública la información pertinente sobre 
cada apoyo público temporal individual concedido con cargo al Fondo en los plazos y 
forma previstos por la normativa sobre ayudas de Estado aplicable en cada caso, en 
función del tipo de instrumento utilizado.

En el caso de grandes empresas, los beneficiarios de apoyos públicos temporales en 
forma de instrumentos de capital o híbridos de capital publicarán en sus portales 
corporativos información sobre la utilización del apoyo público temporal recibida en un 
plazo de doce meses desde la fecha de concesión del apoyo público temporal y, 
posteriormente, de forma periódica cada doce meses, hasta el pleno reembolso del 
apoyo público temporal. Dicha publicidad incluirá información sobre la forma en que la 
utilización del apoyo público temporal recibido apoya sus actividades en consonancia 
con los objetivos de la Unión Europea y las obligaciones nacionales relacionadas con la 
transformación ecológica y digital, incluido el objetivo de la Unión Europea de lograr la 
neutralidad climática de aquí a 2050.

7.2 Seguimiento de las operaciones. La Gestora informará con carácter trimestral al 
Comité Técnico de Inversiones de la actividad del Fondo en el trimestre precedente.

El Estado informará anualmente a la Comisión Europea sobre la concesión de 
apoyos públicos temporales con cargo al Fondo y, específicamente en el caso de 
instrumentos de capital o híbridos de capital, se informará también de forma anual sobre 
la aplicación del calendario de reembolsos y el cumplimiento de las condiciones 
establecidas sobre gobernanza y mantenimiento de competencia.

Si la participación en el capital social con cargo al Fondo, transcurridos 6 años desde 
la aportación de capital, no se hubiera reducido por debajo del 15 % de los fondos 
propios del beneficiario, el Estado presentaría a la Comisión Europea, para su 
aprobación, un plan de reestructuración que cumpla con lo establecido en las Directrices 
sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración de empresas no financieras 
en crisis. En el caso de que la beneficiaria sea una PYME o una sociedad no cotizada, el 
plazo anterior se amplía a siete años.

7.3 Otros trámites. No son necesarios trámites adicionales a este Acuerdo de 
Consejo de Ministros.

ANEXO III

Competencias de la Gestora

1. Competencias de la Gestora

En su calidad de Gestora del Fondo, COFIDES llevará a cabo en general todas las 
acciones relativas a la gestión de este y, en particular, tendrá las competencias y 
desarrollará las funciones que se describen a continuación.

a) Recibir, estudiar y evaluar las solicitudes de financiación con cargo al Fondo.
b) Una vez realizado el estudio de viabilidad y la evaluación de riesgos de las 

solicitudes de financiación recibidas, solicitar del Comité Técnico de Inversiones la 
aprobación para realizar las operaciones que la Gestora haya considerado viables.

c) Suscribir y ejecutar, en nombre propio, por cuenta de la Administración General 
del Estado y con cargo al Fondo, los contratos que formalicen las operaciones que 
previamente le hubiera aprobado el Comité Técnico de Inversiones.
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d) Efectuar el seguimiento de las operaciones realizadas con cargo al Fondo e 
informar al Comité Técnico periódicamente y en todo caso a través de un informe de 
seguimiento de toda su actividad en relación con el Fondo, que tendrá carácter 
trimestral.

e) Proponer, según lo considere oportuno en cada caso, las personas que deban 
ser nombradas consejeros en los órganos de administración de las empresas 
participadas con cargo al Fondo.

f) Fijar la posición de la Administración General del Estado en el ejercicio de los 
derechos y facultades que le correspondan por su participación en el capital social de las 
compañías participadas con cargo al Fondo y ejercitar consecuentemente por cuenta de 
la misma los derechos de voto y demás derechos políticos que le correspondan en los 
órganos de decisión de aquellas con cargo al Fondo.

g) Actuar como depositaria de los contratos suscritos en nombre propio, por cuenta 
de la Administración General del Estado y con cargo al Fondo y de los títulos 
acreditativos de las participaciones que se asumieran o suscribieran con cargo al mismo.

h) Realizar los cobros y pagos derivados de las operaciones formalizadas con 
cargo al Fondo, dentro de los más estrictos principios de prudencia financiera.

i) Una vez analizados por la Gestora los riesgos y las circunstancias concurrentes 
en cada caso concreto, solicitar al Comité Técnico de Inversiones la aprobación para 
llevar a cabo las renegociaciones, las desinversiones o liquidaciones de las operaciones 
formalizadas con cargo al Fondo o acordar cualesquiera otros pactos o transacciones 
que aquella considere convenientes para la recuperación de los apoyos públicos 
temporales concedidos. Así, entre otras, a título enunciativo y no limitativo, la Gestora 
podrá solicitar al Comité Técnico de Inversiones la aprobación para llevar a cabo las 
quitas y esperas, adhesiones a convenios de acreedores, refinanciaciones, 
reestructuraciones, renegociaciones, reconocimientos de deuda y transacciones 
judiciales o extrajudiciales que la Gestora estime oportunas.

j) Ejercitar las acciones legales, según considere oportuno, en defensa de los 
intereses públicos.

k) Proponer al Comité Técnico de Inversiones del Fondo el sometimiento a arbitraje 
u otro medio de resolución de conflictos de las contiendas que se susciten respecto de 
las operaciones financiadas con cargo al Fondo, el desistimiento de acciones legales ya 
iniciadas o la renuncia temporal al ejercicio de acciones legales.

l) Proponer al Comité Técnico de Inversiones un marco de apetito por el riesgo, así 
como un procedimiento para su gestión a efectos de asegurar el correcto funcionamiento 
del Fondo y el control de su riesgo.

m) Registrar todas las operaciones realizadas en nombre propio, por cuenta de la 
Administración General del Estado y con cargo al Fondo en una contabilidad específica, 
diferenciada e independiente de la propia.

n) Elaborar los presupuestos anuales del Fondo.
o) Aprobar las cuentas del Fondo y remitirlas al Comité Técnico, a la Ministra de 

Industria, Comercio y Turismo y a la Intervención General de la Administración General 
del Estado.

p) Colaborar en el reporte a la Comisión Europea en los términos que exija la 
normativa aplicable.

q) En general, llevar a cabo todas aquellas acciones e iniciativas que resulten 
precisas para el buen funcionamiento del Fondo y suministrar al Comité Técnico de 
Inversiones cuanta información y documentación éste le solicite.
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ANEXO IV

Composición, competencias y funcionamiento del Comité Técnico de Inversiones

1. Objeto

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 6 del artículo 17 del real decreto-ley, 
el presente anexo tiene por objeto regular la composición, competencias y 
funcionamiento del Comité Técnico de Inversiones como órgano colegiado 
interministerial de carácter técnico, adscrito al Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo a través de la Secretaría de Estado de Comercio.

2. Composición

El Comité Técnico de Inversiones estará formado por nueve miembros. La 
Presidencia la ostentará la persona titular de la Secretaría de Estado de Comercio, del 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. Las reuniones del Comité Técnico de 
Inversiones deben estar siempre presididas por la Presidenta o la persona que le supla. 
En caso de vacante, ausencia o enfermedad, la Presidenta será sustituida por la 
Vicepresidencia Primera del Comité Técnico de Inversiones.

Serán vocales en el Comité Técnico de Inversiones los siguientes:

a) La persona titular de la Dirección General de Política Comercial, de la Secretaría 
de Estado de Comercio, que será el Vicepresidente Primero del Comité Técnico de 
Inversiones. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, el Vicepresidente Primero será 
sustituido por la Vicepresidenta Segunda del Comité Técnico de Inversiones.

b) La persona titular de la Dirección General de Comercio Internacional e 
Inversiones, de la Secretaría de Estado de Comercio, que será la Vicepresidenta 
Segunda del Comité Técnico de Inversiones.

c) El Director General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, de la 
Secretaría General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa.

d) Dos representantes de la Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la 
Empresa.

e) Un representante de la Secretaría de Estado de Turismo.
f) Un representante de la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales.
g) El Presidente de la Gestora.

Los Vocales del Comité Técnico de Inversiones serán nombrados a propuesta de del 
titular del órgano o entidad representada por la Ministra de Industria, Comercio y 
Turismo, con rango mínimo de subdirector general.

Los Vocales podrán delegar su asistencia e intervención en las sesiones del Comité 
Técnico de Inversiones en otro miembro del mismo.

La Secretaría del Comité Técnico de Inversiones será desempeñada por el 
Presidente de la Gestora.

En caso de vacante, ausencia o enfermedad, el Secretario será sustituido por quien 
designe el propio Comité de entre sus miembros.

Podrá participar en las sesiones del Comité Técnico, con voz, pero sin voto, un 
representante con rango mínimo de Subdirector General designado por los Ministerios 
directamente afectados por los asuntos que se vayan a tratar, cuando así lo solicite el 
Comité Técnico de Inversiones.

3. Competencias del Comité Técnico

El Comité Técnico de Inversiones, como órgano técnico en relación con la gestión del 
Fondo, es el órgano competente para:
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a) Evaluar y, en su caso, otorgar su aprobación a la Gestora para realizar las 
operaciones que aquella haya considerado viables.

b) Analizar y valorar la evolución de las operaciones realizadas con cargo al Fondo, 
tomando, a propuesta de la Gestora, las medidas que se consideraran más adecuadas 
para asegurar la buena marcha del Fondo y el cumplimiento de los objetivos para los que 
el mismo fue creado.

c) Evaluar y, en su caso, otorgar su aprobación para la ejecución de determinadas 
actuaciones en relación con operaciones ya formalizadas que la Gestora considere 
oportuno acometer, entre otras y a título enunciativo y no limitativo, desinversiones, 
quitas y esperas, adhesiones a convenios de acreedores, refinanciaciones, 
reestructuraciones, renegociaciones, reconocimientos de deuda o transacciones 
judiciales o extrajudiciales.

d) Evaluar, y, en su caso, otorgar su aprobación para el sometimiento a arbitraje u 
otro medio de resolución de conflictos las contiendas que se suscitaran respecto de las 
operaciones financiadas con cargo al Fondo, el desistimiento de acciones legales ya 
iniciadas o la renuncia temporal al ejercicio de acciones legales.

e) Proponer al Gobierno, a través de la Dirección General de Política Comercial, 
cualesquiera acciones que se consideraren necesarias a efectos de asegurar el correcto 
funcionamiento del Fondo.

f) Establecer, a propuesta de la Gestora, un marco de apetito por el riesgo, así 
como un procedimiento para su gestión a efectos de asegurar el correcto funcionamiento 
del Fondo y el control de su riesgo.

g) Verificar la correcta aplicación de los criterios de cálculo de la remuneración de la 
Gestora a las disposiciones dictadas por la Ministra de Industria, Comercio y Turismo, así 
como ratificar los pagos de dichas remuneraciones.

h) Solicitar a la Gestora cualquier información necesaria para valorar los riesgos 
que asumiera el Estado, así como determinar la información económico-financiera que 
de forma específica o periódica debiera ser remitida al propio Comité Técnico de 
Inversiones. En general, podrá solicitar cuanta información o documentación sea 
necesaria para el desarrollo de sus funciones de control y seguimiento de las 
operaciones que realice la Gestora con cargo al Fondo

i) En general, realizar el control y seguimiento de las operaciones que realice la 
Gestora con cargo al Fondo, así como ejercer cualquier otra competencia que se derive 
de lo dispuesto en el real decreto-ley.

4. Funciones de la Presidenta

Corresponde a la Presidenta del Comité Técnico de Inversiones:

a) Ostentar la representación del órgano colegiado.
b) Acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias, 

presenciales o a distancia, y la fijación del orden del día, teniendo en cuenta, en su caso, 
las peticiones de los demás miembros, siempre que hayan sido formuladas con la 
suficiente antelación.

c) Proponer el nombramiento de los vocales del Comité Técnico de Inversiones de 
acuerdo con lo establecido en el apartado 2 de este anexo.

d) Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y suspenderlos por 
causas justificadas.

e) Dirimir con su voto los empates, a efectos de adoptar acuerdos.
f) Asegurar el cumplimiento de la normativa que resulte de aplicación en cada 

momento.
g) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del órgano.
h) Facilitar toda la información necesaria para la toma de decisiones.
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5. Derechos y obligaciones de los miembros del Comité Técnico de Inversiones

Corresponde a los miembros del Comité Técnico:

a) Recibir, con una antelación mínima de dos días, la convocatoria conteniendo el 
orden del día de las reuniones, así como la información sobre los temas que figuren en el 
orden del día.

b) Participar en los debates de las sesiones.
c) Ejercer su derecho al voto y formular su voto particular, así como expresar el 

sentido de su voto y los motivos que lo justifican.
d) Formular ruegos y preguntas.
e) Obtener la información precisa para cumplir las funciones asignadas.
f) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición.

6. El Secretario

Corresponderá al Secretario velar por la legalidad formal y material de las 
actuaciones del órgano colegiado, certificar las actuaciones del mismo y garantizar que 
los procedimientos y reglas de constitución y adopción de acuerdos son respetadas.

Particularmente, le corresponderá:

a) Asistir a las reuniones.
b) Efectuar la convocatoria de las sesiones del órgano por orden de la Presidenta, 

así como las citaciones a los miembros del mismo.
c) Recibir los actos de comunicación de los miembros con el órgano, sean 

notificaciones, peticiones de datos, rectificaciones o cualquiera otra clase de escritos de 
los que deba tener conocimiento.

d) Preparar el despacho de los asuntos, redactar y autorizar las actas de las 
sesiones.

e) Expedir certificaciones de las consultas y acuerdos aprobados.
f) Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de Secretario.

7. Funcionamiento

1. El Comité Técnico de Inversiones se podrá constituir, convocar, celebrar sus 
sesiones, adoptar acuerdos y remitir actas tanto de forma presencial como a distancia.

2. Salvo que no resulte posible, las convocatorias serán remitidas a los miembros 
del órgano colegiado a través de medios electrónicos, haciendo constar en la misma el 
orden del día junto con la documentación necesaria para su deliberación, las condiciones 
en las que se va a celebrar la sesión, el sistema de conexión. A las sesiones del Comité 
Técnico de Inversiones podrán ser convocadas las personas señaladas por la Gestora 
que hayan intervenido en el análisis, valoración o seguimiento de las operaciones.

3. Para la válida constitución del Comité Técnico de Inversiones, a efectos de la 
celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la asistencia, 
presencial o a distancia, por si o mediante representante, de la Presidenta, del Secretario 
y de, al menos la mitad de los Vocales.

Cuando estuvieran reunidos, de manera presencial o a distancia, todos los miembros 
del Comité Técnico de Inversiones, éstos podrán constituirse válidamente como órgano 
colegiado para la celebración de sesiones, deliberaciones y adopción de acuerdos sin 
necesidad de convocatoria previa cuando así lo decidan por unanimidad.

En las sesiones que se celebren a distancia, los miembros del Comité Técnico de 
Inversiones y su Secretario podrán encontrarse en distintos lugares siempre y cuando se 
asegure por medios electrónicos su identidad o la de sus representantes, el contenido de 
sus manifestaciones, el momento en que éstas se producen, así como la interactividad e 
intercomunicación entre ellos en tiempo real y la disponibilidad de los medios durante la 
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sesión. Entre otros, se considerarán incluidos entre los medios electrónicos válidos los 
telefónicos, el correo electrónico, las audioconferencias y las videoconferencias.

4. Los acuerdos serán adoptados por mayoría simple de votos, siendo dirimente, en 
caso de empate, el voto de quien presida la reunión. Cuando se asista a distancia, los 
acuerdos se entenderán adoptados en el lugar donde esté ubicada la presidencia.

5. Cuando los miembros del órgano voten en contra o se abstengan, quedarán 
exentos de la responsabilidad que, en su caso, pueda derivarse de los acuerdos.

6. De cada sesión que celebre el órgano colegiado se levantará acta por el 
Secretario, que especificará necesariamente los asistentes, el orden del día de la 
reunión, las circunstancias del lugar y tiempo en que se ha celebrado, así como el 
contenido de los acuerdos adoptados.

7. El acta de cada sesión podrá aprobarse en la misma reunión o en la inmediata 
siguiente. El Secretario elaborará el acta y lo remitirá a través de medios electrónicos, a 
los miembros del órgano colegiado, quienes podrán manifestar por los mismos medios 
su conformidad o reparos al texto.

8. El Comité Técnico podrá establecer su propio reglamento interno de 
funcionamiento

8. Impacto presupuestario

La creación del Comité Técnico de Inversiones no supondrá incremento alguno del 
gasto público.

Los miembros del Comité Técnico de Inversiones no percibirán remuneración ni dieta 
alguna por su pertenencia al Comité.

9. Duración y disolución

El Comité Técnico de Inversiones se crea por tiempo indefinido.
No obstante, se disolverá:

a) Al tiempo de la extinción y completa liquidación del Fondo.
b) Por acuerdo del Consejo de Ministros.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DEL INTERIOR
9349 Orden INT/552/2021, de 4 de junio, por la que se modifica la Orden 

INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se modifican los criterios para la 
aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles desde 
terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen por 
razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria 
ocasionada por la COVID-19.

La Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se modifican los criterios para la 
aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles desde terceros 
países a la Unión Europea y países asociados Schengen por razones de orden público y 
salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, incluye un 
listado de terceros países cuyos residentes quedan exentos de las restricciones de viaje 
a España, así como un conjunto de categorías específicas de personas también exentas 
de esas restricciones, independientemente de su lugar de procedencia. El momento 
actual recomienda la introducción de un tercer criterio, relacionado con la vacunación.

Al mismo tiempo, se aprovecha la modificación de la citada orden ministerial para 
realizar ciertas precisiones sobre la categoría de estudiantes –exenta de restricciones– y 
para evitar posibles confusiones en la interpretación de las restricciones reforzadas 
aplicables a terceros países para cuya procedencia el Ministerio de Sanidad obliga a 
cuarentena, y que no deben afectar a los beneficiarios del derecho a la libre circulación.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se 
modifican los criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no 
imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países asociados 
Schengen por razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis 
sanitaria ocasionada por la COVID-19.

El artículo 1 de la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se modifican los 
criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles 
desde terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen por razones de 
orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por la 
COVID-19, queda redactado como sigue:

«Artículo 1. Criterios aplicables para denegar la entrada por razones de orden 
público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por la 
COVID-19.

1. A efectos de lo establecido en los artículos 6.1.e) y 14 del Reglamento 
(UE) 2016/399 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2016, por 
el que se establece un Código de normas de la Unión para el cruce de personas 
por las fronteras (Código de fronteras Schengen), será sometida a denegación de 
entrada, por motivos de orden público o salud pública, toda persona nacional de 
un tercer país, salvo que pertenezca a una de las siguientes categorías:

a) Residentes habituales en la Unión Europea, Estados asociados Schengen, 
Andorra, Mónaco, El Vaticano (Santa Sede) o San Marino que se dirijan a ese 
país, acreditándolo documentalmente.

b) Titulares de un visado de larga duración expedido por un Estado miembro 
o Estado asociado Schengen que se dirijan a ese país.
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c) Profesionales de la salud, incluidos investigadores sanitarios, y 
profesionales del cuidado de mayores que se dirijan o regresen de ejercer su 
actividad laboral.

d) Personal de transporte, marinos y el personal aeronáutico necesario para 
llevar a cabo las actividades de transporte aéreo.

e) Personal diplomático, consular, de organizaciones internacionales, 
militares, de protección civil y miembros de organizaciones humanitarias, en el 
ejercicio de sus funciones.

f) Estudiantes que realicen sus estudios en los Estados miembros o Estados 
asociados Schengen y que dispongan del correspondiente permiso o visado para 
estancia de larga duración, siempre que se dirijan al país donde cursan sus 
estudios, y que la entrada se produzca durante el curso académico o los 15 días 
previos. Si el destino es España y la duración de la estancia es de hasta 90 días, 
se deberá acreditar que los estudios se realizan en un centro de enseñanza 
autorizado en España, inscrito en el correspondiente registro administrativo, 
siguiendo durante esta fase un programa de tiempo completo y presencial, y que 
conduzca a la obtención de un título o certificado de estudios.

g) Trabajadores altamente cualificados cuya labor sea necesaria y no pueda 
ser pospuesta o realizada a distancia, incluyendo los participantes en pruebas 
deportivas de alto nivel que tengan lugar en España. Estas circunstancias se 
deberán justificar documentalmente.

h) Personas que viajen por motivos familiares imperativos debidamente 
acreditados.

i) Personas que acrediten documentalmente motivos de fuerza mayor o 
situación de necesidad, o cuya entrada se permita por motivos humanitarios.

j) Residentes en los terceros países que figuran en el anexo siempre que 
procedan directamente de ellos, hayan transitado exclusivamente por otros países 
incluidos en la lista o hayan realizado únicamente tránsitos internacionales en 
aeropuertos situados en países que no constan en el anexo. En el caso de los 
residentes en China, la Región Administrativa Especial (RAE) de Hong Kong y la 
RAE de Macao, queda pendiente de verificar la reciprocidad.

k) Personas provistas de un certificado de vacunación que el Ministerio de 
Sanidad reconozca con este fin, previa comprobación por las autoridades 
sanitarias, así como los menores acompañantes a los que el Ministerio de Sanidad 
extienda los efectos.

Será sometida a denegación de entrada por motivos de salud pública toda 
persona nacional de un tercer país, incluso si pertenece a una de las categorías 
anteriores que, previa comprobación por las autoridades sanitarias, no cumpla los 
requisitos de control sanitario para la COVID-19 que establezca el Ministerio de 
Sanidad.

Cuando se trate de personas llegadas a cualquier aeropuerto situado en el 
Reino de España, con o sin escalas intermedias, en vuelos desde aeropuertos 
situados en terceros países, a las que se someta a cuarentena por Orden del 
Ministerio de Sanidad, mientras esa orden esté en vigor, sólo serán de aplicación 
las excepciones recogidas en las letras d), e) e i), salvo que se trate de personas 
residentes en España o en Andorra, o cónyuges de ciudadanos españoles o 
parejas con la que éstos mantengan una unión análoga a la conyugal inscrita en 
un registro público, o aquellos ascendientes y descendientes que vivan a su cargo, 
siempre que viajen con o para reunirse con el ciudadano español.

2. Con el fin de no tener que recurrir al procedimiento administrativo de 
denegación de entrada en los casos previstos en el apartado anterior, se 
colaborará con los transportistas y las autoridades de los Estados vecinos al 
objeto de que no se permita el viaje.
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3. Lo dispuesto en los apartados anteriores no será de aplicación en la 
frontera terrestre con Andorra ni en el puesto de control de personas con el 
territorio de Gibraltar.

4. Los tránsitos aeroportuarios que no impliquen cruce de frontera exterior no 
se verán modificados por lo dispuesto en esta orden.

5. Todo lo anterior ha de entenderse sin perjuicio de lo dispuesto en la 
normativa española y de la Unión Europea sobre protección internacional».

Disposición final única. Efectos.

Esta orden surtirá efectos desde las 00:00 horas del 7 de junio de 2021.

Madrid, 4 de junio de 2021.–El Ministro del Interior, Fernando Grande-Marlaska 
Gómez.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DEL INTERIOR
10510 Orden INT/647/2021, de 23 de junio, por la que se modifica la Orden 

INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se modifican los criterios para la 
aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles desde 
terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen por 
razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria 
ocasionada por la COVID-19.

La Recomendación (UE) 2020/912 del Consejo, de 30 de junio, sobre la restricción 
temporal de los viajes no esenciales a la Unión Europea y el posible levantamiento de 
dicha restricción, estableció un listado de terceros países cuyos residentes quedaban 
exentos de las restricciones de viaje a la Unión Europea, así como un conjunto de 
categorías específicas de personas también exentas de esas restricciones, 
independientemente de su lugar de procedencia. Esta Recomendación ha sido 
modificada en sucesivas ocasiones para ir adaptando el listado de terceros países a las 
circunstancias epidemiológicas.

La Recomendación del Consejo y sus modificaciones son aplicadas en España 
mediante la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se modifican los criterios para 
la aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles desde terceros 
países a la Unión Europea y países asociados Schengen por razones de orden público y 
salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, con sus 
sucesivas prórrogas y modificaciones.

El 18 de junio ha sido aprobada una modificación de la Recomendación del Consejo 
de la Unión Europea con el fin de incluir a Albania, Líbano, República de Macedonia del 
Norte, Serbia, Taiwán y Estados Unidos de América en el listado de países, regiones 
administrativas especiales y entidades y autoridades territoriales cuyos residentes están 
exentos de restricciones, además de retirar la condición de reciprocidad a Hong Kong y 
Macao, ya presentes en la lista.

Sobre la base de lo anterior se modifica la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, para 
para responder a las novedades arriba indicadas.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se 
modifican los criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no 
imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países asociados 
Schengen por razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis 
sanitaria ocasionada por la COVID-19.

La Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se modifican los criterios para la 
aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles desde terceros 
países a la Unión Europea y países asociados Schengen por razones de orden público y 
salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, queda 
modificada como sigue:

Uno. La letra j) del apartado 1 del artículo 1 queda redactada de la siguiente forma:

«j) Residentes en los terceros países, regiones administrativas especiales y 
entidades y autoridades territoriales que figuran en el anexo siempre que procedan 
directamente de ellos, hayan transitado exclusivamente por otros países incluidos 
en la lista o hayan realizado únicamente tránsitos internacionales en aeropuertos 
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situados en países que no constan en el anexo. En el caso de los residentes en 
China, queda pendiente de verificar la reciprocidad.»

Dos. El anexo queda como sigue:

«Terceros países, regiones administrativas especiales y demás entidades y 
autoridades territoriales cuyos residentes no se ven afectados por la restricción 
temporal de viajes no imprescindibles a la UE a través de las fronteras exteriores 
en los términos recogidos en esta orden:

I. Estados

1. Albania.
2. Australia.
3. Israel.
4. Japón.
5. Líbano.
6. Nueva Zelanda.
7. República de Macedonia del Norte.
8. Ruanda.
9. Serbia.
10. Singapur.
11. Corea del Sur.
12. Tailandia.
13. Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.
14. Estados Unidos de América.
15. China.

II. Regiones administrativas especiales de la República Popular China

RAE de Hong Kong.
RAE de Macao.

III. Entidades y autoridades territoriales no reconocidas como Estados por al 
menos un Estado miembro

Taiwán.»

Disposición final única. Efectos.

Esta orden surtirá efectos desde su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 23 de junio de 2021.–El Ministro del Interior, Fernando Grande-Marlaska 
Gómez.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DEL INTERIOR
10746 Orden INT/677/2021, de 28 de junio, por la que se modifica la Orden

INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se modifican los criterios para la 
aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles desde 
terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen por 
razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria 
ocasionada por la COVID-19.

La Recomendación (UE) 2020/912 del Consejo, de 30 de junio, sobre la restricción 
temporal de los viajes no esenciales a la Unión Europea y el posible levantamiento de 
dicha restricción, estableció un listado de terceros países cuyos residentes quedaban 
exentos de las restricciones de viaje a la Unión Europea, así como un conjunto de 
categorías específicas de personas también exentas de esas restricciones, 
independientemente de su lugar de procedencia. Esta Recomendación ha sido 
modificada en sucesivas ocasiones para ir adaptando el listado de terceros países a las 
circunstancias epidemiológicas o para realizar determinados ajustes en los criterios 
aplicados.

La Recomendación del Consejo y sus modificaciones son aplicadas en España 
mediante la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se modifican los criterios para 
la aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles desde terceros 
países a la Unión Europea y países asociados Schengen por razones de orden público y 
salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, con sus 
sucesivas prórrogas y modificaciones.

Los efectos de la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, finalizan el 30 de junio de 2021 
a las 24:00. Procede, por tanto, prorrogarlos de nuevo, en esta ocasión hasta el 31 de 
julio a las 24:00.

Mediante la Orden INT/484/2021, de 19 de mayo, se incluyó en el anexo de la Orden 
INT/657/2020, de 17 de julio, a Japón y al Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, dado que estaba terminando de tramitarse una modificación de la Recomendación 
del Consejo que, según los nuevos criterios cuantitativos, permitiría al Consejo adoptar 
una decisión subsiguiente para incluir a ambos países en el anexo I de dicha 
Recomendación, de la cual deriva el anexo de nuestra orden. No obstante, al contrario 
de lo que ocurrió con Japón, esta última decisión nunca llegó a adoptarse en lo 
concerniente al Reino Unido, dado que los datos cualitativos –en concreto los relativos a 
la presencia de las variantes del virus– no se consideraron favorables. Con el fin de que, 
al menos, sean aplicables al Reino Unido determinados requisitos sanitarios que 
establezca el Ministerio de Sanidad para los países que no se encuentran en el anexo de 
la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, se le elimina del anexo y se realiza una mención 
especial en la letra k) del artículo 1.1.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Modificación de la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se 
modifican los criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no 
imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países asociados 
Schengen por razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis 
sanitaria ocasionada por la COVID-19.

La Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se modifican los criterios para la 
aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles desde terceros 
países a la Unión Europea y países asociados Schengen por razones de orden público y 
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salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, queda 
modificada como sigue:

Uno. Se da una nueva redacción a la letra k) del artículo 1.1, que queda redactada 
del siguiente modo:

«k) Personas provistas de un certificado de vacunación que el Ministerio de 
Sanidad reconozca con este fin, previa comprobación por las autoridades 
sanitarias, así como los menores acompañantes a los que el Ministerio de Sanidad 
extienda los efectos. En el caso de las personas residentes en el Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte que procedan directamente de él, además del 
certificado de vacunación, serán considerados válidos también los certificados de 
diagnóstico reconocidos para este fin por el Ministerio de Sanidad en el apartado 
séptimo 1 de la Resolución de 4 de junio de 2021, de la Dirección General de 
Salud Pública, relativa a los controles sanitarios a realizar en los puntos de 
entrada de España.»

Dos. La disposición final única queda redactada del siguiente modo:

«Esta orden surtirá efectos desde las 24:00 horas del 22 de julio de 2020 hasta 
las 24:00 horas del 31 de julio de 2021, sin perjuicio de su eventual modificación 
para responder a un cambio de circunstancias o a nuevas recomendaciones en el 
ámbito de la Unión Europea.»

Tres. El anexo queda redactado del siguiente modo:

«Terceros países, regiones administrativas especiales y demás entidades y 
autoridades territoriales cuyos residentes no se ven afectados por la restricción 
temporal de viajes no imprescindibles a la UE a través de las fronteras exteriores 
en los términos recogidos en esta orden:

I. Estados:

1. Albania.
2. Australia.
3. Israel.
4. Japón.
5. Líbano.
6. Nueva Zelanda.
7. República de Macedonia del Norte.
8. Ruanda.
9. Serbia.
10. Singapur.
11. Corea del Sur.
12. Tailandia.
13. Estados Unidos de América.
14. China.

II. Regiones administrativas especiales de la República Popular China:

RAE de Hong Kong.
RAE de Macao.

III. Entidades y autoridades territoriales no reconocidas como Estados por al 
menos un Estado miembro de la Unión Europea:

Taiwán.»
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Disposición final única. Efectos.

Esta orden surtirá efectos desde las 24:00 horas del 22 de julio de 2020 hasta 
las 24:00 horas del 31 de julio de 2021, sin perjuicio de su eventual modificación para 
responder a un cambio de circunstancias o a nuevas recomendaciones en el ámbito de 
la Unión Europea, excepto la modificación del anexo y lo dispuesto en el segundo 
párrafo de la letra k) del apartado 1 del artículo 1, cuyos efectos se producirán a las 72 
horas contadas a partir de las 00:00 horas del día de su publicación.

Madrid, 28 de junio de 2021.–El Ministro del Interior, Fernando Grande-Marlaska 
Gómez.
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y FUNCIÓN PÚBLICA
9617 Resolución de 19 de mayo de 2021, de la Secretaría General de 

Coordinación Territorial, por la que se publica el Acuerdo de la Comisión 
Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Generalitat, en 
relación con el Decreto-ley 14/2020, de 7 de agosto, de medidas para 
acelerar la implantación de instalaciones para el aprovechamiento de las 
energías renovables por la emergencia climática y la necesidad de la urgente 
reactivación económica.

Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de 
octubre, del Tribunal Constitucional, modificado por la Ley Orgánica 1/2000, de 7 de 
enero, esta Secretaría General dispone la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
del Acuerdo que se transcribe como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 19 de mayo de 2021.–La Secretaria General de Coordinación Territorial, 
Miryam Álvarez Páez.

ANEXO

Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del 
Estado-Generalitat en relación con el Decreto-Ley 14/2020, de 7 de agosto, del 

Consell, de medidas para acelerar la implantación de instalaciones para el 
aprovechamiento de las energías renovables por la emergencia climática y la 

necesidad de la urgente reactivación económica

I. De conformidad con las negociaciones previas celebradas por el Grupo de trabajo 
constituido por Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General 
del Estado-Generalitat Valencia para el estudio y propuesta de solución de las 
discrepancias manifestadas en relación con los artículos 4, 5 (apartados 3 y 24), 6 
(apartados 5 y 6), 11,12, 22, 27, 30.2.f), 37, 38, 40, 41 y la disposición transitoria 
segunda (apartados 2 y 3) del Decreto-Ley 14/2020, de 7 de agosto, del Consell, de 
medidas para acelerar la implantación de instalaciones para el aprovechamiento de las 
energías renovables por la emergencia climática y la necesidad de la urgente 
reactivación económica, ambas partes consideran solventadas las mismas con arreglo a 
los siguientes compromisos:

a) En relación con el artículo 4.3, por el que se añade la disposición adicional 
novena a la Ley 6/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de prevención, calidad y control 
ambiental de actividades en la Comunitat Valenciana, ambas partes entienden que el 
mismo ha de interpretarse sin perjuicio de la aplicación de la normativa básica en materia 
de evaluación de impacto ambiental.

b) Ambas partes entienden que, la recta interpretación de lo dispuesto en los 
artículos 4, 5.3, 5.24, 11, 12, 22, 27, 40, 41, y disposición transitoria segunda de la Ley 
objeto del presente Acuerdo, requiere considerar que los mismos se refieren al ámbito de 
desarrollo normativo competencia de la Comunidad Autónoma, y por tanto, a los 
proyectos de centrales fotovoltaicas y parques eólicos cuya autorización corresponda a 
los órganos competentes de la Generalitat, como resulta además de lo dispuesto 
específicamente en el artículo 7 y de la rúbrica del Título III de la Ley para los 
artículos 11, 12, 22 y 27, así como de los propios ámbitos de aplicación de las normas 
legales y reglamentarias modificadas por el Decreto-Ley 14/2020 ubicadas fuera de este 
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Título a las que se refieren el resto de artículos relacionados, y así se dispondrá en el 
desarrollo reglamentario de la Ley expresamente.

c) Con respecto del artículo 5.3, por el que se introduce un nuevo artículo 2 bis.1, 
primer guion, en el Decreto 88/2005, de 29 de abril, del Consell de la Generalitat, por el 
que se establecen los procedimientos de autorización de instalaciones de producción, 
transporte y distribución de energía eléctrica que son competencia de la Generalitat, 
ambas partes entienden que la recta aplicación del mismo requiere su interpretación de 
acuerdo con la legislación básica estatal, y en especial, con lo dispuesto en el 
artículo 53.3 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, que delimita de 
forma tasada los supuestos en los que cabe excluir del régimen de autorización 
administrativa regulado por la normativa del sector eléctrico determinadas instalaciones 
eléctricas, y entre ellas, las de autoconsumo en los supuestos expresamente previstos 
en dicho artículo 53.3 y su desarrollo reglamentario básico estatal (en particular el Real 
Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones administrativas, 
técnicas y económicas del autoconsumo de energía eléctrica), y así se dispondrá en el 
desarrollo reglamentario de la Ley expresamente.

d) En cuanto a los artículos 40, 41 y la disposición transitoria segunda, por cuanto 
se refieren a la información y publicidad sobre la capacidad de las redes de distribución 
de energía eléctrica radicadas en la Comunitat Valenciana, a la información y publicidad 
relativas a los procedimientos de acceso a las redes de distribución de energía eléctrica 
de las instalaciones de producción de energía eléctrica y al inicio del cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el Título IV sobre mejora y publicidad de la información 
relativa a las redes distribución de energía eléctrica radicadas en la Comunitat 
Valenciana, respectivamente, ambas partes entienden que la competencia para regular 
la obligación de publicidad y transparencia de la información relevante para el acceso y 
conexión corresponde a la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
(CNMC) al disponerlo así el artículo 33.11 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
Sector Eléctrico. En consecuencia, la Generalitat se compromete a promover la 
correspondiente iniciativa legislativa de tal forma que los citados preceptos se refieran 
exclusivamente a obligaciones de información para con la Generalitat en aquello que 
resulte procedente para el ejercicio de sus competencias, y con salvaguarda de lo 
dispuesto en el referido artículo 33.1 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico.

e) En relación con los artículos 30.2.f) y 38, sobre el contenido y condicionado de la 
resolución del procedimiento integrado y sobre el canon por uso y aprovechamiento del 
suelo no urbanizable con destino municipal, respectivamente, ambas partes entienden 
que la naturaleza de dicho canon es en efecto la de una prestación patrimonial de 
carácter público no tributaria, sin que pueda entenderse por tanto como un tributo de 
carácter local.

II. En razón del acuerdo alcanzado, ambas partes consideran resueltas las 
discrepancias manifestadas y concluida la controversia planteada.

III. Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional a los efectos previstos en el 
artículo 33.2 de la Ley Orgánica 2/1979 de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, así 
como publicar este acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diari Oficial de la 
Generalitat Valenciana».
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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y FUNCIÓN PÚBLICA
9619 Resolución de 19 de mayo de 2021, de la Secretaría General de 

Coordinación Territorial, por la que se publica el Acuerdo de la Comisión 
Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en relación con el Decreto-ley 3/2021, de 3 de 
marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Administración 
Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de 
octubre, del Tribunal Constitucional, modificado por la Ley Orgánica 1/2000, de 7 de 
enero, esta Secretaría General dispone la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
del Acuerdo que se transcribe como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 19 de mayo de 2021.–La Secretaria General de Coordinación Territorial, 
Miryam Álvarez Páez.

ANEXO

Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del 
Estado-Comunidad Autónoma de Extremadura en relación con el Decreto-

ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad 
Autónoma de Extremadura ha adoptado el siguiente Acuerdo:

1.º Iniciar negociaciones para resolver las discrepancias manifestadas en relación 
con los artículos 17, 20, 24, 30, 35 y la disposición adicional segunda del Decreto-
ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.

2.º Designar un Grupo de Trabajo para proponer a la Comisión Bilateral de 
Cooperación la solución que proceda.

3.º Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional a los efectos previstos en el 
artículo 33.2 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, así 
como insertar el presente Acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Diario 
Oficial de Extremadura».

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 137 Miércoles 9 de junio de 2021 Sec. III.   Pág. 70353

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
96

19
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X

167



III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y FUNCIÓN PÚBLICA
10330 Resolución de 7 de junio de 2021, de la Secretaría General de Coordinación 

Territorial, por la que se publica el Acuerdo de la Comisión Bilateral de 
Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Autónoma de 
Canarias, en relación con el Decreto-ley 4/2021, de 31 de marzo, de medidas 
urgentes para la agilización administrativa y la planificación, gestión y control 
de los Fondos procedentes del Instrumento Europeo de Recuperación 
denominado «Next Generation EU», en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Canarias y por el que se establecen medidas tributarias en el Impuesto 
General Indirecto Canario para la lucha contra la COVID-19.

Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de 
octubre, del Tribunal Constitucional, modificado por la Ley Orgánica 1/2000, de 7 de 
enero, esta Secretaría General dispone la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
del Acuerdo que se transcribe como anexo a la presente Resolución.

Madrid, 7 de junio de 2021.–La Secretaria General de Coordinación Territorial, 
Miryam Álvarez Páez.

ANEXO

Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del 
Estado-Comunidad Autónoma de Canarias en relación con el Decreto-Ley 4/2021, 

de 31 de marzo, de medidas urgentes para la agilización administrativa y la 
planificación, gestión y control de los Fondos procedentes del Instrumento 

Europeo de Recuperación denominado «Next Generation EU», en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Canarias y por el que se establecen medidas tributarias 

en el Impuesto General Indirecto Canario para la lucha contra la COVID-19

La Comisión Bilateral de Cooperación Administración General del Estado-Comunidad 
Autónoma de Canarias ha adoptado el siguiente Acuerdo:

1. Iniciar negociaciones para resolver las discrepancias manifestadas en relación 
con los artículos 16, 28, 30, 38, 41 y la disposición final primera del Decreto-Ley 4/2021, 
de 31 de marzo, de medidas urgentes para la agilización administrativa y la planificación, 
gestión y control de los Fondos procedentes del Instrumento Europeo de Recuperación 
denominado «Next Generation EU», en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Canarias y por el que se establecen medidas tributarias en el Impuesto General Indirecto 
Canario para la lucha contra la COVID-19.

2. Designar un grupo de trabajo para proponer a la Comisión Bilateral de 
Cooperación la solución que proceda.

3. Comunicar este Acuerdo al Tribunal Constitucional, a los efectos previstos en el 
artículo 33.2 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, así 
como insertar el presente Acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín 
Oficial de Canarias».
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA,
RELACIONES CON LAS CORTES Y MEMORIA DEMOCRÁTICA

9235 Resolución de 31 de mayo de 2021, de la Subsecretaría, por la que se 
publica la Resolución de 24 de mayo de 2021, conjunta de la Secretaría de 
Estado de Educación y la Secretaría General de Universidades, por la que 
establecen nuevas adaptaciones de la evaluación de Bachillerato para el 
acceso a la Universidad a las necesidades y situación de los centros 
españoles situados en el exterior del territorio nacional, los programas 
educativos en el exterior, los programas internacionales, el alumnado 
procedente de sistemas educativos extranjeros y las enseñanzas a distancia, 
en el curso 2020-2021, derivadas de la situación sanitaria ocasionada por la 
pandemia producida por el COVID-19 y las medidas adoptadas para 
contenerla por las autoridades de sus respectivos países.

El Secretario de Estado de Educación y el Secretario General de Universidades, han 
suscrito, con fecha 24 de mayo de 2021, una Resolución conjunta por la que establecen 
nuevas adaptaciones de la evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad a 
las necesidades y situación de los centros españoles situados en el exterior del territorio 
nacional, los programas educativos en el exterior, los programas internacionales, el 
alumnado procedente de sistemas educativos extranjeros y las enseñanzas a distancia, 
en el curso 2020-2021, derivadas de la situación sanitaria ocasionada por la pandemia 
producida por el COVID-19 y las medidas adoptadas para contenerla por las autoridades 
de sus respectivos países.

Para general conocimiento, dispongo su publicación como anexo a la presente 
Resolución.

Madrid, 31 de mayo de 2021.–El Subsecretario de la Presidencia, Relaciones con las 
Cortes y Memoria Democrática, Antonio J. Hidalgo López.

ANEXO

Resolución conjunta de la Secretaría de Estado de Educación y la Secretaría 
General de Universidades, por la que establecen nuevas adaptaciones de la 

evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad a las necesidades y 
situación de los centros españoles situados en el exterior del territorio nacional, 

los programas educativos en el exterior, los programas internacionales, el 
alumnado procedente de sistemas educativos extranjeros y las enseñanzas a 

distancia, en el curso 2020-2021, derivadas de la situación sanitaria ocasionada 
por la pandemia producida por el COVID-19 y las medidas adoptadas para 

contenerla por las autoridades de sus respectivos países

La crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, reconocida como pandemia global 
por la Organización Mundial de la Salud, ha dado lugar en todo el mundo a un alto riesgo 
de contagio de la población y, por ello, ha hecho necesaria la adopción de medidas 
sanitarias excepcionales en la mayoría de los países, que han tenido y tienen aún una 
importante incidencia en muy diversos ámbitos, entre los cuales se incluye el educativo. 
Pese a la progresiva disminución de la propagación del virus como consecuencia de los 
avances científicos, la situación dista de ser estable, ya que varía considerablemente 
tanto en el tiempo como en el espacio geográfico, lo cual determina la existencia de 
importantes diferencias entre unos países y otros.
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Teniendo en cuenta esta circunstancia y la imposibilidad de predecir los escenarios 
posibles, se dictó la Orden PCM/2/2021, de 11 de enero, por la que se determinan las 
características, el diseño y el contenido de la evaluación de Bachillerato para el acceso a 
la Universidad, y las fechas máximas de realización y de resolución de los 
procedimientos de revisión de las calificaciones obtenidas, en el curso 2020-2021. En el 
artículo 12 de dicha orden se establece que las Administraciones educativas, teniendo 
en cuenta la situación de emergencia de salud pública ocasionada por la COVID-19, 
velarán por que se arbitren los procedimientos necesarios para garantizar su normal 
celebración en las fechas previstas, con independencia de las medidas excepcionales 
que pudieran estar implantadas en ese momento en sus respectivos territorios.

Una vez acordadas las disposiciones de aplicación al alumnado que ha cursado sus 
estudios en centros ubicados en nuestro país, el Secretario de Estado de Educación y el 
Secretario General de Universidades, haciendo uso de la facultad que les otorga la 
disposición adicional única de la citada Orden PCM/2/2021, de 11 de enero, para adaptar 
la aplicación de las normas relativas a la evaluación de Bachillerato para el acceso a la 
Universidad a las necesidades y situación de los centros y programas educativos en el 
exterior, los programas internacionales y los alumnos procedentes de sistemas 
educativos extranjeros, de las personas adultas y de las enseñanzas a distancia, han 
dictado la Resolución de 7 de abril de 2021, conjunta de la Secretaría de Estado de 
Educación y de la Secretaría General de Universidades, por la que se establecen las 
adaptaciones de la evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad a las 
necesidades y situación de los centros españoles situados en el exterior del territorio 
nacional, los programas educativos en el exterior, los programas internacionales, el 
alumnado procedente de sistemas educativos extranjeros y las enseñanzas a distancia, 
en el curso 2020-2021.

En la disposición adicional única de la citada resolución, en referencia a la 
adaptación del procedimiento de realización de las pruebas a las condiciones sanitarias, 
se establece que los órganos responsables de la realización material de las pruebas, 
teniendo en cuenta la situación generada por la evolución de la pandemia ocasionada 
por el COVID-19, velarán por que se dispongan los procedimientos necesarios para 
garantizar su normal celebración en las fechas previstas, con independencia de las 
medidas excepcionales que pudieran estar implantadas en ese momento en los 
respectivos lugares de celebración de las mismas.

Teniendo en cuenta lo anterior y a la vista de los datos que con relación a la 
pandemia siguen presentando determinados países en los que reside alumnado al que 
debe garantizarse el derecho a concurrir a estas pruebas, procede ahora dictar una 
nueva resolución para adaptar las condiciones materiales de realización de la prueba en 
dichos países, teniendo en cuenta la seguridad sanitaria y las medidas dictadas por sus 
respectivos gobiernos, y con el objeto prioritario de garantizar al alumnado inscrito que 
resida en ellos la posibilidad de optar en condiciones de igualdad a la elección de plazas 
universitarias.

Por todo ello, en virtud de lo establecido en la disposición adicional única de la Orden 
PCM/2/2021, de 11 de enero, antes mencionada y de conformidad con lo dispuesto en la 
disposición adicional primera del Real Decreto 310/2016, de 29 de julio, por el que se 
regulan las evaluaciones finales de Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato, 
resolvemos:

Uno. Ámbito de aplicación.

La presente resolución será de aplicación exclusiva a las pruebas a las que se refiere 
la Resolución de 7 de abril de 2021, conjunta de la Secretaría de Estado de Educación y 
de la Secretaría General de Universidades, por la que se establecen las adaptaciones de 
la evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad a las necesidades y 
situación de los centros españoles situados en el exterior del territorio nacional, los 
programas educativos en el exterior, los programas internacionales, el alumnado 
procedente de sistemas educativos extranjeros y las enseñanzas a distancia, en el 
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curso 2020-2021, cuando dichas pruebas deban celebrarse en un país extranjero que 
tenga implantadas medidas sanitarias excepcionales que impidan la realización de las 
pruebas en las condiciones habituales de presencialidad.

Dos. Establecimiento, con carácter excepcional, de procedimientos alternativos de 
realización de las pruebas.

Cuando las pruebas deban tener lugar en países en los cuales estén en vigor 
medidas sanitarias excepcionales dictadas por sus autoridades que impidan su 
realización material en las condiciones habituales de presencialidad dentro del plazo 
previsto, los órganos responsables podrán, en ejercicio de sus competencias, establecer 
para la totalidad del alumnado inscrito en dichas pruebas un procedimiento virtual y fiable 
para su realización. En caso de que no se establezca un procedimiento virtual deberá en 
todo caso garantizarse la realización de las pruebas presenciales en condiciones de 
seguridad conforme a la normativa vigente, pudiendo justificadamente modificarse las 
condiciones habituales de presencialidad.

El anterior procedimiento deberá en todo caso observar lo dispuesto en la Orden 
PCM/2/2021, de 11 de enero, por la que se determinan las características, el diseño y el 
contenido de la evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad, y las fechas 
máximas de realización y de resolución de los procedimientos de revisión de las 
calificaciones obtenidas en el curso 2020-2021 y las adaptaciones establecidas mediante 
la Resolución 7 de abril de 2021, conjunta de la Secretaría de Estado de Educación y la 
Secretaría General de Universidades, por la que se establecen las adaptaciones de la 
evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad a las necesidades y situación 
de los centros españoles situados en el exterior del territorio nacional, los programas 
educativos en el exterior, los programas internacionales, el alumnado procedente de 
sistemas educativos extranjeros y las enseñanzas a distancia, en el curso 2020-2021.

Tres. Eficacia de la resolución.

La presente resolución producirá efectos a partir del día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

El Secretario de Estado de Educación, Alejandro Tiana Ferrer.–El Secretario General 
de Universidades, José Manuel Pingarrón Carrazón.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA,
RELACIONES CON LAS CORTES Y MEMORIA DEMOCRÁTICA

9281 Orden PCM/545/2021, de 2 de junio, por la que se publica el Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 1 de junio de 2021, por el que se prorroga el 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de febrero de 2021, por el que se 
establecen medidas excepcionales para limitar la propagación y el contagio 
por el COVID-19, mediante la limitación de los vuelos entre la República 
Federativa de Brasil y la República de Sudáfrica y los aeropuertos españoles.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 1 de junio de 2021, a propuesta de la 
Ministra de Sanidad y del Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, ha 
adoptado un Acuerdo por el que se prorroga el Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de 
febrero de 2021, por el que se establecen medidas excepcionales para limitar la 
propagación y el contagio por el COVID-19, mediante la limitación de los vuelos entre la 
República Federativa de Brasil y la República de Sudáfrica y los aeropuertos españoles.

Para general conocimiento, se dispone su publicación como anexo a la presente 
Orden.

Madrid, 2 de junio de 2021.–La Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la 
Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, Carmen Calvo Poyato.

ANEXO

I

Con fecha 2 de febrero de 2021, el Consejo de Ministros aprobó el Acuerdo por el 
que se establecen medidas excepcionales para limitar la propagación y el contagio por el 
COVID-19, mediante la limitación de los vuelos entre la República Federativa de Brasil y 
la República de Sudáfrica y los aeropuertos españoles, que ha sido prorrogado mediante 
los Acuerdos del Consejo de Ministros de 9 de febrero de 2021, de 23 de febrero 
de 2021, de 9 de marzo de 2021, de 23 de marzo de 2021, de 6 de abril de 2021, de 20 
de abril de 2021, de 4 de mayo de 2021 y 18 de mayo de 2021. El plazo establecido para 
el mantenimiento de estas medidas finaliza a las 00:00 horas del día 8 de junio de 2021 
(hora peninsular).

Según lo previsto en dicho acuerdo, la realización de vuelos desde cualquier 
aeropuerto situado en la República Federativa de Brasil o en la República de Sudáfrica a 
cualquier aeropuerto situado en el Reino de España, con o sin escalas intermedias, 
únicamente podrá llevarse a cabo cuando se trate de aeronaves que transporten 
exclusivamente nacionales españoles o andorranos, o residentes en España o Andorra o 
pasajeros en tránsito internacional a un país no Schengen con escala inferior a 24 horas 
sin abandonar la zona de tránsito del aeropuerto español. El Acuerdo establece, no 
obstante, algunas excepciones a dichas limitaciones, y habilita al Ministerio de Sanidad 
para poder levantar la limitación prevista, autorizando puntualmente vuelos de aeronaves 
por razones justificadas.

Esta medida fue adoptada con motivo de la aparición de nuevas variantes del virus 
SARS-CoV-2 vinculadas a esos países. En lo que afecta a la variante brasileña, se mantiene 
la preocupación por la extensión de esta nueva variante, así como sus posibles efectos sobre 
la transmisibilidad de la enfermedad y la capacidad de neutralización de los anticuerpos. Y en 
relación a la variante de Sudáfrica su alta prevalencia en ese país, motivada por su alta 
capacidad de trasmisión, también justifica el mantenimiento de la medida.
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II

Hay que tener en cuenta que en cumplimiento de la Orden INT/657/2020, de 17 de 
julio, por la que se modifican los criterios para la aplicación de una restricción temporal 
de viajes no imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países 
asociados Schengen por razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis 
sanitaria ocasionada por la COVID-19, toda persona nacional de la República Federativa 
de Brasil y de la República de Sudáfrica, será sometida a denegación de entrada, por 
motivos de orden público o salud pública, salvo que pertenezca a alguna de las 
excepciones contempladas en la norma. Por otra parte, la República Federativa de Brasil 
y la República de Sudáfrica se encuentran incluidas en el listado de países a los que se 
exige una Prueba Diagnóstica de Infección Activa para SARS-CoV-2 con resultado 
negativo, realizada en las setenta y dos horas previas a la llegada a España, en base a 
lo contemplado en la Resolución de 11 de noviembre de 2020, de la Dirección General 
de Salud Pública, relativa a los controles sanitarios a realizar en los puntos de entrada 
de España.

Aunque es cierto que el riesgo de importación de casos desde estos países se puede 
reducir gracias a las medidas de control sanitario aplicables a la llegada a España, ello 
no obsta para seguir extremando las precauciones ante el potencial de propagación de 
las variantes brasileña y sudafricana del virus.

La situación epidemiológica y especialmente el impacto de las variantes de especial 
preocupación vinculadas a la República Federativa de Brasil y a la República de 
Sudáfrica continua muy elevado, por lo que se considera justificado mantener las 
restricciones de los vuelos procedentes de la República Federativa de Brasil y de la 
República de Sudáfrica con destino a España, mediante una nueva prórroga de las 
previsiones contenidas en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de febrero de 2021.

Por los motivos expuestos, se considera oportuno prorrogar las previsiones 
contenidas en dicho Acuerdo hasta las 00:00 horas del día 22 de junio de 2021 
(hora peninsular).

En todo caso, en función de la evolución de la situación y de la pandemia y 
especialmente de las decisiones que puedan adoptarse de forma coordinada en la Unión 
Europea, el Ministerio de Sanidad podrá levantar, con carácter general, estas 
limitaciones antes de la finalización de dicho plazo.

En su virtud, el Consejo de Ministros, a propuesta de los Ministros de Sanidad y de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, en su reunión del día 1 de junio de 2021:

ACUERDA

Primero. Prórroga del Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de febrero de 2021.

Se prorroga la eficacia de las previsiones contenidas en el Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 2 de febrero de 2021, por el que se establecen medidas excepcionales para 
limitar la propagación y el contagio por el COVID-19, mediante la limitación de los vuelos 
entre la República Federativa de Brasil y la República de Sudáfrica y los aeropuertos 
españoles, desde las 00:00 horas del día 8 de junio de 2021 (hora peninsular) hasta 
las 00:00 horas del día 22 de junio de 2021 (hora peninsular).

Segundo. Habilitación.

El Ministerio de Sanidad podrá levantar, con carácter general, las limitaciones 
previstas en este Acuerdo, en cualquier momento con anterioridad a la finalización de la 
prórroga, por razones justificadas.
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Tercero. Información y notificación de la medida.

Esta medida se comunicará, a través del Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana a la Comisión Europea y al resto de Estados miembros y, a través del 
Ministerio de Sanidad, se realizará la correspondiente notificación a la Organización 
Mundial de la Salud en aplicación del Reglamento Sanitario Internacional.

Cuarto. Eficacia.

Este acuerdo surtirá efectos una vez publicado en el «Boletín Oficial del Estado».
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA,
RELACIONES CON LAS CORTES Y MEMORIA DEMOCRÁTICA

10165 Orden PCM/613/2021, de 16 de junio, por la que se publica el Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 15 de junio de 2021, por el que se prorroga el 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de febrero de 2021, por el que se 
establecen medidas excepcionales para limitar la propagación y el contagio 
por el COVID-19, mediante la limitación de los vuelos entre la República 
Federativa de Brasil y la República de Sudáfrica y los aeropuertos españoles.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 15 de junio de 2021, a propuesta de la 
Ministra de Sanidad y del Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, ha 
adoptado un Acuerdo por el que se prorroga el Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de 
febrero de 2021, por el que se establecen medidas excepcionales para limitar la 
propagación y el contagio por el COVID-19, mediante la limitación de los vuelos entre la 
República Federativa de Brasil y la República de Sudáfrica y los aeropuertos españoles.

Para general conocimiento, se dispone su publicación como anexo a la presente 
Orden.

Madrid, 16 de junio de 2021.–La Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de 
la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, Carmen Calvo 
Poyato.

ANEXO

I

Con fecha 2 de febrero de 2021, el Consejo de Ministros aprobó el Acuerdo por el 
que se establecen medidas excepcionales para limitar la propagación y el contagio por el 
COVID-19, mediante la limitación de los vuelos entre la República Federativa de Brasil y 
la República de Sudáfrica y los aeropuertos españoles, que ha sido prorrogado mediante 
los Acuerdos del Consejo de Ministros de 9 de febrero de 2021, de 23 de febrero 
de 2021, de 9 de marzo de 2021, de 23 de marzo de 2021, de 6 de abril de 2021, de 20 
de abril de 2021, de 4 de mayo de 2021, de 18 de mayo de 2021 y de 1 de junio 
de 2021. El plazo establecido para el mantenimiento de estas medidas finaliza a 
las 00:00 horas del día 22 de junio de 2021 (hora peninsular).

Según lo previsto en dicho acuerdo, la realización de vuelos desde cualquier 
aeropuerto situado en la República Federativa de Brasil o en la República de Sudáfrica a 
cualquier aeropuerto situado en el Reino de España, con o sin escalas intermedias, 
únicamente podrá llevarse a cabo cuando se trate de aeronaves que transporten 
exclusivamente nacionales españoles o andorranos, o residentes en España o Andorra o 
pasajeros en tránsito internacional a un país no Schengen con escala inferior a 24 horas 
sin abandonar la zona de tránsito del aeropuerto español. El Acuerdo establece, no 
obstante, algunas excepciones a dichas limitaciones, y habilita al Ministerio de Sanidad 
para poder levantar la limitación prevista, autorizando puntualmente vuelos de aeronaves 
por razones justificadas.

Esta medida fue adoptada con motivo de la aparición de nuevas variantes del virus 
SARS-CoV-2 vinculadas a esos países. En lo que afecta a la variante brasileña, se 
mantiene la preocupación por la extensión de esta nueva variante, así como sus posibles 
efectos sobre la transmisibilidad de la enfermedad y la capacidad de neutralización de 
los anticuerpos. Y en relación a la variante de Sudáfrica su alta prevalencia en ese país, 
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motivada por su alta capacidad de trasmisión, también justifica el mantenimiento de la 
medida.

II

Hay que tener en cuenta que en cumplimiento de la Orden INT/657/2020, de 17 de 
julio, por la que se modifican los criterios para la aplicación de una restricción temporal 
de viajes no imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países 
asociados Schengen por razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis 
sanitaria ocasionada por la COVID-19, toda persona procedente de la República 
Federativa de Brasil y de la República de Sudáfrica, será sometida a denegación de 
entrada, por motivos de orden público o salud pública, salvo que pertenezca a alguna de 
las excepciones contempladas en la norma. Por otra parte, la República Federativa de 
Brasil y la República de Sudáfrica se encuentran incluidas en el listado de países 
considerados de riesgo a los que, en caso de que los residentes en esos países llegaran 
a España en aplicación de las citadas excepciones, se les exigirá la certificación de uno 
de los siguientes requisitos: certificado de vacunación contra el SARS-CoV-2, prueba 
diagnóstica con resultado negativo realizado en las 48 horas previas a la llegada a 
España o certificado de recuperación de COVID-19, en base a lo contemplado en la 
Resolución de 4 de junio de 2021, de la Dirección General de Salud Pública, relativa a 
los controles sanitarios a realizar en los puntos de entrada de España modificada por 
Resolución de la misma Dirección General de 8 de junio de 2021.

Aunque es cierto que el riesgo de importación de casos desde estos países se puede 
reducir gracias a las medidas de control sanitario aplicables a la llegada a España, ello 
no obsta para seguir extremando las precauciones ante el potencial de propagación de 
las variantes brasileña y sudafricana del virus.

La situación epidemiológica y especialmente el impacto de las variantes de especial 
preocupación vinculadas a la República Federativa de Brasil y a la República de 
Sudáfrica continua muy elevado, por lo que se considera justificado mantener las 
restricciones de los vuelos procedentes de la República Federativa de Brasil y de la 
República de Sudáfrica con destino a España, mediante una nueva prórroga de las 
previsiones contenidas en el Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de febrero de 2021.

Por los motivos expuestos, se considera oportuno prorrogar las previsiones 
contenidas en dicho Acuerdo hasta las 00:00 horas del día 6 de julio de 2021 (hora 
peninsular).

En todo caso, en función de la evolución de la situación y de la pandemia y 
especialmente de las decisiones que puedan adoptarse de forma coordinada en la Unión 
Europea, el Ministerio de Sanidad podrá levantar, con carácter general, estas 
limitaciones antes de la finalización de dicho plazo.

En su virtud, el Consejo de Ministros, a propuesta de los Ministros de Sanidad y de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, en su reunión del día 15 de junio de 2021,

ACUERDA

Primero. Prórroga del Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de febrero de 2021.

Se prorroga la eficacia de las previsiones contenidas en el Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 2 de febrero de 2021, por el que se establecen medidas excepcionales para 
limitar la propagación y el contagio por el COVID-19, mediante la limitación de los vuelos 
entre la República Federativa de Brasil y la República de Sudáfrica y los aeropuertos 
españoles, desde las 00:00 horas del día 22 de junio de 2021 (hora peninsular) hasta 
las 00:00 horas del día 6 de julio de 2021 (hora peninsular).
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Segundo. Habilitación.

El Ministerio de Sanidad podrá levantar, con carácter general, las limitaciones 
previstas en este Acuerdo, en cualquier momento con anterioridad a la finalización de la 
prórroga, por razones justificadas.

Tercero. Información y notificación de la medida.

Esta medida se comunicará, a través del Ministerio de Transportes, Movilidad y 
Agenda Urbana a la Comisión Europea y al resto de Estados miembros y, a través del 
Ministerio de Sanidad, se realizará la correspondiente notificación a la Organización 
Mundial de la Salud en aplicación del Reglamento Sanitario Internacional.

Cuarto. Eficacia.

Este acuerdo surtirá efectos una vez publicado en el «Boletín Oficial del Estado».
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE SANIDAD
9351 Resolución de 4 de junio de 2021, de la Secretaría de Estado de Sanidad, por 

la que se publica el Acuerdo del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional 
de Salud sobre la declaración de actuaciones coordinadas frente a la 
COVID-19.

El Pleno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, en su reunión 
de 2 de junio de 2021, ha aprobado el Acuerdo del Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud sobre la Declaración de Actuaciones Coordinadas en salud pública 
frente a la COVID-19.

A los efectos de dar publicidad y transparencia al mencionado Acuerdo, esta 
Secretaría de Estado de Sanidad, ha resuelto disponer la publicación del mismo en el 
«Boletín Oficial del Estado» como anexo a esta resolución.

Madrid, 4 de junio de 2021.–La Secretaria de Estado de Sanidad, Silvia Calzón 
Fernández.

ANEXO

Acuerdo del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud sobre la 
declaración de actuaciones coordinadas frente a la COVID-19

Debido a la evolución ascendente en el número de casos de COVID-19 en el inicio 
de la segunda ola epidémica de esta enfermedad, el Gobierno declaró el Estado de 
Alarma mediante Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, que fue prorrogado por Real 
Decreto 956/2020, de 3 de noviembre, hasta el pasado 9 de mayo de 2021. En esa 
fecha, quedó sin efecto el Estado de Alarma en un escenario de evidente mejoría de la 
situación epidemiológica, propiciado por un ritmo constante en la vacunación, que está 
logrando un incremento progresivo y estable del nivel de inmunidad de la población. Así 
lo ponen de manifiesto los principales indicadores de evolución de la epidemia y de su 
impacto en el sistema asistencial. La Incidencia acumulada de casos de COVID-19 en 
los 14 días antes del 01 de junio de 2021 era de 118,54 por cada 100.000 habitantes a 
nivel nacional, con nueve comunidades autónomas o ciudades con estatuto de 
autonomía por debajo de los 100 casos por 100.000 habitantes, pero todavía otras tres 
por encima de 180. La ocupación hospitalaria y de camas de UCI en esa fecha se 
encontraba en 3,60% y 12,85% respectivamente y todos los indicadores presentan 
tendencias descendentes, suaves pero estables en prácticamente todas las CC. AA.

Gracias a la estrategia de vacunación implementada en España, se han administrado 
hasta la fecha de esta declaración 27.607.247 dosis de vacuna que han permitido 
vacunar, por el momento, con la pauta completa al 20,4% de la población y con una 
dosis al 38,8%, pero sobre todo ha permitido proteger en gran medida a la mayor parte 
de la población de 60 años o más, los más vulnerables a la COVID-19. Estos datos nos 
permiten prever un mantenimiento de la evolución favorable observada en las últimas 
semanas. No obstante, la población menor de 60 años todavía no está inmunizada 
contra este virus y, por lo tanto, se deben mantener medidas no farmacológicas para el 
control de la transmisión para toda la población, dirigiéndose especialmente a estos 
grupos más jóvenes, hasta que se consigan coberturas de vacunación adecuadas para 
la totalidad de la población diana.

Además, aunque la evolución de la epidemia en los últimos meses sea favorable, la 
situación epidemiológica todavía dista de ser la deseable y el incremento de la 
circulación de personas, al no estar ya limitados los movimientos (excepto los 
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confinamientos locales, que sean ratificados judicialmente), junto con las variantes del 
SARS-CoV-2 surgidas en otros países, podrían incidir sobre la capacidad de respuesta 
en caso de introducción del virus, entrañando mayores riesgos de repunte de los casos 
de COVID-19.

Es preciso, en este contexto, adaptar y coordinar las actuaciones de las autoridades 
sanitarias competentes de cara a la evolución de la pandemia de los próximos meses, 
que estará especialmente marcada por la vacunación, atendiendo al nivel de alerta 
epidemiológica.

Esta Declaración de Actuaciones Coordinadas revisa y actualiza las declaraciones 
previas que continuaban vigentes para adaptarlas a la situación actual y propone 
actuaciones comunes para escenarios que se encuentran fuera de los niveles de alerta 
definidos en el documento «Actuaciones de respuesta coordinada para el control de la 
transmisión de COVID-19», aprobado por la Comisión de Salud Pública del Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, mientras no se alcancen coberturas de 
vacunación de al menos el 70% de la población con pauta completa.

En atención a todo lo expuesto, es fundamental establecer un marco común de 
actuaciones coordinadas y de recomendaciones, dando cuenta a la población con 
suficiente antelación, todo ello de conformidad con el artículo 65.2.c) de la Ley 16/2003, 
de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, el artículo 151.2.a) 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, así como el 
artículo 24 de la Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de prevención, 
contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19.

A la vista de lo anterior, en su sesión del 2 de junio de 2021, el Pleno del Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, acuerda:

Primero.

Que sean declaradas como actuaciones coordinadas en salud pública frente a la 
COVID-19 en todo el territorio las siguientes:

1. Medidas acordadas

A) Locales de ocio nocturno y discotecas:

– La apertura de los locales de ocio nocturno se podrá autorizar cuando la situación 
epidemiológica de la unidad territorial de referencia para el control de la COVID-19 de la 
Comunidad Autónoma en la que se encuentre el local esté fuera de los niveles de riesgo 
o en nivel de alerta 1 de acuerdo al documento «Actuaciones de respuesta coordinada 
para el control de la transmisión de COVID-19». En ambos escenarios se seguirán las 
recomendaciones que se proponen para el nivel de alerta 1 en dicho documento.

– El consumo de bebidas y alimentos, tanto en zonas interiores como exteriores, se 
hará sentado en mesas, debiendo asegurarse el mantenimiento de la debida distancia de 
seguridad un mínimo 1,5 metros entre las sillas de diferentes mesas.

– No se podrán superar el 50% de aforo máximo en el interior del local. Las terrazas 
al aire libre de estos establecimientos podrán ocupar la totalidad de las mesas permitidas 
siempre asegurando la distancia entre mesas antes mencionada.

– Las mesas tendrán un límite de 6 personas en interior y de 10 personas en exterior
– El horario de cierre de estos establecimientos será como máximo a las 2:00 horas, 

pudiendo ampliarse hasta las 3:00 horas.
– Sin perjuicio de lo anterior, cuando la unidad territorial de referencia para el control 

de la COVID-19 de la Comunidad Autónoma en la que se encuentre el local esté en nivel 
de alerta 2, siempre y cuando los indicadores complementarios para la estimación del 
nivel de alerta presenten una evolución favorable, la Comunidad Autónoma podrá valorar 
autorizar la apertura de locales de ocio nocturno con las restricciones que se proponen 
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en el documento «Actuaciones de respuesta coordinada para el control de la transmisión 
de COVID-19».

B) Hostelería y restauración:

En los establecimientos de hostelería, restauración y terrazas, así como en los bares 
y restaurantes de playa:

– En los territorios fuera de los niveles de riesgo el aforo permitido será de 50% en 
interior pudiéndose incrementar en un 10% si se aplican medidas de control de riesgos 
que garanticen un alto nivel de ventilación y control de la calidad del aire. En las terrazas 
al aire libre se podrán ocupar la totalidad de las mesas permitidas debiendo asegurarse 
el mantenimiento de la debida distancia de seguridad un mínimo 1,5 metros entre las 
sillas de diferentes mesas. Se permite el servicio y consumo en barra, manteniendo la 
distancia antes mencionada. Las mesas tendrán un límite de 6 personas en interior y 
de 10 en exterior.

– En los niveles de alerta 1 a 4 se seguirá lo establecido en el documento de 
«Actuaciones de Respuesta Coordinada para el control de la transmisión de COVID-19» 
aprobado por la Comisión de Salud Pública del Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud y publicado en la página web del Ministerio de Sanidad, que establece 
que las medidas pueden adaptarse y contextualizarse a cada comunidad autónoma y 
territorio, según la evolución de la situación epidemiológica.

– El horario de cierre de estos establecimientos será como máximo a la 1:00 h y se 
dejará de servir a las 24:00 horas.

C) Eventos y actividades multitudinarias no ordinarias:

– Se aplicarán las medidas de control de riesgos de transmisión del SARS-CoV-2 
propuestas en el documento de «Actuaciones de Respuesta Coordinada para el control 
de la transmisión de COVID-19» aprobado por la Comisión de Salud Pública del Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud y publicado en la página web del Ministerio 
de Sanidad a todos los eventos multitudinarios que cumplan la definición incluida en 
dicho documento.

– Los organizadores de los eventos multitudinarios, en coordinación con las 
autoridades locales, deberán realizar una evaluación del riesgo del mismo conforme a lo 
previsto en el documento «Recomendaciones para eventos y actividades multitudinarias 
en el contexto de nueva normalidad por COVID-19 en España», acordado en la 
Comisión de Salud Pública del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud. En 
función de esta evaluación, se deberán implementar las medidas específicas adicionales 
de reducción de riesgos de transmisión si fuera necesario. Esta evaluación de riesgo 
debe estar disponible para las autoridades sanitarias en caso de que se requiera.

D) Medidas sobre vacunación frente a COVID-19:

– Las comunidades autónomas o ciudades con estatuto de autonomía 
implementarán la campaña de vacunación siguiendo la estrategia de vacunación frente a 
COVID-19 aprobada por la Comisión de Salud Pública del Consejo Interterritorial del 
Sistema Nacional de Salud y a propuesta de la Ponencia de Programa y Registro de 
Vacunaciones de dicho Consejo Interterritorial.

– Las comunidades autónomas deberán disponer de todos los materiales, equipos y 
recursos necesarios para la administración de las vacunas que provea el Ministerio de 
Sanidad.

– Las comunidades autónomas o ciudades con estatuto de autonomía aportarán la 
información procedente de los registros y sistemas de información de vacunas, o de 
cualquier otro sistema con información de interés en el marco de sus competencias el 
Registro Estatal de Vacunación frente al SARS-CoV-2 (REGVACU) gestionado por el 
Ministerio de Sanidad.
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E) Medidas relativas al Estudio Nacional de Seroprevalencia ENE-COVID:

– El Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud acuerda realizar la quinta 
ronda del Estudio Nacional de Seroprevalencia ENE-COVID tras alcanzar el objetivo de 
cobertura de vacunación del 70% de la población y, en todo caso, antes de que finalice el 
año 2021.

F) Medidas en relación con los cribados en población asintomática:

– Los cribados en población asintomática que no pertenezca a colectivos sujetos a 
cribados rutinarios, se realizarán cuando se estime necesario y siempre bajo el criterio 
de la unidad de Salud Pública de la comunidad o ciudad autónoma.

– Los cribados poblacionales que no pertenezca a colectivos sujetos a cribados 
rutinarios, tendrán un objetivo concreto definido en su protocolo técnico y seguirán las 
directrices incluidas en la «Estrategia de detección precoz, vigilancia y control de 
COVID-19» de la Ponencia de Alertas y Planes de Preparación y Respuesta del Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud publicada en la página web del Ministerio 
de Sanidad.

– Los cribados que se realicen en el ámbito laboral deberán enmarcarse dentro de la 
vigilancia de la salud de los trabajadores llevada a cabo por parte de los servicios de 
prevención de riesgos laborales.

– La información de interés que resulte de la experiencia en la utilización de estos 
cribados se compartirá en el seno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de 
Salud con el fin de aumentar el conocimiento y la buena práctica de estas medidas.

G) Medidas para reforzar la coordinación con las Entidades Locales:

– Las comunidades autónomas o ciudades con estatuto de autonomía seguirán 
manteniendo reuniones periódicas con la federación de municipios y provincias de su 
ámbito territorial con el objetivo de coordinar acciones comunes de control de la 
transmisión del virus y de la evolución de la estrategia de vacunación.

– Las Consejerías competentes en materia de Sanidad comunicarán a las Entidades 
Locales de aquellos ámbitos territoriales con especial incidencia o interés desde el punto 
de vista de la evolución de la pandemia, toda la información necesaria para valorar la 
situación y coordinar la adopción de las medidas de control de la transmisión y de 
coberturas de la estrategia de vacunación en su ámbito territorial.

H) Consumo de tabaco y productos relacionados:

– No se permitirá fumar en la vía pública o en espacios al aire libre cuando no se 
pueda respetar una distancia mínima interpersonal de, al menos, 2 metros. Esta 
limitación será aplicable también para el uso de cualquier otro dispositivo de inhalación 
de tabaco, pipas de agua, cachimbas o asimilados.

– No se permitirá fumar, consumir otros productos del tabaco, ni consumir cigarrillos 
electrónicos en el área destinada al público de los eventos y actividades multitudinarias 
no ordinarias al aire libre.

Aquellas comunidades y ciudades con estatuto de autonomía que se rijan por 
medidas más restrictivas que las acordadas en este punto 1, serán quienes decidan 
sobre la conveniencia de flexibilizarlas.

2. Recomendaciones para reforzar la coordinación con las Entidades Locales

A) Se recomienda trabajar conjuntamente con las Entidades Locales para favorecer 
la reorganización del reparto del espacio público a favor de realizar actividades al aire 
libre conforme a las necesidades derivadas de la evolución de la pandemia, incluyendo 
caminar e ir en bici, y en detrimento del espacio público dedicado al vehículo motorizado 
privado.
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B) A su vez se recomienda trabajar conjuntamente con las Entidades Locales en la 
atención a la población en situación de vulnerabilidad, la participación y fomento de otras 
fórmulas de cooperación con la sociedad civil.

Segundo.

Dejar sin efectos la Declaración de Actuaciones Coordinadas en salud pública para 
responder ante la situación de especial riesgo derivada del incremento de casos 
positivos por COVID-19, de fecha 14 de agosto de 2020, la Declaración de Actuaciones 
Coordinadas en salud pública frente al COVID-19 en relación con la vacunación frente a 
la gripe, de fecha 27 de agosto de 2020, la Declaración de Actuaciones Coordinadas en 
salud pública frente al COVID-19 para reforzar la aplicación de las medidas de control de 
la COVID-19 en los próximos meses, de fecha 9 de septiembre de 2020 y la Declaración 
de Actuaciones Coordinadas en salud pública para responder a la situación de especial 
riesgo que se deriva de la asistencia de público a acontecimientos deportivos 
profesionales de carácter internacional durante la fase de transmisión no controlada de 
infecciones causadas por el SARS-CoV-2, de fecha 28 de octubre de 2020.

Tercero.

Las Comunidades Autónomas de Cataluña, Galicia, Andalucía, Madrid y Región de 
Murcia han formulado voto particular negativo a este Acuerdo. La Comunidad Autónoma 
de Castilla y León y la Ciudad Autónoma de Melilla han formulado voto particular de 
abstención a este Acuerdo. Asimismo, la Comunidad Autónoma del País Vasco no ha 
participado en la votación de este Acuerdo.

La presente declaración de actuaciones coordinadas obliga a todas las comunidades 
y ciudades con estatuto de autonomía, con independencia del sentido de su voto, de 
acuerdo con lo previsto en el segundo párrafo del artículo 151.2.a) de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, sobre los Acuerdos de 
Conferencia Sectorial referidos a un ámbito material, el sanitario en el que la 
Administración General del Estado tiene atribuidas funciones de coordinación general.

Cuarto.

La declaración de actuaciones coordinadas producirá efectos desde su notificación a 
las comunidades y ciudades con estatuto de autonomía, y hasta que se apruebe por la 
Ministra de Sanidad la finalización de su vigencia, previo acuerdo del Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, con audiencia de todas las comunidades y 
ciudades con estatuto de autonomía.

Madrid, 2 de junio de 2021.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE SANIDAD
9352 Resolución de 4 de junio de 2021, de la Dirección General de Salud Pública, 

relativa a los controles sanitarios a realizar en los puntos de entrada de 
España.

El Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, por el que se adoptan medidas urgentes 
en el orden sanitario, social y jurisdiccional, a aplicar tras la finalización de la vigencia del 
estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que 
se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas 
por el SARS-CoV-2, contempla en su artículo primero que el Ministerio de Sanidad 
determinará los controles sanitarios necesarios a los que deben someterse los pasajeros 
que lleguen a España y el alcance de dichos controles, siendo el responsable de su 
ejecución, sin perjuicio de las medidas de control de fronteras que, conforme al Derecho 
de la Unión Europea, puedan adoptarse.

Desde el inicio de la implementación de estos controles sanitarios a los pasajeros 
que llegan a España, regulados a través de las Resoluciones de la Dirección General de 
Salud Pública, de 29 de junio, 11 de noviembre y 9 de diciembre de 2020, la situación 
epidemiológica con respecto a la pandemia por COVID-19 se ha ido modificando, no solo 
en nuestro país sino a nivel global, con una evolución heterogénea en los distintos 
países. Por otra parte, se han ido revisando y actualizando las Recomendaciones que en 
el marco de la Unión Europea afectan a las fronteras exteriores, a través de la 
Recomendación (UE) 2020/912 del Consejo de 30 de junio de 2020, sobre la restricción 
temporal de los viajes no esenciales a la UE y el posible levantamiento de dicha 
restricción y se está procediendo también a la revisión de la Recomendación (UE) 
2020/1475 del Consejo de 13 de octubre de 2020 sobre un enfoque coordinado de la 
restricción de la libre circulación en respuesta a la pandemia de COVID-19, que afecta a 
las fronteras interiores. Por otra parte, en el marco regulatorio de la Unión Europea, se 
está desarrollando el marco para la emisión, verificación y aceptación de certificados 
interoperables de vacunación, pruebas diagnósticas y recuperación para facilitar la libre 
circulación entre estados miembros durante la pandemia de COVID-19, mediante la 
introducción del Certificado COVID Digital de la UE.

El desarrollo de las distintas vacunas frente al SARS-CoV-2, la implementación de 
los programas de vacunación principalmente en países de nuestro entorno, la mejora de 
las diferentes técnicas diagnósticas, básicamente en lo relativo a los test rápidos de 
detección de antígenos, y un mayor conocimiento de la enfermedad, unido todo ello a la 
necesidad de facilitar el tráfico internacional de personas, fundamentalmente entre los 
países de la Unión Europea, en condiciones de seguridad sanitaria, permite la adopción 
de medidas de vigilancia y control adicionales a las que se están utilizando hasta ahora.

Por otra parte, la aparición de las variantes de especial preocupación del SARS-
CoV-2 ha supuesto un nuevo reto en la prevención de la trasmisión del virus debido a su 
posible asociación a un aumento de la transmisibilidad, virulencia y modificación de la 
capacidad de respuesta a las vacunas, lo que ha llevado a la implantación de medidas 
extraordinarias para limitar su propagación. En un primer momento, mediante la 
limitación de llegadas de medios de trasporte procedentes de países con trasmisión 
comunitaria de estas variantes y, posteriormente, con la implantación de cuarentena 
obligatoria para pasajeros procedentes de países de especial riesgo, fundamentalmente 
aquellos con alta trasmisión documentada de variantes. En caso necesario se seguirán 
implantado medidas de este tipo, en lo que se ha denominado la aplicación del freno de 
emergencia.
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Todas estas situaciones suponen la necesidad de revisar y actualizar los 
mecanismos de vigilancia y control sanitario que los países han ido implantando en sus 
puntos de entrada para controlar la importación de casos a partir de pasajeros 
procedentes de países de riesgo.

De ahí que la Comisión Europea haya impulsado una propuesta de Reglamento de la 
Unión relativo a un marco para la expedición, verificación y aceptación de certificados 
digitales interoperables de vacunación, de pruebas diagnósticas y de recuperación para 
facilitar la libre circulación durante la pandemia de COVID-19. Su objetivo es regular la 
expedición, verificación y aceptación de estos certificados, denominados de forma 
genérica Certificado COVID Digital de la UE, a fin de facilitar la libre circulación dentro de 
la UE durante la pandemia de COVID-19.

Las medidas que se adoptan para vigilar y controlar la propagación de la COVID-19 
derivados de los movimientos internacionales de personas se basan en razones de 
interés público específicas y limitadas por razones de protección de la salud pública. 
Estas medidas deben aplicarse respetando los principios generales del Derecho de la 
Unión, en particular la proporcionalidad y la no discriminación y el respeto a la libre 
circulación de personas en el ámbito territorial de la UE. Cuyas especificaciones se 
podrán hacer extensivas, con sus correspondientes modificaciones, a la certificación de 
la vacunación, de los test diagnósticos y de la recuperación, de los pasajeros 
procedentes de terceros países.

En este sentido el control sanitario a los pasajeros que proceden del exterior debe 
realizarse de forma ágil, creando la menor interferencia posible en las dinámicas de 
actividad de las terminales internacionales de puertos y aeropuertos, pero garantizando y 
manteniendo los niveles de seguridad que sean precisos, especialmente para aquellos 
pasajeros procedentes de países o zonas de riesgo o de en los que exista transmisión 
documentada de variantes de especial preocupación para la salud pública.

Para ello, manteniendo que todos los pasajeros que lleguen a España por vía aérea 
o marítima, incluidos los que vienen en tránsito con destino a otros países, deberán 
cumplimentar antes de la salida un formulario de control sanitario a través de la web 
www.spth.gob.es o de la aplicación Spain Travel Health –SpTH–, ha sido necesario 
modificar dicho sistema de información de tal manera que ha habido que proceder a la 
adaptación del formulario de control sanitario, para facilitar la localización de aquellos 
pasajeros sobre los que haya que aplicar medidas de trazabilidad; así como la inclusión 
en el procedimiento de control de la certificación de vacunación, prueba diagnóstica y de 
recuperación que puedan presentar los pasajeros procedentes de países o zonas de 
riesgo. Así mismo, se ha habilitado la verificación de los Certificado COVID Digital de la 
UE que se expidan en el marco de la regulación de la Unión Europea. En ese caso, la 
verificación se realizará con carácter previo al viaje, durante el proceso de la 
cumplimentación del formulario de control sanitario a través de SpTh. Esta verificación 
previa permitirá mejorar la gestión de los flujos de los pasajeros a la llegada mediante la 
implantación de canales rápidos en los procesos de control sanitario denominados FAST 
CONTROL, suponiendo una mejora sustancial en la gestión de los controles sanitarios a 
los que deben someterse los pasajeros a su llegada a España. En el caso de fronteras 
terrestres todas las personas mayores de seis años, procedentes de países o zonas de 
riesgo que lleguen a España por vía terrestre deberán disponer de alguna de las 
certificaciones contempladas en esta resolución.

El Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, establece que las agencias de viaje, los 
operadores turísticos y compañías de transporte aéreo o marítimo y cualquier otro 
agente que comercialice billetes aéreos o marítimos vendidos aisladamente o como 
parte de un viaje combinado deberán informar a los pasajeros, en el inicio del proceso de 
venta de los billetes con destino a España, de todas las medidas de control sanitario y de 
las consecuencias de su incumplimiento. En particular, informarán de la obligación de 
presentar código QR generado por Spain Travel Health antes del embarque y de las 
consecuencias de su incumplimiento o falseamiento, siendo este aspecto clave para el 
adecuado funcionamiento de los controles sanitarios a la llegada. De ahí que el propio 
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Real Decreto-ley establezca también que dichos operadores facilitarán el apoyo 
necesario a los pasajeros que no dispongan de medios electrónicos para cumplimentar 
el formulario de control sanitario.

Por otra parte, y en lo que afecta a AENA S.M.E., S.A como gestora de la red de 
aeropuertos de interés general y a las Autoridades Portuarias, como gestoras de los 
puertos de interés general se tendrá en cuenta lo contemplado respectivamente en las 
disposiciones adicionales primera y segunda de la Ley 2/2021, de 29 de marzo, de 
medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis 
sanitaria ocasionada por el la COVID-19.

Conviene asimismo señalar el reciente restablecimiento de la actividad de los 
cruceros internacionales, suspendida desde el día 13 de marzo de 2020 mediante la 
Orden PCM/216/2020, de 12 de marzo, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 12 de marzo de 2020, por el que se establecen medidas excepcionales para 
limitar la propagación y el contagio por el COVID-19, mediante la prohibición de entrada 
de buques de pasaje procedentes de la República italiana y de cruceros de cualquier 
origen con destino a puertos españoles, y prorrogada posteriormente a través de la 
Resolución de 23 de junio de 2020, de la Dirección General de la Marina Mercante, por 
el que se establecen medidas restrictivas a los buques de pasaje tipo crucero, para 
afrontar la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Teniendo presente las características especiales del movimiento de los pasajeros 
vinculados a los buques de pasaje tipo crucero internacionales y cuya actividad ha 
quedado restablecida mediante la Resolución de 27 de mayo de 2021, de la Dirección 
General de la Marina Mercante, por la que se adoptan medidas sanitarias para los 
buques de pasaje tipo crucero y se deja sin efectos la Resolución de 23 de junio 
de 2020, por la que se establecen medidas restrictivas a los buques de pasaje tipo 
crucero, para afrontar la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, las dinámicas de 
control sanitario se tiene que adaptar a su especificad, de ahí que dichos pasajeros en 
vez de cumplimentar el formulario de control sanitario establecido en SpTh, tengan que 
utilizar la aplicación EU Digital Passenger Locator Form (dPLF), desarrollado por la 
Acción Conjunta de la Unión Europea Preparación y Respuesta en Puntos de Entrada 
HEALTHY GATEWAYS. Todo ello con independencia de que los buques de pasaje de 
tipo crucero que realicen viajes internacionales y naveguen por aguas del mar territorial 
con objeto de entrar en los puertos españoles abiertos a la navegación internacional, 
deberán cumplir con las condiciones recogidas en el documento «Medidas sanitarias 
para el restablecimiento de los cruceros internacionales» elaborado por el Ministerio de 
Sanidad

Como así se contempla en el artículo 52 de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General 
de Salud Pública, la autoridad sanitaria podrá solicitar el apoyo, auxilio y colaboración de 
otros órganos administrativos, funcionarios públicos u otras instituciones, pudiendo 
incluso requerir, en caso de estricta y urgente necesidad y para el mejor cumplimiento de 
la legislación vigente, el auxilio de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado u 
otros agentes de la autoridad que tengan encomendadas funciones de seguridad.

Desde el punto de vista competencial, cabe señalar que, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 149.1.16.ª de la Constitución Española, el Estado tiene atribuida la 
competencia exclusiva en materia de sanidad exterior.

Por su parte, el artículo 52.1 de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud 
Pública, prevé que, en el marco de sus respectivas funciones, los titulares de los órganos 
superiores y órganos directivos con responsabilidades en salud pública del Ministerio de 
Sanidad con rango igual o superior al de Director General, tienen la consideración de 
autoridad sanitaria estatal. Así mismo, de acuerdo con lo previsto en el apartado 2 del 
mencionado artículo 52, la autoridad sanitaria estatal, de acuerdo con sus competencias, 
tiene facultades para actuar en las actividades públicas o privadas para proteger la salud 
de la población.
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En su virtud y al amparo de lo contemplado en artículo primero del Real Decreto-
ley 8/2021, de 4 de mayo, y de lo establecido en el artículo 52 de la Ley 33/2011, de 4 de 
octubre, resuelvo:

Primero. Formulario de control sanitario.

Todos los pasajeros que lleguen a España por vía aérea o marítima, incluidos los que 
vienen en tránsito con destino a otros países, deberán cumplimentar antes de la salida 
un formulario de control sanitario a través de la web www.spth.gob.es o de la aplicación 
Spain Travel Health –SpTH– (en lo sucesivo SpTH), disponible en Android y en iOS. La 
información que contiene dicho formulario se recoge en el anexo I de la presente 
resolución.

Tras la cumplimentación del formulario de control sanitario, SpTH generará un código 
QR individualizado que el viajero deberá presentar a las compañías de transporte antes 
del embarque, así como en los controles sanitarios en el punto de entrada de España.

Segundo. Controles sanitarios.

Todos los pasajeros que lleguen a España como destino final, deberán someterse a 
la llegada a un control sanitario en el primer punto de entrada. Dicho control incluirá, al 
menos, la toma de temperatura, un control documental y un control visual sobre el 
estado del pasajero.

Como norma general, los pasajeros que lleguen a España en tránsito con destino a 
otro país, quedarán exentos de la realización del control sanitario en el proceso de 
cambio de medio de trasporte internacional en el mismo recinto portuario o 
aeroportuario. No obstante, cuando el flujo de estos pasajeros en el aeropuerto pase por 
un control sanitario se podrá verificar que disponen del QR específico para pasajeros en 
tránsito generado por SpTH con la denominación TRANSIT.

Tercero. Control de temperatura.

Los pasajeros que lleguen a España deberán someterse a un control de temperatura, 
el cual se realizará de modo rutinario con el fin de identificar viajeros con fiebre. Se 
establece como límite de detección una temperatura igual o superior a 37,5°C.

La toma de la temperatura deberá hacerse mediante termómetros sin contacto o por 
cámaras termográficas. No se almacenarán datos personales ni las imágenes captadas 
por las cámaras termográficas, debiendo garantizarse la privacidad del pasajero en todo 
momento.

Cuarto. Control documental.

El control documental se realizará de acuerdo con la información facilitada por los 
pasajeros como declaración responsable en el formulario de control sanitario a través de 
SpTH, a partir de la cual podrán derivarse las actuaciones que sean necesarias, en su 
caso, y que se describen posteriormente.

En caso de proceder de un país o zona de riesgo el pasajero deberá aportar la 
información y documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos de entrada 
contemplados en el apartado quinto.

Quinto. Países de riesgo y requisitos de entrada. Certificaciones.

A los pasajeros procedentes de países o zonas de riesgo, considerados como tal en 
función de la valoración de su situación epidemiológica en cada momento, se exigirá la 
certificación de alguno de los siguientes requisitos sanitarios:

a) Certificado que confirme que el titular ha recibido una vacuna contra la 
COVID-19 (certificado de vacunación).
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b) Certificado que indique el resultado de una Prueba Diagnóstica de Infección 
Activa de COVID-19 que se haya realizado el titular (certificado de diagnóstico).

c) Certificado que confirme que el titular se ha recuperado de la COVID-19 
(certificado de recuperación).

La lista de países o zonas de riesgo, así como los criterios de inclusión en la misma, 
se encuentra publicada en la página web del Ministerio de Sanidad: https://
www.mscbs.gob.es/ y en la web SpTH: https://www.spth.gob.es. Como norma general, 
las listas se revisarán cada siete días.

Los certificados deberán estar redactados en español, inglés, francés o alemán. En 
el caso de no ser posible obtenerlo en estos idiomas, el documento acreditativo deberá ir 
acompañado de una traducción al español realizada por un organismo oficial.

En el momento de rellenar el formulario de control sanitario a través de SpTH, los 
pasajeros que no aporten un Certificado COVID Digital de la UE, contemplado en el 
apartado noveno de la presente resolución, deberán introducir los datos del certificado 
contemplados en los apartados sexto, séptimo y octavo. Tras la correcta validación de la 
información, SpTH generará un código QR con la denominación DOCUMENTAL 
CONTROL.

Como requisito previo para el embarque, los pasajeros deberán mostrar al personal 
de la compañía de transportes el código QR generado por SpTH y en el caso de estar 
identificado como DOCUMENTAL CONTROL, el certificado del que estén en posesión. 
Las compañías se limitarán comprobar que el viajero presenta dicho certificado, 
comprobando que se corresponde con su identidad, sin que en ningún caso puedan 
acceder a la información sanitaria contenida en el mismo. La presentación del certificado 
también podrá ser requerida en el control sanitario a la llegada a España.

A los pasajeros procedentes de países o zonas no incluidos en la relación de países 
de riesgo no se les exigirá la certificación de los requisitos sanitarios. No obstante, 
deberán cumplimentar el formulario de control sanitario a través de SpTH y obtendrán un 
código QR con la denominación FAST CONTROL, que permitirá que los procesos de 
control sanitario a la llegada se hagan de una forma más ágil.

Sexto. Certificado de vacunación.

Se aceptarán como válidos los certificados de vacunación expedidos por las 
autoridades competentes del país de origen a partir de los 14 días posteriores a la fecha 
de administración de la última dosis de la pauta vacunal completa. Las vacunas 
admitidas serán las autorizadas por la Agencia Europea del Medicamento o aquellas que 
hayan completado el proceso de uso de emergencia de la Organización Mundial de la 
Salud.

El certificado de vacunación deberá incluir, al menos, la siguiente información:

1. Nombre y apellido del titular.
2. Fecha de vacunación, indicando la fecha de la última dosis administrada.
3. Tipo de vacuna administrada.
4. Número de dosis administradas/pauta completa.
5. País emisor.
6. Identificación del organismo emisor del certificado de vacunación.

Séptimo. Certificado de Diagnóstico.

Se aceptarán como válidos los certificados de prueba diagnóstica de infección activa 
de COVID-19 con resultado negativo expedidos en las cuarenta y ocho horas anteriores 
a la llegada a España.
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Las pruebas diagnósticas de infección para SARS-CoV-2 admitidas serán las 
siguientes:

1. Las pruebas de amplificación de ácido nucleico molecular (NAAT), utilizadas para 
detectar la presencia del ácido ribonucleico (ARN) del SARS-CoV-2;

2. Los test de detección de antígeno incluidos en la lista común de test rápidos de 
detección de antígeno para COVID-19, publicada por la Comisión Europea en base la 
Recomendación del Consejo 2021/C 24/01.

El certificado de prueba diagnóstica deberá incluir, al menos, la siguiente 
información:

1. Nombre y apellido del titular.
2. Fecha de la toma de la muestra.
3. Tipo de test realizado.
4. País emisor.

Octavo. Certificado de recuperación.

Se aceptarán como válidos los certificados de recuperación expedidos por la 
autoridad competente o por un servicio médico como mínimo 11 días después de la 
realización de la primera prueba diagnóstica NAAT con resultado positivo. La validez del 
certificado finalizará a los 180 días a partir de la fecha de la toma de la muestra.

El certificado de recuperación deberá incluir, al menos, la siguiente información:

1. Nombre y apellido del titular.
2. Fecha de la toma de muestras del primer test diagnóstico positivo para SARS-CoV-2.
3. Tipo de test NAAT realizado.
4. País emisor.

Noveno. Certificado COVID Digital de la UE.

Cuando entre en vigor la regulación europea relativa al marco para la expedición, 
verificación y aceptación de certificados interoperables de vacunación, de test y de 
recuperación para facilitar la libre circulación durante la pandemia de COVID-19, a los 
pasajeros que procedan de países o zonas de riesgo que utilicen un Certificado COVID 
Digital de la UE, en cualquiera de sus modalidades: vacunación, diagnóstico o 
recuperación, se les generará, en el proceso de cumplimentación del formulario de 
control sanitario, tras su validación automatizada por SpTH, un código QR con la 
denominación FAST CONTROL, lo que permitirá que no sea preciso mostrar el 
Certificado COVID Digital de la UE en el proceso de embarque ni en el control sanitario a 
la llegada.

Para ello, cuando la regulación europea del Certificado COVID Digital de la UE se 
encuentre en plena vigencia, los viajeros que presenten un certificado emitido por un 
Estado Miembro de la Unión utilizarán el Certificado COVID Digital de la UE.

Décimo. Pasajeros en cruceros internacionales.

Los buques de pasaje de tipo crucero que realicen viajes internacionales y naveguen 
por aguas del mar territorial con objeto de entrar en los puertos españoles abiertos a la 
navegación internacional, deberán cumplir con las condiciones recogidas en el 
documento «Medidas sanitarias para el restablecimiento de los cruceros internacionales» 
elaborado por el Ministerio de Sanidad y disponible en su página web (https://
www.mscbs.gob.es/).

La recogida de la información de los pasajeros de los buques de pasaje tipo crucero 
se realizará a través de la aplicación EU Digital Passenger Locator Form (dPLF) 
desarrollada por la Acción Conjunta de la Unión Europea Preparación y Respuesta en 
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Puntos de Entrada HEALTHY GATEWAYS, disponible a través del siguiente enlace 
https://www.healthygateways.eu/, por lo que estos pasajeros no deberán utilizar el 
formulario de control sanitario a través de SpTH.

Undécimo. Excepciones.

Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta Resolución las tripulaciones de 
los medios de transporte internacional necesarias para llevar a cabo las labores de 
transporte.

Los pasajeros menores de seis años quedan exentos de la presentación de las 
certificaciones contempladas en el apartado quinto. No obstante, deberán estar en 
posesión del código QR obtenido tras la cumplimentación del formulario de control 
sanitario a través de SpTH.

Sin perjuicio de la aplicación de lo previsto en el apartado decimotercero de la 
presente Resolución, los trabajadores de mar y tripulaciones de medios de trasporte 
internacional que lleguen a España como pasajeros, cuando se encuentren de regreso 
de su campaña a bordo de un buque, en viaje de retorno a su base de operaciones o en 
tránsito para embarcar o desembarcar en otros, quedan exentos de la presentación de 
las certificaciones reguladas en el apartado quinto de la presente Resolución, siempre 
que justifiquen su condición de tripulante y la imposibilidad de obtención de las citadas 
certificaciones.

Duodécimo. Colaboración de los gestores aeroportuarios y portuarios y obligaciones de 
compañías aéreas y navieras.

Los gestores portuarios y aeroportuarios y las compañías aéreas y navieras 
prestarán su colaboración al Ministerio de Sanidad para la implementación de las 
medidas previstas en la presente resolución, conforme a lo recogido en artículo primero 
del Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, por el que se adoptan medidas urgentes en 
el orden sanitario, social y jurisdiccional, a aplicar tras la finalización de la vigencia del 
estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que 
se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas 
por el SARS-CoV-2.

Las agencias de viaje, los operadores turísticos y compañías de transporte, así como 
cualquier otro agente que comercialice billetes aisladamente o como parte de un viaje 
combinado deberán informar a los pasajeros, en el inicio del proceso de venta de los 
billetes con destino a España, de todas las medidas de control sanitario y de las 
consecuencias de su incumplimiento o falseamiento, según se establece en el apartado 
decimosexto. Asimismo, facilitarán el apoyo necesario a los pasajeros que lo necesiten 
para cumplimentar el formulario de control sanitario a través de SpTH.

Las compañías de trasporte deberán garantizar que todos los pasajeros que 
embarquen con destino a España disponen, en formato digital o en papel, del código QR 
individualizado generado por SpTH, debiendo impedir el embarque a aquellas que no lo 
presenten.

También se denegará el embarque a aquellos pasajeros que estando en posesión de 
un código QR expedido por SpTH con la denominación de DOCUMENTAL CONTROL 
que no acrediten prueba documental de una certificación de vacunación, de diagnóstico 
o de recuperación.

Decimotercero. Pasajeros con sospecha de COVID-19.

Si en el proceso del control sanitario que se efectúe a la llegada se detecta un 
pasajero sospechoso de padecer COVID-19 u otra patología que pueda suponer un 
riesgo para la salud pública, se realizará una evaluación médica en la que se valorarán 
los aspectos epidemiológicos y clínicos del pasajero. En el proceso de evaluación 
médica se le podrá realizar una prueba diagnóstica de infección activa.
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También se podrá realizar una prueba diagnóstica a aquellos pasajeros que 
procedan de un país de riesgo.

De modo excepcional, a determinados pasajeros se les podrá exigir la realización 
una prueba diagnóstica de infección activa para COVID-19 en las cuarenta y ocho horas 
siguientes a la llegada, cuyo resultado deberán comunicar a los Servicios de Sanidad 
Exterior por la vía que se indique a tal efecto.

Si tras esta valoración se confirma o mantiene la sospecha de que el pasajero 
padece COVID-19 u otra patología que pueda suponer un riesgo para la salud pública, 
se activarán los protocolos establecidos de comunicación con los servicios sanitarios de 
las comunidades autónomas para su derivación y seguimiento.

Los pasajeros sobre los que se determine que existen sospechas de que pudieran 
padecer COVID-19 u otra patología transmisible deberán someterse a una evaluación 
sanitaria, que incluirá la valoración de su estado clínico y epidemiológico.

Decimocuarto. Fronteras terrestres.

Todas las personas de seis años o más, procedentes de países o zonas de riesgo 
que lleguen a España por vía terrestre deberán disponer de alguna de las certificaciones 
contempladas en el apartado quinto.

Quedan exceptuados de este requisito:

a) Los profesionales del transporte por vía terrestre en el ejercicio de su actividad 
profesional.

b) Los trabajadores transfronterizos.
c) Los residentes en zonas fronterizas, en un radio de 30 km alrededor de su lugar 

de residencia.

Decimoquinto. Infracciones y sanciones.

En caso del incumplimiento de lo previsto en esta resolución será de aplicación el 
régimen contemplado en el Titulo VI de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de 
Salud Pública, referido a infracciones y sanciones.

Conforme a lo establecido en la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se 
modifican los criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no 
imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen 
por razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada 
por la COVID-19, será sometida a denegación de entrada por motivos de salud pública 
toda persona nacional de un tercer país que, previa comprobación por las autoridades 
sanitarias, no cumpla los requisitos de control sanitario para la COVID-19 que establezca 
el Ministerio de Sanidad.

Decimosexto. Protección de datos personales.

Se respetará en todo caso lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de sus datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales.

Decimoséptimo. Eficacia.

La presente resolución producirá efectos a partir del día 7 de junio y hasta que el 
Gobierno declare la finalización de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3 de Ley 2/2021, de 29 de 
marzo, de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente 
a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.
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La presente resolución dejará sin efectos la Resolución de 11 de noviembre de 2020, 
de la Dirección General de Salud Pública, relativa a los controles sanitarios a realizar en 
los puntos de entrada de España y la Resolución de 9 de diciembre de 2020, de la 
Dirección General de Salud Pública, por la que se especifican las modalidades de 
Pruebas Diagnósticas de Infección Activa para SARS-CoV-2 en relación con los 
controles sanitarios a realizar en los puntos de entrada de España. No obstante, durante 
los tres días siguientes a su entrada en vigor se seguirán admitiendo códigos QR 
emitidos por SpTH en base a dichas Resoluciones. Así mismo, excepcionalmente, 
durante un periodo de un mes, si la compañía de transporte acredita de forma justificada 
la imposibilidad de facilitar la cumplimentación del formulario de control sanitario a sus 
pasajeros, podrán utilizar el formulario de control sanitario en formato papel contemplado 
en dicha resolución.

Decimoctavo. Recursos.

La presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida en 
alzada ante la Secretaria de Estado de Sanidad, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Madrid, 4 de junio de 2021.–La Directora General de Salud Pública, Pilar Aparicio 
Azcárraga.

ANEXO I

Información contenida en el Formulario de Control Sanitario

– Información relativa al viaje.
– Información de identificación personal.
– Información de localización y contacto del pasajero.
– Datos epidemiológicos de interés en relación con la declaración de emergencia 

sanitaria por SARS-CoV-2.
– Información del documento acreditativo de vacunación, prueba diagnóstica o 

certificado de recuperación de COVID-19, en caso de proceder de país/zona de riesgo.
– Declaración responsable.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE SANIDAD
9562 Orden SND/568/2021, de 8 de junio, por la que se modifica la Orden 

SND/292/2021, de 26 de marzo, por la que se establecen medidas de control 
sanitario a las personas procedentes de Francia que llegan a España por vía 
terrestre.

El Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, por el que se adoptan medidas urgentes 
en el orden sanitario, social y jurisdiccional, a aplicar tras la finalización de la vigencia del 
estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que 
se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas 
por el SARS-CoV-2, contempla en su artículo primero que el Ministerio de Sanidad 
determinará los controles sanitarios necesarios a los que deben someterse los pasajeros 
que lleguen a España y el alcance de dichos controles, siendo el responsable de su 
ejecución, sin perjuicio de las medidas de control de fronteras que, conforme al Derecho 
de la Unión Europea, puedan adoptarse.

Es a través de la Resolución de 4 de junio de 2021, de la Dirección General de Salud 
Pública, relativa a los controles sanitarios a realizar en los puntos de entrada de España 
donde se establece el modo concreto en el que se llevan a cabo los procedimientos 
preventivos de control de la COVID-19 en los distintos lugares de entrada en España. En 
dicha Resolución se señala que, a los pasajeros procedentes de países o zonas de riesgo, 
considerados como tal en función de la valoración de su situación epidemiológica en cada 
momento, se exigirá la certificación de alguno de los siguientes requisitos sanitarios:

a) Certificado que confirme que el titular ha recibido una vacuna contra la 
COVID-19 (certificado de vacunación).

b) Certificado que indique el resultado de una Prueba Diagnóstica de Infección 
Activa de COVID-19 que se haya realizado el titular (certificado de diagnóstico).

c) Certificado que confirme que el titular se ha recuperado de la COVID-19 
(certificado de recuperación).

En la Orden SND/292/2021, de 26 de marzo, por la que se establecen medidas de control 
sanitario a las personas procedentes de Francia que llegan a España por vía terrestre se 
establece que todas las personas, mayores de seis años, procedentes de zonas de riesgo de 
Francia, que lleguen a España por vía terrestre deberán disponer de una prueba PCR (RT-
PCR), una prueba TMA u otro tipo de prueba diagnóstica para SARS-CoV-2 basada en 
técnicas moleculares equivalentes, con resultado negativo, realizada en las setenta y dos 
horas previas a la llegada. Así mismo, se hace preciso modificar la edad a partir de la cual se 
requieren las certificaciones sanitarias teniendo presente que la edad mínima para optar a la 
vacunación, los límites que ya tienen establecido algunos de los países de nuestro entorno 
cercano y que en la actual revisión de la Recomendación del Consejo por la que se modifica 
la Recomendación (UE) 2020/1475 del Consejo, de 13 de octubre de 2020, sobre un enfoque 
coordinado de la restricción de la libre circulación en respuesta a la pandemia de COVID-19 
se contempla que los niños menores de 12 años deben estar exentos del requisito de 
someterse a una prueba relacionada con el viaje para detectar la infección por SARS-CoV-2. 
De tal forma que se eleve de 6 a los 12 años.

Con objeto de adaptar los nuevos requisitos a la entrada, sus plazos y la edad a 
partir de la cual se requieren se hace preciso modificar esta Orden en estos términos.

Desde el punto de vista competencial, cabe señalar que, con arreglo a lo previsto en el 
artículo 149.1, 16.ª de la Constitución Española, el Estado tiene atribuida la competencia 
exclusiva en materia de sanidad exterior.
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A este respecto, el artículo treinta y ocho de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad establece en su apartado 2 que «Son actividades de sanidad exterior todas aquellas 
que se realicen en materia de vigilancia y control de los posibles riesgos para la salud 
derivados de la importación, exportación o tránsito de mercancías y del tráfico internacional 
de viajeros». Asimismo, el capítulo VIII del título II de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, 
General de Salud Pública establece las funciones del Ministerio de Sanidad en el ejercicio de 
la competencia estatal de sanidad exterior, estando éstas desarrolladas en el Real 
Decreto 1418/1986, de 13 de junio, sobre funciones del Ministerio de Sanidad y Consumo en 
materia de sanidad exterior. En esta norma, entre las funciones y actividades del Ministerio de 
Sanidad en relación con el control sanitario de las personas, se incluye la adopción de todas 
las medidas practicables en los puertos, aeropuertos y puestos fronterizos para impedir la 
salida de las personas infectadas o sospechosas, así como para evitar que se introduzcan 
posibles agentes de infección o vectores de cualquier enfermedad objeto del Reglamento 
Sanitario Internacional, a bordo de un barco, aeronave, tren, vehículo de carretera u otro tipo, 
o en el interior de un contenedor. Así como cuando las circunstancias así lo aconsejen, 
exigencia de la inspección sanitaria en puertos, aeropuertos y puestos fronterizos a todos los 
barcos, aeronaves, trenes, vehículos de carretera o de otro tipo y contenedores y de todas las 
personas que lleguen en un viaje internacional.

Por su parte, el artículo 52.1 de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud 
Pública, prevé que tiene la consideración de autoridad sanitaria estatal la Ministra de 
Sanidad y, en el marco de sus respectivas funciones, los titulares de los órganos 
superiores y órganos directivos con responsabilidades en salud pública del Ministerio de 
Sanidad con rango igual o superior al de Director General. Así mismo, de acuerdo con lo 
previsto en el apartado 2 del mencionado artículo 52, la autoridad sanitaria estatal, de 
acuerdo con sus competencias, tiene facultades para actuar en las actividades públicas 
o privadas para proteger la salud de la población.

En su virtud y al amparo de lo contemplado en los artículos segundo y tercero de la 
Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud Pública 
y de lo establecido en el artículo 52 de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud 
Pública y de acuerdo con la competencia exclusiva en materia de sanidad exterior 
prevista en el artículo 149.1.16.ª de la Constitución Española, resuelvo:

Primero. Modificación del apartado primero de la Orden SND/292/2021, de 26 de 
marzo.

Se modifica el apartado primero de la Orden SND/292/2021, de 26 de marzo, que 
queda redactada como sigue:

«Todas las personas, mayores de 12 años, procedentes de zonas de riesgo de 
Francia, que lleguen a España por vía terrestre deberán disponer de la 
certificación de alguno de los siguientes requisitos sanitarios:

a) Certificado que confirme que el titular ha recibido una vacuna contra la 
COVID-19 (certificado de vacunación).

Se aceptarán como válidos los certificados de vacunación expedidos por las 
autoridades competentes del país de origen a partir de los 14 días posteriores a la 
fecha de administración de la última dosis de la pauta vacunal completa. Las 
vacunas admitidas serán las autorizadas por la Agencia Europea del Medicamento 
o aquellas que hayan completado el proceso de uso de emergencia de la 
Organización Mundial de la Salud.

b) Certificado que indique el resultado de una Prueba Diagnóstica de 
Infección Activa de COVID-19 que se haya realizado el titular (certificado de 
diagnóstico).

Se aceptarán como válidos los certificados de prueba diagnóstica de infección 
activa de COVID-19 con resultado negativo expedidos en las cuarenta y ocho 
horas anteriores a la llegada a España.
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Las pruebas diagnósticas de infección para SARS-CoV-2 admitidas serán las 
siguientes:

1. Las pruebas de amplificación de ácido nucleico molecular (NAAT), utilizadas 
para detectar la presencia del ácido ribonucleico (ARN) del SARS-CoV-2;

2. Los test de detección de antígeno incluidos en la lista común de test 
rápidos de detección de antígeno para COVID-19, publicada por la Comisión 
Europea en base la Recomendación del Consejo 2021/C 24/01.

c) Certificado que confirme que el titular se ha recuperado de la COVID-19 
(certificado de recuperación).

Se aceptarán como válidos los certificados de recuperación expedidos por la 
autoridad competente o por un servicio médico como mínimo 11 días después de la 
realización de la primera prueba diagnóstica NAAT con resultado positivo. La validez 
del certificado finalizará a los 180 días a partir de la fecha de la toma de la muestra.

Los certificados deberán estar redactados en español, inglés, francés o alemán. En 
el caso de no ser posible obtenerlo en estos idiomas, el documento acreditativo deberá 
ir acompañado de una traducción al español realizada por un organismo oficial. 
Cuando la regulación europea del Certificado COVID Digital de la UE se encuentre en 
plena vigencia, los viajeros que presenten un certificado emitido por un Estado 
Miembro de la Unión utilizarán el Certificado COVID Digital de la UE.

Se entiende por zonas de riesgo todas las zonas de Francia calificadas por el 
Centro Europeo para la Prevención y Control de Enfermedades con nivel de riesgo 
de color rojo oscuro, rojo, naranja o gris, en base a los indicadores combinados 
establecidos Recomendación (UE) 2020/1475 de 13 de octubre de 2020 sobre un 
enfoque coordinado de la restricción de la libre circulación en respuesta a la 
pandemia de COVID-19.»

Segundo. Eficacia.

La presente Orden producirá efectos el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial 
de Estado» y hasta que el Gobierno declare la finalización de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.3 del Real 
Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y 
coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Tercero. Régimen de recursos.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con 
carácter potestativo, recurso de reposición ante la persona titular del Ministerio de Sanidad, 
en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o bien recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses a partir del día siguiente al de su publicación ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11 
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, significándose que en el caso de interponer recurso de reposición, no se 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo.

Madrid, 8 de junio de 2021.–La Ministra de Sanidad, Carolina Darias San Sebastián.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE SANIDAD
9563 Resolución de 8 de junio de 2021, de la Dirección General de Salud Pública, 

por la que se modifica la de 4 de junio de 2021, relativa a los controles 
sanitarios a realizar en los puntos de entrada de España.

La Resolución de 4 de junio de 2021, de la Dirección General de Salud Pública, relativa 
a los controles sanitarios a realizar en los puntos de entrada de España establece el modo 
concreto en el que se llevan a cabo los procedimientos preventivos de control de la 
COVID-19 en los distintos lugares de entrada en España, con el fin de controlar la actual 
crisis sanitaria, tal y como prevé el artículo primero del Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de 
mayo, por el que se adoptan medidas urgentes en el orden sanitario, social y jurisdiccional, 
a aplicar tras la finalización de la vigencia del estado de alarma declarado por el Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para 
contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

En el apartado Undécimo de la Resolución de 4 de junio de 2021, de la Dirección 
General de Salud Pública, relativa a los controles sanitarios a realizar en los puntos de 
entrada de España, se establece que los pasajeros menores de seis años quedan exentos 
de la presentación de las certificaciones contempladas en el apartado quinto. No obstante, 
deberán estar en posesión del código QR obtenido tras la cumplimentación del formulario 
de control sanitario a través del sistema de información Spain Travel Health SpTH.

Por otra parte, la Orden INT/552/2021, de 4 de junio, por la que se modifica la Orden 
INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se modifican los criterios para la aplicación de 
una restricción temporal de viajes no imprescindibles desde terceros países a la Unión 
Europea y países asociados Schengen por razones de orden público y salud pública con 
motivo de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, en su artículo 1 k) establece 
como excepción a las personas provistas de un certificado de vacunación que el 
Ministerio de Sanidad reconozca con este fin, previa comprobación por las autoridades 
sanitarias, así como los menores acompañantes a los que el Ministerio de Sanidad 
extienda los efectos.

Por ello, se hace preciso pues establecer los criterios a aplicar a los menores 
acompañantes de personas que viajen a España en base dicha categoría de la Orden 
INT/552/2021.

Teniendo presente que la edad mínima para optar a la vacunación, los límites que ya 
tienen establecido algunos de los países de nuestro entorno cercano y que en la actual 
revisión, que se encuentra en tramitación, de la Recomendación del Consejo por la que 
se modifica la Recomendación (UE) 2020/1475 del Consejo, de 13 de octubre de 2020, 
sobre un enfoque coordinado de la restricción de la libre circulación en respuesta a la 
pandemia de COVID-19 se contempla que los niños menores de 12 años deben estar 
exentos del requisito de someterse a una prueba relacionada con el viaje para detectar la 
infección por SARS-CoV-2,se considera adecuado elevar la edad mínima de exigencia 
de requisitos sanitarios contemplada en la Resolución de 4 de junio de 2021, de 6 a 12 
años.

Por otra parte, teniendo presente que las medidas de control sanitario en fronteras 
terrestres ya se encuentran articuladas a través de la Orden SND/292/2021, de 26 de 
marzo, por la que se establecen medidas de control sanitario a las personas procedentes 
de Francia que llegan a España por vía terrestre, con la finalidad de simplificar el marco 
regulatorio, evitar una duplicidad en estos términos y teniendo presente el principio de 
reciprocidad que debe acompañar esta medida, se suprime el apartado decimocuarto de 
la Resolución de 4 de junio de 2021, relativo a las fronteras terrestres, que se mantendrá 
articulado mediante Orden Ministerial.
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Desde el punto de vista competencial, cabe señalar que, con arreglo a lo previsto en 
el artículo 149.1, 16.ª de la Constitución Española, el Estado tiene atribuida la 
competencia exclusiva en materia de sanidad exterior.

Por su parte, el artículo 52.1 de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud 
Pública, prevé que, en el marco de sus respectivas funciones, los titulares de los órganos 
superiores y órganos directivos con responsabilidades en salud pública del Ministerio de 
Sanidad con rango igual o superior al de Director General, tienen la consideración de 
autoridad sanitaria estatal. Así mismo, de acuerdo con lo previsto en el apartado 2 del 
mencionado artículo 52, la autoridad sanitaria estatal, de acuerdo con sus competencias, 
tiene facultades para actuar en las actividades públicas o privadas para proteger la salud 
de la población.

En su virtud y al amparo de lo contemplado en al artículo 1 del citado Real Decreto-
ley 8/2021, de 4 de mayo, y de lo establecido en el artículo 52 de la Ley 33/2011, de 4 de 
octubre, resuelvo:

Primero. Modificación de la edad de las personas menores exentas de la presentación 
de certificaciones sanitarias.

Se modifica el segundo párrafo del apartado Undécimo de la Resolución de 4 de 
junio de 2021, que queda redactada como sigue:

«Los pasajeros menores de doce años quedan exentos de la presentación de 
las certificaciones contempladas en el apartado quinto. No obstante, deberán estar 
en posesión del código QR obtenido tras la cumplimentación del formulario de 
control sanitario a través de SpTH.»

Segundo. Supresión del apartado decimocuarto.

Queda suprimido el apartado decimocuarto de la Resolución de 4 de junio de 2021.

Tercero. Eficacia.

La presente resolución producirá efectos el mismo día de su publicación en el 
«Boletín Oficial de Estado».

Cuarto. Recursos.

La presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida en 
alzada ante la Secretaria de Estado de Sanidad, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Madrid, 8 de junio de 2021.–La Directora General de Salud Pública, Pilar Aparicio 
Azcárraga.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE SANIDAD
9723 Orden SND/591/2021, de 10 de junio, por la que se prorroga la Orden 

SND/413/2021, de 27 de abril, sobre las condiciones de cuarentena a las que 
deben someterse las personas procedentes de la República de la India a su 
llegada a España, durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por la 
COVID-19.

La Orden SND/413/2021, de 27 de abril, sobre las condiciones de cuarentena a las 
que deben someterse las personas procedentes de la República de la India a su llegada 
a España durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, 
prorrogada mediante las Órdenes SND/466/2021, de 13 de mayo y SND/511/2021, de 27 
de mayo, determina las condiciones de cuarentena a las que deben someterse las 
personas procedentes de la República de la India a su llegada a España, durante la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

En dicha Orden se establece que las personas que lleguen en vuelo desde cualquier 
aeropuerto situado en la República de la India a cualquier aeropuerto situado en el Reino 
de España, con o sin escalas intermedias, deberán guardar cuarentena durante los diez 
días siguientes a su llegada, o durante toda su estancia en España si esta fuera inferior a 
ese plazo, pudiendo esta suspenderse al séptimo día si a la persona se le realiza una 
prueba diagnóstica de infección activa con resultado negativo. Queda exceptuado de lo 
previsto en la Orden el personal aeronáutico necesario para llevar a cabo las actividades 
de transporte aéreo.

Durante el periodo de cuarentena las personas afectadas deben permanecer en su 
domicilio o alojamiento, debiendo limitar sus desplazamientos, así como los accesos de 
terceras personas al domicilio o alojamiento, a los imprescindibles para la realización de 
las siguientes actividades:

a) Adquisición de alimentos, productos farmacéuticos y de primera necesidad.
b) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.
c) Causas de fuerza mayor o situación de necesidad.

Ante la evolución epidemiológica desfavorable en la Republica de la India, la Orden 
SND/413/2021, de 27 de abril, fue prorrogada mediante las Órdenes SND/466/2021, 
de 13 de mayo y SND/511/2021, de 27 de mayo, estableciéndose su eficacia hasta 
las 24:00 horas del 12 de junio de 2021.

La exigencia de una prueba diagnóstica de infección activa con resultado negativo 
realizada 72 horas antes de la llegada a España, la realización de test en el aeropuerto 
al arribo, y la aplicación de cuarentena a las personas procedentes de la India, 
complementada esta última medida por la Orden INT/552/2021, de 4 de junio, por la que 
se modifica la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se modifican los criterios 
para la aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles desde 
terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen por razones de orden 
público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, han 
demostrado ser medidas muy eficaces en el control de los casos importados de la India, 
pues han permitido la detección precoz de los mismos y la limitación de la transmisión en 
la comunidad, evitándose así la aparición de casos y brotes secundarios.

Los importantes avances en los programas de vacunación que se han venido 
experimentando en los últimos meses, han puesto de manifiesto la necesidad de adaptar 
los mecanismos de vigilancia y control sanitario en los puntos de entrada. De esta 
manera, las anteriormente citadas medidas han sido parcialmente modificadas mediante 
la Resolución de 4 de junio de 2021, de la Dirección General de Salud Pública, relativa a 
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los controles sanitarios a realizar en los puntos de entrada de España, en la que se 
establecen las nuevas medidas de vigilancia y control sanitario, en línea con el nuevo 
marco de la Unión Europea que regula la emisión, verificación y aceptación de 
certificados interoperables de vacunación, pruebas diagnósticas y recuperación para 
facilitar la libre circulación entre estados miembros durante la pandemia de COVID-19.

Por su parte, la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se modifican los 
criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles 
desde terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen por razones de 
orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por la 
COVID-19, ha sido igualmente adaptada a la nueva situación, incorporando a las 
personas provistas de un certificado de vacunación de los reconocidos por el Ministerio 
de Sanidad, entre las categorías exceptuadas de la denegación de entrada por motivos 
de orden público o salud pública.

Si bien es cierto que en la República de la India se ha experimentado una 
disminución tanto en el número de casos como en el de fallecimientos, con una tasa de 
Incidencia Acumulada en 14 días de 151,2 casos por 100.000 habitantes, aún se 
mantiene una importante transmisión del SARS-Cov-2, especialmente de la variante 
B.1.617. En este sentido, es el país que más casos nuevos ha notificado a nivel mundial, 
cerca de 1 millón de casos en la última semana, con un total de 346.759 fallecidos.

En lo que afecta a la variante Delta (B.1.617-2) ha suscitado interés debido a la 
presencia de mutaciones posiblemente relacionadas con el escape a la inmunidad, como 
la E484Q y la L452R, esta última implicada también posiblemente en un aumento de la 
transmisibilidad, y a su rápida expansión por el país. La nueva variante es mayoritaria en 
el Reino Unido en el momento actual y ha sido detectada en numerosos países de 
nuestro entorno como Alemania, Francia, Bélgica, Holanda, Italia, Suiza, Portugal o 
Grecia. En España recientemente se han notificado seis agrupaciones de casos por esta 
variante, cinco de ellas en una misma comunidad autónoma, y dos originadas a partir de 
casos importados.

Por tanto, aún se mantienen las circunstancias que justificaron la publicación de la 
Orden SND/413/2021, de 27 de abril, sobre las condiciones de cuarentena a las que 
deben someterse las personas procedentes de la República de la India a su llegada a 
España, durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, por lo que 
persiste la necesidad de prorrogarla. En este sentido, y como así se contempla en el 
apartado quinto de la Orden SND/413/2021, de 27 de abril se considera justificado 
mantener que los viajeros que procedan de la Republica de la India deban guardar 
cuarentena a su llegada.

Al tratarse de una medida adoptada con arreglo a la legislación sanitaria que la 
autoridad sanitaria estatal considera urgente y necesaria para la protección de la salud 
pública y que implica la limitación o restricción de derechos fundamentales, sin que sus 
destinatarios estén identificados individualmente, es precisa la autorización o ratificación 
judicial por la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 11.1.i) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En consecuencia, se procederá a solicitar 
la oportuna ratificación judicial con carácter inmediato.

Por otra parte, no resulta superfluo recordar que, siguiendo la doctrina del Tribunal 
Supremo en su reciente sentencia 719/2021, de 24 de mayo, el conjunto de preceptos 
que se enumeran en el párrafo siguiente y que amparan la presente Resolución ofrecen 
suficientes precisiones, objetivas, subjetivas, espaciales, temporales y cualitativas para 
satisfacer la exigencia de certeza que han de tener los preceptos que fundamentan 
restricciones o limitaciones puntuales de derechos fundamentales y, en concreto de la 
libertad de circulación, las cuales, de otro lado, no pueden predeterminarse siempre —ya 
que no han de excluirse situaciones nunca imaginadas ni, en consecuencia, previstas- y 
no se alejan los términos recién examinados del parámetro admitido por el Tribunal 
Constitucional para la tipificación de sanciones, por ejemplo en su sentencia n.° 14/2021, 
de 28 de enero.
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En su virtud y al amparo de lo contemplado en los artículos segundo y tercero de la 
Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud Pública 
y de lo establecido en los artículos 52 y 54 de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General 
de Salud Pública, así como en lo previsto en el artículo 26 de la Ley 14/1986, de 25 de 
abril, General de Sanidad y de acuerdo con la competencia exclusiva en materia de 
sanidad exterior prevista en el artículo 149.1.16.ª de la Constitución Española, resuelvo:

Primero. Prórroga de la Orden SND/413/2021, de 27 de abril, sobre las condiciones de 
cuarentena a las que deben someterse las personas procedentes de la República de 
la India a su llegada a España, durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
la COVID-19.

Queda prorrogado lo dispuesto en los apartados primero, segundo y tercero de la 
Orden SND/413/2021, de 27 de abril.

Segundo. Ratificación judicial.

De conformidad con lo previsto en el artículo 11.1.i) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, confiérase traslado de esta 
Orden a la Abogacía General del Estado al objeto de solicitar la ratificación judicial.

Tercero. Efectos.

La presente orden producirá efectos desde las 00:00 horas del 13 de junio de 2021 
hasta las 24:00 horas del 26 de junio de 2021, pudiendo ser prorrogada de mantenerse 
las circunstancias que la motivan.

Cuarto. Régimen de recursos.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con 
carácter potestativo, recurso de reposición ante la persona titular del Ministerio de Sanidad, 
en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o bien, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses a partir del día siguiente al de su publicación ante la Sala de lo Contencioso-
administrativo de la Audiencia Nacional, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11 
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, significándose que en el caso de interponer recurso de reposición, no se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o 
se haya producido la desestimación presunta del mismo.

Madrid, 10 de junio de 2021.–La Ministra de Sanidad, Carolina Darias San Sebastián.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 139 Viernes 11 de junio de 2021 Sec. I.   Pág. 71355

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
97

23
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X

199



I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE SANIDAD
9724 Resolución de 10 de junio de 2021, de la Secretaría de Estado de Sanidad, 

por la que se publica el Acuerdo del Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud sobre modificación de la declaración de actuaciones 
coordinadas frente a la COVID-19.

El Pleno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, en su reunión 
de 9 de junio de 2021, ha aprobado el Acuerdo del Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud sobre la modificación de la Declaración de Actuaciones Coordinadas 
en salud pública frente a la COVID-19.

A los efectos de dar publicidad y transparencia al mencionado Acuerdo, esta 
Secretaría de Estado de Sanidad, ha resuelto disponer la publicación del mismo en el 
«Boletín Oficial del Estado» como Anexo a esta resolución.

Madrid, 10 de junio de 2021.–La Secretaria de Estado de Sanidad, Silvia Calzón 
Fernández.

ANEXO

Acuerdo del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud sobre 
modificación de la declaración de actuaciones coordinadas frente a la COVID-19

En su sesión del 2 de junio de 2021, el Pleno del Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud acordó que fueran declaradas actuaciones coordinadas frente a la 
COVID-19 una serie de medidas y recomendaciones relativas al ocio nocturno, a la 
hostelería y a la restauración, a los eventos y actividades multitudinarias no ordinarias, al 
consumo de tabaco y productos relacionados, a las medidas sobre vacunación, al 
Estudio Nacional de Seroprevalencia ENE-COVID, a las medidas de cribado en 
asintomáticos y a la coordinación con las Entidades Locales.

Asimismo, el Pleno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud acordó 
dejar sin efectos la Declaración de Actuaciones Coordinadas en salud pública para 
responder ante la situación de especial riesgo derivada del incremento de casos 
positivos por COVID-19, de fecha 14 de agosto de 2020, la Declaración de Actuaciones 
Coordinadas en salud pública frente al COVID-19 en relación con la vacunación frente a 
la gripe, de fecha 27 de agosto de 2020, la Declaración de Actuaciones Coordinadas en 
salud pública frente al COVID-19 para reforzar la aplicación de las medidas de control de 
la COVID-19 en los próximos meses, de fecha 9 de septiembre de 2020 y la Declaración 
de Actuaciones Coordinadas en salud pública para responder a la situación de especial 
riesgo que se deriva de la asistencia de público a acontecimientos deportivos 
profesionales de carácter internacional durante la fase de transmisión no controlada de 
infecciones causadas por el SARS-CoV-2, de fecha 28 de octubre de 2020.

La regulación de las medidas de control de la COVID-19 en el ámbito del ocio 
nocturno, antes de la Declaración de Actuaciones Coordinadas de 2 de junio, se 
encontraba en la citada Declaración de Actuaciones Coordinadas, de fecha 14 de agosto 
de 2020, así como en el documento de «Actuaciones de Respuesta Coordinada para el 
control de la transmisión de COVID-19», aprobado por la Comisión de Salud Pública del 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud. La Declaración de Actuaciones 
Coordinadas de 2 de junio estableció medidas comunes para la situación fuera de los 
niveles de riesgo previstos en el citado documento, y una remisión al mismo para 
adaptar las actuaciones en los niveles 1 a 4 de riesgo.
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Por otra parte, conviene recordar y explicitar que todas medidas y recomendaciones 
previstas en la citada Declaración de Actuaciones Coordinadas de 2 de junio se deben 
revisar y flexibilizar en función de la evolución de la pandemia.

En atención a todo lo expuesto, de conformidad con el artículo 65.2.c) de la 
Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, el 
artículo 151.2.a) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector 
Público, así como el artículo 24 de la Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes 
de prevención, contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, el Pleno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional 
de Salud, acuerda:

Primero. Modificar la declaración de actuaciones coordinadas frente a la COVID-19 
de 2 de junio de 2021 en el sentido siguiente:

1. Se eliminan los subapartados A), B) y C) del punto 1 del apartado primero y se 
reordenan correlativamente el resto de subapartados del mismo.

2. Se añade un nuevo párrafo al final del apartado primero, en los siguientes 
términos: Las medidas y recomendaciones acordadas en este apartado podrán ser 
objeto de revisión y flexibilización a medida y en consonancia con la evolución de los 
datos epidemiológicos.

3. Se añade un nuevo punto 3 al apartado primero con la siguiente redacción:

«3. Recomendaciones sobre locales de ocio nocturno y discotecas y sobre 
eventos y actividades multitudinarias no ordinarias.

a) Locales de ocio nocturno y discotecas:

– La apertura de los locales de ocio nocturno se podrá autorizar en función de 
la evolución de los datos epidemiológicos y en base a las recomendaciones del 
documento “Actuaciones de respuesta coordinada para el control de la transmisión 
de COVID-19”.

– El horario de cierre de estos establecimientos será como máximo a 
las 02:00 horas, pudiendo ampliarse en función de la evolución de los datos 
epidemiológicos en el territorio.

b) Eventos y actividades multitudinarias no ordinarias:

– Se aplicarán las medidas de control de riesgos de transmisión del SARS-
CoV-2 propuestas en el documento de “Actuaciones de Respuesta Coordinada 
para el control de la transmisión de COVID-19” aprobado por la Comisión de Salud 
Pública del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud y publicado en la 
página web del Ministerio de Sanidad a todos los eventos multitudinarios que 
cumplan la definición incluida en dicho documento.

– Los organizadores de los eventos multitudinarios, en coordinación con las 
autoridades locales, deberán realizar una evaluación del riesgo del mismo 
conforme a lo previsto en el documento “Recomendaciones para eventos y 
actividades multitudinarias en el contexto de nueva normalidad por COVID-19 en 
España”, acordado en la Comisión de Salud Pública del Consejo Interterritorial del 
Sistema Nacional de Salud. En función de esta evaluación, se deberán 
implementar las medidas específicas adicionales de reducción de riesgos de 
transmisión si fuera necesario. Esta evaluación de riesgo debe estar disponible 
para las autoridades sanitarias en caso de que se requiera.»

Segundo.

La Comunidad Autónoma del País Vasco decidió no participar en la votación.
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La presente declaración de actuaciones coordinadas obliga a todas las comunidades 
y ciudades con estatuto de autonomía, con independencia del sentido de su voto, de 
acuerdo con lo previsto en el segundo párrafo del artículo 151.2.a) de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, sobre los Acuerdos de 
Conferencia Sectorial referidos a un ámbito material, el sanitario, en el que la 
Administración General del Estado tiene atribuidas funciones de coordinación general.

Tercero.

Esta modificación de la declaración de actuaciones coordinadas frente a la 
COVID-19 de 2 de junio de 2021, producirá efectos desde su notificación a las 
comunidades y ciudades con estatuto de autonomía, y hasta que se apruebe por la 
Ministra de Sanidad la finalización de su vigencia, previo acuerdo del Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, con audiencia de todas las comunidades y 
ciudades con estatuto de autonomía.

Madrid, 9 de junio de 2021.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE SANIDAD
10589 Orden SND/660/2021, de 23 de junio, por la que se prorroga la Orden 

SND/413/2021, de 27 de abril, sobre las condiciones de cuarentena a las que 
deben someterse las personas procedentes de la República de la India a su 
llegada a España, durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por la 
COVID-19.

La Orden SND/413/2021, de 27 de abril, sobre las condiciones de cuarentena a las 
que deben someterse las personas procedentes de la República de la India a su llegada 
a España durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, 
prorrogada mediante las Órdenes SND/466/2021, de 13 de mayo, SND/511/2021, de 27 
de mayo, y SND/591/2021, de 10 de junio determina las condiciones de cuarentena a las 
que deben someterse las personas procedentes de la República de la India a su llegada 
a España, durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

En dicha Orden se establece que las personas que lleguen en vuelo desde cualquier 
aeropuerto situado en la República de la India a cualquier aeropuerto situado en el Reino 
de España, con o sin escalas intermedias, deberán guardar cuarentena durante los diez 
días siguientes a su llegada, o durante toda su estancia en España si ésta fuera inferior a 
ese plazo, pudiendo suspenderse la cuarentena al séptimo día si a la persona se le 
realiza una prueba diagnóstica de infección activa con resultado negativo. Queda 
exceptuado de lo previsto en la Orden el personal aeronáutico necesario para llevar a 
cabo las actividades de transporte aéreo.

Durante el periodo de cuarentena las personas afectadas deben permanecer en su 
domicilio o alojamiento, debiendo limitar sus desplazamientos, así como los accesos de 
terceras personas al domicilio o alojamiento, a los imprescindibles para la realización de 
las siguientes actividades:

a) Adquisición de alimentos, productos farmacéuticos y de primera necesidad.
b) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.
c) Causas de fuerza mayor o situación de necesidad.

Ante la evolución epidemiológica desfavorable en la República de la India, la Orden 
SND/413/2021, de 27 de abril, fue prorrogada mediante las Órdenes SND/466/2021, 
de 13 de mayo, SND/511/2021, de 27 de mayo, y SND/591/2021, de 10 de junio, 
estableciéndose su eficacia hasta las 24:00 horas del 26 de junio de 2021.

La exigencia de una prueba diagnóstica de infección activa con resultado negativo 
antes de la llegada a España, la realización de test en el aeropuerto al arribo, y la 
aplicación de cuarentena a las personas procedentes de la India, complementada esta 
última medida por la Orden INT/552/2021, de 4 de junio, por la que se modifica la Orden 
INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se modifican los criterios para la aplicación de 
una restricción temporal de viajes no imprescindibles desde terceros países a la Unión 
Europea y países asociados Schengen por razones de orden público y salud pública con 
motivo de la crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, han demostrado ser medidas 
muy eficaces en el control de los casos importados de la India, pues han permitido la 
detección precoz de los mismos y la limitación de la transmisión en la comunidad, 
evitándose así la aparición de casos y brotes secundarios.

Los importantes avances en los programas de vacunación que se han venido 
experimentando en los últimos meses, han puesto de manifiesto la necesidad de adaptar 
los mecanismos de vigilancia y control sanitario en los puntos de entrada. De esta manera, 
las medidas de control sanitario anteriormente citadas han sido parcialmente modificadas 
mediante la Resolución de 4 de junio de 2021, de la Dirección General de Salud Pública 
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(modificada mediante Resolución de la misma Dirección General de 8 de junio de 2021), 
relativa a los controles sanitarios a realizar en los puntos de entrada de España, en la que 
se establecen las nuevas medidas de vigilancia y control sanitario, en línea con el nuevo 
marco de la Unión Europea que regula la emisión, verificación y aceptación de certificados 
interoperables de vacunación, pruebas diagnósticas y recuperación para facilitar la libre 
circulación entre estados miembros durante la pandemia de COVID-19.

Por su parte, la Orden INT/657/2020, de 17 de julio, por la que se modifican los 
criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no imprescindibles 
desde terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen por razones de 
orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por la 
COVID-19, ha sido igualmente adaptada a la nueva situación, incorporando a las 
personas provistas de un certificado de vacunación de los reconocidos por el Ministerio 
de Sanidad, entre las categorías exceptuadas de la denegación de entrada por motivos 
de orden público o salud pública.

Si bien es cierto que en la República de la India continúa el descenso en el número 
de casos como en el de fallecimientos, aún se mantiene una importante transmisión del 
SARS-Cov-2, especialmente de la variante B.1.617. En este sentido, es el país que más 
casos nuevos ha notificado a nivel mundial, con 442.000 casos nuevos en la última 
semana, y un total de 388.135 fallecidos.

En lo que afecta a la variante Delta (B.1.617-2) ha suscitado interés debido a la 
presencia de mutaciones posiblemente relacionadas con el escape a la inmunidad, como 
la E484Q y la L452R, esta última implicada también posiblemente en un aumento de la 
transmisibilidad, y a su rápida expansión por el país, así como una mayor probabilidad 
de ingreso. La nueva variante es mayoritaria en el Reino Unido en el momento actual y 
ha sido detectada en numerosos países de nuestro entorno como Alemania, Francia, 
Bélgica, Holanda, Italia, Suiza, Portugal o Grecia. En España se siguen notificando 
agrupaciones de casos por esta variante, en ocasiones originadas a partir de casos 
importados. Asimismo, se está viendo un aumento de la proporción de casos asociados 
a esta variante Delta, cuyo impacto está aún en estudio.

Por tanto, aún se mantienen las circunstancias que justificaron la publicación de la 
Orden SND/413/2021, de 27 de abril, sobre las condiciones de cuarentena a las que 
deben someterse las personas procedentes de la República de la India a su llegada a 
España, durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19, por lo que 
persiste la necesidad de prorrogarla. En este sentido, y como así se contempla en el 
apartado quinto de la Orden SND/413/2021, de 27 de abril, se considera justificado 
mantener que los viajeros que procedan de la República de la India deban guardar 
cuarentena a su llegada.

Al tratarse de una medida adoptada con arreglo a la legislación sanitaria que la 
autoridad sanitaria estatal considera urgente y necesaria para la protección de la salud 
pública y que implica la limitación o restricción de derechos fundamentales, sin que sus 
destinatarios estén identificados individualmente, es precisa la autorización o ratificación 
judicial por la Sala de lo Contencioso-administrativo de la Audiencia Nacional, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 11.1.i) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En consecuencia, se procederá a solicitar 
la oportuna ratificación judicial con carácter inmediato.

Por otra parte, cabe señalar que, siguiendo la doctrina del Tribunal Supremo en su 
reciente sentencia 719/2021, de 24 de mayo, el conjunto de preceptos que se enumeran en 
el párrafo siguiente y que amparan la presente Resolución ofrecen suficientes precisiones, 
objetivas, subjetivas, espaciales, temporales y cualitativas para satisfacer la exigencia de 
certeza que han de tener los preceptos que fundamentan restricciones o limitaciones 
puntuales de derechos fundamentales y, en concreto de la libertad de circulación, las 
cuales, de otro lado, no pueden predeterminarse siempre –ya que no han de excluirse 
situaciones nunca imaginadas ni, en consecuencia, previstas– y no se alejan los términos 
recién examinados del parámetro admitido por el Tribunal Constitucional para la tipificación 
de sanciones, por ejemplo en su sentencia n.° 14/2021, de 28 de enero.
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En su virtud y al amparo de lo contemplado en los artículos segundo y tercero de la 
Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de Medidas Especiales en Materia de Salud Pública 
y de lo establecido en los artículos 52 y 54 de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General 
de Salud Pública, así como en lo previsto en el artículo 26 de la Ley 14/1986, de 25 de 
abril, General de Sanidad y de acuerdo con la competencia exclusiva en materia de 
sanidad exterior prevista en el artículo 149.1.16.ª de la Constitución Española, resuelvo:

Primero. Prórroga de la Orden SND/413/2021, de 27 de abril, sobre las condiciones de 
cuarentena a las que deben someterse las personas procedentes de la República de 
la India a su llegada a España, durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
la COVID-19.

Queda prorrogado lo dispuesto en los apartados primero, segundo y tercero de la 
Orden SND/413/2021, de 27 de abril.

Segundo. Ratificación judicial.

De conformidad con lo previsto en el artículo 11.1.i) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, confiérase traslado de esta 
Orden a la Abogacía General del Estado al objeto de solicitar la ratificación judicial.

Tercero. Efectos.

La presente orden producirá efectos desde las 00:00 horas del 27 de junio de 2021 
hasta las 24:00 horas del 10 de julio de 2021, pudiendo ser prorrogada de mantenerse 
las circunstancias que la motivan.

Cuarto. Régimen de recursos.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con 
carácter potestativo, recurso de reposición ante la persona titular del Ministerio de Sanidad, 
en el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, o bien, recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses a partir del día siguiente al de su publicación ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11 
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, significándose que en el caso de interponer recurso de reposición, no se 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo

Madrid, 23 de junio de 2021.–La Ministra de Sanidad, Carolina Darias San Sebastián.
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I. DISPOSICIONES GENERALES

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
9380 Cuestión de inconstitucionalidad n.º 2767-2021, en relación con los artículos 

10 a 13 del Decreto-ley 4/2020, de 24 de junio, del Gobierno de Aragón, por 
el que se adoptan medidas urgentes y extraordinarias para el impulso de la 
Estrategia Aragonesa para la Recuperación Social y Económica, por posible 
vulneración de los artículos 28.1 y 86.1 de la Constitución Española.

El Pleno del Tribunal Constitucional, por providencia de 1 de junio de 2021, ha 
acordado admitir a trámite la cuestión de inconstitucionalidad número 2767-2021 
planteada por la Sección 1.ª de la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón, en el procedimiento 227-2020, en relación con los 
artículos 10 a 13 del Decreto-Ley 4/2020, de 24 de junio, del Gobierno de Aragón, por el 
que se adoptan medidas urgentes y extraordinarias para el impulso de la Estrategia 
Aragonesa para la Recuperación Social y Económica, por posible vulneración de los 
artículos 28.1 y 86.1 de la Constitución española, y, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 10.1.c) LOTC, reservar para sí el conocimiento de la presente cuestión.

De conformidad con lo establecido en el artículo 37.2 LOTC, quienes sean parte en 
el procedimiento 227-2020 podrán personarse ante este Tribunal dentro de los quince 
días siguientes a la publicación del presente edicto en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 1 de junio de 2021.–El Secretario de Justicia del Pleno del Tribunal 
Constitucional, Alfonso Pérez Camino.
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